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Presentación
La Fundación UNIR Bolivia, en su permanente misión de contribuir a la construcción de una cultura de paz en 
el país, considera que comprender las características de los conflictos es una tarea fundamental para su gestión 
y transformación constructivas. En dicho sentido, el presente trabajo busca dar continuidad a la serie de análisis 
temáticos que se vienen produciendo y publicando en los últimos años, esta vez concentrándose en un tema que 
ha cobrado gran protagonismo en la agenda pública nacional: la conflictividad en el sector minero. Estos casos 
han tendido a incrementarse en el último tiempo, presentando, además, elevados índices de violencia, lo que 
torna indispensable reflexionar sobre sus rasgos, causas y efectos.

El propósito de todo este esfuerzo, apoyado por agencias de la cooperación internacional y éste en especial por 
la Embajada de Suecia en Bolivia Sección de Cooperación, es fortalecer las capacidades de análisis político de los 
actores nacionales del desarrollo, impulsar espacios de debate y diálogo con nuevos actores, destacar rutas que 
permitan mejorar la calidad de la política en la región para disminuir las desigualdades sociales, fuente primaria 
del conflicto, y contribuir a la construcción de una democracia de ciudadanía plena. 

En esta oportunidad ofrecemos un formato diferente a los anteriores: se trata de una compilación de artículos 
de diversos autores de reconocida trayectoria que analizan, desde diferentes perspectivas, los nodos temáticos 
centrales en torno a los cuales gira la conflictividad minera. 

María Soledad Quiroga brinda un panorama histórico sobre la trayectoria del actor minero; Eliodoro Sandi se 
refiere al papel de la minería en el desarrollo nacional, regional y local; Alejandro Arze describe y analiza las ca-
racterísticas de los conflictos mineros; Dionisio Garzón presenta el panorama normativo que regula la actividad 
minera, particularmente en lo que respecta al régimen tributario, y expone los nodos de conflictividad en el 
sector; Pablo Poveda aborda los conflictos por áreas de explotación de minerales; Carlos Arze desarrolla el tema 
de los conflictos laborales en el sector minero y Emilio Madrid, por un lado, analiza los conflictos por impactos 
socioambientales de la minería y, por otro, se refiere a las tensiones entre los derechos de los pueblos indígenas y 
las dinámicas de esta actividad económica. 

Los análisis se han desarrollado a partir de la información contenida en la base de datos sobre conflictos que la 
Fundación UNIR Bolivia alimenta desde el año 2006; además, se han utilizado herramientas cualitativas como 
la realización de entrevistas en varios departamentos del país.

Destacamos y valoramos que este producto es parte de un sueño que se originó con la formación de la Fundación 
UNIR Bolivia: el desarrollar y fortalecer al capital humano nacional con capacidades para realizar un trabajo 
sostenido, cualificado y comprometido en el desafío de efectuar un seguimiento sistemático de la conflictividad 
boliviana, brindando elementos de información e interpretación útiles para un mejor tratamiento de los conflic-
tos, de manera de orientarlos hacia la construcción de una sociedad más equitativa, plural y democrática.

Agradecemos a quienes aportaron en la elaboración de este libro, especialmente a los autores, y esperamos que 
las reflexiones vertidas sean de interés y utilidad para los actores vinculados con la problemática analizada, así 
como para todos quienes deseen conocer más sobre las intensas dinámicas de la conflictividad boliviana.

Antonio Aramayo Tejada 
Director Ejecutivo 

Fundación UNIR Bolivia
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La veta del conflicto: 
una introducción

Jimena Avejera Udaeta

La explotación y exportación de recursos naturales 
ha sido, a lo largo de la historia, el principal sustento 
económico de Bolivia. La minería en particular tuvo 
un rol importante desde la Colonia, constituyéndose 
en la actualidad en uno de los pilares de la economía 
nacional, junto con los hidrocarburos. Durante los úl-
timos años el Estado boliviano ha venido atravesan-
do por un proceso de rediseño institucional, al cual 
el sector minero no ha resultado ajeno, generándose 
en su interior nuevas dinámicas políticas, sociales y 
económicas. Estos elementos, además de otros de 
carácter estructural y coyuntural, son esenciales para 
comprender la pluralidad de conflictos sociopolíticos 
que periódicamente tienen lugar en el ámbito de la 
minería. 

Si bien, en comparación con otros tipos de conflicto, 
los casos mineros no son los más numerosos (4 % del 
total entre 2010 y 2014), su cantidad se ha ido incre-
mentando en el transcurso del tiempo. Además, pre-
sentan importantes niveles de violencia, no sólo por la 
radicalidad de las medidas de presión a las que muchas 
veces recurren los actores movilizados, sino también 
porque en repetidas oportunidades se han producido 
enfrentamientos entre partes. Todo esto, sumado a la 
importancia que la temática tiene actualmente en la 
agenda pública nacional, torna indispensable el aná-

lisis de las características, las causas y los efectos de 
estos conflictos. 

Con tal objetivo, se ha solicitado a siete profesionales 
de reconocida trayectoria el abordaje y análisis de di-
ferentes temas, intentando ofrecer, en conjunto, un pa-
norama plural y multidisciplinario sobre la situación 
actual de la minería y las dinámicas de la conflictivi-
dad que giran en torno a ella. La materia prima para la 
elaboración de los trabajos fue el análisis de la base de 
datos sobre conflictos mineros de 2010 a 2014 de la 
Fundación UNIR Bolivia, que cada autor sistematizó 
y analizó de acuerdo con los objetivos de su trabajo. 
Además, se realizaron cerca de 50 entrevistas a toma-
dores de decisiones, organizaciones sociales, empre-
sas y otros actores relacionados con el sector minero, 
en los departamentos de La Paz, Oruro, Potosí y Santa 
Cruz1. 

La presente publicación se enmarca temporalmente 
en el período 2010-2014. En el año 2010 comienza a 
implementarse efectivamente la nueva Constitución 
Política del Estado y, con ella, nuevas políticas esta-
tales, las cuales han tenido distintos impactos en los 
ámbitos social, político, económico y cultural. A pesar 
de que muchos factores de conflicto en el sector de la 
minería tienen raíces históricas, y de que otros están 

1 Para la realización de las entrevistas se contó con el apoyo del Instituto de Investigaciones Sociales y Humanísticas de la Universidad Autónoma Tomás 
Frías (UATF) de Potosí, de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Técnica de Oruro (UTO), y del equipo de la Fundación 
UNIR Bolivia en Santa Cruz. 
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relacionados con el contexto internacional, el nuevo 
panorama institucional del Estado boliviano altera el 
escenario en el que se desarrolla esta actividad econó-
mica, así como las relaciones entre los actores que de 
distintas maneras se vinculan con ella, dando lugar a 
nuevas dinámicas de conflictividad. 

El libro se compone de ocho artículos temáticos y de 
un análisis prospectivo general. Los primeros trabajos 
conforman el telón de fondo indispensable para com-
prender la situación actual de la minería en Bolivia, 
tanto desde una perspectiva sociopolítica como eco-
nómica, así como las causas y alcances de los conflictos 
sociales del sector. En el primer texto María Soledad 
Quiroga realiza un repaso a la trayectoria histórica de 
los trabajadores mineros, reflexionando sobre su rol 
en la actualidad; en el segundo, Eliodoro Sandi expo-
ne y analiza el papel de la minería en la economía bo-
liviana y en el desarrollo nacional, regional y local; en 
el tercero, Alejandro Arze se refiere a los rasgos de los 
conflictos mineros: los actores, los niveles de violen-
cia que presentan y las características de los procesos 
de gestión de estos casos, entre otros asuntos. 

El segundo conjunto de artículos tiene como propósi-
to analizar los temas que más conflictos generaron (y 
continúan generando) en el sector, entre 2010 y 2014, 
desde la perspectiva de los autores. Así, Dionisio 
Garzón presenta el panorama normativo que regula la 
actividad minera, particularmente en lo que respecta 
al régimen tributario, y expone los nodos de conflicti-
vidad en el sector; Pablo Poveda se refiere a la distri-
bución de áreas de explotación minera y a las pugnas 
entre actores por controlarlas; Carlos Arze aborda las 
características y causas de los conflictos laborales en el 
sector; Emilio Madrid analiza, por un lado, los conflic-
tos por impactos socioambientales de la minería, y se 
refiere, por otro, a las tensiones entre los derechos de 
los pueblos indígenas y las dinámicas de esta actividad 
económica. 

El apartado final del libro sistematiza los resultados 
de un taller de análisis prospectivo realizado con la 
participación de los autores de la publicación, junto 
con otros especialistas invitados y el resto del equi-

po de Investigación en Conflictividad Social de la 
Fundación UNIR Bolivia. Después de la sesión de re-
flexión colectiva, los asistentes identificaron las varia-
bles que, en un horizonte temporal de dos años, ten-
drán influencia en la conflictividad del sector minero. 

Los autores tienen miradas diferentes sobre los dis-
tintos temas abordados. No existen consensos, por 
ejemplo, en torno a cuál debería ser el rol del Estado 
en la gestión de la actividad minera, ni tampoco sobre 
si la presente coyuntura favorece o no a las empresas 
privadas, o sobre cuál es la naturaleza y el alcance de 
las reivindicaciones actuales de los actores mineros. 
Existen, asimismo, diferentes perspectivas sobre las 
causas principales de los conflictos que se desarrollan 
en el sector. Sin embargo, en la lectura de los distintos 
artículos es posible encontrar también coincidencias 
que resulta importante destacar, ya que permiten de-
linear los nodos temáticos centrales para comprender 
la realidad actual y los conflictos del sector, y, a la pos-
tre, para apuntar hacia la transformación constructiva 
de estos últimos. 

Coyuntura de altos precios internacionales de los mi-
nerales. Prácticamente todos los autores han apunta-
do este elemento como nuclear para entender lo que 
viene ocurriendo en el sector en términos económi-
cos y políticos durante los últimos años. Se constituye 
en el principal motivo para llevar adelante emprendi-
mientos de explotación minera (Poveda) y, por tan-
to, sería una de las principales causas del incremento 
de la cantidad e intensidad de conflictos mineros (A. 
Arze, C. Arze), particularmente los generados por 
el control de áreas de explotación (A. Arze, Garzón, 
Poveda), pero también de otros, como los vinculados 
con el impacto ambiental de la minería (Madrid, en su 
primer texto). A pesar de la visible desaceleración que 
presentan, a criterio de algunos autores los precios 
continuarán relativamente elevados, manteniéndose 
el impulso a la explotación y, por tanto, los conflictos 
(Garzón, Poveda). 

No obstante, esto no quiere decir que cuando los 
precios caigan más se reducirán los conflictos. Por el 
contrario, los impactos que este hecho generará en los 
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ingresos de los distintos subsectores y en el empleo, 
sólo por mencionar las consecuencias más directas, 
fomentarán la emergencia de nuevos casos (Sandi, C. 
Arze). 

Asimismo, existe coincidencia en analizar por separa-
do el comportamiento del oro y el de los otros metales 
o minerales. El precio del primero, por su relevancia 
para las reservas internacionales, es altamente sensi-
ble y se mantiene elevado aun en épocas de crisis, lo 
que deriva en un mayor interés, por parte de distintos 
actores, en su explotación (C. Arze, Garzón, Poveda), 
más todavía con las facilidades que parecen existir 
para ésta (Sandi). Esto ha influido en el desarrollo de 
conflictos en yacimientos ricos en este metal, particu-
larmente desde 2012 (A. Arze). 

Pugna por áreas de explotación minera. La mayoría 
de los autores coincide en que este es el motivo de 
conflicto más frecuente y más intenso en el período, 
lo que se puede corroborar a partir de los datos de la 
Fundación UNIR Bolivia (A. Arze, C. Arze). Entre 
las características de dichos casos figura la violencia, 
dado que implica la ocupación física de los predios en 
disputa (A. Arze, Madrid, primer texto, Poveda) y la 
regularidad de su ocurrencia muestra que las causas 
de fondo que los promueven no están resueltas (A. 
Arze, C. Arze). Además de los elevados precios de 
los minerales en el mercado internacional, algunos de 
los autores señalan que la ampliación de los derechos 
territoriales de ciertos grupos (Madrid, primer texto, 
Poveda) y la facilidad de explotar artesanalmente los 
yacimientos (Madrid, primer texto; Sandi), son tam-
bién elementos a tener en cuenta en el análisis de las 
causas que dan lugar a estos conflictos. 

Sistema tributario y de regalías. A juicio de algunos 
de los autores2, las características de los sistemas tri-
butarios y de regalías vigentes en los últimos años 
fueron y son otro factor que desencadena conflictos 
(Poveda, Sandi). Además de los argumentos que cada 
uno expone, hay coincidencia en afirmar que existen 
notorias facilidades impositivas —aunque no son las 

únicas que éste tiene— para el sector cooperativista 
(C. Arze, Poveda, Sandi), lo que, sumado a la escasa 
regulación de las actividades del subsector, potencia 
la conflictividad.

Impacto ambiental y derechos de los pueblos indíge-
nas. El impacto ambiental de la minería es otro eje en 
torno al cual giran varios de los conflictos; uno de los 
motivos más frecuentes es la contaminación de fuen-
tes de agua. Estos casos suelen reactivarse con regu-
laridad, principalmente porque no se está atendiendo 
las causas que los originan debido, entre otros facto-
res, a la complejidad técnica y económica que ello im-
plica (A. Arze, Madrid, primer texto). Aunque no son 
los únicos grupos perjudicados, los efectos negativos 
de la minería están generando movilizaciones sociales 
de pueblos indígenas. 

Este último tema se aborda desde dos perspectivas en 
los distintos trabajos. Por un lado, se analiza el derecho 
a la consulta previa como un detonador de conflictos, 
dado que aquel implica la participación de actores di-
versos en la toma de decisiones, que los procesos que 
esto conlleva no son siempre expeditos (Sandi), y que 
—al menos en el discurso— legitima las acciones y 
demandas de los actores involucrados en los conflic-
tos, respaldados en el derecho a la libre determinación 
sobre sus territorios y los recursos naturales (Madrid, 
en sus dos textos, Poveda). Por otro lado, se generan 
conflictos vinculados con el incumplimiento de tales 
derechos constitucionalmente establecidos (consulta 
previa, gestión territorial, derecho a un medio am-
biente sano, defensa de su visión de desarrollo, par-
ticipación en proyectos de distinta índole) (Madrid, 
segundo texto). 

El rol del Estado: características estructurales y 
políticas actuales. Más allá de los temas puntuales 
mencionados, todos los autores coinciden en que las 
crónicas deficiencias institucionales del Estado con-
tribuyen a generar conflictos en el sector minero. Esto 
abarca múltiples aspectos; por ejemplo, C. Arze se re-
fiere a la (in)eficacia estatal en los diferentes niveles 

2 No hay acuerdo total entre los autores sobre este tema.
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para la adecuada atención de la problemáticas labo-
rales; Poveda habla de las dificultades en la fiscaliza-
ción de la explotación de minerales, particularmente 
del oro; Madrid (primer texto) y A. Arze abordan las 
debilidades existentes para reparar daños ambientales 
acumulados de la minería y la prevención de futuros 
impactos negativos, además de los problemas en la 
gestión de los conflictos. 

Por otro lado, la mayoría de los autores se ha referi-
do a las políticas (sub)sectoriales actuales, particular-
mente a la nueva ley de minería. Existe coincidencia 
en afirmar que prevalecen las medidas favorables para 
el cooperativismo (C. Arze, Poveda, Sandi), aunque 
la productividad de este subsector parece ser de todas 
maneras baja, lo que se explica en parte por la preca-
riedad tecnológica que por lo general lo caracteriza 
(C. Arze). En cuanto al subsector estatal, se ha seña-
lado que no existen medidas contundentes para ex-
pandir ni las inversiones ni la producción (Poveda, C. 
Arze, Sandi), ni para promover empleo masivo en este 
ámbito (C. Arze). Con relación al subsector privado, 
como ya se señaló, no hay acuerdos respecto a si las 
políticas estatales son o no favorables para los opera-
dores. Particularmente en lo que respecta a la nueva 

ley de minería, los diferentes autores han coincidido 
en señalar que su aplicación tendrá un rol decisivo en 
términos de conflictividad; se ha hecho referencia al 
carácter esencialmente regulatorio de la misma, con 
procedimientos susceptibles de generar malestares 
entre actores (Sandi). 

Por lo general, aunque los diferentes autores destacan 
la importancia de la minería en la economía y en el 
desarrollo nacionales, en un balance parecen también 
sustentar la necesidad de redirigir algunas de las polí-
ticas sectoriales y los impactos negativos que esta ac-
tividad está generando. Una reorientación profunda 
pasaría —como también se reflexiona en algunos de 
los textos— por transformar el modelo de desarrollo 
aún vigente en Bolivia, de matriz primario-exporta-
dora. Ello implicaría, entre otros elementos, canalizar 
los recursos mineros hacia la generación de capacida-
des productivas y de gestión que permitan potenciar 
y hacer sostenibles los beneficios de la actividad en 
cuestión, más allá del ciclo limitado que implica la ex-
plotación de minerales (Sandi). La atención de estos 
asuntos contribuiría a la transformación constructiva 
de los conflictos del sector, dado que ésta implica ocu-
parse de las causas de fondo que los originan.
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El sector minero en perspectiva 
histórica: trayectoria del 

actor sociopolítico
María Soledad Quiroga Trigo

Los trabajadores mineros han sido un actor funda-
mental en la historia de Bolivia dada su constitución 
como sujeto social y político y la importancia de la 
producción minera para el sostenimiento de la econo-
mía nacional.

Aunque sus procesos de desarrollo —de los trabajado-
res asalariados del Estado y de las empresas privadas, 
de los cooperativistas y de los unipersonales— han 
sido distintos y han dado lugar a actores diferencia-
dos, de un modo u otro los mineros han pesado en las 
coyunturas críticas que ha vivido el país y, en algunos 
casos, les han dado forma e incluso han definido su 
desenlace.

El presente artículo aborda el itinerario del prole-
tariado minero haciendo énfasis en el análisis de la 
trayectoria del minero sindicalizado, puesto que es 
éste el que ha tenido una significación sociopolítica 
mayor. Siguiendo a los autores clásicos que se han 
ocupado de estos temas, se intenta una aproximación 
a su desarrollo clasista e ideológico, considerando la 
influencia del nacionalismo revolucionario, del socia-
lismo y de la descolonización, las grandes vertientes 
dentro de las cuales se han desarrollado las luchas po-
pulares en el país y a las que los mineros no fueron 
ajenos. Asimismo, se analiza su actuación en algunos 
momentos clave en los que se pusieron en evidencia 

sus capacidades e incapacidades de logro, los triunfos 
y derrotas que marcaron su conciencia colectiva y su 
destino como clase. Finalmente, se indaga sobre la ac-
tuación minera en el contexto sociopolítico actual, su 
rol en la conflictividad social del país, y la situación de 
fragmentación social y extravío ideológico en la que 
parecen haber recalado estos trabajadores. 

1. El desarrollo de la 
organización sindical y del 
movimiento de los trabajadores 
mineros en Bolivia

1.1. El sello de origen: sindicalismo 
obrero y anarquista

A lo largo de sus setenta años de historia —consi-
derando como punto de partida la fundación de la 
Federación Sindical de Trabajadores Mineros de 
Bolivia (FSTMB) en 1944—, la vigorosa trayectoria 
del movimiento de los trabajadores mineros traza una 
curva en la que hay avances y retrocesos, extravíos y 
retornos al rumbo central. Los pliegues y repliegues 
de ese transcurso pueden explicarse tanto por la siem-
pre dinámica situación socioeconómica y política del 
país, como por las influencias ideológico-políticas que 
ha tenido el movimiento minero y por su propia his-
toria sindical.
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El sindicalismo minero boliviano tiene un sello de 
origen mixto: por una parte, la tradición anarquista 
que permeaba las primeras asociaciones de trabajado-
res y, por la otra, el sindicalismo obrero de tendencia 
marxista. Las tensiones entre los sectores anarquista y 
marxista que pugnaban por dirigir las organizaciones 
sindicales obreras marcaron el desarrollo de los sindi-
catos en sus años iniciales.

Como se sabe, las primeras organizaciones obreras del 
país se desarrollaron dentro de la línea anarcosindica-
lista: la Federación Obrera Internacional (1912); la 
Federación Obrera del Trabajo (1918), que aglutina-
ba a trabajadores mineros y ferroviarios y que, con el 
tiempo, fue definiéndose dentro de una línea marxista 
—aunque la FOT de Oruro se mantuvo dentro de la 
corriente anarquista—; la Federación Obrera Local 
de La Paz (1927), que reunía a sastres, mecánicos, 
albañiles y trabajadores de las fábricas de cartones y 
de fósforos; el Sindicato Femenino de Oficios Varios 
(1927), que agrupaba a culinarias, lecheras, lavande-
ras, floristas y vendedoras de mercado; y el Centro 
Obrero Libertario (1923), que buscaba la educación 
y el desarrollo cultural de los trabajadores a fin de que 
su liberación sea obra de ellos mismos, de acuerdo al 
pensamiento libertario. 

Estas asociaciones obreras se plantearon una organi-
zación interna de tipo federativo, a partir de consejos 
de taller y de fábrica. Desarrollaron actividades de 
análisis de la problemática social del país y de crítica 
al liberalismo imperante, lucharon por una legislación 
obrera, por la jornada laboral de ocho horas y por una 
caja de ahorros para la vejez, así como por educación 
pública y privada laicas, por la creación de universi-
dades populares y por la ley de divorcio (Rodríguez, 
2012). Así, desde las primeras décadas del siglo XX, 
las organizaciones obreras funcionaron como cor-
poraciones de defensa de los intereses específicos de 
sus miembros, aunque también plantearon demandas 
que rebasaban la problemática exclusiva del mundo 
de los trabajadores, lo que evidencia su voluntad de 
impulsar un cambio social más hondo y su vocación 
de vanguardia. 

Sin embargo, estas organizaciones no se plantearon el 
tema del poder y rechazaron la injerencia de los par-
tidos políticos en sus organizaciones para preservar 
su carácter libertario; esta fue una de las diferencias 
centrales entre los trabajadores anarquistas y los de 
orientación marxista (op. cit.). Como explicaba José 
Clavijo, quien fue secretario general de la FOL: “El 
comunismo libertario es aquel que no desea el Estado, 
porque ese Estado representa la destrucción de la li-
bertad, la anulación de la iniciativa” (op. cit.). 

La tensión entre anarquistas y marxistas queda evi-
denciada en las palabras del antiguo dirigente obrero 
Antonio Carvajal: 

Los políticos socialistas y comunistas, en sus prédicas 
muestran por peligrosos a los burgueses, pero no dicen 
que ellos son los reemplazantes de esta tarea odiosa. 
Total que predican el cambio de verdugos: con una po-
lítica u otra siempre habrá gobernantes y gobernados, 
se eternizará la desigualdad entre los seres de la vida 
(Lehm y Rivera, 1988).

Como señala Huáscar Rodríguez, las ideas anarquistas 
ocuparon un lugar significativo en la cosmovisión mi-
nera hasta el decenio de 1930, ya que hasta entonces 
actuaron sobre todo en el ámbito local y en relación 
con los núcleos de artesanos y empleados pobres. El 
cataclismo nacional que provocó la Guerra del Chaco 
y el desarrollo de partidos políticos de izquierda con 
una nueva visión —POR (1935), PIR (1940) y MNR 
(1941)— arrasó con la cultura previa, en la que el 
anarquismo se había construido un lugar.

En los años cincuenta, una FOL ya muy reducida se-
guía sosteniendo sus postulados, aunque la mayoría 
de los trabajadores ya no los consideraba pertinentes. 
Por ejemplo, a diferencia de la FSTMB, que planteaba 
la nacionalización de las minas, la FOL propugnaba 
la socialización de los medios de producción y de ri-
queza (Rodríguez, op. cit.); pero la opción ya estaba 
tomada, el anarcosindicalismo estaba profundamente 
debilitado y, aunque algunos de sus miembros partici-
paron en la insurrección de abril, ya no tuvo un peso 
efectivo en la vida sociopolítica del país.
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1.2. El minero construido 
desde el sindicalismo 

Entre los años veinte y treinta empezaron a organizar-
se sindicatos en algunas minas, a través de los cuales 
los trabajadores plantearon sus demandas a las em-
presas. Entre los más relevantes figura la Federación 
Obrera Central de Uncía (1923), organizada sobre 
la base de los trabajadores de las minas La Salvadora 
y Estañífera Llallagua —esta federación planteó una 
huelga general demandando su reconocimiento y 
en protesta por los abusos de las empresas, huelga 
que fue aplastada con una masacre— y del Sindicato 
Mixto de Trabajadores Mineros de Huanuni (1938), 
que jugó un rol fundamental en la historia de las con-
quistas mineras1.

Atendiendo la demanda social de cambio desenca-
denada por la derrota en el Chaco, los gobiernos mi-
litares de la posguerra asumieron gran parte de las 
reivindicaciones obreras a través de la promulgación 
de un inédito Código del Trabajo, e impulsaron la or-
ganización de los trabajadores a través de un decreto 
de sindicalización obligatoria que colocaba a los sin-
dicatos bajo tuición y control del Gobierno y que in-
corporaba a la organización sindical al mecanismo del 
Estado como base para la constitución de los poderes 
públicos. Siguiendo ese mandato, en 1936 se creó la 
Confederación Sindical de Trabajadores de Bolivia 
(CSTB) que, dada su condición tutelada, no pudo de-
sarrollar una actuación muy relevante. 

Distintos autores coinciden en fijar el ingreso de los 
mineros a la actividad política en 1942, cuando en un 
clima general de descontento y agitación social, se pro-
dujo la masacre de Catavi, brutal respuesta a una huelga 
por mejoras salariales en la empresa Patiño Mines, lo 
que constituyó el último empujón para la organización 
minera. Así, en 1944 se fundó la FSTMB como organi-
zación nacional de los trabajadores de la minería priva-
da, nacionalizada, subsidiarios, metalúrgicos, siderúrgi-
cos, autogestionarios y jubilados. 

Tanto el Estado como los partidos políticos reciente-
mente constituidos intentaron influir sobre las orga-
nizaciones sindicales e incluso controlarlas mediante 
la cooptación de sus dirigencias, aunque casi siempre 
chocaron con la terca defensa de su independencia 
por las bases mineras. Sin embargo, desde el inicio se 
estableció una mediación partidista en el seno de los 
sindicatos (Mayorga, 2003), puesto que la FSTMB 
nació bajo el influjo del MNR —con la dirección de 
Juan Lechín, militante de ese partido— y al amparo 
del Estado, durante el gobierno de Villarroel. El accio-
nar de la federación a lo largo del tiempo muestra la 
existencia de una tensión constante entre la adhesión 
partidaria y el mantenimiento de la independencia 
sindical establecida en sus estatutos y presente, sobre 
todo, en el sentir de sus bases. 

La creación de la FSTMB cambió sustancialmente 
la situación de los trabajadores mineros —que hasta 
entonces estaban fragmentados en organizaciones es-
pecíficas de cada distrito, sin articularse entre sí—, e 
hizo posible el planteamiento de reivindicaciones con 
un horizonte más amplio que el estrictamente cor-
porativo, avanzando hacia el terreno político. Así, la 
construcción de la organización matriz permitió a los 
mineros empezar a considerar el tema del poder.

La aprobación en el Tercer Congreso de la FSTMB, y 
bajo la influencia del POR, de la “Tesis de Pulacayo” 
(1946) —documento que planteó un horizonte so-
cialista de las luchas sindicales bajo la dirección de los 
mineros—, proyectó a la federación como vanguar-
dia ideológica de los trabajadores. Un año después la 
conformación de un bloque electoral obrero junto a 
dirigentes políticos de la izquierda logró la elección de 
algunos parlamentarios y franqueó a los mineros el in-
greso a la arena política.

Al haber superado su propio ámbito corporativo y 
asumido las reivindicaciones de los sectores popu-
lares del país en su conjunto, la FSTMB se convirtió 
tempranamente en el eje articulador de las organiza-

1 Como antecedente, en 1919 los trabajadores de Huanuni consiguieron la aprobación de la jornada laboral de ocho horas.
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ciones sindicales y, en ese rol, se constituyó en el mo-
tor de la creación de la COB y en su núcleo dirigente.

Desde la COB, los mineros participaron en el cogo-
bierno con el MNR, y su máximo dirigente, Lechín, 
se desempeñó simultáneamente como líder de la 
FSTMB y de la COB y como ministro de Minas y 
Petróleo; esta participación directa en el ejercicio del 
poder tenía como objetivo vigilar que el proceso revo-
lucionario no pierda el rumbo, lo que, como se sabe, 
no pudo lograrse.

Zavaleta mostró que los mineros constituían una clase 
esencialmente sindicalista que logró irradiar esa con-
dición a todo el ámbito popular. Así, el exitoso sindi-
calismo minero —con todas sus conquistas gremiales 
y políticas— se convirtió en una suerte de arquetipo 
que guió la organización campesina y de otros secto-
res sociales que asumieron también la forma sindicato.

Entre los rasgos fundamentales que definen al mine-
ro como actor sociopolítico figuran el sindicalismo, 
que fue una escuela de democracia (Zavaleta, 1987) 
y, por lo tanto, una escuela de ciudadanía colectiva 
(Rodríguez, 2000) —marcando su actuación electo-
ral, la acción directa de masas y el ejercicio del poder 
en distintas etapas históricas—; la conciencia de van-
guardia fundada en la adopción de las tesis políticas 
más avanzadas y en la actuación social y política exi-
tosa en distintas coyunturas; y el insurreccionalismo 
que, como resultado del proceso de radicalización mi-
nera y de la experiencia victoriosa en la insurrección 
de abril de 1952, se convirtió en lo orgánico a la clase 
(Zavaleta, op. cit.). Estas características se mantuvie-
ron presentes durante décadas hasta que la crisis de fin 
de siglo del Estado del 52 las transformó y los mineros 
dejaron de ser la vanguardia del proletariado.

1.3. Los otros mineros

A diferencia de los mineros sindicalizados, los coo-
perativistas tuvieron un proceso de desarrollo que 
podría considerarse como marginal. Surgidos en los 
bordes de la gran producción minera nacional, fueron 

creciendo oscuramente, al amparo de las crisis mine-
ras y en la sombra de las luchas políticas centrales del 
país.

El desarrollo de las cooperativas mineras se inició en 
Potosí con la gran depresión de los años veinte, que 
provocó el cierre de varias minas y el despido de un 
gran número de trabajadores. La crisis minera de la 
década de los cuarenta, resultante de la acumulación 
de reservas estañíferas por Estados Unidos; el cierre 
de algunas minas de COMIBOL en los sesenta; y, fi-
nalmente, el cierre de las minas improductivas de la 
Corporación y la “relocalización” minera de 1985 y 
1986 —cuando se instó a los trabajadores despedidos 
a formar cooperativas en los yacimientos que no eran 
rentables y se autorizó el arrendamiento de los cen-
tros mineros de Catavi, Colquiri, Colquechaca, Japo, 
Morococala, Santa Fe y Viloco, y posteriormente de 
Siglo XX, Caracoles, Cañadón Antequera, Tasna, 
Chorolque, Siete Suyos, Ánimas, Quechisla y otros 
(Fundación Jubileo, 2012)— dieron un fuerte impul-
so a su crecimiento. En los años recientes muchos de 
estos distritos han sido escenarios de conflictos por el 
control de parajes.

En 1958 se legalizó el funcionamiento de las coo-
perativas en el país y diez años más tarde se fundó 
la Federación de Cooperativas Mineras de Bolivia 
(FENCOMIN). Aunque en los primeros tiempos los 
mineros cooperativistas tuvieron las mismas influen-
cias ideológicas que los trabajadores asalariados, de 
los que provenían, con el tiempo fueron adoptando 
una posición distinta, cada vez más pragmática, que 
les asegurara el mantenimiento y desarrollo de sus ac-
tividades.

El caso de los trabajadores mineros de las empresas 
privadas chicas y de las unipersonales es distinto. Son 
actores poco visibilizados debido a su escaso número, 
a que están dispersos y a que no cuentan con el respal-
do de una organización poderosa que los represente. 
Probablemente por ello no existe suficiente informa-
ción sistematizada y actualizada sobre éstos que per-
mita abordar su situación específica.
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2. Derrotero clasista e 
ideológico: de la conciencia 
proletaria a la fragmentación 
social y al extravío ideológico

En el proletariado minero boliviano se cumplió el 
proceso de desarrollo que la teoría marxista describe 
como el tránsito de “clase en sí” a “clase para sí”. En un 
período relativamente corto, los mineros se organiza-
ron, articularon sus propias demandas de reproduc-
ción social a las de otros sectores sociales, interpreta-
ron las reivindicaciones de carácter político cultural 
de los sectores populares del país y las direccionaron.

Esta trayectoria sociopolítica está profundamente im-
bricada tanto con su derrotero ideológico como con 
su psicología como clase. Zavaleta planteó los rasgos 
más importantes de esta psicología social: el corpo-
rativismo producto del aislamiento geográfico en que 
vivían y desarrollaban sus actividades productivas, 
contrastante con su “no aislamiento social”; su origen 
cultural común, generalmente rural, y su condición de 
mineros hijos y nietos de mineros. Todo ello permi-
tió la conformación de “comunidades con sus propios 
códigos, mitos, héroes y patrones sociales” (Zavaleta, 
1987), así como el establecimiento de espacios de 
intersubjetividad capaces de desarrollar, conser-
var y transmitir la experiencia y la memoria mineras 
(Rodríguez, 2000). A estos rasgos es necesario añadir 
la psicología triunfalista, ultimatista y obrerista, como 
la denominó Zavaleta, que deviene de su rápido de-
sarrollo como clase y como actor político y del éxito 
alcanzado en distintas coyunturas, psicología ésta que 
le permitió impulsar y protagonizar procesos de flujo 
de masas, pero que también se convirtió en una debi-
lidad y lo condenó al reflujo. 

En el plano ideológico los trabajadores mineros, cons-
tituidos en el sector más esclarecido del proletariado 
boliviano, fueron el objeto disputado por los partidos 
de la izquierda boliviana. La influencia que uno u otro 
partido logró adquirir sobre la organización minera 
fue crucial en el desenlace de muchas coyunturas crí-
ticas y resultó determinante para el destino del movi-
miento obrero.

2.1. El eje nacionalista revolucionario

En su fundamental análisis del sistema ideológico bo-
liviano, Luis H. Antezana señala que los procesos ideo-
lógicos del país convergen en torno al eje dominante 
del nacionalismo revolucionario, ideología surgida en 
la etapa previa a la Guerra del Chaco, que fue evolu-
cionando como una mezcla de postulados socialistas, 
nacionalistas, indigenistas, antiimperialistas y fascis-
toides, que coexisten aunque son contradictorios. 

El nacionalismo revolucionario, asumido por buena 
parte de los sectores populares —nacionales— del 
país, logró movilizarlos y direccionar sus fuerzas en 
la insurrección de 1952, provocando una ruptura de 
la ideología liberal dominante e introduciéndose en 
el aparato estatal hasta convertirse en una de las con-
diciones orgánicas de ejercicio del poder (Antezana, 
1987). Así, desde 1952 el camino hacia el poder ha 
sido el nacionalismo revolucionario. Esto se puede 
observar en las disímiles experiencias del MNR, del 
barrientismo, de la dictadura banzerista, de la UDP e 
incluso de la dictadura garcíamezista —que lo utilizó 
en su retórica—, y actualmente del MAS, porque este 
eje tiene la capacidad de agrupar todos los discursos 
ideológicos bolivianos (op. cit.), aunque algunos mi-
noritarios queden al margen.

Antezana aclara que si bien el nacionalismo revolucio-
nario es un eje flexible cuyos extremos se tocan con 
posiciones de derecha y de izquierda, esto no significa 
que sea una ideología “de centro”, sino una intersec-
ción ideológica que en el ejercicio del poder se apoya 
en uno u otro polo o en el centro. Por ello, en 1952 
este eje flexible pudo acortar la distancia entre los po-
los y dar lugar a una lucha nacional antioligárquica y 
antiimperialista, considerada también como proceso 
revolucionario, que el proletariado asumió como suya.

Es evidente que al obliterar sus propias contradiccio-
nes y apelar a la unidad del pueblo —entendido como 
el conjunto de clases y sectores marginados— frente a 
los herederos y continuadores del coloniaje, el nacio-
nalismo revolucionario permitió que se mantuviera la 
dominación de clase y, al escamotear su vinculación 
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con las clases dominantes y aparecer como un discur-
so general, expandió la hegemonía de estos grupos al 
conjunto de la sociedad, imposibilitando la revolu-
ción que plantea la transformación de esas relaciones 
de dominación (Antezana, op. cit.). En ese sentido, 
puede afirmarse que el nacionalismo revolucionario 
hace posible la autoconservación estatal.

Dicho esto, cabe preguntarse por el grado de pene-
tración del nacionalismo revolucionario en el pro-
letariado minero. En los años previos al 52, el MNR 
disputaba al POR, con ventaja, la influencia sobre los 
mineros, ventaja fundada en varios factores: su capa-
cidad de abrirse a los distintos sectores sociales para 
llevar adelante una revolución nacional —democráti-
co-burguesa— (op. cit.) en una coyuntura en que el 
enemigo principal estaba encarnado en la oligarquía 
minero terrateniente, por lo que la revolución obre-
ra aún no era la tarea urgente; algunas acciones polí-
ticas del MNR, como su denuncia en el Parlamento 
de la masacre de Catavi y el carácter antinacional de 
los barones del estaño, que le permitió posicionarse 
adecuadamente (Mayorga, 2003); y la situación inter-
nacional después de la Segunda Guerra Mundial, que 
pesó fuertemente en los partidos de izquierda, hacien-
do posible el avance del MNR (Antezana, op. cit.). En 
estas condiciones, la expansión del nacionalismo re-
volucionario fue relegando al POR y a otros partidos 
de izquierda.

En 1952 la FSTMB estaba atravesada por corrientes 
opuestas, la del MNR, cuya posición quedó plasmada 
en la “Tesis de Ayopaya”, que planteaba una revolu-
ción nacional que creara condiciones para la demo-
cracia a través de la alianza de clases, puesto que la 
condición semicolonial del país afectaba al conjunto 
de la sociedad, y la del POR, que propugnaba una re-
volución socialista. Sin embargo, logró una suerte de 
articulación de ambas: al tiempo que luchaba por su 
propia revolución proletaria, lo hacía por una revolu-
ción nacional. Al acceder al poder, el peso de este eje 
ideológico se hizo más evidente y marcó los límites 
de su accionar, hasta que el grado de involución del 
proceso llegó a tal punto que se hizo insostenible su 
permanencia en el cogobierno y, con ello, el manteni-

miento de una comunidad de ideas con el campesina-
do, la burguesía emergente y los sectores medios, ya 
que éstos solamente estaban interesados en una revo-
lución nacional. 

La centralidad económica de los mineros para el país 
hizo posible que en su participación en el cogobierno 
(1952-1957) intentaran, infructuosamente, imponer 
la nacionalización de las minas sin indemnización y 
una revolución agraria. El Gobierno cedió a las pre-
siones de las empresas mineras y llevó adelante un 
proceso de reforma agraria que sentó las bases de 
un desarrollo capitalista en el agro. Si bien los obre-
ros no consiguieron lo que se habían propuesto, lo-
graron conquistas en el plano corporativo: a tiempo 
que los mineros ofrecieron una parte de sus salarios 
para contribuir a la capitalización de la recién creada 
COMIBOL, obtuvieron la recontratación de los tra-
bajadores despedidos en los años anteriores, así como 
el pago de beneficios sociales y la recontratación de 
todos los trabajadores. Esto se explica porque los 
ministros de Trabajo y Previsión Social, de Minas y 
Petróleos y de Asuntos Campesinos eran delegados 
de la COB y, al igual que la mayoría de los dirigentes 
sindicales, militantes del MNR. La relación gobierno-
sindicatos se rigió en gran medida por una lógica pre-
bendal en la que el apoyo político se retribuía median-
te cuotas de poder —lo que condujo a un crecimiento 
desmesurado y a una burocratización de la dirigencia 
sindical— e incluso mediante ventajas económicas, 
que fueron pervirtiendo a las organizaciones obreras.

Rota la alianza con el MNR, los mineros fueron ais-
lándose cada vez más sin que su convocatoria alcanza-
ra ya a los sectores medios y a los campesinos, mien-
tras éstos fortalecieron su alianza con el Estado y se 
articularon con las Fuerzas Armadas, convirtiéndose 
en antagonistas de los mineros. Así se selló el destino 
del movimiento obrero y de la lucha minera, que vio 
cómo se le arrebataba el liderazgo del proceso cuya 
gestación había encabezado. El golpe militar en 1964 
culminó el proceso de exclusión de la COB del espacio 
político y reforzó la subordinación de los sindicatos 
campesinos al Estado (Mayorga, 2003). Las masacres 
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mineras de 1965 y 1967 completaron la escisión entre 
el nacionalismo revolucionario y los trabajadores.

A medida que la COB se distanciaba del MNR, se 
profundizaba la influencia de los partidos políticos de 
izquierda, como el POR y el PCB, sobre las organiza-
ciones mineras y la COB. Resultaba claro que la inde-
pendencia sindical de los partidos ya no tenía mayor 
relevancia, y se redujo a la militancia política hetero-
génea de sus principales dirigentes.

Abril del 52 mostró por primera vez las capacidades 
e incapacidades de logro de los obreros. Bajo la direc-
ción minera, protagonizaron una insurrección triun-
fante, vencieron al ejército y accedieron al poder, pero 
no lograron hacer una revolución. Este hecho trascen-
dental se grabó en su conciencia de clase y ha pesado 
desde entonces en su actuación política, que ha oscila-
do entre la “toma del cielo por asalto” y la moderación. 

La presencia del nacionalismo revolucionario en la 
historia política boliviana y su influencia sobre el mo-
vimiento obrero son sorprendentes. Cuando estalló 
la insurrección del 52 ya se había convertido en una 
ideología central y había conseguido un espacio im-
portante en la FSTMB. Se mantuvo vigente —unas 
veces sobre el polo de derecha, otras sobre el de iz-
quierda— durante los largos años de gobiernos mili-
tares, cuando los trabajadores reclamaban por liber-
tades democráticas y por la soberanía del país. Siguió 
en pie con la experiencia de la UDP y se eclipsó en la 
etapa neoliberal, para resurgir en el nuevo siglo con el 
MAS, como veremos más adelante, demostrando una 
vitalidad mayor que la del Estado nacido en 1952.

La inserción del nacionalismo revolucionario en el 
seno de las organizaciones obreras no solo ha impreso 
la experiencia de triunfo en la conciencia y en la me-
moria proletarias, sino que también ha dejado un pro-
fundo sentimiento de frustración. La combinación de 
ambos ha definido el alcance y los límites de las luchas 
obreras y se ha convertido en una suerte de condena: 
se puede trazar el horizonte, se puede imaginarlo pero, 
al parecer, no se puede construirlo.

2.2. El horizonte socialista 

La “Tesis de Pulacayo” es el primer documento de los 
trabajadores mineros que plantea un horizonte socia-
lista de sus luchas y formula la idea de un gobierno 
propio de la clase obrera, con los mineros como su 
vanguardia natural, sobre el eje de una alianza obre-
ro-campesina. La adopción de esta tesis —resultado 
directo del trabajo desarrollado por el POR durante 
una década en el seno de las organizaciones mine-
ras— lanzaba a los trabajadores de lleno al futuro, más 
allá de la revolución democrático-burguesa promovi-
da por el MNR. Su carácter extremadamente antici-
patorio se puso en evidencia cuando la insurrección 
del 52 los colocó en el centro del poder y, en lugar de 
avanzar, se detuvieron; probablemente esto se debió a 
lo que Zavaleta definió como el “anhelo de pertenen-
cia y difusión en el movimiento democrático general”. 
Cuando los mineros derrotaron al ejército, alcanzaron 
el poder y pudieron haber realizado una revolución 
proletaria, no se lanzaron a la conquista de ese futuro 
que la tesis había perfilado, sino que se mantuvieron 
con los demás actores insurrectos dentro de los límites 
que el nacionalismo revolucionario había establecido. 

Las distintas fuerzas políticas con influencia sobre los 
obreros los reforzaron: el POR sostenía que podía ar-
ticularse la revolución obrera y el cumplimiento de las 
tareas democrático-burguesas pendientes, aunque la 
única manera de realizarlas era a través de la conquista 
obrera del poder en alianza con los campesinos, arte-
sanos y pequeña burguesía, bajo la dirección obrera; 
el PIR creía necesario llevar adelante primero la etapa 
burguesa para luego llegar a la revolución proletaria; 
y el MNR planteaba que las condiciones objetivas del 
país, el desarrollo insuficiente de la conciencia de cla-
se y la incipiente capacidad revolucionaria del proleta-
riado hacían imposible una revolución socialista, por 
lo que había que hacer una revolución nacional. Así, la 
revolución obrera quedó en la letra de la tesis.

Pese a haberse convertido en un sello del proletariado 
minero y a haber contribuido decisivamente a cons-
truir su mito, el espíritu de la “Tesis de Pulacayo” dista 
bastante de la realidad del accionar de la FSTMB que, 
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en distintas coyunturas críticas, adoptó posiciones 
mucho menos radicales. 

En los años sesenta los mineros mantuvieron vigente 
la idea de la revolución socialista, resistiendo al gobier-
no de Barrientos desde las acciones sindicales. Pero en 
1967 optaron por una lógica que distaba mucho de la 
tradición obrera de acción de masas: un ampliado de-
cidió apoyar la guerrilla del Che Guevara a través de la 
participación de algunos trabajadores y de un aporte 
económico, lo que evidenciaba la enorme distancia 
existente entre la revolución y el camino elegido para 
realizarla (una pequeña columna de extranjeros y na-
cionales desplegada en una zona rural aislada habitada 
por campesinos fuertemente anticomunistas). La ma-
sacre de San Juan en la localidad minera de Siglo XX 
puso fin al experimento. 

Al inicio de la década de los setenta, en un contexto so-
cial de ascenso de masas y creciente radicalización, el 
XIV Congreso Nacional Minero aprobó una tesis que 
reafirmó la lucha por el socialismo bajo la vanguardia 
minera, la que fue ratificada por el VI Congreso de la 
COB. Cuando se produjo el intento de golpe militar 
contra el gobierno progresista de Ovando, la resisten-
cia de las organizaciones obreras —que declararon la 
huelga general—, de los partidos políticos de izquier-
da y de sectores medios urbanos, dio lugar a la breví-
sima experiencia de la Asamblea Popular, una suerte 
de congreso obrero, campesino y popular, que fue lo 
más cercano que pudo darse al ejercicio de los pos-
tulados socialistas planteados por la FSTMB desde 
los años cuarenta. Según Zavaleta, con la Asamblea 
Popular los obreros llegaron a un momento de “supe-
rioridad de la acumulación en el seno de la clase so-
bre la autoconcepción espontaneísta del obrero como 
multitud o como plebe en acción”. Sin embargo, las di-
vergencias entre los partidos políticos —POR, PCB 
y MIR— por el carácter de la Asamblea y el rol que 
le tocaba desarrollar dificultaron su funcionamiento, 
y la radicalidad de algunas de sus decisiones la escin-
dieron del gobierno de Torres. El golpe de Estado de 
Banzer cerró nuevamente el proceso de ascenso popu-
lar y clausuró toda posibilidad de avance de las luchas 

obreras, así como de las indígena-campesinas que em-
pezaban a gestarse. 

Una segunda puesta en acto del poder obrero y po-
pular ocurrió en noviembre de 1979, cuando Natusch 
intentó otro golpe de Estado y la COB convocó a una 
huelga general, la cual fue acatada disciplinadamen-
te y contó con la adhesión de los campesinos, mos-
trando que la hegemonía obrera era aún una realidad, 
aunque ya la organización indígena en el Altiplano, a 
través del katarismo, anunciaba el surgimiento de un 
nuevo liderazgo.

En circunstancias en que el sistema democrático esta-
ba en riesgo, como ocurrió con los golpes de Estado 
o intentos de golpe de 1970, 1971, 1979 y 1980, los 
mineros y el conjunto de los trabajadores se coloca-
ron en una posición de defensa de las reivindicacio-
nes democrático-populares. Y si bien esa resistencia 
permitió frenar algunas intentonas regresivas, no 
pudo transitar a un uso del poder obrero para hacer 
una revolución. Zavaleta señala que en 1979, cuando 
el movimiento obrero había logrado la mayor expan-
sión de su hegemonía, la COB propuso al gobierno 
de Lydia Gueiler un documento de reivindicaciones 
económicas sumamente timorato, evidenciando una 
vez más cómo la clase obrera reconoce su impotencia 
al mismo tiempo que su fuerza, fundadas ambas en la 
experiencia del 52.

Quizá sea en la época de implementación de las políti-
cas neoliberales, que debilitaron en número y signifi-
cación sociopolítica a los mineros, cuando se produjo 
la mayor brecha entre su capacidad de acción y su dis-
curso, como indica Gustavo Rodríguez (2000). Las 
resoluciones de los congresos de la FSTMB de esos 
años mantenían la estrategia de lucha ultimatista, que 
se había convertido en una tradición, aunque ya los 
mineros estaban imposibilitados de efectuar una ac-
ción de cierta envergadura.

Pese a los grandes cambios que ha vivido el país desde 
los años cuarenta, el socialismo parece continuar sien-
do el horizonte del proletariado minero. La resolución 
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del XXXI Congreso de la FSTMB, realizado en 2011, 
señala: 

Las masas oprimidas en el país tenemos claramente 
identificados a nuestros enemigos: las transnacionales 
saqueadoras (imperialismo), los latifundistas, los gran-
des empresarios vende-patrias, los politiqueros de los 
partidos burgueses tradicionales, pero esta claridad de 
visión se ha visto en la última época ofuscada por la la-
bor confusionista del reformismo y la burocracia sindi-
cal, controlada por el MAS, que se empeñó en sembrar 
ilusiones sobre la posibilidad de transformar el país 
(refundar Bolivia), acabar con el hambre, la miseria, la 
desocupación, la discriminación social y racial, etc., a 
partir de reformas jurídicas al aparato del Estado bur-
gués sin tocar para nada el basamento económico sobre 
el que se asienta la opresión imperialista y la explota-
ción burguesa. 

Y concluye en la necesidad de conformar un instru-
mento político de los trabajadores para avanzar en la 
lucha por el socialismo. Dos años más tarde esta de-
cisión fue revertida, pero esa es ya otra historia, que 
veremos a continuación con mayor amplitud.

2.3. ¿Descolonización o 
continuidades del pasado? 

Durante los años sesenta, en el Altiplano paceño se 
fue gestando un nuevo proceso organizativo herede-
ro de la larga historia de luchas indígenas, y que dio 
como resultado el movimiento katarista, cuya ideo-
logía indianista se expandió por el mundo aymara. 
La elección del líder katarista Genaro Flores como 
secretario ejecutivo de la Confederación Nacional de 
Trabajadores Campesinos de Bolivia en 1971 marcó 
un nuevo carácter para la organización y definió la in-
dependencia del movimiento campesino respecto al 
poder del Estado. Dos años después las organizacio-
nes indígenas lanzaron el “Manifiesto de Tiwanaku”, 
documento central en el desarrollo del proceso de 
descolonización en Bolivia, que planteaba que los 
campesinos no solo eran explotados económicamen-

te, sino que también eran cultural y políticamente 
oprimidos. Este manifiesto hacía una crítica de los 
partidos de izquierda que no consideraban a los cam-
pesinos gestores de su propio destino, y proponía la 
creación de una fuerza política sustentada y dirigida 
por ellos, de acuerdo a sus valores e intereses. Así, en 
los años setenta el movimento katarista planteó las ba-
ses del proceso de descolonización a partir de la idea 
núcleo de autodeterminación indígena.

En esa línea se fundaron los partidos kataristas: el 
MITKA, que hacía énfasis en el tema étnico, el MRTK, 
con una visión clasista articulada con la étnica, y en el 
año 2000 el MIP, con una posición indianista radical. 
Pese a que una serie de hechos, principalmente la mar-
cha de los indígenas de tierras bajas de 1990 y la de-
nuncia de Felipe Quispe sobre la situación de los in-
dígenas en 2000, lograron inclinar a distintos sectores 
sociales a favor de la causa indígena —como lo mues-
tran los resultados del censo de población y vivienda 
realizado en 2001— y colocar sus reivindicaciones en 
un espacio privilegiado entre las demandas sociales, 
los partidos indianistas no pudieron extender su in-
fluencia más allá del área aymara. 

El desarrollo del movimiento indígena campesino 
permitió que en el VI Congreso de la Confederación 
Sindical Única de Trabajadores Campesinos de 
Bolivia (CSUTCB) de 1994 se retomara la idea plan-
teada veinte años atrás en el “Manifiesto de Tiwanacu” 
y se identificara la necesidad de crear un instrumento 
político propio como 

[…] el camino que nos permita conformar nuestro 
propio Estado, con una Constitución propia. Para con-
formar el Estado originario todas las naciones origina-
rias deberán elaborar su propio proyecto que recoja las 
vivencias, las necesidades y el sentir de cada una de las 
naciones y nacionalidades y sea capaz de conjuncionar 
en un Estado propio2. 

Un año después se creó la Asamblea por la Soberanía 
de los Pueblos, de la que formaron parte la CSUTCB, 

2 CSUTCB, 1994, citado por Zuazo, 2009.
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la Federación Nacional de Mujeres Campesinas de 
Bolivia-Bartolina Sisa, la Confederación Sindical de 
Colonizadores de Bolivia y la CIDOB, bajo el lide-
razgo de los sindicatos campesinos cochabambinos; 
sobre esa base, en 1999 se conformó el Instrumento 
Político por la Soberanía de los Pueblos (IPSP), esta 
vez bajo la dirección de los cocaleros, que lograron 
imponerse a los campesinos tradicionales y a los in-
dígenas.

Así, el MAS-IPSP surgió en el esquema de autorrepre-
sentación como nueva visión política de los sectores 
campesinos y populares (Zuazo, 2009) vinculados al 
sindicalismo a través de la dirección cocalera, es de-
cir, de pequeños productores agrícolas, muchos de los 
cuales eran mineros relocalizados que habían tenido 
una vigorosa experiencia previa de trabajo sindical y 
que se encontraban plenamente insertos en la econo-
mía capitalista. Como plantean Do Alto y Stefanoni, 
entre las condiciones que facilitaron el avance del 
MAS hacia el poder está la existencia de pequeños 
propietarios rurales y de una cultura política sindi-
calista revolucionaria, impulsada por la participación 
popular y las diputaciones uninominales. Estas últi-
mas resultaron cruciales porque permitieron a Evo 
Morales y a otros líderes llegar al Congreso y proyec-
tarse a escala nacional, convirtiéndose de un “partido 
de campesinos para los campesinos” en uno nacional 
que debía presentar un programa para el país. 

Pero esta necesidad de plantear un programa para 
toda la población boliviana chocaba con el carácter 
eminentemente corporativo del MAS, y definió no 
solo su composición interna, sino también su conduc-
ta política. Es decir que las necesidades e intereses de 
esos sectores insertos en la economía capitalista, coca-
leros, colonizadores, pequeños campesinos, gremiales 
y transportistas, establecieron el alcance del accionar 
del MAS —más allá de lo que plantee en su discur-
so—: el desarrollo y consolidación de ciertos circui-
tos socioeconómicos y su correspondiente poder po-
lítico. Es lo que Do Alto y Estefanoni refieren como la 
defensa de la producción de la hoja de coca, traducida 
en el discurso en una defensa de la soberanía nacional. 

En 2006 el MAS presentaba características ideológi-
cas que cuajaban en el contexto sociopolítico del país: 
nacional popular por la confluencia de actores que 
dio lugar a su creación y por la práctica sindical de la 
que provenían; nacionalista por su crítica de la priva-
tización y de la apertura hacia los capitales transna-
cionales; antiimperialista por la confrontación de los 
productores de coca con las políticas de reducción de 
plantaciones exigida por el gobierno norteamericano; 
e indigenista al recuperar la importancia central que 
lo étnico-cultural había adquirido en la lucha política, 
aunque no propiamente en la línea descolonizadora. 

El agotamiento del sistema político establecido en la 
etapa neoliberal, que se agudizó con la crisis de oc-
tubre de 2003 y la falta de identidad indígena de los 
partidos políticos de la izquierda tradicional, ofreció 
la oportunidad que el MAS aprovechó gracias a su 
raíz campesina —que no es equivalente a la indígena, 
pero que puede imbricarse con ésta—, presentándose 
como una opción nueva, representativa del “pueblo”, 
es decir del conglomerado heterogéneo conformado 
por campesinos e indígenas empoderados, por obre-
ros disminuidos y fragmentados, por la izquierda que 
casi había desaparecido después de la experiencia de la 
UDP, y por los nacionalistas que habían sido desoídos 
en la etapa de la capitalización. En representación de 
este conglomerado de clases y de ideologías, el MAS 
asumió un discurso étnico nacionalista con el que era 
posible intentar la construcción de hegemonía. 

La irrupción de lo étnico-cultural en el escenario po-
lítico podía haber representado una amenaza para la 
pervivencia del nacionalismo revolucionario, ya que 
la reivindicación identitaria tiende a fragmentar. Pero, 
puesto que el movimiento indígena no construyó una 
opción ideológico-política con capacidad hegemóni-
ca —tanto porque esa no es su práctica tradicional, 
como porque no ha desarrollado una vocación de 
poder efectiva—, el MAS pudo asumir la demanda 
nacional de contenido indígena que no había encon-
trado quién la representara, a excepción de los parti-
dos indianistas de tierras altas que, si bien tenían un 
importante arraigo y presencia local, no contaban con 
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un programa y un discurso que les permitiera consti-
tuirse en una opción de poder a escala nacional.

Moira Zuazo sostiene que el MAS es el segundo par-
tido con raíces en la historia política del país después 
del MNR, y que ambos se desarrollaron en contextos 
de crisis estatales. Esto significaría que cuando la cri-
sis de Estado precipita al vacío al sistema de partidos 
políticos, lo que emerge es el sustrato que está en el 
fondo último del Estado y que se encuentra latente en 
la sociedad: el nacionalismo revolucionario.

Así, la descolonización, tal como la plantea el “proceso 
de cambio” en curso —y no como se perfiló en el pen-
samiento y en las luchas indígenas—, es en realidad el 
denominativo que el nacionalismo revolucionario ha 
adquirido en el siglo XXI. Los elementos disímiles y 
contradictorios propios de éste están presentes en el 
discurso y en la práctica estatal actual, que recogió lo 
que existía en el ánimo de amplios sectores de la po-
blación boliviana, renovando su alianza con el Estado, 
aunque cambiando su sentido, limitando el alcance 
transformador de las demandas e imposibilitando la 
realización revolucionaria. 

Si bien la nueva hegemonía, el nuevo sentido común 
que creó el neoliberalismo (Tapia, 2008), invalidó 
los elementos nacionalistas, socialistas, indigenistas 
y antiimperialistas del nacionalismo revolucionario y 
cerró, así, una etapa de casi cuarenta años, su resur-
gimiento, revestido de “proceso de cambio”, muestra 
que solo había entrado en latencia para regresar y re-
cuperar su lugar de preeminencia en la historia políti-
ca del país. Algunas similitudes entre el 52 y el proceso 
actual son elocuentes en este sentido: la apelación a 
la unidad de clases y sectores sociales distintos arti-
culados bajo la categoría de “pueblo”, la identificación 
de un enemigo de ese pueblo que permite una sólida 
aglutinación de las fuerzas propias en su defensa, la 
cooptación de las organizaciones sindicales y de otras 
organizaciones sociales —y su división cuando no 
pueden ser controladas—. Sin embargo, mientras que 
el MNR, por la propia naturaleza de su programa de 
revolución democrático-burguesa, buscaba la unidad 
de clases y sectores sociales, el MAS —en una coyun-

tura de franco desarrollo capitalista— ha terminado 
optando por la fragmentación de la sociedad.

El conjunto de clases y sectores sociales que encontra-
ron convergencia en el nacionalismo revolucionario 
se inclinó electoralmente por su encarnación actual 
en las elecciones de 2005. Es interesante observar que, 
un año después, los resultados de las elecciones para la 
Asamblea Constituyente arrojaron una clara mayoría 
para el MAS en los departamentos mineros del país: 
60,8 % en Oruro y 54,8 % en Potosí (Unión Europea, 
2006). En las elecciones generales de 2009, el MAS 
incrementó esos porcentajes en ambos departamen-
tos: a 79,4  % en Oruro y a 78,3  % en Potosí (Corte 
Nacional Electoral, 2009), lo que muestra que el nue-
vo nacionalismo revolucionario convocaba otra vez a 
los mineros. 

El escenario en el que el MAS arribó al gobierno en 
2006 se caracterizaba, por una parte, por una pro-
funda crisis estatal en la que la representatividad del 
sistema político conformado a partir de 1985 y la le-
gitimidad de la institucionalidad pública estaban se-
riamente cuestionadas por su escasa relación con las 
aspiraciones de la población, su incapacidad de aten-
der las demandas sociales y, sobre todo, de reducir la 
desigualdad y, por otra parte, por una sociedad civil 
altamente organizada y empoderada que pugnaba por 
encontrar salidas que permitieran la construcción de 
un nuevo tipo de Estado acorde a la realidad de la so-
ciedad boliviana y que hiciera posible una verdadera 
ciudadanía para el conjunto de la población. 

Recogiendo una de las demandas populares centrales, 
la de refundación del Estado, a fin de que éste respon-
da a la historia y realidad social del país, la Asamblea 
Constituyente aprobó una Constitución que estable-
ce el carácter plurinacional del Estado; es necesario 
recordar que en 1983 la CSUTCB ya había planteado 
en su tesis política la necesidad de construir un Estado 
plurinacional, idea que en ese momento no encontró 
eco en otros sectores y que recién pudo cuajar en el 
nuevo siglo, cuando la correlación de fuerzas había 
cambiado. 
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La CPE reconoce como sujeto central al definido 
como naciones y pueblos indígena originario campe-
sinos (NPIOC), un conjunto de actores distintos y 
con intereses divergentes, como quedó demostrado 
con la ruptura del Pacto de Unidad a raíz de la inter-
vención violenta de la marcha del TIPNIS en 2011, 
dejando a campesinos e indígenas en trincheras dis-
tintas. Las NPIOC constituyen un claro sustituto de 
aquel bloque obrero que hasta los años setenta era el 
protagonista de las luchas sociales y políticas. 

Los datos sobre participación —como actor deman-
dante— de las NPIOC, de los obreros y de otros sec-
tores en la conflictividad nacional son reveladores: 
2,6 % de los conflictos del período 2010-2014 fueron 
protagonizados por mineros, 5,5  % por obreros en 
general y 7,6 % por campesinos e indígenas, mostran-
do que la sustitución de los mineros por las NPIOC 
como nuevos actores estratégicos se ha cumplido, al 
menos en parte, ya que la mayoría de los casos de con-
flicto en este período ha sido protagonizada por secto-
res urbano-populares no obreros: gremiales (5,5 %), 
transportistas (7,6 %) y organizaciones vecinales ur-
banas y rurales formales o coyunturales (24 %), que 
se han convertido en un poder socioeconómico y po-
lítico insoslayable; la preeminencia de estas últimas 
muestra la sustitución de actores de organizaciones de 
base funcional a otras de base territorial que se ha pro-
ducido en el país en las últimas décadas. Estos datos 
evidencian que en la lucha social actual no se contra-
ponen intereses de clase, sino los de segmentos de la 
burguesía y de la pequeña burguesía, que no ponen en 
cuestión el orden capitalista generalmente aceptado.

La otra gran demanda planteada por las fuerzas popu-
lares era la nacionalización de las empresas estratégi-
cas —COMIBOL, YPFB y otras— para construir un 
Estado fuerte y soberano. Esta demanda era funda-
mental para los mineros y los trabajadores en general 
y se articulaba tanto a la lógica nacionalista revolu-
cionaria y socialista, como a la descolonizadora. Sin 
embargo, las nacionalizaciones de los últimos años no 

se han orientado a ese objetivo, como lo evidencia el 
hecho de que la mayor parte de la producción y de las 
exportaciones mineras procede de las empresas priva-
das transnacionales y nacionales, seguida por la de las 
cooperativas, mientras que COMIBOL tiene un papel 
muy modesto3. 

Para entender la posición del proletariado minero en 
relación con el proceso de descolonización planteado 
por los indígenas y al “proceso de cambio” conducido 
por el MAS es necesario recordar que, paralelamente 
al empoderamiento indígena originario antes descri-
to, se iba gestando el eclipse minero. La crisis de la 
minería estatal, las políticas de reforma estructural de 
los años ochenta y noventa —que limitaron la parti-
cipación estatal en las actividades productivas, priva-
tizaron las minas, redujeron el rol de COMIBOL a la 
administración de sus propiedades mineras a través 
de la otorgación de contratos de riesgo compartido o 
arrendamiento con empresas privadas y cooperativas 
(Fundación Jubileo, 2012)— y el debilitamiento que 
ya sufría el proletariado minero, hicieron posible que 
el Gobierno cerrara varias minas y despidiera a más 
de 24.000 trabajadores, sin que la FSTMB y la COB 
pudieran impedirlo.

Uno de los efectos más importantes de estas políticas 
es la fragmentación socioeconómica e ideológica que 
afectó profundamente a los obreros; los mineros asa-
lariados disminuyeron mientras que los cooperativis-
tas iban en aumento; el antes poderoso rol político de 
los sindicatos se debilitó y cedió espacio a los partidos 
políticos, y el espíritu de lucha fue reemplazado por 
una conducta más pragmática orientada al logro de 
los intereses corporativos inmediatos, acorde con el 
modelo extractivista imperante. Así, la acción sacrifi-
cada de las mujeres mineras por la recuperación de la 
democracia en 1977 y todos los demás ejemplos de la 
lucha histórica de los mineros por una sociedad más 
justa fueron quedando en el mito y, quizá, en el olvido.

3 Empresas privadas: $US 2.149,27 millones, cooperativas: $US 660,55 millones y COMIBOL: $US 273,30 millones (Anuario Estadístico Minero Metalúrgico, 
en La Razón, 20 de abril de 2014).
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En esas condiciones, la resistencia al neoliberalismo 
no provino de los obreros, sino de las organizaciones 
indígenas y de los sindicatos campesinos robusteci-
dos organizativamente y clarificados ideológicamen-
te, y que desde fines de los años setenta pugnaban 
con el proletariado por la hegemonía política. Como 
sostiene Luis Tapia, mientras la ideología neoliberal 
pudo penetrar a los sectores obreros, la situación de 
aislamiento en que las áreas rurales se encontraban 
por entonces impidió una mayor influencia sobre los 
campesinos. Así, se produjo un desplazamiento de 
la participación política de los sindicatos mineros, 
como factor de poder, a los sindicatos campesinos 
(Mayorga, 2003). A ello contribuyó de manera signi-
ficativa el traslado de mineros desocupados a las zonas 
de colonización del Chapare, Caranavi y Alto Beni, 
donde desarrollaron un trabajo organizativo que es 
claro heredero de la tradición sindical minera.

Una muestra del debilitamiento socioeconómico y 
político de los mineros es la “Marcha por la vida” de 
1986, en protesta por la nueva política económica  
—utilizando un método nuevo, la marcha, que presa-
giaba ya la próxima hegemonía indígena campesina en 
las luchas sociopolíticas—, que no obtuvo más resul-
tado que revelar su incapacidad de influir en el destino 
del país. Poco después se despidió a los trabajadores 
de la minería estatal, sin que la FSTMB pueda hacer 
más que reclamar por el pago de beneficios sociales. 
Otra muestra de que los mineros habían entrado en su 
ocaso son los resultados de las elecciones nacionales 
de 1985, cuando los partidos de centro-derecha al-
canzaron mayoría de votos en los centros mineros, así 
como los resultados de las elecciones de 1997, cuando 
el exdictador Banzer triunfó en esas localidades que 
veinte años atrás lo habían resistido heroicamente. En 
los trágicos sucesos de octubre de 2003, los protago-
nistas ya no eran los mineros, aunque trabajadores de 
Huanuni y de otras minas marcharon hacia la sede de 
gobierno y participaron, junto a la FEJUVE de El Alto, 
campesinos y sectores medios, en las movilizaciones 
que determinaron la renuncia de Sánchez de Lozada.

Luis Tapia señala que la desarticulación de la clase 
obrera era condición para la privatización de los sec-

tores públicos, y que esta desorganización se desa-
rrolló a través de una reforma moral e intelectual que 
sustituyó la creencia en las fuerzas y razones propias 
por otras que reconstituyeron a individuos y colecti-
vidades como sujetos heterónomos. El proletariado 
minero no fue inmune a esta reforma y al desarrollo 
de un nuevo sentido común —no podía serlo— que 
dio por resultado su fragmentación y la pérdida de la 
identidad construida como clase de vanguardia. 

Si bien la demanda indígena de descolonización no 
guarda mayor correspondencia con la tradición or-
ganizativa y política minera construida bajo el influ-
jo de los partidos de izquierda, que no asignaban un 
rol significativo a los campesinos indígenas en la re-
volución proletaria, los mineros no se sustrajeron a la 
sensibilización general de la sociedad boliviana con la 
problemática indígena —así se entiende, por ejemplo, 
la Resolución Expresa Nº 3 de la FSTMB “Apoyo y so-
lidaridad con los compañeros del TIPNIS”— y com-
prendieron que ya no era posible pensar en trasforma-
ciones socioeconómicas y políticas al margen de ésta.

Por otra parte, la matriz étnico-cultural que había per-
meado la lucha política en el país los obligó a repen-
sarse como sujetos sociales y a asumir su origen indí-
gena, abriéndose así a programas políticos distintos a 
los que habían adherido en el pasado, como el desco-
lonizador. Sin embargo, la comprensión y la adhesión 
de los mineros son limitadas, lo que se puede advertir 
en las palabras de Héctor Elías Copa Cruz, secretario 
de Prensa y Propaganda de la FSTMB de Potosí, al ser 
consultado sobre el carácter plurinacional del país es-
tablecido por la CPE: 

Eso lo están manejando en el sector de los compañeros 
campesinos. Se está rescatando la cultura que era an-
cestralmente, pese a que yo no conozco perfectamente 
la tradición de nuestros bisabuelos, estamos conformes 
de recuperar esas costumbres. (Entrevista realizada en 
julio de 2014.) 

También se expresa en ese sentido el delegado de la 
Cooperativa Minera Porco Ltda. ante FEDECOMIN 
Potosí: 
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Es un avance que permite que algunos sectores sociales 
que históricamente han sido no solo olvidados, hasta 
ignorados, hayan sido incorporados (...), cuando se le 
da algún tipo de posibilidad a un determinado sector 
o una determinada nacionalidad nace también el sen-
timiento de revanchismo, de odio, y el sentimiento de 
buscar responsables o culpables, y eso es lo que, desde 
mi óptica, está apareciendo porque por lo menos a los 
ciudadanos citadinos o a la clase media no nos quieren 
ver ni en pintura. (...) Están afectadas las instituciones 
más importantes de la nacionalidad (...) en vez de con-
seguir coherencia de todas las fuerzas concurrentes en 
la consolidación del país lo atomicemos, aparezcan las 
republiquetas, los eternos descontentos... (Entrevista a 
Antonio Pardo Guevara en julio de 2014.)

Es evidente que la descolonización no es afín al pensa-
miento ni a la práctica sindical y política mineras, por 
lo que su adhesión a la causa indígena es sobre todo 
emocional y circunstancial y no implica una verdadera 
aceptación de ese programa de transformaciones.

Después de la experiencia frustrada del 52 y de los 
breves e incipientes procesos de la Asamblea Popular 
y de la cogestión obrera mayoritaria de COMIBOL 
durante la UDP, los mineros no pudieron volver a 
aproximarse al poder. La coyuntura política abierta en 
2006 con la Asamblea Constituyente y la aprobación 
de una nueva Constitución les ofreció otra oportuni-
dad, aunque ya no en condición protagónica. 

En esa circunstancia, la resolución del XXX Congreso 
de la FSTMB realizado en 2008, en una amalgama de 
postulados nacionalistas y socialistas, dispuso la lucha 
decidida y organizada de los trabajadores para impo-
ner las agendas de 2003 y 2005, planteó la necesidad 
de refundar COMIBOL y YPFB, de imponer el con-
trol social de los trabajadores en todas las empresas 
del país, fundamentalmente mineras, como un paso 
para la administración obrera directa, así como pre-
servar la independencia política de los trabajadores y 

de sus organizaciones sindicales y conformar un ins-
trumento político propio. Aunque varios representan-
tes mineros, especialmente del sector cooperativista, 
participaron en los distintos gabinetes del gobierno 
del MAS4, no aprovecharon su gestión para ejecutar 
estas disposiciones del ente matriz.

Bajo el nuevo empuje del nacionalismo revoluciona-
rio anidado en el “proceso de cambio”, la CSUTCB 
—que al liberarse del pacto militar campesino había 
logrado su independencia del Estado, disputando su 
liderazgo a los mineros— ha vuelto a subsumirse en el 
Estado, y la burguesía —una vez superado el impasse 
de la primera gestión de gobierno del MAS, cuando 
parecía haberse tomado en serio los elementos socia-
listas e indigenistas del conglomerado ideológico de 
ese partido— también lo hace, probablemente por-
que se trata de una burguesía inacabada (sesenta años 
después del 52, la economía boliviana sigue siendo 
básicamente primario-exportadora) que requiere el 
calor estatal para continuar su interminable proceso 
de gestación. 

Por su parte, las organizaciones obreras, que no han 
logrado recuperarse aún del profundo debilitamiento 
que sufrieron, aquejadas por diferencias internas y, en 
su mayoría, permeadas por un espíritu pragmático, pa-
recen también haber cedido; el pacto gobierno-COB 
hacia las elecciones de 2014 lo corrobora, completan-
do así la agregación nacionalista revolucionaria. Los 
únicos que parecen quedar fuera son los indígenas y 
sectores medios de izquierda, aún portadores del pro-
yecto de descolonización.

3. Los trabajadores mineros hoy

Actualmente el universo de los trabajadores mine-
ros es muy distinto del que existió en el siglo XX: de 
los 40.000 que operaban en 1944, la aplicación de la 
NPE los redujo a 28.720 en 1993 (Rodríguez, 2000), 
para incrementarse en el nuevo siglo hasta superar los 

4 El expresidente de FENCOMIN, Walter Villarroel, fue ministro de Minería y Metalurgia; a raíz del conflicto de Huanuni, que dejó nueve muertos y 57 heridos, 
fue sustituido por Guillermo Dalence, exdirigente de la FSTMB. El expresidente de FEDECOMIN Oruro, Isaac Meneses, fue designado viceministro de 
Cooperativas Mineras y José Luis Chorolque, también representante de ese sector, fue nombrado en el mismo cargo.  
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130.000 en 20135. Los asalariados, que se habían hi-
pertrofiado en el decenio de 1950, fueron menguan-
do su número en la etapa neoliberal, y en la actualidad 
son alrededor de 14.000, entre trabajadores estatales 
y privados. Los mineros chicos, por su parte, se han 
mantenido en una cantidad reducida que, en los úl-
timos años, ha oscilado entre 1.700 y 2.600 trabaja-
dores; los cooperativistas, en tanto, casi alcanzan los 
115.0006.

Esa enorme masa de cooperativistas incluye a miem-
bros de cooperativas tradicionales —productoras de 
estaño, zinc, plata, plomo, antimonio y wólfram— y 
auríferas, de aquellas con importantes capitales o las 
que desarrollan sus actividades en condiciones preca-
rias; incluso hay cooperativas que trabajan sin contar 
con personería jurídica ni autorizaciones de opera-
ción, y algunas sin cumplir lo estipulado por la CPE 
(“El Estado reconoce y protege las cooperativas como 
formas de trabajo solidario y de cooperación, sin fi-
nes de lucro”) y por la Ley General de Sociedades 
Cooperativas, que especifica:

Igualdad de derechos y obligaciones entre socios; con-
trol democrático teniendo cada socio derecho a un 
voto, cualquiera sea el valor de sus aportaciones; pro-
piedad común de servicio social y utilidad pública; 
no existen fines de lucro entre socios; distribución de 
excedentes de acuerdo al trabajo realizado (Fundación 
Jubileo, 2012). 

En 2010 la fuerza de trabajo empleada por las coopera-
tivas era de 65.606 personas, mientras que el número 
de socios era solo de 41.993, es decir que había 23.613 
trabajadores asalariados; se estaría, pues, ante la emer-
gencia de una nueva burguesía de origen popular7 que 
se ha empoderado económica y políticamente en los 
últimos años. 

El “Primer encuentro plurinacional para profundizar 
el cambio”, de 2012, decidió otorgar mayor parti-
cipación a las cooperativas en las áreas mineras, en 
función a lo establecido en la CPE, y COMIBOL 
inició ese mismo año la “liberación” de parte de la 
reserva fiscal a fin de ampliar la participación de las 
cooperativas en la producción minera. Como resul-
tado de estas políticas, el número de cooperativas 
mineras ha ido creciendo de manera constante. En 
1995 eran 690; en 2010 esta cantidad casi se duplicó 
por efecto del elevado precio internacional de los mi-
nerales, llegando a 1.019 cooperativas (Fundación 
Jubileo, 2012) y en 2014 estarían registradas 1.6428, 
la mayoría en La Paz, Potosí y Oruro, pero también 
en Santa Cruz y el Beni. Las áreas en las que operan 
se han incrementado en 700 % desde 2006, pasando 
de 47.153 ha a 375.073 ha en 20139, superando a las 
de COMIBOL (328.801 ha10) y controlando el 70 % 
de los yacimientos de la corporación (Fundación 
Jubileo, 2012). El aporte económico de estas enti-
dades al Estado es sumamente bajo, ya que se las ha 
eximido del pago de varios tributos. Por todo ello 
puede decirse que los cooperativistas son actores 
productivos verdaderamente privilegiados. 

Sin embargo, esta situación privilegiada no se extien-
de al conjunto de los cooperativistas; es necesario dis-
tinguir entre los socios de las cooperativas y sus traba-
jadores. El carácter de las cooperativas mineras limita 
las posibilidades de que los trabajadores se organicen 
y desarrollen una actividad sindical que les permita 
mejorar sus precarias condiciones laborales. Al res-
pecto, el secretario ejecutivo de la COD de Potosí, 
Miguel Ángel Mamani, señala: 

[…] lamentablemente su posición ideológica [del sec-
tor cooperativo] no es bien esclarecida porque no les 
dejan organizarse en sindicatos entre los mismos traba-

5 Viceministro de Cooperativas Mineras, José Luis Chorolque, en Página Siete, 30 de abril de 2014.

6 Ídem.

7 Carlos Arze, investigador de CEDLA, en Erbol, 23 de septiembre de 2012.

8 Ministro de Minería, César Navarro, en Erbol, 9 de abril de 2014.

9 Viceministro de Cooperativas Mineras, José Luis Chorolque, en Página Siete, 13 de junio de 2013.

10 SERGEOTECMIN en Página Siete, 13 de junio de 2013.
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jadores, teniendo en cuenta que el resto, el grueso de 
los trabajadores no son socios de la cooperativa, sino 
solamente son simples peones de un socio. (Entrevista 
realizada en junio de 2014.)

La trayectoria de los mineros cooperativistas desde 
los márgenes en los que surgieron hacia el centro del 
escenario económico y político de país es notable. 

FENCOMIN tuvo una actuación política importante 
en las crisis de octubre de 2003 y de junio de 2005 
(Mayorga, 2007), y desde entonces se constituyó en 
una sólida aliada del MAS, aunque con los altibajos 
propios de la relación entre el Gobierno y las organi-
zaciones sociales. Hoy no son ya quienes recogen las 
migajas de la minería, sino que se han convertido en 
actores poderosos que acumulan importantes capi-
tales y que definen las políticas de desarrollo minero. 
Para ello han desplegado una actuación política que, 
más que orientada por una línea ideológica, es funda-
mentalmente pragmática.

Los mineros asalariados, en cambio, han mantenido 
en líneas generales los objetivos de su lucha, o por lo 
menos los reivindican en su discurso. Entre éstos fi-
guran el fortalecimiento de COMIBOL y la recupera-
ción de su protagonismo productivo, que hizo posible 
la aprobación en 2002 de la Ley 2400, que restableció 
la dirección y administración directa de las activida-
des mineras por el ente estatal, y de la Ley 3720 en 
2007, que lo habilitó para participar en todas las acti-
vidades de la cadena productiva. Sin embargo, esto no 
ha significado que COMIBOL se constituya efectiva-
mente en el núcleo de la producción minera del país, 
como lo demuestra la información oficial consignada 
en páginas anteriores, según la cual su producción no 
supera el 5 % del total. 

Pese a ello, algunos dirigentes mineros intentan man-
tener el antiguo prestigio del sector; el secretario eje-
cutivo de la Central Obrera Departamental de Potosí, 
Miguel Ángel Mamani Garabito, señala que: 

El sector minero ha entrado en diferentes conflictos, ha 
ido peleando no solamente para el beneficio de su sec-

tor, sino también para el beneficio de muchos sectores, 
en algún momento sin sacar rédito para el sector mine-
ro sino para los otros sectores, de ahí que ha sido nom-
brado y catalogado como vanguardia el sector minero a 
la cabeza de la federación de mineros. (Entrevista reali-
zada en junio de 2014.) 

Pareciera que el derrotero político actual de las orga-
nizaciones mineras está marcado por demandas cor-
porativas, buscando decidir en su beneficio sobre el 
destino de recursos naturales que son propiedad del 
país en su conjunto, en medio de una fuerte pugna in-
terna por el control de esos recursos. 

Declaraciones de altos dignatarios de Estado y de di-
rigentes mineros permiten ilustrar el carácter de las 
demandas corporativas y de esa pugna interna. Sobre 
la exigencia de mayor representación política de los 
cooperativistas en reconocimiento a su apoyo al pro-
ceso actual, el asambleísta del MAS y representante 
del sector cooperativista, Carlos Troche, afirma que: 
“hay casos, como en el Brasil, donde existen 80 repre-
sentantes cooperativistas, situación que se espera re-
plicar en Bolivia al constituirse en uno de los sectores 
que aportan económicamente al proceso de cambio” 

(Erbol, 18 de septiembre de 2013), y Eugenio Rojas, 
exjefe de la bancada del MAS en el Senado, asevera 
que: “El cooperativismo nos apoya mucho política-
mente, es bueno, y también crea algunas fuentes de 
trabajo. En ese sentido nosotros vamos a respetar a ese 
sector, apoyándolo como gobierno” (Erbol, op. cit.).

Sin embargo, el presidente de FENCOMIN, Alejandro 
Santos, en circunstancias en que se revisaba el proyec-
to de ley minera en la Asamblea Legislativa, aclara que 
el apoyo de la organización al Gobierno está condi-
cionado: “Si bien la FENCOMIN y todas las coope-
rativas del país hemos llevado a que el presidente Evo 
sea el Presidente de Bolivia, así también podemos ba-
jarlo” (Erbol, 31 de marzo de 2014). Por su parte la 
FSTMB, en su crítica al cooperativismo y las ventajas 
que se le brinda, señala: 

Argumentar que el sector cooperativo no tiene que ver 
con el lucro, en comparación a los otros sectores mine-



El sector minero en perspectiva histórica: trayectoria del actor sociopolítico - 27

ros, simplemente es dar un paso a la explotación irra-
cional y a la violación de cualquier norma que regule la 
extracción de los recursos naturales y a la propia segu-
ridad de los trabajadores mineros. Nuestra posición es 
la universalidad de las normas tributarias, para no dar 
paso a quienes se refugien en un privilegio para cambiar 
de razón social (Página Siete, 13 de marzo de 2014). 

Asimismo, la FSTMB ha señalado que la nacionali-
zación de los recursos naturales no debe dar lugar al 
traspaso de yacimientos a ningún sector minero y bajo 
ningún título, y censura la pretensión de los cooperati-
vistas de que las obligaciones que tienen con el Estado 
por canon de arrendamiento, venta de materiales y 
equipos y alquiler de maquinaria sean condonadas 
(Erbol, 12 de marzo de 2014).

En los últimos años, la línea ideológica de la FSTMB 
se muestra zigzagueante, probablemente a causa de lo 
que señala el secretario ejecutivo de la COD de Potosí: 

En el aspecto organizativo, en el aspecto ideológico, 
también se puede decir que existe una crisis dirigencial. 
Se podría decir que es porque los trabajadores no en-
cuentran una posición clara y esclarecida, empezando 
desde el mismo ente matriz, la FSTMB, que no da un 
posicionamiento claro y concreto en función a los inte-
reses de los mismos trabajadores, sino que simplemen-
te toma posiciones sectoriales o de grupo. (Entrevista 
realizada en junio de 2014.) 

En el XXXI Congreso de la FSTMB, realizado en 
2011, se aprobó un documento presentado por los 
trabajadores de Huanuni que establecía los siguientes 
elementos básicos de su plataforma de lucha: unidad 
de los trabajadores y del pueblo boliviano en torno 
a las agendas de 2003 y 2005 y para implantar el so-
cialismo a la cabeza de los trabajadores, campesinos 
y clase media empobrecida; conformación de un ins-
trumento político de los trabajadores para ejecutar la 
propuesta histórica y revolucionaria del pueblo boli-
viano; nacionalización de las empresas transnaciona-
les privadas y de la minería mediana; control social 
colectivo de los trabajadores como forma de evitar la 
burocratización y corrupción de las empresas estatales 

y privadas. Sobre el gobierno del MAS, en el mismo 
documento señalaba que “la apertura a representantes 
del neoliberalismo marcaron el viraje hacia posiciones 
reformistas, abandonando los objetivos por los cuales 
el pueblo había luchado contra el neoliberalismo en 
2003 y 2005”. 

Por el contrario, el ampliado de la COB realizado en 
noviembre de 2013 —bajo la dirección de Juan Carlos 
Trujillo, representante de los mineros de Huanuni— 
aprobó la alianza política estratégica con el Gobierno, 
desechando la idea de conformar un partido propio 
de los trabajadores y, pese a que los dirigentes de la 
FSTMB concluyeron su mandato en 2013 y a que el 
Sindicato Mixto de Trabajadores Mineros de Huanuni 
pidió la pronta realización del XXXII Congreso de la 
FSTMB, dispuso la suspensión de todos los congre-
sos de federaciones y confederaciones hasta después 
de las elecciones de 2014. 

En ese esquema, en enero de 2014, el ampliado na-
cional de la FSTMB ratificó su apoyo a la alianza po-
lítica estratégica entre la COB y el Gobierno (Radio 
Nacional Huanuni, 14 de enero de 2014), y en febrero 
la máxima dirigencia de la COB participó en el am-
pliado del MAS y se sumó a la organización de la cam-
paña electoral del partido de gobierno, lo que, según 
su secretario ejecutivo, era una resolución del amplia-
do nacional del ente matriz (La Razón, 3 de febrero 
de 2014). 

En general puede afirmarse que, en la actualidad, los 
mineros presentan rasgos distintos de aquellos que los 
caracterizaron hasta fines del siglo XX y que los con-
virtieron en los actores sociopolíticos más importan-
tes del país: el sindicalismo, la conciencia de vanguar-
dia y el insurreccionalismo. La práctica sindicalista se 
mantiene —aunque en el caso de los cooperativistas 
ésta se halla severamente limitada—, la conciencia de 
vanguardia pervive en el discurso como una rémora 
del pasado, aunque su condición de tal ya no existe en 
la realidad, y el insurreccionalismo ha sido eliminado 
en aras de una lucha centralmente dirigida al manteni-
miento de la fuente de empleo y al mejoramiento de 
los ingresos. El secretario de Prensa y Propaganda de 



28 - La veta del conflicto

la FSTMB de Potosí señala al respecto en una entre-
vista: 

El objetivo de los trabajadores mineros siempre es de 
poder modernificarnos, de poder tener un ingreso eco-
nómico que sea saludable para la familia, que no haiga 
desocupaciones. La mayor parte de la riqueza se la lle-
van las transnacionales, los mineros a veces nos lleva-
mos una pequeña miseria y quisiéramos nosotros que 
se pueda cambiar esa política.

Y un representante de FEDECOMIN Potosí afirma: 

Mejorar sus condiciones de vida, y aquí está involucra-
da la familia, la estabilidad laboral, el salario, que ten-
dría que establecerse en un marco justo de respuesta al 
sacrificio del minero; eso entre los asalariados. Entre 
los cooperativistas, la mayor posibilidad de acceso a ya-
cimientos. (Entrevista a Antonio Pardo Guevara, julio 
de 2014.)

Una revisión de las demandas de los distintos subsec-
tores de trabajadores mineros en algunos de los con-
flictos que protagonizaron en los últimos cuatro años 
permite concluir que la FSTMB, buscando congruen-
cia con su tradición de vanguardia del proletariado, 
ha planteado algunas demandas de carácter general, 
como la del incremento salarial para todos los traba-
jadores y la modificación de la Ley de Pensiones, ade-
más de otras vinculadas específicamente con el sector: 
el rechazo a la toma de la mina Colquiri por coope-
rativistas y el pedido de que sea nacionalizada en su 
totalidad (2012) —demanda que dio lugar a la nacio-
nalización de ese centro minero—; la administración 
de la mina Himalaya por COMIBOL y no por los coo-
perativistas que la controlan (2012), universalización 
de normas tributarias —evitando favoritismos con el 
sector cooperativo— y la aprobación de la nueva ley 
minera mediante consenso (2014). 

Sin embargo, un análisis minucioso del conjunto de 
sus demandas permite evidenciar una serie de contra-
dicciones con los anteriores planteamientos: 

Rechazo a la nacionalización de empresas mineras pri-
vadas porque atentaría contra las fuentes laborales y 
porque COMIBOL no tendría posibilidades de admi-
nistrarlas (2011); respeto a la propiedad privada ante 
frecuentes avasallamientos en Colquiri, Amayapampa, 
Bolívar y Porco (2011); y exigencia de destitución de 
funcionarios de las secretarías de Medio Ambiente y 
de la Madre Tierra de Oruro que estarían a favor de 
una ONG que observa la contaminación generada 
por operaciones mineras (2012).

Se suma a los factores ya señalados, que fueron de-
bilitando a la FSTMB, la pérdida de afiliados que se 
ven atraídos por la posibilidades de generar mayores 
ingresos a través de la conformación de cooperativas. 
Uno de estos casos es el de un grupo de extrabajado-
res (afiliados a la FSTMB) de la empresa San Lucas, 
subsidiaria de Sinchi Wayra, que constituyeron la 
Cooperativa Totoral, que en 2013 intentó avasallar 
cuadrículas de COMIBOL en el distrito de Avicaya.

En esta situación de debilidad, el peso actual de la 
FSTMB en las decisiones de la COB es poco significa-
tivo, tal como señala el secretario ejecutivo de la COD 
de Potosí: 

Lamentablemente en estas últimas temporadas no han 
sido ya tan determinantes las posiciones que hubiese 
ido adoptando la federación de mineros más que todo 
en nuestro departamento, porque lamentablemente 
existe nomás pues una crisis dirigencial, se podría de-
cir, en los diferentes sectores, y por qué no decir, tam-
bién en el mismo sector de los mineros. Entonces eso 
hace que los trabajadores tengamos nuevamente que 
ir pensando en hacer seminarios, cursos, talleres, para 
poder ir fortaleciendo más que todo el pensamiento, la 
posición, la ideología y el posicionamiento clasista que 
siempre ha caracterizado a los mineros. (Entrevista rea-
lizada en junio de 2014.) 

Al igual que la FSTMB y los sindicatos de mineros 
asalariados del Estado, los trabajadores de la minería 
privada oscilan entre planteamientos nacionalistas 
y la lógica corporativa que parece haberse impuesto 
en el país: en 2011 el sindicato de trabajadores mi-
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neros de la mina Porco (sector privado) se movilizó 
en rechazo a una posible nacionalización con el ar-
gumento de que el Estado no estaría en condiciones 
de administrar complejos metalúrgicos; en 2012, los 
trabajadores de la empresa Himalaya pidieron firmar 
contratos de riesgo compartido con la empresa para 
no compartir ganancias con los cooperativistas, y en 
2013, los trabajadores asalariados de Porco junto a los 
pobladores del lugar demandaron respeto al contrato 
entre COMIBOL y la empresa Illapa para explotar la 
mina Porco.

A diferencia de los trabajadores sindicalizados, en los 
últimos años FENCOMIN y sus asociados han mos-
trado una sola línea de acción, que es la de defensa a 
ultranza de sus intereses corporativos, como se advier-
te por las demandas que plantearon en algunos de los 
conflictos que recientemente protagonizaron: rechazo 
al monopolio de la Empresa Estatal de Oro y a la con-
versión de parajes de laboreo en estatales (2011); re-
chazo al pago de 15 % por impuesto al valor agregado 
porque afectaría sus ingresos (2011); suspensión de 
la inmovilización de las áreas de reserva fiscal; aproba-
ción de contratos de arrendamiento y de los trámites 
de nuevas cooperativas (2012); rechazo al D.S. 1661, 
que no reconoce los contratos mineros en áreas pro-
tegidas (2013); rechazo a la legalización del contrato 
entre COMIBOL y la empresa Illapa para explotar la 
concesión Sorpresa (2013); rechazo a cambios al pro-
yecto de ley de minería que, según distintos sectores, 
contienen disposiciones inconstitucionales y los favo-
rece (2014); rechazo al remate de bienes otorgados 
como garantía al Servicio de Impuestos Nacionales 
(2014); cambio de la ministra de Culturas por su 
gestión para que se declare al Cerro Rico patrimonio 
cultural de Bolivia, ya que atentaría contra sus fuentes 
laborales (2010); y cambio del ministro de Minería 
y del gerente regional de COMIBOL por autorizar el 
cierre de áreas del Cerro Rico (2014). Para lograr es-
tos objetivos, los cooperativistas recurrieron en varios 
casos a medidas de presión violentas, como la ocupa-
ción de un piso del edificio de COMIBOL, la toma de 
ejecutivos de esa institución como rehenes, la decla-
ración de huelga de hambre y bloqueos de carreteras.

3.1. Consideraciones finales 

A continuación, y para cerrar el análisis sobre la tra-
yectoria de los mineros como actores sociopolíticos, 
se apuntan algunos aspectos conclusivos:

Los trabajadores mineros en Bolivia se asumieron 
tempranamente como clase social y como actor políti-
co estratégico capaz de dirigir las luchas populares. Su 
actuación sindical y política les permitió constituirse 
en la fuerza sociopolítica fundamental del país y al-
canzar algunas victorias significativas que marcaron 
su historia y crearon su mito.

Durante 40 años los mineros desplegaron su accionar 
entre el paradigma nacionalista revolucionario y el so-
cialista, afincándose en este último sobre todo a nivel 
programático y discursivo y en la acción efectiva del 
primero. La imposibilidad minera de avanzar, a partir 
de esas victorias, hacia conquistas mayores se consti-
tuyó en su debilidad central y los condujo a situacio-
nes de crisis.

El desmantelamiento del Estado del 52 entre los años 
ochenta y noventa y la construcción de un nuevo sen-
tido común —y de una nueva hegemonía— los desa-
gregó, puso en cuestión su identidad de clase y ocasio-
nó la pérdida de su horizonte ideológico, llevándolos 
a adoptar una lógica pragmática. De una lucha que ar-
ticulaba los intereses y demandas propios con los del 
conjunto de los sectores populares, los mineros transi-
taron a una lucha cada vez más claramente corporativa 
y pragmática.

Las divergencias entre los subsectores mineros a par-
tir de los intereses corporativos se han ido profundi-
zando, lo que ha ido distanciándolos e incluso enfren-
tándolos entre sí, por lo que no es posible pensar en 
un movimiento minero único. Esto explica que los 
mineros jueguen roles diferenciados en la conflicti-
vidad social del país: los trabajadores sindicalizados 
oscilando entre las demandas transformadoras en-
marcadas en su tradición de lucha nacionalista y por 
el socialismo y las de carácter reivindicativo, en tanto 
los cooperativistas, claramente posicionados en este 
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último sentido. Puede decirse, entonces, que de los 
rasgos centrales que constituyeron a los trabajadores 
mineros como actores sociopolíticos fundamentales, 
sindicalismo, conciencia de vanguardia e insurreccio-
nalismo, actualmente solo queda el sindicalismo; la 
conciencia de vanguardia pervive en el discurso, pero 
la realidad muestra cuánto se han alejado de esta posi-
ción, y el insurreccionalismo ha dejado paso a una lu-
cha en la que se prioriza el mantenimiento de la fuente 
de empleo y el mejoramiento de los ingresos.

El desarrollo de una matriz étnico-cultural en las lu-
chas políticas y el surgimiento del paradigma descolo-
nizador —ajenos a la tradición sindical y política mi-
nera— encontró a los mineros dispersos, debilitados y 
con escasos recursos para asumir ese nuevo reto, aun-
que los sensibilizó hacia las demandas indígenas. En 
realidad, más que plegarse a un programa de transfor-
mación descolonizadora, los mineros —especialmen-
te los cooperativistas— parecen sumarse a la opción 
política que puede asegurarles beneficios sectoriales. 

La adopción de algunas demandas nacionalistas por 
el “proceso de cambio” convocó a los mineros y per-
mitió así su regreso al seno del nacionalismo revolu-
cionario, ideología que ha reaparecido en el siglo XXI 
revestida con ese nuevo ropaje.

La debilidad de las organizaciones mineras —pese al 
espectacular crecimiento económico del sector en los 
años recientes—, su extravío ideológico y su práctica 
errática las coloca en una situación radicalmente dis-
tinta de aquella de vanguardia del proletariado alcan-
zada a mediados del siglo XX.
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Minería, desarrollo y 
conflictividad social

Eliodoro Sandi Bernal

El objetivo del presente ensayo es mostrar el grado de 
importancia de la minería para la economía del país y 
su incidencia en el desarrollo nacional, regional y lo-
cal, así como los cambios registrados en esta actividad 
en el período 2010-2013 con relación a los años pre-
cedentes, incluyendo las transformaciones estructura-
les y legales. Se busca, además, establecer el vínculo 
de este proceso con la conflictividad social del sector 
a fin de develar la manera en que los conflictos sociales 
generados alrededor de las diferencias erigidas entre 
los actores locales y externos, sociales e instituciona-
les, interfieren en las interacciones necesarias para una 
eficiente creación del excedente minero y su distribu-
ción entre los actores involucrados.

1. La minería en la 
economía boliviana

Históricamente, la economía boliviana se ha sustenta-
do principalmente en la extracción y exportación de 
materias primas, especialmente hidrocarburos y mi-
nerales. La composición del producto interno bruto 
(PIB) a precios constantes muestra que en el año 2013, 
después del sector manufacturero, que es la actividad 
económica con mayor contribución al PIB (aporta 
el 16,45 % del mismo), el segundo lugar lo ocupa la 
extracción de minas y canteras (incluye minerales, pe-
tróleo y gas) con 12,42 %, superando por primera vez 

al sector agropecuario, que en el último año participa 
con 12,04 %. Sin embargo, desagregando aún más, la 
importancia de la minería resulta menor, ya que en 
2013 contribuyó solo con 5,29 %, mientras que el sec-
tor de hidrocarburos lo hizo con 7,13 % del PIB1.

En la tabla 1 se refleja la participación del sector mi-
nero con relación a los indicadores económicos más 
relevantes en la gestión 2013.

Se puede observar en esta tabla que, por la naturaleza 
de la actividad minera, habitualmente intensiva en uso 
de capital y tecnología, y al contrario poco intensiva 
en demanda de servicios y empleo con relación a otras 
actividades económicas, su contribución al PIB y em-
pleo es relativamente baja, en tanto que su aporte en el 
valor de exportaciones y regalías es más significativo, 
por su carácter esencialmente exportador.

La participación de la minería en la recepción de in-
versión extranjera directa y generación de impuestos 
directos es también limitada. En el primer caso, la 
demora excesiva en la elaboración y aprobación de 
la nueva Ley de Minería y Metalurgia, promulgada el 
28 de mayo de 2014, ha generado un nivel de incerti-
dumbre entre los inversionistas, quienes normalmen-
te toman decisiones sobre la base del conocimiento 
del marco jurídico vigente para una actividad econó-

1 INE, 2014.
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mica. En el segundo caso, la limitada participación de 
la actividad minera en impuestos, pese a estar gravada 
con una alícuota adicional al IUE de 12,5 %, se puede 
explicar porque este sector tiene un alto componente 
de economía informal, uno de cuyos rasgos es preci-
samente el bajo cumplimiento de las normas fiscales, 
como se mostrará más adelante.

2. Tendencias del 
crecimiento minero

El análisis estático es insuficiente para determinar ten-
dencias de comportamiento de un sector económico. 
Por esta razón se intentará identificar las propensio-
nes de crecimiento del sector minero en un período 
relevante. Se ha tomado para el efecto los últimos 
ocho años, divididos en dos tramos iguales de cuatro 
años, el primero de 2006 a 2009 y el segundo de 2010 
a 2013; el año 2006 ha sido tomado como punto de 
partida en el entendido de que constituye el punto de 

quiebre en cuanto a la vigencia de la actual política 
sectorial.

En la tabla 2 se observa que el comportamiento del 
PIB minero muestra un cambio de tendencia a partir 
de 2010 con relación al tramo 2006-2009. Mientras 
que el PIB de Bolivia en el primer tramo creció con un 
promedio de 4,71 % incrementándose este promedio 
a 5,31  % en el segundo tramo, en el caso del sector 
minero ocurre lo inverso, ya que el promedio de cre-
cimiento entre 2006 y 2009 alcanzó un nivel muy por 
encima del promedio de crecimiento del PIB total, 
con 19,13 %, en tanto que en el período 2010-2013 
tuvo una caída significativa, alcanzando incluso un 
valor negativo de −0,76 % 2; esto puede explicarse en 
gran medida por la crisis económica internacional que 
se produjo entre 2008 y 2009 y de la cual muchos paí-
ses industrializados aún no han podido recuperarse, 
considerando la dependencia de este sector respecto 
del mercado externo.

Tabla 1: Participación de la minería en la economía boliviana (año 2013)

Indicador Unidad Total Bolivia Sector minero Participación 

PIB Miles de Bs de 1990 38.487.830 2.036.780 5,29 %

Exportaciones Millones de $US 12.043 2.397 19,90 %

Empleo Número de personas 2.226.400 126.640 5,70 %

Impuestos directos* Millones de Bs 10.995,9 845,7 7,70 %

Regalías mineras ** Millones de $US 839,9 134,8 16,05 %

IED*** Millones de $US 2.030 139,3 6,90 %

* Comprende únicamente el Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas (IUE), y en el caso de la actividad minera también la alícuota adicional al IUE.
** Incluye solamente las regalías por hidrocarburos y minería.
*** Inversión Extranjera Directa con datos de CEPAL (2014).

Fuente: elaboración propia con datos del INE, MMM, Min. Trabajo, SIN, YPFB y CEPAL.

Tabla 2: Evolución del PIB total frente al PIB minero (en miles de Bs de 1990)

Año 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

PIB total 27.278.913 28.524.027 30.277.826 31.294.253 32.585.680 34.271.640 36.045.688 38.487.830

Crecimiento 4,80 % 4,56 % 6,15 % 3,36 % 4,13 % 5,17 % 5,18 % 6,78 %

PIB minero 1.112.043 1.222.984 1.911.021 2.100.161 2.014.615 2.083.202 1.979.637 2.036.780

Crecimiento 6,67 % 9,98 % 56,26 % 9,90 % −4,07 % 3,40 % −4,97 % 2,89 %

Fuente: elaboración propia con datos de INE, 2014.

2 Los promedios han sido calculados aplicando la media geométrica de las tasas de crecimiento anuales.
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3. Inversiones en el sector minero

La tendencia declinante de la actividad minera, refle-
jada en el comportamiento del PIB del sector, guar-
da una relación directa con el comportamiento de la 
inversión, como se puede advertir en los datos de la 
tabla 33.

La inversión destinada a nuevos proyectos mineros o 
a la ampliación de los existentes tiene un período de 
maduración de largo plazo y por tanto sus efectos so-
bre la producción se reflejan también en esos términos. 
La inversión sectorial en los años bajo análisis (2006-
2013) no ha generado nuevas operaciones mineras; 
más exactamente ha estado dirigida a inversiones de 
reposición e inversiones en medio ambiente, con ex-
cepción de las inversiones finales y complementarias 
realizadas por las empresas mineras San Cristóbal, 
Manquiri y San Vicente que se materializaron en los 
años precedentes a su entrada en producción.

En la tabla 3 se refleja el cambio de tendencia de la in-
versión sectorial; así, mientras la inversión en minería 
en el período 2006-2009 alcanzaba un monto total de 
1.124,1 millones de $US, en el siguiente tramo 2010-
2013 la inversión total disminuye a 788,1 millones de 
$US, lo que significa una caída de 29,8 %.

Sin embargo, se puede apreciar un comportamiento 
diferente en la inversión pública respecto a la inver-
sión privada. Así, en consonancia con el cambio de 
orientación de la política minera, la inversión pública 
en el sector evidencia un crecimiento significativo, de 

90,4 millones de $US invertidos entre 2006 y 2009. 
Esta suma se incrementa sustancialmente a 259 mi-
llones de $US en el siguiente período, evidenciando 
un crecimiento de 186,5 %. Es muy probable que esta 
subida se explique principalmente por las inversiones 
realizadas en el nuevo ingenio de Huanuni, la adqui-
sición de nuevos hornos para la fundición de Vinto y 
en las plantas piloto de carbonato de litio y cloruro de 
potasio construidas por COMIBOL.

En cambio, la inversión privada en minería tuvo un 
comportamiento inverso: mientras que en el período 
2006-2009 este rubro mostró cifras elevadas, llegan-
do en esos cuatro años a 1.043,2 millones de $US, en 
el período 2010-2013 cayó a 529,7 millones de $US, 
reflejando una disminución de 49,2 %, es decir, a casi 
la mitad, lo que evidencia la falta de nuevos proyec-
tos y la presencia únicamente de inversiones de repo-
sición y mantenimiento, situación que condicionará 
el crecimiento del sector minero en el futuro, con los 
consiguientes efectos sobre el empleo y otras variables 
económicas y sociales que propician la aparición de 
situaciones de conflicto.

4. Evolución de las 
exportaciones mineras

La estructura de las exportaciones bolivianas en los 
últimos años ha pasado a depender en más de 80 % 
de los recursos no renovables4, por lo que se podría 
afirmar que el país aún no ha podido superar el viejo 
modelo exportador primario implantado desde fines 
del siglo XIX.

Tabla 3: Inversión en minería, 2006-2013 (en millones de $US)

Año 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 (p) 2013 (p)

Inversión total 330,2 401,3 245,0 157,6 130,3 223,0 224,8 210,7

Inversión pública 2,2 5,8 35,4 47,0 27,4 90,2 70,0 71,4

Inversión privada 328,0 395,5 209,6 110,6 102,9 132,8 154,7 139,3

Fuente: Ministerio de Minería y Metalurgia, 2014.

3 Ministerio de Minería y Metalurgia, 2014.

4 Fundación UNIR Bolivia, 2012a: 32.



36 - La veta del conflicto

Por consiguiente, es importante analizar el comporta-
miento de las exportaciones mineras, al ser la minería 
un sector eminentemente exportador y dado su apor-
te significativo a las exportaciones del país: aproxima-
damente un quinto del total de las mismas.

Si se observa la tabla 4, se advierte que el cambio de 
tendencia en el valor de las exportaciones mineras se 
produjo recién en el año 2011, a diferencia de lo que 
acontecía con el PIB minero, cuyo punto de inflexión 
se había dado en 2009.

Tabla 4: Valor de las exportaciones mineras (en $US)

Año Exportaciones 
mineras ($US)

PIB minero, crecimiento 
anual (%)

2006 789.052.709 132,16

2007 1.042.634.403 32,14

2008 1.489.942.840 42,90

2009 1.379.660.055 92,60

2010 1.812.601.966 31,38

2011 2.573.856.488 41,00

2012 3.134.696.010 21,79

2013 2.396.997.111 −23,53

Fuente: Ministerio de Minería y Metalurgia, 2014.

En criterio del autor, el desfase entre las tendencias 
del PIB y las exportaciones mineras se explica por la 
incorporación a las ventas externas de una partida re-
gistrada en las estadísticas oficiales denominada “oro 
en amalgamas y desperdicios de oro”, que en 2011 
alcanzó aproximadamente 4,5 toneladas métricas y 
en 2012 se incrementó a unas 20,5 toneladas métri-
cas, con valores de 177,2 y 1.099 millones de dólares, 
respectivamente, si bien este rubro decayó de manera 
significativa en 2013.

El origen de las exportaciones de oro en estas canti-
dades es aún desconocido, ya que no existen actual-
mente en el país empresas que produzcan oro en esas 
cantidades, por lo que —dados los altos precios del 
oro en el mercado internacional— probablemente se 

trate de minerales de oro originados en la economía 
informal que lograron formalizarse en la esfera de la 
comercialización. Descontando estos valores, la pro-
pensión a la baja, tanto del PIB minero como de las 
exportaciones del sector, se hace consistente.

Esta tendencia declinante de las exportaciones mine-
ras, que se explica por una paulatina baja en los precios 
de los minerales registrada a partir de 20115 y también 
una menor inversión sectorial, podría inducir la apa-
rición de conflictos sociales asociados a una disminu-
ción en los ingresos de los gobiernos departamentales 
y municipales, a una menor demanda de servicios lo-
cales, a la presión de segmentos productivos afectados 
por la contracción de la actividad y a las tensiones la-
borales derivadas de la recesión de este sector.

5. Comportamiento de 
la regalía minera

La regalía minera, si bien no es propiamente un im-
puesto, se considera como uno de los importantes 
rubros de recaudación con que cuenta el Estado, prin-
cipalmente en sus niveles departamental y municipal. 
Se valora la regalía como un derecho y una compen-
sación que recibe el Estado por el aprovechamiento y 
explotación de los recursos minerales no renovables.

Según la Ley de Minería y Metalurgia vigente6, 85 % 
de las recaudaciones por regalía minera se destina a 
los gobiernos autónomos de los departamentos pro-
ductores, mientras que 15 % corresponde a los gobier-
nos autónomos de los municipios productores.

Los gobiernos autónomos departamentales deben 
incorporar los montos de la regalía minera a sus pre-
supuestos departamentales, con la obligación estable-
cida por la norma vigente de destinar 10 % a activida-
des de prospección y exploración minera que deberán 
ser ejecutadas exclusivamente por SERGEOMIN. 
Asimismo, dichos presupuestos deben garantizar los 
derechos de participación prioritaria de las naciones y 

5 Ministerio de Minería y Metalurgia, 2014.

6 Estado Plurinacional de Bolivia, 2014.
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pueblos indígena originario campesinos de las regio-
nes mineras en las que se explotan los recursos mine-
rales; en el caso de los gobiernos autónomos munici-
pales, los recursos generados por la actividad minera 
se destinarán a obras de desarrollo definidas por los 
planes de desarrollo municipal.

En la tabla 5 se muestra el comportamiento de la rega-
lía minera entre los años 2006 y 2013.

Tabla 5: Comportamiento de las regalías 
mineras, 2006-2013 (en miles de $US)

Año Regalías mineras 
(miles de $US) Crecimiento (%)

2006 47.967 —

2007 68.746 43,3

2008 94.150 37,0

2009 82.611 −12,2

2010 120.711 46,1

2011 167.962 39,1

2012 139.905 −16,7

2013 134.781 −3,7

Fuente: Ministerio de Minería y Metalurgia, 2014.

Se puede advertir que la tendencia del comporta-
miento de las regalías mineras es similar a la de las 
exportaciones, es decir que, luego de una ligera baja 
en 2009 motivada por la crisis financiera de ese año, 
las recaudaciones crecen hasta el año 2011; a partir de 
ese año empiezan a bajar, propensión que se explica 
por las tendencias de los precios de los minerales que, 
según analistas y entidades internacionales7, experi-
mentarán una caída.

La regalía minera ha sido y es una eventual causa de 
conflictividad social, principalmente por dos aspec-
tos. Por una parte, la actual distribución de 15 % de 
las recaudaciones privilegia únicamente al municipio 
productor, sin considerar a los municipios aledaños 
que frecuentemente son también receptores de im-

pactos negativos de la actividad minera y por esta ra-
zón generan conflictos8; por otra, la disminución de 
las exportaciones mineras significará una merma de la 
regalía minera que se reflejará en una disminución de 
los ingresos departamentales y municipales en las re-
giones mineras, ocasionando presiones de las comu-
nidades mineras sobre el gobierno nacional.

6. Composición del sector 
minero por grupos

Tradicionalmente la estructura productiva del sector 
minero de Bolivia ha estado compuesta por cuatro 
grupos: minería estatal, minería mediana, minería 
chica y cooperativas mineras. Sin embargo, las estadís-
ticas oficiales elaboradas por el Ministerio de Minería 
y Metalurgia sobre producción hasta hace poco agre-
gaban a la minería chica y a la cooperativa en un solo 
grupo, por la dificultad de discriminar el aporte de 
cada uno de estos grupos a esta variable.

Actualmente se reconoce como actores productivos a 
la minería estatal, la minería privada y las sociedades 
cooperativas, es decir que la minería mediana y la mi-
nería chica han sido fusionadas en un solo grupo, aun-
que mantienen sus niveles anteriores de representa-
tividad gremial. Como consecuencia, las estadísticas 
oficiales a partir de 2012 reflejan esta nueva compo-
sición, lo que ha dado lugar a que las series estadísti-
cas vigentes hasta 2011 no guarden consistencia con 
las que rigen a partir de 2012. Esta situación dificulta 
el análisis del comportamiento de la producción por 
grupos en el transcurso del tiempo.

Por esta razón, el presente trabajo se limitará a mostrar 
la importancia de cada grupo productivo de la minería 
en lo que respecta a las principales variables económi-
cas del sector, con los datos desagregados más recien-
tes disponibles, que son los que corresponden al año 
2012.

7 https://www.google.com.bo/?gws_rd=cr,ssl&ei=xeGoU4LEHZKosASN1IHwDg#q=los+precios+de+los+minerales+bajaran

8 En abril de 2010 se produjo un conflicto originado en el municipio San Pedro de Quemes, en el sur de Potosí, donde se planteaba que 20 % de la regalía 
minera debía destinarse al municipio productor y 15 % al resto de municipios de la provincia.
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Tabla 6: Desagregación de las principales variables económicas del sector minero por grupos, 2012

Concepto Unidad Minería estatal % Cooperativas % Minería privada % Total

Unidades de 
producción Número 5 0,3 1.507 92,8 112 6,9 1.624

Concesiones 
mineras Hectáreas 338.243 16,5 226.424 11,0 1.487.902 72,5 2.052.569

Empleo Número de 
trabajadores 8.230 5,8 125.000 88,6 7.848 5,6 141.078

Valor de la 
producción Millones de $US 230,40 5,5 1.143,70 27,4 2.801,32 67,1 4.175,42

Regalías Millones de $US 7,40 5,3 33,27 23,8 99,14 70,9 139,81

Impuestos* Millones de $US 21,08 6,6 2,16 0,7 294,97 92,7 318,21

Patente minera $US 579.670 16,5 388.038 11,0 2.549.922 72,5 3.517.630

* Incluye IUE, IVA e IT.
Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Minería y Metalurgia, 2013.

Se observa en la tabla 6 que el grupo que brinda el ma-
yor aporte al valor de la producción minera es la mi-
nería privada9, con aproximadamente dos tercios del 
total, en tanto que las cooperativas mineras reflejan 
la creciente importancia que han venido alcanzando 
durante los últimos años con casi 27  %; también se 
evidencia que la minería estatal, pese al cambio en la 
orientación de la política minera que a partir de 2006 
promueve la recuperación de la minería para su apro-
vechamiento por el Estado, aún muestra una débil 
participación en la producción, con apenas 5,5 % del 
total.

Respecto al número de unidades productivas, por las 
características estructurales de cada grupo, las coope-
rativas mineras suponen la mayor cantidad, ya que se 
trata de operaciones de menor tamaño respecto a las 
operaciones mineras de la minería privada o del sector 
estatal; sin embargo, debido a las condiciones tecno-
lógicas de sus operaciones, poco intensivas en uso de 
capital, las cooperativas concentran la mayor cantidad 
de empleo en el sector, aunque la calidad del empleo 
de este grupo es frecuentemente cuestionada desde el 
punto de vista laboral y social.

Por otra parte, las regalías de cada grupo mantienen la 
composición del valor de la producción respectiva, es 

decir que la minería privada es la que contribuye de 
forma más significativa, seguida por las cooperativas, 
mientras que el aporte del sector estatal es sustancial-
mente menor.

Asimismo, los datos de la tabla 6 reflejan la falta de co-
rrespondencia entre el valor de la producción de las 
cooperativas mineras y los impuestos generados por 
este grupo; así, mientras en el año 2012 las cooperati-
vas participaban en el valor de la producción con apro-
ximadamente 27  % del total, los impuestos pagados 
alcanzaron únicamente a 0,7 % de las recaudaciones 
tributarias originadas en el sector minero. Este com-
portamiento podría deberse principalmente a un bajo 
nivel de cumplimiento en el pago del impuesto sobre 
las Utilidades de las Empresas y también a la exención 
otorgada a las cooperativas mineras mediante la Ley 
186 de 17 de noviembre de 2011, que establece un ré-
gimen de tasa cero para el IVA en la comercialización 
de minerales originada en este sector.

7. Contribución de la minería 
al desarrollo nacional

Como se mencionó anteriormente, la minería es una 
actividad intensiva en uso de capital y tecnología. Por 
tanto, su contribución en demanda de servicios y em-

9 El valor de la producción minera se calcula multiplicando la cantidad producida de cada mineral por su precio promedio anual.
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pleo es limitada10, salvo en el caso de la minería coo-
perativa que contribuye significativamente al empleo, 
aunque la calidad del mismo ha sido siempre cuestio-
nada por las precarias condiciones de seguridad in-
dustrial, salud ocupacional y casi ninguna sujeción a 
las normas laborales y sociales.

Por esta razón, el aporte directo de la actividad mine-
ra al desarrollo nacional prácticamente se reduce a su 
contribución en regalías y tributos. Con relación a los 
tributos, la minería está sujeta, como otras activida-
des económicas, al impuesto sobre las Utilidades de 
las Empresas (IUE, 25 %). Sin embargo, la particulari-
dad del sector es que a partir de ciertos escenarios de 
precios de los minerales, las empresas mineras están 
gravadas por la Alícuota Adicional al IUE, que alcanza 
a 12,5 % de las utilidades. Esto quiere decir que, dados 
los altos precios que rigen en los últimos años, el sec-
tor minero ha estado contribuyendo, a diferencia del 
resto de sectores económicos, con 37,5 % de sus utili-
dades, reflejándose este hecho en la cifra de impuestos 
presentada en la tabla 1.

Las recaudaciones provenientes del IUE y la Alícuota 
Adicional constituyen la renta nacional, y por tan-
to son objeto de coparticipación en 20 % a favor de 
los municipios de todo el país y en 5 % a favor de las 
universidades públicas. El resto, vale decir, 75  % se 

consolida en el Presupuesto General del Estado como 
recursos del Tesoro General de la Nación.

8. Contribución de la minería 
al desarrollo regional

La contribución de la minería al desarrollo regional es 
relativamente más significativa, especialmente en las 
regiones de mayor actividad minera.

Para indagar sobre este tema, se ha realizado un rele-
vamiento de los presupuestos de los gobiernos autó-
nomos departamentales para determinar la incidencia 
específica de la regalía minera en sus presupuestos 
correspondientes a la gestión 201411; se ha tomado 
para ello los departamentos que tienen algún nivel de 
actividad minera.

Se puede observar en la tabla 7 que en el caso de 
Potosí y Oruro, que son los departamentos con mayor 
actividad minera, la incidencia de la regalía minera en 
sus presupuestos departamentales es alta: en el primer 
caso 32,01 %, es decir, casi un tercio de sus ingresos, y 
en el segundo, 17,36 %, poco menos de la quinta parte 
de sus ingresos. En el departamento de La Paz la inci-
dencia es mucho menor, pero tiene alguna significa-
ción, ya que alcanza casi a 3,22 %.

Tabla 7: Incidencia de la regalía minera en los presupuestos departamentales, 2014

Departamento Presupuesto total (Bs) Regalía minera (Bs) Participación de la 
regalía minera (%)

Potosí 1.515.317.633 485.104.027 32,013

Oruro 602.349.976 104.571.262 17,361

La Paz 1.509.398.450 48.525.565 3,215

Santa Cruz 2.373.331.408 15.365.039 0,647

Cochabamba 1.206.797.315 6.136.492 0,508

Beni 696.777.252 91.940 0,013

Pando 504.106.679 45.810 0,009

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 2014.

10 http://www.larepublica.pe/19-04-2014/el-sector-minero-empuja-al-pbi-pero-no-al-empleo

11 Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 2014.
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En cambio, en los departamentos de Santa Cruz y 
Cochabamba, la participación de la regalía minera en 
los presupuestos departamentales es muy baja, y no 
llega siquiera a 1 %, mientras que en el caso de los de-
partamentos de Beni y Pando, la incidencia es prácti-
camente nula, pese a que se cuenta con información 
confiable de que en esos departamentos existe una 
importante actividad minera, principalmente dedica-
da a la explotación aurífera, que posiblemente no esté 
cumpliendo con el pago de la regalía minera.

Las gobernaciones de Potosí y Oruro priorizan entre 
sus actividades el mejoramiento de centros de salud, el 
fortalecimiento de redes de salud, la construcción de 
aulas en centros educativos y la construcción de insta-
laciones deportivas. También priorizan proyectos de 
desarrollo en las áreas de electrificación rural, manejo 
integrado de cuencas, sistemas de riego e implemen-
tación de plantas industriales de quinua y frutícolas, 
turismo comunitario e implementación de institutos 
tecnológicos12.

Un análisis de lo anterior permite afirmar que los de-
partamentos mineros andinos como Potosí y Oruro 
exhiben una alta dependencia de los ingresos prove-
nientes de la minería, dada su escasa diversificación 
económica. Por tanto, son muy vulnerables a una 
eventual caída en esta actividad como consecuencia, 
por ejemplo, de un shock externo, que podría provo-
car una crisis general como la que ocurrió en el año 
2000, situación que exigió medidas estatales de emer-
gencia como subvenciones directas a las cooperativas 
mineras y mineros chicos bajo el programa Cupones 
de Empleo. El departamento de La Paz, si bien alber-
ga alguna actividad minera, no tiene una elevada de-
pendencia de los ingresos de este sector, y lo propio 
ocurre con los demás departamentos con actividad 
minera incipiente, cuyos ingresos provienen de otros 
sectores exportadores o de actividades económicas 
orientadas al mercado interno.

9. Contribución de la minería 
al desarrollo local

9.1. Participación de la minería en 
el presupuesto municipal

En Bolivia se da la coexistencia de una minería con vi-
sión moderna y tecnológicamente desarrollada junto 
a una minería tradicional y artesanal de subsistencia13. 
Naturalmente, ambos tipos de minería se articulan de 
distinta manera con el desarrollo local.

Por lo general, la gran inversión minera ha tenido im-
pactos significativos en el desarrollo local, aunque en 
algunos casos éstos han venido acompañados de cier-
ta conflictividad social y el cuestionamiento de algu-
nos sectores sobre su sustentabilidad.

Esto se explica en gran medida por la paradoja de la 
existencia de proyectos mineros muy rentables en 
zonas históricamente pobres. La presencia de estas 
actividades se traduce generalmente en la construc-
ción de una importante infraestructura productiva, 
aunque, por sus características tecnológicas, tienen un 
bajo impacto en el empleo. Adicionalmente, las em-
presas suelen contratar mano de obra calificada fuera 
del área de influencia del proyecto, debido a la baja 
calificación de los recursos humanos locales, lo cual 
disminuye aún más el impacto de estas actividades so-
bre el empleo local. A esto se añade el hecho de que las 
compras de las empresas mineras aún no muestran un 
impacto significativo sobre la economía local, dada la 
disparidad entre la calidad y la cantidad de los bienes 
y servicios ofertados localmente y la demandada por 
las empresas, lo cual constituye un obstáculo para el 
establecimiento de eslabonamientos productivos.

Sin embargo, es evidente que en los últimos años se 
han incrementado considerablemente las inversiones 
de muchas empresas en el campo social, impulsando 

12 Ídem.

13 Fundación UNIR Bolivia, 2012b: 178.
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varias de ellas programas de responsabilidad social 
empresarial a través de fundaciones u otros mecanis-
mos de integración con los planes de desarrollo de los 
municipios. Las inversiones sociales de las empresas 
han empezado a contribuir de forma significativa al 
desarrollo de los municipios mineros, y si en un ini-
cio estuvieron impulsadas por la presión creciente de 
diferentes grupos de interés, actualmente están más 
motivadas por mantener relaciones armoniosas con 
los actores locales, como un elemento central para el 
normal funcionamiento de sus operaciones.

En cambio, el impacto de la actividad minera tradicio-
nal de pequeña escala sobre el desarrollo local tiene 
otras connotaciones, y se traduce principalmente en la 
generación de empleo, aunque precario, cuyos benefi-
ciarios directos son los lugareños. Este tipo de mine-
ría supone además un impulso directo en la demanda 
de algunos bienes y servicios locales, principalmente 
transporte, alimentos, comercio, hospedaje y otros.

En cambio, han cobrado importancia para el desa-
rrollo local las asignaciones del Estado provenientes 
de los ingresos generados por la actividad minera en 
general, como es el caso de las regalías mineras, 15 % 

de las cuales se asigna directamente al municipio pro-
ductor14, así como la patente minera que pagan los 
operadores mineros para mantener sus derechos de 
explotación sobre las concesiones.

Puesto que la minería es una actividad con un ciclo 
de vida limitado en el tiempo, resulta particularmen-
te importante canalizar adecuadamente los recursos 
provenientes de la misma en la construcción de capa-
cidades productivas y de gestión que permitan asegu-
rar la sostenibilidad de las actividades de desarrollo 
más allá del cierre de la mina.

Para mostrar la incidencia de los ingresos provenien-
tes de la minería en los municipios, se ha tomado 
información de los presupuestos de los tres departa-
mentos con mayor actividad minera, es decir, Potosí, 
Oruro y La Paz. En los cuadros siguientes se refleja el 
aporte de las regalías mineras y las patentes mineras 
en los presupuestos de los municipios de estos depar-
tamentos.

En la tabla 8 se presenta la información para el depar-
tamento de Potosí.

Tabla 8: Potosí, participación de los ingresos mineros en los presupuestos municipales, 2014

Municipio Presupuesto 
municipal (Bs) Regalía minera (Bs) Patente minera (Bs) Ingresos mineros 

totales (Bs) Participación* (%)

Potosí 386.546.220 32.000.000 253.886 32.253.886 8,34

Yocalla 15.136.535 50.000 255.608 305.608 2,02

Uncía 45.277.590 250.000 13.045 263.045 0,58

Llallagua 97.418.738 680.000 18.549 698.549 0,72

Colquechaca 71.570.512 800.000 39.126 839.126 1,17

Cotagaita 75.440.636 500.000 583.179 1.083.179 1,44

Tupiza 108.108.370 3.213.998 835.824 4.049.822 3,75

Atocha 29.082.535 10.000.000 246.808 10.246.808 35,23

Colcha "K" 152.365.389 45.000.000 8.481.992 53.481.992 35,10

Caiza "D" 23.530.767 400.000 183.500 583.500 2,48

Uyuni 40.307.144 500.000 324.596 824.596 2,05

Porco 25.722.428 7.600.000 51.171 7.651.171 29,75

* La participación porcentual consignada en los cuadros 8, 9 y 10 se ha obtenido dividiendo el total de 
ingresos mineros (regalía más patente minera) entre el ingreso total del presupuesto x 100. 

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 2014.

14 Ley 535 de 28 de mayo de 2014, Estado Plurinacional de Bolivia, 2014, edición 652NEC.
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La tabla 8 muestra que los municipios de Colcha "K" 
—que alberga al proyecto San Cristóbal—, Atocha 
—que cuenta con la mina San Vicente como opera-
ción principal, además de varias cooperativas mineras 
del sur—, Porco —donde se explota la mina del mismo 
nombre— y Potosí —que cobija al proyecto Manquiri 
en el cerro Rico—, perciben un importante aporte de 
recursos por regalías y patentes mineras que se destina al 
desarrollo local (en los tres primeros casos aproximada-
mente un tercio de sus presupuestos municipales).

Llama la atención, sin embargo, el que en los munici-
pios de Uncía y Llallagua, pese a una gran historia y 
tradición mineras, la incidencia de los ingresos mine-
ros en sus presupuestos anuales sea tan poco relevan-
te, pues en ninguno de los casos alcanza siquiera a 1 % 
en la gestión 2014.

En la tabla 9 se presenta la información correspon-
diente al departamento de Oruro.

Al igual que en Potosí, los principales municipios mi-
neros de Oruro son los que tienen las más altas parti-
cipaciones de sus ingresos mineros en sus presupues-
tos municipales. Estos son: Antequera —municipio 
donde se encuentra la mina Bolívar—, Poopó —con 
la mina Poopó— y Huanuni —con la mina del mis-
mo nombre—. Entre otros de menor significación se 
puede mencionar Caracollo, municipio en el cual se 
encuentra la mina La Joya, anteriormente una opera-
ción aurífera de gran envergadura, y que actualmente 
es explotada por empresas comunitarias.

La tabla 10 presenta los datos correspondientes al de-
partamento de La Paz.

Tabla 9: Oruro, participación de los ingresos mineros en los presupuestos municipales, 2014

Municipio Presupuesto 
municipal (Bs) Regalía minera (Bs) Patente minera (Bs) Ingresos mineros 

totales (Bs) Participación (%)

Oruro 746.841.867 8.000.000 85.333 8.085.333 1,08

Caracollo 51.153.240 1.800.000 520.488 2.320.488 4,54

Huanuni 65.597.342 7.034.271 87.337 7.121.608 10,86

Machacamarca 7.572.542 80.000 42.005 122.005 1,61

Poopó 13.480.666 1.500.000 85.641 1.585.641 11,76

Pazña 11.365.702 350.000 30.135 380.135 3,34

Antequera 6.505.875 1.500.000 36.750 1.536.750 23,62

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 2014.

Tabla 10: La Paz, incidencia de los ingresos mineros en los presupuestos municipales, 2014

Municipio Presupuesto 
municipal (Bs) Regalía minera (Bs) Patente minera (Bs) Ingresos mineros 

totales (Bs) Participación (%)

Quime 10.288.874 757.090 269.097 1.026.187 9,97

Cajuata 11.932.598 450.000 184.625 634.625 5,32

Colquiri 36.344.610 4.000.000 79.675 4.079.675 11,22

Guanay 19.383.911 0 338.815 338.815 1,75

Tacacoma 9.900.009 0 240.981 240.981 2,43

Tipuani 15.726.677 1.800.000 96.503 1.896.503 12,06

Corocoro 21.278.834 300.000 63.602 363.602 1,71

Pelechuco 9.809.895 0 552.051 552.051 5,63

Mapiri 13.659.845 0 155.132 155.132 1,14

Teoponte 16.520.986 300.000 110.807 410.807 2,49

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 2014.
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Siguiendo la misma tendencia, los municipios que 
concentran mayor actividad minera en el departa-
mento de La Paz son los que tienen una mayor par-
ticipación de ingresos mineros en sus presupuestos. 
Si bien estas participaciones no son tan altas como en 
algunos municipios de Potosí y Oruro, no dejan de 
ser importantes. Tal es el caso de los municipios de 
Tipuani, con apreciable actividad aurífera, Colquiri, 
que alberga la mina de igual nombre y el municipio 
de Quime, donde operan varias minas chicas impor-
tantes.

Lo que se observa en todos los casos es que los muni-
cipios que albergan operaciones mineras de mediano 
y gran tamaño dependen en alto grado de los ingresos 
que éstas generan por regalías y patentes mineras. La 
cuestión radica en establecer cuál será la situación de 
estos municipios tras finalizar el ciclo productivo de 
estos proyectos, es decir, después del cierre de las mi-
nas. Lo más probable es que aquellos municipios que 
hubiesen desarrollado capacidades institucionales y 
productivas locales a partir de la minería, o en forma 
paralela a la misma, tendrán mayor probabilidad de 
generar procesos de desarrollo sustentable. Por el con-
trario, aquellos que no lo hubieran hecho serán más 
vulnerables al efecto negativo de pasivos ambientales 
y sociales que eventualmente podrían inviabilizar sus 
perspectivas de desarrollo.

9.2. Desarrollo humano y minería

En la perspectiva de develar la importancia de la mi-
nería en el desarrollo local, se ha considerado útil el 
análisis del índice de desarrollo humano (IDH) como 
un indicador relevante para este propósito.

El IDH es un indicador introducido por el PNUD por 
primera vez en el año 1990 15 con el objeto de medir 
el nivel de desarrollo humano en un determinado te-
rritorio. Para construir este índice, se tiene en cuenta 
tres elementos: en primer término, el nivel de salud, 

representado por la esperanza de vida al nacer, en se-
gundo lugar, el nivel de instrucción, representado por 
la tasa de alfabetización de adultos y el nivel de estu-
dios alcanzado (primaria, secundaria, superior), y fi-
nalmente, el ingreso, representado por el PIB real por 
habitante y los recursos necesarios para acceder a una 
vida digna.

Utilizando este enfoque, en el presente ensayo se in-
tenta establecer la importancia de la actividad minera 
en el desarrollo local, utilizando para la comparación 
el IDH de los municipios con y sin actividad mine-
ra. Lamentablemente, el IDH es un indicador que no 
se elabora a nivel municipal con la frecuencia que se 
requeriría para evaluar la evolución del desarrollo hu-
mano de un municipio, de manera que permita esta-
blecer correlaciones con el nivel de actividad minera. 
De hecho, el último dato del IDH por municipios en 
Bolivia —y el que se utilizará aquí— corresponde al 
año 2005 16; debido a esta limitación, se procederá de 
la siguiente manera: el análisis se circunscribe a los 
tres departamentos con mayor actividad minera en el 
país: Potosí, Oruro y La Paz.

En el caso de Potosí, se construyó una tabla que inclu-
ye a los municipios de este departamento, ordenán-
dolos de acuerdo a sus respectivos IDH, de mayor a 
menor. Dividiendo la tabla en cuatro partes iguales, es 
decir, tomando cuartiles, se puede ver que en el pri-
mer cuartil, de los diez municipios con el IDH más 
alto, siete son municipios con actividad minera (véase 
la tabla 11); mientras que si se toma el último cuar-
til, de los diez municipios con menor IDH, uno solo, 
Colquechaca, es un municipio con actividad minera.

Una primera conclusión de este análisis es que en 
Potosí, departamento esencialmente minero, los mu-
nicipios con actividad minera relevante muestran un 
IDH más alto respecto a los municipios no mineros. 
El resumen de este análisis se presenta en la tabla 11.

15 PNUD, 1990.

16 INE, 2014.
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Tabla 11: Departamento de Potosí: Índice de desarrollo humano (IDH) por municipios, 2005

Municipio IDH Municipio IDH

1er 
cuartil

Potosí 0,701

3er 
cuartil

San Antonio de Esmoruco 0,507
Tupiza 0,662 San Pablo de Lípez 0,494
Uyuni 0,654 Puna 0,493
Llica 0,652 Mojinete 0,475
Villazón 0,645 Arampampa 0,460
Llallagua 0,626 Uncía 0,450
Porco 0,614 Urmiri 0,447
Atocha 0,607 Chayanta 0,443
San Pedro de Quemes 0,593 Toro Toro 0,430
Yocalla 0,583

4to 
cuartil

Pocoata 0,423

2do 
cuartil

Caiza “D” 0,582 Acasio 0,406
Colcha “K” 0,554 Tinguipaya 0,382
Tahua 0,554 Ocurí 0,372
Cotagaita 0,553 San Pedro de Buena Vista 0,372
Chaquí 0,543 Ravelo 0,369
San Agustín 0,54 Villa de Sacaca 0,368
Vitichi 0,538 Tacobamba 0,361
Tomave 0,515 Caripuyo 0,346
Betanzos 0,507 Colquechaca 0,340

Fuente: elaboración propia con datos de INE, 2014.

Tabla 12: Oruro: Índice de desarrollo humano (IDH) por municipios, año 2005

Municipio IDH Municipio IDH

1er 
cuartil

Oruro 0,720

3er 
cuartil

Choque Cota 0,556

Machacamarca 0,639 Yunguyo de Litoral 0,552

Coipasa 0,635 Toledo 0,550

Curahuara de Carangas 0,621 El Choro 0,547

Pazña 0,619 Cruz de Machacamarca 0,547

Soracachi 0,615 Poopó 0,546

Huanuni 0,601 Escara 0,546

Caracollo 0,589 Corque 0,543

Belén de Andamarca 0,588

4to 
cuartil

Carangas 0,543

2do 
cuartil

Eucaliptus 0,588 Santiago de Huari 0,541

Huachacalla 0,585 Challapata 0,531

La Rivera 0,580 Salinas de Garci Mendoza 0,528

Huayllamarca 0,579 Totora 0,528

Esmeralda 0,572 Sabaya 0,523

Antequera 0,566 Turco 0,495

Santiago de Andamarca 0,566 Santuario de Quillacas 0,473

Chipaya 0,564 Todos Santos 0,458

Pampa Aullagas 0,561

Fuente: elaboración propia cobe datos de INE 2014.
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En lo que respecta al departamento de Oruro, se cons-
truyó también una tabla que relaciona a los munici-
pios con su IDH, en orden descendente, lo cual se 
muestra en la tabla 12. Los datos así elaborados, divi-
didos en cuatro partes (cuartiles), permiten observar 
que en el primer cuartil, de los nueve municipios con 
IDH más alto, cinco son municipios con importante 
actividad minera, mientras que ninguno de los nueve 
municipios situados en el último cuartil —es decir, 
los que tienen IDH más bajo— es minero.

Al igual que en el caso de Potosí puede concluirse que 
en Oruro, departamento con importante actividad 
minera, los municipios mineros se sitúan con un IDH 
más alto que los municipios no mineros. Sin embar-
go, esta conclusión debe ser tomada como preliminar, 
dado que este análisis debería cruzarse con otros fac-
tores del desarrollo.

En el caso del departamento de La Paz, se ha procedi-
do de la misma manera que en los dos casos anterio-
res; los datos se muestran en la tabla 13.

Tabla 13: Departamento de La Paz: Índice de desarrollo humano (IDH) por municipios, 2005

Municipio IDH Municipio IDH Municipio IDH

1er

cuartil

La Paz 0,73

2do

cuartil

Coro Coro 0,589

3er

cuartil

Sapahaqui 0,549

El Alto 0,661 S. de Callapa 0,588 Ancoraimes 0,542

San Buenaventura 0,646 Colquencha 0,587 Sorata 0,54

Chulumani 0,641 S. A. de Machaca 0,587 Licoma 0,539

Viacha 0,638 La Asunta 0,584 Pucarani 0,539

Santiago de Machaca 0,633 Guaqui 0,583 Tiquina 0,535

Achocalla 0,632 S. P. de Curahuara 0,582

4to

cuartil

Yaco 0,531

Yanacachi 0,63 Guanay 0,581 Puerto Carabuco 0,528

Palos Blancos 0,629 Mapiri 0,574 Inquisivi 0,526

Coroico 0,627 Umala 0,574 Combaya 0,52

Mecapaca 0,625 Batallas 0,574 Chuma 0,517

Patacamaya 0,623 Quime 0,573 Mocomoco 0,516

Tipuani 0,619 Chacarilla 0,571 Cairoma 0,515

Nazacara de Pacajes 0,615

3er

cuartil

Calamarca 0,570 Charaña 0,514

Ixiamas 0,608 Luribay 0,570 Puerto Acosta 0,510

Apolo 0,607 Tacacoma 0,570 Puerto Pérez 0,492

Irupana 0,606 Taraco 0,569 Tito Yupanqui 0,492

Ayo Ayo 0,605 Palca 0,569 Colquiri 0,489

Caranavi 0,604 Calacoto 0,568 Pelechuco 0,489

Copacabana 0,603 Teoponte 0,565 Ichoca 0,486

2do

cuartil

Caquiaviri 0,601 Tiahuanacu 0,563 Malla 0,474

Catacora 0,601 Achacachi 0,560 Charazani 0,467

Cajuata 0,599 Laja 0,559 Quiabaya 0,464

Desaguadero 0,598 Sica Sica 0,551 Curva 0,461

Jesús de Machaca 0,598 Collana 0,551 Aucapata 0,432

Coripata 0,598 Comanche 0,550 Ayata 0,419

Papel Pampa 0,596 Waldo Ballivián 0,550

Fuente: elaboración propia con datos de INE, 2014.
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Se puede observar que no existe una regularidad en 
cuanto al comportamiento de los IDH de los muni-
cipios mineros; es así como, por ejemplo, Tipuani se 
ubica en el primer cuartil, Corocoro, Guanay, Mapiri 
y Quime en el segundo cuartil, Tacacoma y Teoponte 
en el tercer cuartil y Colquiri en el cuarto cuartil, con 
un IDH muy bajo.

Excluyendo a los municipios de La Paz y El Alto, que 
constituyen grandes conglomerados urbanos con una 
lógica de desarrollo propia, una conclusión preliminar 
lleva a presuponer que, al ser aún incipiente la activi-
dad minera en este departamento, con excepción de 
Tipuani y Colquiri, la minería no incide decisivamente 
en el IDH, ya que coexiste con otras actividades eco-
nómicas de igual o mayor importancia relativa como 
la agricultura, el turismo, el ecoturismo, la explotación 
forestal, la agroindustria, la industria, el comercio, los 
servicios, etc.

En cuanto a Colquiri, es llamativo el que presente 
un IDH muy bajo, aun cuando esta localidad tiene 
emplazada a partir de 2001 una operación minera 
empresarial de escala mediana. Esto podría explicar-
se por el hecho de que la medición del IDH se hizo 
en el año 2005 y, en consecuencia, cabría considerar 
como hipótesis que una medición actual reflejaría un 
incremento sustancial de este indicador, tomando en 
cuenta que el desarrollo de un proyecto minero de 
envergadura promueve un aumento del empleo y de 
los ingresos locales, así como mejoras en los sistemas 
educativo y de salud, que son los componentes con 
mayor incidencia en la determinación del IDH.

10. La nueva Ley de Minería 
y Metalurgia

En este acápite se hace una revisión sucinta sobre los 
principales cambios en el marco jurídico vigente para 
la actividad minera contenidos en la Ley 535, Ley 
de Minería y Metalurgia (Estado Plurinacional de 
Bolivia, 2014), promulgada el 28 de mayo de 2014, 
buscando analizar de qué manera esta norma puede 
coadyuvar a superar, o por el contrario contribuir a 

generar situaciones de conflictividad social en la ac-
tividad minera.

La principal modificación es el cambio en la modali-
dad de concesión de los derechos mineros, pasando 
del régimen de concesiones mineras anteriormente 
vigente al actual, basado en contratos mineros y licen-
cias.

En el régimen de contratos mineros vigente, para 
proceder a la explotación minera y actividades inte-
gradas se requerirá contar con un contrato adminis-
trativo minero, el cual será suscrito entre la Autoridad 
Jurisdiccional Administrativa Minera (AJAM), por 
cuenta del Estado, y el actor minero reconocido legal-
mente como tal; para ello, entre los requisitos prin-
cipales está la presentación de un plan de trabajo e 
inversión, que se constituirá en el instrumento para 
realizar el seguimiento y control.

El contrato administrativo minero tendrá un plazo de 
30 años; sin embargo, determinadas causales como 
el incumplimiento del pago de la patente minera, la 
demora en el inicio de actividades mineras, la sus-
pensión de actividades o el incumplimiento del plan 
de trabajo —las tres últimas sin causas justificadas de 
fuerza mayor—, darán lugar a la resolución del con-
trato administrativo minero y a la reversión del área 
minera al dominio del Estado.

Este nuevo sistema de otorgación y mantenimiento de 
derechos mineros conlleva un evidente potencial de 
conflictividad social, ya que está basado en controles y 
decisiones administrativas por parte de instituciones 
estatales que pueden derivar en situaciones contro-
vertidas, involucrando a actores mineros colectivos 
como las cooperativas y a las propias comunidades 
del entorno.

Otros focos de conflicto potenciales están relaciona-
dos por ejemplo con los derechos de uso, paso y su-
perficie que la ley reconoce a los actores productivos 
mineros para la construcción de sendas, caminos, 
puentes, ductos, acueductos, tendido eléctrico, líneas 
férreas y servicios básicos en áreas colindantes, requi-
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riendo para ello el acuerdo respectivo con el propie-
tario.

Uno de los derechos más controvertidos de la nueva 
Ley de Minería y Metalurgia es el referido al aprove-
chamiento de aguas naturales en interior mina o en 
superficie, sin interrumpir, perjudicar o vulnerar de-
rechos respecto a la provisión de agua para consumo 
humano, riego y medio ambiente. La gestión del agua 
en la actividad minera es duramente cuestionada por 
distintos grupos sociales y pueblos de los distritos que 
albergan actividades mineras.

En general, la nueva Ley de Minería y Metalurgia está 
considerada como una norma con alto grado de po-
tenciales litigios, ya que contiene una variedad de pro-
cedimientos, plazos, acciones institucionales, meca-
nismos de oposición, nulidad, renuncia, revocatorias 
de licencia, suspensiones, resolución de contratos e 
impugnaciones administrativas y judiciales que pue-
den generar muchas controversias entre los actores.

Finalmente, como se ha señalado en una publicación 
de la Fundación UNIR Bolivia, las políticas regulato-
rias tienden a concentrar beneficios y costos, benefi-
ciando o perjudicando a unos actores o a otros, según 
sea el caso17. Por tanto, es probable que las acciones de 
regulación que emerjan de la nueva Ley de Minería 
y Metalurgia tiendan a generar pugnas entre distintos 
sectores.

11. La consulta previa en 
materia minera

Dada su innegable incidencia en la conflictividad so-
cial, la consulta previa en materia minera en el marco 
de la nueva Ley de Minería y Metalurgia amerita un 
análisis especial. Para empezar, esta norma garantiza 
a las naciones y pueblos indígena originario campe-
sinos, así como a las comunidades interculturales y al 
pueblo afroboliviano, el derecho de consulta previa, 
libre e informada. En efecto, este derecho colectivo y 
fundamental supone para el Estado la obligación in-

eludible de realizar una consulta antes de la suscrip-
ción de un contrato administrativo minero que pu-
diera afectar directamente los derechos colectivos de 
la población. Las operaciones mineras que compren-
dan solo prospección y exploración minera quedarán 
exentas de dicha consulta previa. Al respecto, véase la 
Ley 535 (Estado Plurinacional de Bolivia, 2014: artí-
culo 207 y siguientes).

La consulta previa tiene como finalidad última pro-
piciar que los impulsores de proyectos mineros, el 
Estado y la población potencialmente afectada lle-
guen a acuerdos que permitan dar curso a la solicitud 
de suscripción de un contrato administrativo minero 
y coadyuvar así al Vivir Bien del pueblo boliviano, en 
el marco de un desarrollo sustentable de las activida-
des mineras.

En cuanto al procedimiento, la citada ley estable-
ce que la autoridad competente para la realización 
de la consulta previa es la Autoridad Jurisdiccional 
Administrativa Minera (AJAM). Adicionalmente, es 
oportuno destacar que los acuerdos alcanzados entre 
esta institución, el actor productivo minero solicitante 
y los sujetos de la consulta son vinculantes, y por tanto 
son de cumplimiento obligatorio.

La consulta previa deberá alcanzarse en un máximo 
de tres reuniones. A falta de acuerdo, la AJAM pro-
cederá a una fase de mediación y acercamiento de las 
partes. De no llegarse a una transacción, el Ministerio 
de Minería y Metalurgia resolverá el caso en el marco 
de las normas legales vigentes, dirimiendo las diferen-
cias y resolviendo sobre los derechos y obligaciones 
alegados, teniendo en cuenta los intereses del Estado 
y los de los participantes.

Como se puede observar, existe una elevada proba-
bilidad de que surjan conflictos sociales durante la 
aplicación del proceso de consulta previa en materia 
minera, dada la naturaleza misma del proceso, la parti-
cipación de actores diversos, las afectaciones o impac-

17 Fundación UNIR Bolivia, 2013: 167.
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tos de la actividad minera, los posibles resarcimientos, 
los procedimientos y otros factores controvertidos.

12. Una aproximación a la tipología 
de los conflictos en minería

Los conflictos en el sector minero tienen como pro-
tagonistas a una diversidad de actores sociales. Según 
datos de monitoreo disponibles, en el segundo semes-
tre de 2011 y el primer semestre de 2012, los actores 
mineros han protagonizado el 22 % de los conflictos 
en Bolivia, seguidos de los actores agropecuario/cam-
pesinos (21 %), los actores cívicos (17 %) y los acto-
res vecinal/comunales (13 %)18.

Los conflictos que han tenido lugar en el sector mine-
ro durante los años recientes han sido de índole muy 
diversa: de carácter laboral/salarial, como el que tuvo 
lugar en la empresa minera Huanuni a comienzos de 
2010; de carácter económico/normativo, como el 
conflicto planteado por la COB en 2010 exigiendo 
cambios a la ley de pensiones, o el conflicto suscitado 
en 2014 cuando las cooperativas mineras reclamaban 
ajustes a la nueva Ley de Minería y Metalurgia. Sin 
embargo, la mayor parte de la conflictividad social del 
sector ha estado asociada a la posesión o dominio de 
los recursos minerales, o a los impactos que esta ac-
tividad genera en las comunidades del entorno, tema 
que será objeto de un análisis más detenido a conti-
nuación.

A juicio del autor, los conflictos relacionados con el 
aprovechamiento de los recursos naturales —tan fre-
cuentes en el quehacer minero— pueden agruparse, 
para una mejor comprensión, de acuerdo con la si-
guiente tipología:

 y Conflictos entre productores organizados. Se dan 
cuando dos o más grupos de productores mine-

ros organizados, sean de la misma naturaleza o 
no, se disputan el control de un yacimiento. Este 
es el caso del enfrentamiento en Huanuni susci-
tado el año 2006 entre mineros cooperativistas 
y mineros asalariados por el dominio del cerro 
Posokoni19, o el que estalló en Colquiri en 2012 
entre cooperativistas y mineros asalariados de 
una empresa privada20.

 y Conflictos entre comunidades campesinas y empre-
sas mineras. El origen de este tipo de conflicto es 
el intento de comunidades campesinas de evitar 
la explotación de un yacimiento minero por ac-
tores ajenos a la comunidad, reivindicando para 
sí ese derecho. Un conflicto de este tipo se dio en 
2011 entre comunidades del Norte de Potosí y 
la empresa minera Mallku Khota21, filial de una 
compañía extranjera.

 y Conflictos por oposición a la realización de activi-
dades mineras. En este caso, la comunidad local 
no permite la realización de operación minera 
alguna por considerar que sus efectos son nega-
tivos para el medio ambiente o para la realiza-
ción de otras actividades económicas locales. Un 
conflicto de este tipo fue el suscitado en los años 
2010-2011 en la población de Challapata22, de-
partamento de Oruro, promovido principalmen-
te por regantes, agricultores y productores agro-
pecuarios, quienes impidieron que una empresa 
canadiense llevara a cabo trabajos de exploración 
de un importante yacimiento aurífero.

 y Conflictos por avasallamientos de cooperativas mi-
neras a empresas privadas. Este tipo de conflictos 
suele arrancar con la acción violenta de coope-
rativas mineras organizadas para hacerse con 
el dominio de yacimientos ya evaluados y cuya 
titularidad corresponde a empresas mineras pri-

18 Fundación UNIR Bolivia, 2012a: 46.

19 http://clubensayos.com/Acontecimientos-Sociales/CONFLICTO-MINERO-EN-HUANUNI-BOLIVIA/1039783.html

20 http://www.lidema.org.bo/documentosPIMA/CONFLICTO%20Minero%20de%20%20COLQUIRI%20y%20ambiguedades%20de%20al%20
nacionalizacion.pdf

21 http://www.cedib.org/wp-content/uploads/2012/10/mallku-khota.pdf

22 http://www.conflictosmineros.net/contenidos/4-bolivia/6748-rechazo-a-la-mineria-en-challapata
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vadas. Un ejemplo de este tipo de conflicto pue-
de encontrarse en la toma de la mina Himalaya 
por una cooperativa minera23, hecho acaecido en 
el departamento de La Paz en 2007. La mina se 
encontraba bajo un contrato de arrendamiento 
suscrito entre una empresa minera nacional y 
COMIBOL.

 y Conflictos entre cooperativas mineras por la po-
sesión de un yacimiento. En este caso, dos o más 
cooperativas mineras se disputan el dominio de 
un yacimiento minero, llegando a enfrentamien-
tos violentos. Los conflictos suscitados en el año 
2014 en Arcopongo24, y más recientemente en 
Trinidad Pampa, ambos en el departamento de 
La Paz, son ejemplos de este tipo.

 y Conflictos por avasallamientos de comunidades lo-
cales a cooperativas mineras. Se dan principalmen-
te en yacimientos auríferos que han sido avasalla-
dos por pobladores locales, quienes han tomado 
a su cargo la explotación y comercialización del 
mineral. Este tipo de conflictos se ha presenta-
do en varias localidades del departamento de 
La Paz, particularmente en los municipios de 
Guanay y Teoponte.

 y Conflictos por impactos ambientales. Se originan 
cuando pobladores del lugar o de regiones ale-
dañas perciben que la actividad minera tiene un 
impacto negativo sobre el medio ambiente, o 
cuando ocurren desastres ambientales no previs-
tos. Conflictos de este tipo se dieron, por ejem-
plo, tras la rotura del dique de colas de la mina 
Porco en Potosí, en el año 1996, o el colapso de 
un dique de colas acaecido recientemente en la 
localidad de Canutillos, departamento de Potosí.

 y Conflictos en la etapa de cierre de minas. En la 
fase de cierre de una mina también es frecuen-
te la aparición de conflictos sociales, ya que los 
comunarios suelen exigir a la empresa minera 
el cumplimiento de los compromisos sociales 
acordados inicialmente: el resarcimiento de los 
daños ambientales y otras compensaciones adi-
cionales. Un ejemplo de este tipo de conflicto es 
el surgido tras el cierre de la mina Kori Kollo, en 
el departamento de Oruro25.

 y Conflictos por el uso de aguas. Los conflictos de 
este tipo son frecuentes, habida cuenta de que 
el agua es un recurso escaso y muy apreciado 
por las comunidades locales, y que la actividad 
minera requiere una gran cantidad de agua para 
sus operaciones. En el año 2010 la Minera San 
Cristóbal tuvo que enfrentar un conflicto de este 
tipo en el departamento de Potosí26.

 y Conflictos por el uso de tierras. La actividad mine-
ra requiere el uso de tierras para su implementa-
ción, especialmente cuando los proyectos son de 
gran escala. Lo que suele suceder es que los lu-
gareños incrementan excesivamente el precio de 
sus tierras, situación que genera conflictos. Esto 
ocurrió, por ejemplo, durante la primera fase de 
ejecución del proyecto El Mutún27, en el departa-
mento de Santa Cruz.

El denominador común en este tipo de conflictos se 
manifiesta en los siguientes factores:

 y la facilidad de acceso a los recursos minerales, 
como en el caso del oro;

 y la posibilidad de una explotación minera común 
por diversos lugareños;

23 http://constituyentesoberana.org/3/noticias/mineria/nov2007/071107_1.html

24 http://www.cedib.org/publicaciones/dossier-arcopongo-la-actual-politica-minera-alienta-los-conflictos-por-el-oro/

25 http://www.conflictosmineros.net/component/search/?searchword=Kori%20Kollo&ordering=&searchphrase=all

26 http://www.cedib.org/bp/PP18/minadoagua.pdf

27 http://www.bolivia.com/noticias/autonoticias/DetalleNoticia40264.asp
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 y las condiciones tecnológicas de explotación que 
son relativamente simples para ciertas escalas de 
producción;

 y los bajos costos de inversión para determinados 
tipos de explotación;

 y la propiedad de la tierra, que entra en disputa 
con la realización de la actividad minera;

 y el uso de recursos complementarios como el 
agua, áridos u otros;

 y la convicción de ciertos grupos sociales sobre su 
derecho exclusivo al aprovechamiento de los re-
cursos minerales, amparados en la Constitución 
Política del Estado;

 y los evidentes efectos nocivos de la actividad mi-
nera sobre el medio ambiente cuando no se suje-
ta a estándares de gestión ambiental; etc.

Si bien la presencia de conflictos en sí misma no es 
un problema, ya que es inherente a toda sociedad or-
ganizada con capacidad de movilización social para 
expresar públicamente sus demandas28, lo que se ha 
podido advertir en la conflictividad social de la mine-
ría de Bolivia es una alta manifestación de hechos que 
vulneran la ley, el socavamiento de derechos recono-
cidos y garantizados por el Estado a terceros, y el de-
bilitamiento de la institucionalidad; esto requiere una 
política estatal de transformación de conflictos en el 
sector, que se asiente fundamentalmente en el respeto 
y las garantías del Estado a los derechos otorgados.

Entre los efectos más perceptibles de los conflictos ge-
nerados en el sector minero desde la perspectiva de 
su desarrollo cabría mencionar los siguientes: la no 
ejecución de proyectos mineros promisorios, la ex-
plotación irracional de recursos minerales por debajo 
de su potencial técnico y económico, la disuasión a 
inversionistas para emprendimientos de gran escala, 
la afectación a la regularidad de la producción, entre 
otros. Todo ello confluye en una disminución del 
excedente económico potencial que el sector podría 

generar en beneficio del Estado y de los actores pro-
ductivos y sociales intervinientes.

Finalmente, se podría aventurar algunas recomenda-
ciones dirigidas principalmente a minimizar los ries-
gos de potenciales conflictos sociales enmarcados en 
las tipologías antes descritas. Concretamente, cabría 
mencionar las siguientes:

 y impulsar políticas públicas de formalización de 
las cooperativas mineras y otras formas asociati-
vas, a fin de asegurar el cumplimiento de normas 
legales, ambientales, fiscales, laborales y sociales;

 y promover el desarrollo de las capacidades endó-
genas de las comunidades mineras orientadas a 
la diversificación de sus economías, con el obje-
tivo de disminuir la dependencia de la actividad 
minera;

 y desarrollar capacidades institucionales en los go-
biernos locales para generar programas y proyec-
tos de desarrollo sustentable basados en la activi-
dad minera o al margen de la misma;

 y promover asociaciones público-privadas (em-
presas mineras-gobiernos municipales) para im-
plementar proyectos de desarrollo local susten-
tables;

 y crear un fondo de contingencia con recursos 
excedentes derivados de los altos precios de los 
minerales, con el objeto de aplicar políticas com-
pensatorias en coyunturas de precios bajos.
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La lógica del conflicto minero
Alejandro Arze Alegría

1. Contexto general de la 
conflictividad social

El conflicto social es una pieza de central importancia 
al momento de analizar la vida política del país. Como 
señala Crabtree (2005), la existencia de un Estado frá-
gil y de una sociedad fuerte encausó la actividad políti-
ca hacia dos corrientes muchas veces interconectadas: 
una legalista y otra de movilización, distante de los 
canales de participación formales. No es de extrañar 
que, en una coyuntura aún marcada por grandes in-
equidades1 y por la debilidad institucional para gestio-
nar oportunamente las demandas sociales, la protesta, 
en ciertas circunstancias violenta, se mantenga como 
uno de los recursos más eficientes para la consecución 
de los objetivos de distintos grupos sociales. 

Esta característica explicaría por qué, en el transcurso 
de los últimos años, el empleo del conflicto como me-
dio de cambio social, o en su defecto de conservación, 
se hizo cada vez más frecuente. Entre enero de 2010 
y abril de 2014, período de referencia de la presente 
investigación, la conflictividad social presentó cifras 
elevadas, con un total de 5.047 conflictos y un pro-
medio de 97 por mes. En términos de distribución, se 

presentó un proceso creciente en la cantidad de con-
flictos registrados por año, con oscilaciones entre pi-
cos de máxima conflictividad (septiembre 2010, abril 
2011, agosto 2012, marzo 2013 y abril 2014) y los de 
menor conflictividad (enero 2010, diciembre 2011, 
mayo 2012 y noviembre 2013). Se debe considerar 
que esta fluctuación parece responder a determinados 
ciclos presentes en la conflictividad: por lo general, 
surge una contracción en la cantidad de conflictos 
en los últimos meses del año, explicable en razón del 
cierre de la gestión pública y las fiestas de fin de año, 
mientras que se expande en los meses posteriores 
(Fundación UNIR Bolivia, 2012a y 2012b). El caso 
de 2012 es peculiar: en este año el mes de mayo fue el 
de menor conflictividad; empero, la diferencia con el 
mes de diciembre fue de solo un conflicto. Este resul-
tado puede deberse al impacto que tuvieron conflictos 
de gran magnitud que se desarrollaron en el mes (IX 
Marcha Indígena, la demanda de abrogación del D.S. 
1126 y la demanda de incremento salarial enarbola-
da por la Central Obrera Boliviana), pues disminuyó 
la cantidad de conflictos al articularse las acciones de 
distintos actores a lo largo del país bajo consignas co-
munes.

1 Pese a los avances en esta materia en las últimas décadas, las condiciones sociales y económicas de la mayoría de la población aún son preocupantes: 
según datos del Informe sobre Desarrollo Humano 2013, Bolivia se encuentra en el puesto 108 (con un índice de 0,675) en la lista internacional de 186 
países evaluados sobre la base de sus índices de desarrollo humano; la variable de desigualdad económica (distribución del ingreso), definida por el 
coeficiente de Gini, es la que más afecta al país en esta medición, con un indicador de 56,3 (PNUD, 2013). 
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Gráfico 1: Evolución de los conflictos por mes, en cantidad (enero 2010-abril 2014)
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Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación UNIR Bolivia.

Otro rasgo de la conflictividad del período, paralelo 
al incremento de su frecuencia, es el uso extendido 
del conflicto en la sociedad boliviana, fundamental-
mente en los sectores populares. La cercanía de los 
bolivianos con el conflicto se refleja en su activa par-
ticipación en éstos: según el informe Cultura política 
de la democracia en Bolivia (LAPOP, 2012), en 2012, 
17,5  % de los encuestados intervino en alguna pro-
testa en los últimos 12 meses, situándose como “los 
latinoamericanos que más recurren a formas de parti-
cipación no convencionales” (op. cit.: 79). En efecto, 
más de 4.400 actores distintos protagonizaron estos 
conflictos. Respondiendo a una tendencia marcada en 
los últimos años, los vecinos de los distintos centros 
poblados fueron los que más se movilizaron, princi-
palmente desde agrupaciones barriales (19,16  %), 
pero también desde organizaciones de alcance muni-
cipal, departamental y nacional (5,54 %). En segundo 
lugar figuran los trabajadores (7,08  %), estudiantes 
(4,52  %) y padres de familia (3,27  %) que compo-
nen el sector educativo; y a continuación, actores de 
origen diverso, que incluyen, por ejemplo, organiza-
ciones de mujeres, grupos de activistas, sindicatos de 
desocupados, movimientos sin tierra y movimientos 
sin techo, organizaciones de discapacitados, asocia-
ciones de futbolistas, etc.

Tabla 1: Sectores demandantes, en 
porcentaje (enero 2010-abril 2014)

Sector demandante Porcentaje 

Vecinal/comunal 24,19

Educación 14,87

Otras organizaciones y grupos de la sociedad civil 7,83

Transporte 7,68

Agropecuario/campesino 5,60

Gremial 5,53

Salud 4,95

Cívico 3,42

Otro 3,12

Indígena 2,99

Minero 2,59

Carcelario 2,53

Personas individuales 2,23

Ejecutivo municipal 2,05

Nota: se toma en cuenta los registros superiores a 2 % del conteo.
Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación UNIR Bolivia. 

Ya sea para proveer una solución a un determinado 
escenario, o para que interceda en lograrla, el Estado 
en sus diferentes niveles institucionales fue el más in-
terpelado (75,5 % del conteo) en los conflictos de los 
últimos cuatro años.



La lógica del conflicto minero - 55

Tabla 2: Sectores demandados, en 
porcentajes (enero 2010-abril 2014)

Sector demandando Porcentaje

Gobierno central 33,17

Ejecutivo municipal 21,55

Ejecutivo departamental 9,93

Otro 4,31

Educación 4,10

Legislativo municipal 3,04

Transporte 2,94

Vecinal/comunal 2,69

Policía 2,66

Nota: se toma en cuenta los registros superiores a 2 % del conteo. 
Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación UNIR Bolivia.

En los conflictos sociales el actor demandante des-
pliega un conjunto de acciones —medidas de pre-
sión— contra el actor interpelado, con el objetivo de 
modificar o conservar una realidad particular ante una 
situación que le produzca insatisfacción o que afecte 
sus intereses colectivos (Fundación UNIR Bolivia, 
2012a; Fundación UNIR Bolivia y PNUD, 2011). La 
gran multiplicidad de agentes en el período supuso 
también una multiplicidad de demandas restringidas 

a problemáticas altamente particularizadas. Esto se 
tradujo en que, por lo general, los conflictos compor-
taron solo la participación de aquellos directamente 
afectados. De ahí que en 85,71 % de los registros solo 
se movilizara un actor, mientras en 8,62 % lo hicieron 
dos, y tres o más en los restantes 5,67 %.

Las disputas que surgen de una sensación de los de-
mandantes en sentido de que su economía fue afecta-
da constituyeron las más frecuentes en el período. Los 
principales sectores protagonistas de estos conflictos 
fueron vecinos, transportistas y pequeños comercian-
tes en rechazo al incremento del precio de bienes bá-
sicos, en rechazo o en favor del incremento de tarifas 
de transporte público, etc. La segunda categoría inte-
gra las expresiones de inconformidad de la población 
respecto al manejo de la gestión pública, pero tam-
bién privada, en aspectos como la asignación de ítems 
para escuelas y centros de salud, mayor o menor carga 
horaria, y la asignación de recursos, entre otras. Las 
carencias en la cobertura de servicios básicos y las de-
mandas por obras de infraestructura caminera fueron 
los problemas más comunes que suscitaron los con-
flictos por provisión de servicios públicos2. 

Gráfico 2: Tipos de conflicto, en porcentaje (enero 2010-abril 2014)
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Nota: se toma en cuenta los registros superiores a 2 % del conteo. 
Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación UNIR Bolivia. 

2 Para una mejor comprensión de la tipología de categorización de conflictos empleada por la Fundación UNIR Bolivia, véase UNIR, 2012a. 
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A pesar del aludido patrón de dispersión, varios con-
flictos que marcaron hitos en el desarrollo de la con-
flictividad articularon a actores de diferentes sectores 
bajo una misma demanda. En sintonía con las diná-
micas del contexto político y económico, casos como 
el “Gasolinazo” (2010), las disputas limítrofes entre 
Coroma y Quillacas (2010-2014), la VIII y la IX mar-
chas indígenas (2011 y 2012, respectivamente), las 
pugnas por la veta Rosario en Colquiri (2012), las 
sucesivas demandas por incremento salarial y de pen-
siones (2010-2014), entre otros, avivaron la atención 
de la opinión pública por su capacidad de influir en 
el manejo gubernamental sobre temas de interés ge-
neral.

2. La conflictividad minera

Dentro del universo de los conflictos sociales del pe-
ríodo, aquellos relativos a disputas por la explotación 
minera ocupan un sitial central debido a sus rasgos 
particulares. La minería siempre fue un foco de con-
flictos en la sociedad boliviana, ya sea por su capacidad 
generadora de riqueza, ya por los efectos perniciosos 
que tiene en la calidad de vida de las personas. Como 
indica Vacaflores, los conflictos por recursos natura-
les se definen como una “concurrencia de intereses, 
en algún grado diferentes, sobre un mismo objeto del 
deseo: el recurso o sistema de recursos naturales, con-
cretando en la lucha por apropiarse de los beneficios 
que genera éste” (2005: 7). 

Desde la perspectiva económica, el valor estratégi-
co que tiene la minería para los grupos de poder es 
incuestionable. Pese a las reiteradas críticas al mo-
delo de desarrollo extractivista, presentes incluso en 
la discursiva oficialista, en la práctica éste nunca co-
rrió riesgos verdaderos. En los últimos años, como 
resultado de un contexto de precios internacionales 
favorable para los minerales exportables, los ope-
radores mineros vienen obteniendo ganancias ex-
traordinarias: en 2013, el subsector privado reportó 
exportaciones valoradas en $US 2.149 millones y 
los cooperativistas por un total de $US 660 millo-
nes (Ministerio de Minería y Metalurgia, 2014). De 
igual manera, el Estado percibe significativos ingre-

sos para el erario público producto de esta actividad: 
los operadores pagaron un total de $US 134 millo-
nes solo por concepto de regalías (op. cit.). 

No es de extrañar que ante este estado de cosas, en 
la coyuntura actual, los conflictos de este tipo se ha-
yan incrementado: los operadores se disputan los 
yacimientos más ricos; los trabajadores demandan 
mejores condiciones salariales y laborales como vía 
de redistribución de parte de la gran riqueza que pro-
ducen; los réditos millonarios de las empresas del ru-
bro generan expectativas crecientes en las poblaciones 
donde se explotan estos recursos, que demandan par-
ticipación directa en la explotación y/o mayor pago 
de regalías e inversión pública en sus comunidades; 
etc. Como apunta Sabatini, estos conflictos varían 
“con la dinámica social, pueden agravarse con el desa-
rrollo económico” (1997: 53). 

Correlativamente, la intensificación de estas activi-
dades, sumada a los pasivos ambientales acumulados 
tras siglos de explotación, provoca severos impactos 
en las zonas de producción afectando a las comunida-
des cercanas, por lo general rurales. La minería conta-
mina recursos hídricos y degrada la tierra, limitando 
la disponibilidad y calidad de estos recursos, e incide 
extremadamente, por tanto, en la calidad de la salubri-
dad (Ribera, 2010a). Los daños ambientales alcan-
zan a grandes extensiones del territorio nacional; por 
ejemplo, la contaminación del Pilcomayo, receptor de 
los desechos de la minería de la cuenca alta de Potosí, 
“afecta a casi 50 municipios de tres departamentos” 
(Ribera, 2010b: 10). La falta de interés de muchas 
empresas y cooperativas en remediar los impactos de 
su actividad, debido al elevado costo, y la poca o nula 
intervención estatal para coaccionar al cumplimien-
to de las normas del área, condujo a los afectados a 
tomar de medidas de presión para demandar la pre-
vención, mitigación y reparación de las externalidades 
producidas por la actividad minera e, incluso, el cierre 
o freno de nuevas operaciones. 

La mayoría de estos conflictos busca, en determina-
da medida, influir en los procesos de elaboración y 
conducción de las políticas públicas de minería y de 



La lógica del conflicto minero - 57

aquellas asociadas a esta actividad: alterar el régimen 
tributario, mejorar las condiciones laborales del sec-
tor, mejorar los controles ambientales, levantar las 
restricciones sobre otorgación de áreas de trabajo, etc. 
Frente a todo lo apuntado, se puede afirmar que el va-
lor del análisis de la naturaleza de los conflictos mine-
ros consiste en que ayuda a comprender de mejor ma-
nera el actual contexto político, social y económico, 
pues revela las aspiraciones de la población y también 
los intereses de los sectores. 

En términos generales, durante el período estudiado 
se registraron 203 conflictos con demandas relacio-
nadas a la minería y sus actores; éstos representaron 
4,02  % del total de conflictos del período. Su distri-
bución a lo largo de los casi cinco años de la muestra 
presenta oscilaciones entre meses de menor y mayor 
conflictividad, en las cuales los procesos de ascenso en 
las cifras parecen responder a eventos que incidieron 
significativamente en la política pública sectorial. 

Los problemas asociados al cumplimiento del contra-
to de riesgo compartido firmando entre Jindal Steel 
Bolivia y la estatal Empresa Siderúrgica del Mutún, 
que derivaron en la ejecución de las boletas de ga-
rantía y en la ulterior recisión del contrato, marcaron 
el incremento de la conflictividad minera a partir de 
marzo de 2010. La insatisfacción de las expectativas 
económicas y laborales generadas por el proyecto y 
por la campaña mediática del Gobierno provocó la 
movilización de organizaciones cívicas y de trabaja-
dores del municipio de Puerto Suárez a lo largo de 
2010, e incluso se prolongaron a los años sucesivos. 

Enero de 2011 fue el mes con mayor cantidad de con-
flictos como resultado, principalmente, de la aproba-
ción del D.S. 748, denominado “Gasolinazo”. El recha-
zo a esta normativa y a sus efectos en el precio de los 
bienes de consumo básico produjo la convergencia 
poco habitual de actores mineros de distinta matriz 
(asalariados y cooperativistas). Y si bien éstos no se 
articularon o realizaron esfuerzos coordinados, los 
efectos generalizados de la medida generaron también 
objetivos comunes en las manifestaciones que dichos 
actores lideraban. 

Los problemas en Mallku Khota y en Colquiri por la 
veta Rosario, y sus posteriores secuelas, incrementa-
ron el número de conflictos en la segunda mitad de 
2012. En abril de 2013 el principal detonante de la 
conflictividad fue la demanda de modificación de la 
Ley 065 de Pensiones, mientras que en 2014 fue la 
aprobación de la Ley 535 de Minería y Metalurgia. 

Un elemento común en la mayoría de estos años fue 
que entre los meses de abril y junio se desarrollaron 
grandes conflictos sociales, con una amplia y activa 
participación de trabajadores asalariados del sector 
minero por la demanda de incremento del salario su-
perior a las tasas de inflación. Sin embargo, 2014 es una 
excepción; pareciera que la nueva proximidad de las di-
rigencias mineras con el Gobierno, fundamentalmente 
de la Federación Sindical de Trabajadores Mineros de 
Bolivia (FSTMB), pero también de la COB, hubiera 
atenuado la participación del sector asalariado en este 
tipo de conflictos. Por otra parte, cabe destacar tam-
bién que las disputas por el control de minas —es el 
caso de Japo en Cochabamba, Himalaya y Sayaquira 
en La Paz y La Joya en Oruro— reaparecen intermi-
tentemente a lo largo de estos años. Finalmente, otra 
característica importante que revela esta línea de tiem-
po es el incremento substancial de conflictos por mi-
nas de explotación aurífera en el departamento de La 
Paz, desde finales de 2012 hasta la actualidad.

La duración promedio de estos conflictos mineros 
— es decir, el tiempo transcurrido entre la primera ma-
nifestación de hostilidad hasta la última registrada o 
hasta su desenlace— fue de 22 días, el doble de lo que 
duró el promedio de los casos del período (11 días). 
Se trata de conflictos con “vida” más larga pues, por lo 
general, al no ser gestionados apropiadamente, y debi-
do a la importancia de sus problemáticas, se reactivan 
con cierta periodicidad. Como se verá más adelante, 
esto implica que muchos conflictos, a pesar de haber 
atravesado por procesos de acercamiento de las partes 
o de retroceso de la posición de los actores, se mantu-
vieron latentes por un determinado tiempo para luego 
reavivarse ante alguna nueva sensación de éstos de es-
tar siendo afectados. El rebrote de las protestas suele 
derivar de la incapacidad de lograr acuerdos estables 
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Gráfico 3: Evolución de los conflictos mineros por mes, en cantidad (enero 2010-abril 2014)
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Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación UNIR Bolivia. 

que satisfagan las demandas centrales de los deman-
dantes; por lo general, las medidas asumidas son pa-
liativas, e incluso dilatorias, por lo que solo aplacan la 
intensidad del conflicto.

Se puede llegar a la conclusión de que este obje-
to de disputa posee un enorme valor, entre otras 
razones, porque los conflictos que suscitó fueron 
más numerosos (4,02  % del conteo) que aquellos 
en torno a otros recursos naturales, como la pro-
piedad de la tierra productiva (3,44  %), el acceso al 
agua (2,83  %), la explotación y contaminación hi-
drocarburífera (2  %) y la explotación de recursos 
forestales (0,5  %). (Véase el gráfico 4.) La clara di-
ferencia entre las cifras de los conflictos durante el

Gráfico 4: Comparación entre conflictos 
por tipo de recursos naturales, en 

porcentaje (enero 2010-abril 2014)
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período estudiado puede ser explicada por diferentes 
factores: los conflictos por minería abarcan una gama 
amplia de problemáticas, que incluyen el acceso al 
recurso, la creciente contaminación ambiental y las 
precarias condiciones laborales, entre otras. En tan-
to que aquellas por la tierra, por ejemplo, se centran 
fundamentalmente en disputas por la definición de su 
propiedad.

El carácter multidimensional de los conflictos por mi-
nería involucra demandas relacionadas a otros recur-
sos naturales —contaminación de cuerpos acuíferos, 
por ejemplo—. Además, a diferencia de la producción 
hidrocarburífera, que requiere de grandes inversio-
nes y tecnología moderna, en la minería se presentan 
formas de explotación casi artesanal que, sumadas al 
contexto favorable de precios internacionales de los 
minerales, facilitan e impulsan el ingreso de grandes 
contingentes de personas a esta actividad, generando 
tensiones entre actores por los yacimientos disponi-
bles. Por su dimensión y fortaleza, las organizaciones 
de los sectores mineros tienen una mayor capacidad 
de reacción ante acontecimientos que afecten sus in-
tereses. Como resultado de la radicalidad de sus episo-
dios y de su incidencia en el manejo político, los con-
flictos mineros suelen lograr mayor notoriedad en la 
opinión pública, mientras que los conflictos por otros 
recursos naturales son invisibilizados por su poca co-
bertura. 
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Tabla 3: Distribución de conflictos mineros por 
ubicación geográfica (enero 2010-abril 2014)

Departamento Porcentaje conflictos
Potosí 29,94
La Paz 24,20
Oruro 22,93
Santa Cruz 9,24
Cochabamba 5,10
Beni 3,82
Tarija 2,23
Chuquisaca 1,59
Pando 0,96
Total 100,00

Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación UNIR Bolivia.

Como es lógico, la conflictividad minera del período 
corresponde a las principales zonas de producción. En 
el departamento de Potosí hubo conflictos por con-
taminación y por yacimientos de plata, zinc y estaño. 
El alto valor de comercialización del oro fue uno de 
los principales móviles para la generación de pugnas 
entre agentes (mineros o no) en La Paz3. En Oruro las 
minas de estaño, como Huanuni, fueron uno de los 
focos de la conflictividad regional, dado su alto valor 
estratégico.

Mapa 1: Distribución de conflictos mineros por ubicación geográfica (enero 2010-abril 2014)

Fuente: Fundación UNIR Bolivia, 2014.

3 En 2013 el departamento registró exportaciones de oro valuadas en 400 millones de dólares (Ministerio de Minería y Metalurgia, 2014). 



60 - La veta del conflicto

El crecimiento significativo de esta actividad en regio-
nes con poca tradición minera, a causa del favorable 
contexto económico, ha implicado también la expan-
sión geográfica de este tipo de conflictos. El interés que 
despierta la riqueza de los reservorios de oro, hierro, 
platino tantalio, níquel y wólfram, entre otros, en los 
departamentos de Santa Cruz, Beni, Pando y el norte 
de La Paz no es reciente (Tejada, 2011), pero sí lo es 
la ampliación de proyectos y operaciones mineras. Un 
ejemplo claro de esta situación es que a lo largo de las 
últimas décadas se fue levantando progresivamente la 
condición de reserva fiscal minera que se cernía sobre 
estas regiones, a favor, principalmente, de emprendi-
mientos privados (op. cit.). Así, la “agudización de las 
presiones sobre los recursos naturales, provocando 
degradación, escasez y privaciones sociales, [desenca-
dena] factores propicios para el desarrollo de conflic-
tos” (Ortiz, 1996, citado por Sabatini, 1997: 54). Por 
ejemplo, los enfrentamientos por minas de oro en el 
norte de La Paz se incrementaron y recrudecieron en 
los últimos años, dejando como saldo muertos y heri-
dos; en Puerto Suárez, departamento de Santa Cruz, 
el proyecto de explotación del Mutún fue objeto de 
conflicto entre vecinos y el Estado; en 2010 la explo-
tación ilegal de oro en San Ramón, también en Santa 
Cruz, derivó en la militarización de la zona; etc.

Además, la violencia es un fenómeno que caracteriza 
a estos conflictos. A diferencia de un patrón habitual 
en la conflictividad, por el cual la mayor cantidad de 
medidas de presión presenta rasgos poco intensos 
(amenazas, declaratorias de estado de emergencia, 
marchas, etc.), y cuya frecuencia disminuye progresi-
vamente a medida que la violencia se incrementa, en 
los conflictos mineros esta “pirámide” de radicalidad 
se altera en la cúspide, con la presencia de mayores 
episodios de agresión entre los actores. La falta de una 
oportuna atención, la convergencia de intereses de 
actores sobre un mismo yacimiento, la efectividad de 
interpelación que concede la violencia son elementos 
que, como se desarrollará con mayor detenimiento 
más adelante, dan lugar a que los conflictos se dispa-
ren con mucha celeridad.

Como se perfila líneas arriba, si bien en este tipo de 
conflictos el objeto de disputa es el mismo, es decir la 
minería, los objetivos que se persigue son distintos. No 
todos los casos pueden ser estudiados bajo los mismos 
criterios. En el presente artículo, y siguiendo la línea 
de publicaciones precedentes de la Fundación UNIR 
Bolivia (Fundación UNIR Bolivia, 2012b), se esta-
blecen dos categorías: los conflictos ambientales y los 
conflictos por la explotación y redistribución del exce-
dente. Sabatini (1997: 52) plantea la siguiente distin-
ción entre conflictos ambientales y socioambientales: 

Gráfico 5: Comparación niveles de radicalidad, total de conflictos y 
conflictos mineros, en porcentaje (enero 2010-abril 2014)

1. Latente

2. Mani�esto

3. Confrontación

4. Enfrentamiento violento Con�ictos mineros
Total de con�ictos

Nivel de radicalidad Total de conflictos Conflictos mineros
1. Latente 36 44
2. Manifiesto 37 25
3. Confrontación 17 14
4. Enfrentamiento violento 10 17

Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación UNIR Bolivia.
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Los primeros son conflictos en torno a la distribución 
de las denominadas “externalidades” o “efectos exter-
nos” derivados de cambios en los usos del suelo, es 
decir, de nuevas actividades que se desarrollan en un 
lugar. Los segundos son disputas causadas por el acceso 
y control de los recursos del medio ambiente, especial-
mente de la tierra, pero también de las aguas, los mine-
rales u otros.

Así, los procesos y efectos de la explotación de estos 
recursos minerales motivan conflictos con facetas, 
dinámicas y resultados diferentes. A continuación se 
analizará las categorías propuestas.

3. Conflictos ambientales

El derecho de la sociedad a un medio ambiente salu-
dable está consagrado en la Constitución Política del 
Estado de Bolivia (art. 33) y está normado por leyes 
como la del Medio Ambiente de 1992 y la de la Madre 
Tierra de 2010, entre otras, que garantizan el acceso a 
los recursos naturales y sancionan acciones que pro-
voquen daños a la naturaleza. Sin embargo, este reco-
nocimiento es débilmente aplicado en la práctica por 
el Estado y las empresas mineras. Las facilidades que 
concede la normativa del área a los operadores —de-
recho de servidumbre sobre materiales de construc-
ción y recursos hídricos en el área de concesión— y 
las grandes flexibilidades en el control ambiental posi-
bilitan que, por ejemplo, la Minera San Cristóbal con-
suma 50.000 metros cúbicos de agua al día (Ribera, 
2010b) o que muchos emprendimientos cooperati-
vistas y de la minería chica en curso no cuenten con 
licencias ambientales4. Los conflictos son un mecanis-
mo de defensa de la sociedad ante esta realidad: 

En la medida en que estos procesos impactan a la socie-
dad agotándose los recursos, perdiéndose la capacidad 
natural de recuperación ecosistémica, o superando la 
capacidad de asimilación de residuos, el costo se con-
vierte en un factor de presión política. En las últimas 
décadas, esta presión se ha incrementado por la cre-

ciente dimensión del costo ambiental y por la desigual 
distribución social de los afectados (Giglio, 2001: 27). 

Dada la debilidad institucional para efectuar contro-
les ambientales rigurosos, prevenir y reparar impactos 
ambientales e imponer sanciones, los afectados se ven 
en la necesidad de asumir acciones al haber sido afec-
tados por un daño ambiental, o ante la posibilidad de 
uno futuro. En el período de estudio se contabilizaron 
24 conflictos de este tipo, que representan el 12 % del 
total por minería y apenas el 0,5 % de la conflictividad 
general del período. Si bien son cuantitativamente in-
feriores, resultan importantes en tanto reflejan la deci-
siva incidencia que tienen los daños ambientales de la 
minería sobre las posibilidades de reproducción social 
y cultural de las comunidades afectadas. 

La escasa cantidad de conflictos registrados —a pesar 
de los impactos visibles que existen en el medio am-
biente y en la calidad de vida de las poblaciones aleda-
ñas a la explotación— puede explicarse, en parte, por 
los siguientes argumentos: los operadores mineros 
disminuyen las posibilidades de protesta mediante la 
cooptación de dirigentes y pobladores; algunas comu-
nidades afectadas valoran más la continuidad de las 
labores de explotación que la prevención de posibles 
riesgos ambientales, ya que aquellas les generan algún 
tipo de rédito, pues trabajan en la mina, la empresa les 
provee servicios, etc.; los altos costos que implica una 
evaluación técnica de impacto ambiental desalientan 
a los afectados a continuar con sus demandas; la im-
posibilidad de enfrentarse a emprendimientos millo-
narios que cuentan con el respaldo del propio Estado, 
entre otros (Fundación UNIR Bolivia, 2012b). 

Dado que las fuentes de contaminación minera se 
focalizan fundamentalmente en zonas rurales, son 
los pueblos indígenas y las comunidades agrícolas 
de municipios pequeños e intermedios los que pade-
cen directamente sus efectos nocivos. Esta degrada-
ción ambiental también alcanza a zonas urbanas, en 
las cuales la instalación de ingenios y de labores ex-

4 Como ejemplo, según datos de la gobernación de La Paz, en 2013 sólo 253 de las 1.036 cooperativas que trabajaban en el departamento contaban 
con licencia ambiental, cuando aproximadamente el 50 % de éstas inició sus actividades en el año 2000 (http://www.paginasiete.bo/gente/2013/9/16/
cooperativas-mineras-opera-licencia-ambiental-419.html, visitada el 08/06/2014).
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tractivas afecta cotidianamente a vecinos de barrios 
periféricos. Por tanto, son éstos los sectores que más 
se manifiestan para defender sus derechos. Los prin-
cipales demandantes en este tipo de conflictos son 
grupos de vecinos/comunarios y campesinos, los 
que, sumados a los miembros de pueblos indígenas, 
congregan a casi la totalidad de los actores registra-
dos. Un tercer sector está conformado por organi-
zaciones, como la Coordinadora en Defensa de la 
Cuenca del Desaguadero y los lagos Uru Uru y Poopó 
(CORIDUP)5, que articulan a diferentes afectados 
para fortalecer el peso de sus demandas. Es intere-
sante resaltar que, a diferencia de otros conflictos en 
defensa de la conservación ambiental, en éstos no se 
presenta la participación de grupos de activistas, sino 
únicamente la acción de los directamente afectados.

Tabla 4: Sectores demandantes y conflictos ambientales 
mineros, en porcentaje (enero 2010-abril 2014)

Sector demandante Porcentaje

Vecinal/comunal 73

Agropecuario/campesino 10

Otras organizaciones y grupos de la sociedad civil 10

Indígena 7

Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación UNIR Bolivia.

La contaminación de cuerpos de agua fue el principal 
objeto de disputa en estos conflictos (87,5 % del con-
teo); la población asumió distintas medias de presión 
contra operadores mineros y el Estado, pues el empleo 
del agua en la minería limita su acceso a este recurso, ya 
sea para consumo o para su empleo en actividades agrí-
colas y piscícolas. Bajo esta temática, el mayor número 
de exigencias (64 %) se enfocó en el control, mitigación 
o recuperación de los impactos ambientales; destacan 
aquí los conflictos por la contaminación de la cuenca 
del Desaguadero y del río Pilcomayo. La prevención 
fue también una consigna enarbolada por los actores 
(18  %); por ejemplo, en Challapata6 y Mallku Khota 

las comunidades rechazaron la incursión de posibles 
emprendimientos mineros que afectarían a sus territo-
rios. En el mismo sentido, las federaciones de regantes 
de Oruro y Cochabamba demandaron la no aprobación 
de la nueva ley minera, anticipando posibles impactos 
ambientales producto de las facilidades concedidas a 
los operadores mineros. Se presentaron casos como los 
de Suk'awaña, Vitichi y Caiza "D", en los que se pidió 
el cierre total de actividades mineras (14 %) por su in-
cidencia negativa en las actividades productivas y en la 
salubridad general de la población. Finalmente, los ac-
tores exigieron el pago de compensaciones económicas 
por los daños producidos por la minería (4 %). 

Este tipo de conflictividad tuvo lugar fundamental-
mente en los departamentos con tradición minera: 
94 % de los registros se produjo en Potosí, La Paz y 
Oruro. En Potosí y en Oruro, a los problemas resul-
tantes de las actividades en curso —descarga de aguas 
ácidas y metales pesados en afluentes, entre otros— 
se suman los pasivos ambientales de muy larga data, 
y que no fueron tratados por los sucesivos gobiernos 
pese a reiteradas muestras de descontento de la ciuda-
danía (colas de San Miguel, la cuenca del Pilcomayo 
y del Desaguadero, etc.). En La Paz, la producción de 
oro a cargo de cooperativas en las provincias Larecaja 
e Inquisivi discurre con pocos o nulos controles sobre 
sus impactos, los que provocan enfrentamientos vio-
lentos entre sus habitantes y los trabajadores mineros. 

Tabla 5: Conflictos ambientales mineros por 
departamento, en porcentaje (enero 2010- abril 2014)

Departamento Porcentaje

Potosí 64

La Paz 23

Oruro 9

Cochabamba 2

Tarija 2

Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación UNIR Bolivia.

5 La CORIDUP nace como una iniciativa del Centro de Ecología y Pueblos Andinos (CEPA), y agrupa a más de 80 comunidades del departamento de Oruro 
afectadas por la contaminación minera.

6 Challapata se constituye en un ejemplo paradigmático de resistencia efectiva a la instalación empresas mineras por sus impactos ambientales. Como 
apuntan los miembros del Colectivo CASA, a lo largo de las últimas dos décadas los habitantes de esta provincia rechazaron los sucesivos intentos de 
explotación de oro en la región, en aras de mantener su vocación agropecuaria (véase http://www.colectivocasa.org.bo/index.php?option=com_k2&v
iew=item&layout=item&id=86&Itemid=107:visitada el 09/06/2014).
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Como dispone el texto constitucional, una de las fina-
lidades del Estado es la de garantizar la conservación 
del medio ambiente para las generaciones actuales y 
futuras (artículo 9, inciso 6). En los conflictos se pro-
yecta una idea similar sobre el rol de las instituciones 
públicas: se las interpela para que asuman acciones de 
mitigación de los daños ambientales y para que con-
trolen los posibles efectos nocivos de las operaciones 
mineras. 

Sin embargo, las restricciones presupuestarias y la falta 
de capacidades técnicas de las instancias ambientales 
gubernamentales, además del claro incentivo estatal 
para el ingreso de inversiones en el sector, conllevan a 
“que los esfuerzos que puedan realizarse en términos 
de regulación son insignificantes en comparación con 
la magnitud de situaciones a controlar. Este es un as-
pecto que reduce notablemente la calidad del estado 
ambiental del país, y los riesgos que genera, que aún 
han sido poco estudiados, tienen rasgos de pesadilla” 
(Ribera, 2010a: 14). 

La ciudadanía plantea también estas críticas a la ges-
tión pública desde sus realidades, pues en muchos ca-
sos sus demandas de control o reparación ambiental 
se extienden a lo largo de años sin haber sido satisfe-
chas, ni siquiera parcialmente. No es que la población 
no recurra a los canales institucionales formales para 
expresar su inconformidad y exigir el mantenimiento 
o modificación de un contexto ambiental dado, sino 
que “cuando las instituciones fallan reiteradamente y 
se incumplen compromisos pactados, los conflictos 
aparecen como uno de los pocos caminos para expre-
sarse” (Bebbington y Burneo, 2008: 48). Así, las co-
munidades afectadas, ante la cuestionable capacidad 
y voluntad gubernamental, se ven en la necesidad de 
recurrir a la protesta para que se garantice el cumpli-
miento de sus derechos. 

Presionados para tener una participación directa o 
llamados a intervenir para llegar a una solución, los 
órganos ejecutivos de los distintos niveles del Estado 
fueron las entidades más interpeladas en los conflictos 
ambientales mineros en el período 2010-2013. Las 

demandas que se plantearon al gobierno central y a los 
ejecutivos departamentales y municipales estuvieron 
relacionadas con mayores controles a la actividad mi-
nera, con la restricción al ingreso de nuevas iniciativas 
de exploración y explotación y con el cumplimiento 
de acuerdos sobre reparación de daños ambientales. 
Los subsectores mineros privado y cooperativista, en 
tanto, ocuparon el segundo lugar en las interpelacio-
nes; en estos conflictos, las consignas de los que los 
interpelaban iban desde el control de los impactos de 
sus operaciones hasta el cierre de éstas. La de deman-
da al sector comunal responde al conflicto de Mallku 
Khota, en el que miembros de este pueblo estaban di-
vididos a favor y en contra del ingreso de la empresa 
South American Silver.

Tabla 6: Sectores demandados en 
conflictos ambientales mineros, en 

porcentajes (enero 2010-abril 2014)

Sectores demandados Porcentaje

Gobierno central 45

Ejecutivo departamental 24

Minero (empleadores/empresarios) 12

Minero (cooperativistas) 10

Vecinal/comunal 6

Ejecutivo municipal 3

Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación UNIR Bolivia.

Al comparar a los sectores manifestantes con los inter-
pelados, son notables las diferencias en las capacida-
des de influencia política y económica. “Suspender o 
reducir las actividades de las grandes empresas estata-
les o transnacionales que generan millones de dólares 
puede resultar imposible para comunidades pequeñas 
o para los ambientalistas, sobre todo si cuentan con 
el respaldo estatal, como suele ocurrir” (Fundación 
UNIR Bolivia, 2012b: 69). Ante la ineficiencia o ca-
rencia de otros canales para efectivizar sus demandas, 
los afectados se ven en la necesidad de emplear el con-
flicto como vía para superar temporalmente las asime-
trías de poder que los distancian de sus interpelados. 
Esta es una característica propia de los conflictos so-
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ciales, pero se hace muy visible en aquellos relativos a 
los recursos naturales.

El poder de agenciamiento de los actores en los con-
flictos reposa en el “conjunto de recursos de cualquier 
índole de que dispone cada actor, o cree disponer, 
para procurar su objetivo” (Entelman, 2005: 125). En 
los conflictos sociales, esos recursos se componen de 
las medidas de presión esgrimidas por los actores para 
influir en el comportamiento de los sujetos que, con-
sideran, afectaron sus intereses. En efecto, como pro-
sigue Entelman, este poder “tiene sentido de tal solo 
dentro de la relación [contenciosa]: es un concepto 
relacional. Es un poder de un actor, del que éste dis-
pone para obtener su objetivo que es —o él cree que 
es— incompatible con el objetivo de otro actor” (op. 
cit.: 127). En el período se registró una media de cua-
tro episodios y cinco medidas de presión por conflicto 
ambiental minero. La mayor cantidad de medidas asu-
midas se mantuvo en el nivel enunciativo (47,12 %), 
con amenazas y declaraciones de estado de emergen-
cia, pero también hubo casos que afectaron a terceros 
con menor o mayor intensidad (28,85 %) —bloqueo 
de avenidas y carreteras, marchas, etc.— y de eventos 
con rasgos violentos (24,03  %) —enfrentamientos, 
toma de rehenes, etc.—. 

Tabla 7: Medidas de presión de conflictos ambientales 
mineros, en porcentaje (enero 2010-abril 2014)

Medidas de presión Porcentaje

Anuncio/amenaza de medidas de presión 30,77

Bloqueo de carreteras 11,54

Toma de rehenes 11,54

Declaración de estado de emergencia 10,58

Marcha 10,58

Toma de instalaciones 7,69

Ultimátum 5,77

Concentración/vigilia/plantón/mitin 3,85

Bloqueo de calles y avenidas 2,88

Destrucción de bienes 1,92

Enfrentamiento entre miembros 
de la sociedad civil 1,92

Enfrentamiento con fuerzas del orden 0,96

Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación UNIR Bolivia.

La efectividad de la interpelación violenta y la impor-
tancia central de los recursos naturales para los actores 
involucrados en la relación contenciosa podrían ser 
factores explicativos de por qué algunos de estos con-
flictos llegan a escalar a niveles de radicalidad consi-
derables. Por un lado, al no contar con estructuras or-
ganizacionales de gran dimensión con alta capacidad 
de influencia política, como la de los cooperativistas, 
o con el poder económico que poseen, por ejemplo, 
las empresas mineras trasnacionales, las demandas de 
los involucrados muy pocas veces son atendidas cuan-
do el conflicto se encuentra en su estado enunciativo. 
Para superar esta circunstancia, y visibilizar e insertar 
sus demandas en la agenda política, en algunos casos 
los actores parecieran aumentar sus medidas de pre-
sión. Se trata de actores que en muchos casos se arti-
cularon circunstancialmente para resolver los proble-
mas que los atingen; por tanto, por lo general carecen 
de una tradición histórica de movilización. 

Por otro lado, “los actores sociales intentan asegu-
rar su reproducción social a través de la apropiación 
y usufructo de los recursos. La violencia y radicali-
dad con la que los defiendan suele ser proporcional 
al valor estratégico atribuido al recurso en disputa” 
(Fundación UNIR Bolivia, 2012b: 45). Así, el valor 
vital de recursos —como el agua para unos y las altas 
rentas provenientes de la minería para otros— da lu-
gar a posiciones que se muestran irreconciliables, por 
lo que algunos de los conflictos ambientales mineros 
presentan episodios con rasgos muy violentos. 

El conflicto de Mallku Khota es central para compren-
der esta realidad. Las comunidades indígenas advirtie-
ron que la concesión de la empresa South American 
Silver para la exploración de plata, zinc, indio y galio 
en la región era ilegal, pues no habían sido consulta-
dos sobre la instalación y el desarrollo del emprendi-
miento en su territorio. Además, acusaron a la trans-
nacional de llevar adelante una campaña sistemática 
de cooptación de dirigentes y comunarios —median-
te ofertas de trabajo, de provisión de servicios, etc.— 
y de injerencia en sus asuntos orgánicos, para así divi-
dirlos y lograr apoyo a su iniciativa (CEDIB, 2012). 
Pese a estas denuncias y a algunos acercamientos con 
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las autoridades, el proceso de exploración minera con-
tinuó con el amparo del Gobierno, que sostuvo7 que 
la consulta previa no procedía legalmente para pro-
yectos de exploración, y menos aún para concesiones 
otorgadas con anterioridad a la promulgación de la 
CPE vigente8. 

En el fondo, el rechazo se basaba en dos posiciones: 
por un lado, se restringiría el acceso de los indígenas 
a las lagunas de agua dulce de la zona por el derecho 
de “servidumbre”9 que tienen las empresas del rubro 
sobre otros recursos naturales, además de la contami-
nación que provocarían las labores de exploración y 
explotación sobre los cuerpos acuíferos. Por el otro, 
un sector de los comunarios, movidos por la informa-
ción presentada por la empresa sobre la riqueza del 
yacimiento, deseaba explotarlo de forma directa. Para 
resistir no solamente a los intereses de la compañía 
transnacional, sino también a los del propio Estado, 
los indígenas determinaron recurrir al conflicto social 
para frenar lo que de otra manera hubiera sido la ex-
plotación expedita del cerro Mallku Khota. 

En los primeros días de mayo de 2012 se registró la 
destrucción de equipos de la empresa, la incursión 
violenta de la policía en la comunidad y enfrenta-
mientos que concluyeron con la toma de dos efectivos 
como rehenes. Pese al establecimiento de una mesa de 
diálogo el día 10, que posibilitó la liberación de los re-
tenidos, la falta de consensos y las divisiones provoca-
das en el seno de los comunarios a favor y en contra de 
South American Silver degeneraron en una confron-
tación, previa al inicio de un nuevo acercamiento, que 
dejó un saldo de nueve heridos. Varios días más tarde 
las autoridades detuvieron a Cancio Rojas, una de las 
autoridades indígenas opuestas al proyecto, acusado 
de incitar a la violencia. Este incidente causó mayor 
malestar en los movilizados que, a finales de mayo, 
marcharon rumbo a La Paz con un grupo de aproxi-
madamente mil personas. El arribo de los marchistas 

a la sede de gobierno en junio se caracterizó por la de-
manda de una reunión directa con el presidente Evo 
Morales, de negociaciones, que no prosperaron, con 
miembros del Ejecutivo, y por los intentos de los de-
mandantes de ingresar a la plaza Murillo, lo que dio lu-
gar a choques con la policía. Las autoridades ratifica-
ron su respaldo a la iniciativa minera debido a la renta 
y los trabajos que generaría, y acusaron a los indígenas 
de tener intereses ocultos detrás de sus manifestacio-
nes ambientalistas. 

El quiebre del diálogo marcó el retorno de los indíge-
nas a sus comunidades y el anuncio gubernamental 
de nuevas operaciones policiales para la detención de 
los promotores del conflicto. A finales de junio y en las 
primeras semanas de julio, los comunarios tomaron el 
yacimiento y dos campamentos mineros, bloquearon 
los ingresos a la zona y retuvieron a cinco funcionarios 
como rehenes. En respuesta, las autoridades enviaron 
a un contingente policial procedente de Cochabamba, 
además de una comisión negociadora interinstitucio-
nal. A esas alturas se desataron los episodios más vio-
lentos del conflicto: el 5 de julio, mientras se instalaba el 
diálogo en Chiru Q'asa, se produjo un enfrentamiento 
entre originarios y policías que dejó un saldo de cuatro 
comunarios heridos de bala y uno muerto y la toma de 
un policía como rehén. La gravedad de la situación aler-
tó a las máximas autoridades del Gobierno que, como 
un paliativo para pacificar a sus habitantes, revirtieron 
en favor de COMIBOL la concesión minera y suspen-
dieron las actividades de exploración en el área.

La sucesión de estos eventos se caracteriza por una 
oscilación entre la radicalización de las medidas de 
presión y un breve apaciguamiento durante los proce-
sos de diálogo fallidos. Este desarrollo revela caracte-
rísticas en cierta medida comunes con el resto de los 
conflictos ambientales. La falta de atención por parte 
de las autoridades estatales a las preocupaciones y de-
nuncias de los demandantes expresadas en reiteradas 

7 Esta aún es la posición de las autoridades estatales; en el artículo 207 de la Ley de Minera y Metalurgia 535 se establece que la consulta previa a los 
pueblos indígenas sólo corresponde para proyectos de explotación y no para los de prospección y exploración.

8 Las concesiones a la canadiense South American Silver, con su subsidiaria Compañía Minera Mallku Khota, se remontan al año 2003 (CEDIB, 2012).

9 Los artículos 35 y 36 del Código de Minería de 1997, vigente durante el conflicto, establecen el derecho de uso de otros recursos por parte de los 
concesionarios, como materiales de construcción y agua, con destino exclusivo a sus actividades mineras.
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oportunidades da lugar a que éstos opten por el con-
flicto como alternativa de solución a la problemática. 
El interés del Gobierno por que continúen las activi-
dades mineras, debido a los réditos que generan, lo 
lleva a alinearse de lleno con las empresas, negando a 
los comunarios el ejercicio de derechos reconocidos 
constitucionalmente, distanciando con ello aún más 
a las partes. En muchos casos, las demandas de am-
bientalistas se imbrican con otras por la explotación 
directa del yacimiento, que provocan, en ciertas opor-
tunidades, escisiones entre los demandantes. El incre-
mento en la radicalidad de las medidas de presión pa-
rece responder a la importancia del recurso en la vida 
cotidiana de los movilizados. La dificultad de entablar 
acercamientos iniciales y fructíferos parece incidir en 
esta dimensión, pues los demandantes intensifican sus 
medidas de presión hasta ser atendidos. 

También de este caso se puede deducir que, por sus 
características, los conflictos ambientales mineros 
presentan una dificultosa gestión. De los conflictos 
registrados en el período de estudio, 88  % aún se 
mantienen activos pues no se logró una satisfacción, 
total o parcial, de los intereses comprometidos en la 
relación contenciosa (Entelman, 2005) que posibilite 
el cese permanente de las medidas de presión de los 
involucrados. 

Tabla 8: Desenlace de conflictos ambientales 
mineros, en porcentaje (enero 2010-abril 2014)10

Tipo de desenlace Porcentaje

Acuerdo total 12

Continúa 46

Se desconoce 42

Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación UNIR Bolivia.

La aparente incompatibilidad de posturas e intereses 
sobre la finalidad de los recursos en disputa hace que 
la solución al conflicto comporte un trabajo más difi-
cultoso y que, por lo general, no se arribe a ninguna. 
Esa situación afecta sobre todo a los sectores más dé-

biles, en este caso los demandantes, que deben lidiar 
cotidianamente con los efectos de la contaminación 
minera. Por los altos costos que implicarían tanto la 
paralización y el cierre de determinados proyectos, 
como el emprender procesos de mitigación y rever-
sión de daños, las autoridades y operadores mineros 
desoyen en los hechos las demandas de los afectados, 
minimizando la importancia de la gestión ambiental y 
agudizando los conflictos por este tema. Así, “los lla-
mados a proteger el medioambiente, o los conflictos 
sociales que se originan por diferentes externalidades 
ambientales y sociales, son ignorados muchas veces, 
minimizados casi siempre, o resistidos como trabas al 
desarrollo” (Fundación UNIR Bolivia, 2012b: 69). El 
perjuicio que suponen estos conflictos a los intereses 
de los operadores y a los del propio Estado11 dificulta 
que se satisfagan las demandas que los vieron nacer.

Por lo general, para evitar una mayor radicalización o 
extensión de las protestas, se toman medidas paliati-
vas coyunturales que no implican una solución estruc-
tural a los problemas. Se trata de promesas o acerca-
mientos, que reducen la intensidad del conflicto hasta 
llevarlo a un estado latente, es decir, a la interrupción 
momentánea de las medidas de presión manifiestas. 
Pero, al no satisfacerse las demandas de fondo, los 
conflictos se reactivan con cierta periodicidad ante 
cualquier detonante, como el incumplimiento de un 
acuerdo o una nueva sensación de ser afectados por la 
contaminación minera. 

En gran medida, la larga duración de los conflictos 
ambientales mineros se debe a este factor. Muchos 
de ellos atraviesan por una alternancia entre ciclos 
de escalamiento y desescalamiento; la CORIDUP, 
Vitichi y Caiza “D”, el Cerro Rico, los pobladores de 
Cantumarca por las colas de San Miguel, entre otros, 
presentan episodios a lo largo de los cinco años del 
estudio, remontándose inclusive hasta 2009. 

10 Debido a la falta de seguimiento al desenlace de los conflictos por parte de los medios de comunicación, los resultados pueden presentar un margen 
de error.

11 La Constitución reconoce el valor de estratégico de los minerales para el desarrollo del país (art. 248), además de establecer la responsabilidad del 
Estado para fomentar, promover y controlar la actividad minera (art. 348).
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En este sentido, se debe considerar también que los 
actores no pueden mantener indefinidamente sus 
medidas de presión. Su posibilidad de allanar las dife-
rencias que los distancian de los interpelados se fun-
damenta en sus capacidades de ejercer un conjunto 
de acciones que influyan en el otro. Sin embargo, este 
poder tiene una limitación temporal debido a deter-
minadas circunstancias —retorno a fuentes laborales, 
lugar de procedencia, desgaste emocional, etc.—, que 
hacen que los actores se vean en la necesidad de desac-
tivar sus medidas de presión y retroceder en su postu-
ra. Esto conduce a que el conflicto entre nuevamente 
en latencia y pueda rebrotar en cualquier momento. 

Otro elemento que caracteriza al proceso de gestión de 
conflictos es la radicalidad de las medidas de presión. 
El caso de Mallku Khota es revelador: los acercamien-
tos se produjeron cuando la radicalización aumentó, 
y se alcanzó la resolución solo cuando los niveles de 
violencia alcanzaron su punto máximo con la muerte 
de una persona. Esta es una situación cada vez más co-
mún, pues la atención a las demandas y la negociación 
con los actores se produce por lo general recién cuan-
do el conflicto ingresa en un estado manifiesto (cuan-
do se asumen medidas de presión que afectan a terce-
ros) y no cuando se mantiene en el plano enunciativo 
(amenazas, ultimátum, estado de emergencia, etc.). 
La inoportuna detección y la deficiente atención de 
los conflictos tienden a degenerar en escenarios que 
afectan mucho a terceros y a convertirse en una pauta 
de comportamiento en los conflictos. 

Finalmente, cabe apuntar que la dificultad de solu-
cionar estos conflictos también pasa por el tipo de 
objetivo que persiguen: no son negociables en térmi-
nos económicos, que puedan dar curso a mayores o 
menores concesiones de parte de los interpelados o 
cesiones de parte de los afectados. Se trata de situa-
ciones que inciden negativamente en la propia repro-
ducción social, por lo que se busca la reparación de 
los daños ambientales provocados. Se suele conceder 
compensaciones económicas y beneficios a las comu-
nidades donde se realizan las labores mineras causan-
tes del problema para, de esta manera, atenuar las pre-
ocupaciones y críticas que puedan surgir; sin embargo 

cuando los impactos ambientales en la calidad de vida 
se hacen más visibles, la solución a un posible conflic-
to ya no transita por esa vía. 

4. Conflictos mineros por 
el control del recurso y 
redistribución del excedente

En este tipo de conflictos la importancia del recurso 
natural es tal en tanto se transforma en recurso eco-
nómico. Se trata de disputas por el acceso y control 
de yacimientos minerales para su explotación, por 
las condiciones generales de este proceso de produc-
ción, y por la redistribución de sus réditos. Son ac-
ciones que comprometen demandas de ampliación y 
de nuevas áreas de laboreo, pugnas por yacimientos, 
mejoras en las condiciones laborales y salariales de 
trabajadores mineros, generación de fuentes de em-
pleo, demanda o rechazo a modificaciones en el régi-
men tributario minero, redistribución del excedente 
para las zonas productoras, etc. Su surgimiento es 
“resultado de factores coyunturales y estructurales, 
que incluye la manera en que se comprende y valora 
los recursos naturales […]”; son conflictos que 

responden a problemas vinculados con el acceso y uso 
de los recursos naturales, que a su vez tienen fuertes 
repercusiones en diferentes ámbitos del desarrollo y 
que pueden afectar la calidad de vida de la población 
(Fundación UNIR Bolivia, 2012b: 45).

En Bolivia, bajo una suerte de fetichismo (Molina, 
2011), la mirada en torno a los recursos naturales, 
desde las esferas de poder hasta el ciudadano común, 
está cargada de expectativas de desarrollo y enrique-
cimiento rápido. Es una visión que se impone a lo 
largo de la historia del manejo político boliviano, 
pues se reconoce que la explotación de los recur-
sos naturales, en particular la de los minerales, es 
como el motor del desarrollo nacional. Tanto el Plan 
Nacional de Desarrollo de 2007 como la Agenda 
Patriótica 2025 recogen el valor estratégico de mine-
ría en la economía; se la considera un pilar en la gene-
ración del excedente para promover una “revolución 
productiva”. La imagen que proyectan estos recursos 



68 - La veta del conflicto

se sedimenta y reproduce a partir de hechos concre-
tos. La minería genera grandes utilidades a partir de 
la exportación de los minerales producidos; solo en 
2013, producto de un aún favorable contexto inter-
nacional de precios, en Bolivia se exportó minerales 
por el valor de 3.083 millones de dólares (Ministerio 
de Minería y Metalurgia, 2014). 

En una sociedad marcada por grandes inequidades, 
como la exclusión, pobreza, la desigualdad y la esca-
sa generación de fuentes de empleo, no asombra que 
grandes sectores poblacionales se disputen, a través del 
conflicto social, los beneficios que concede el exceden-
te minero, ya fuera por explotación directa o deman-
dando su redistribución a través de políticas estatales. 
Así, 

los recursos naturales devienen esenciales para la po-
blación boliviana; para muchos, se constituyen en la 
fuente principal de subsistencia y en un medio para 
mejorar las condiciones de vida en una economía con 
un mercado laboral reducido y predominantemente in-
formal (León y Arze, 2013: 2).

En el período 2010-2014 se contabilizaron 165 con-
flictos de esta naturaleza, es decir que representan 
81  % de los conflictos por minería y 3,3  % del total 
general de conflictos. La cuantiosa diferencia entre 
éstos y los conflictos ambientales (los primeros son 
siete veces más que los segundos) revela la preemi-
nente valoración que poseen los recursos naturales 

como mercancía por sobre sus otros usos y servicios; 
la población se muestra más dispuesta a defender sus 
intereses económicos sobre los recursos minerales 
que a hacerlo por las condiciones medioambientales 
que inciden decisivamente en su calidad de vida. No 
se trata de una realidad aislada; responde a una ten-
dencia en la conflictividad boliviana. Como se vio en 
la primera parte, los conflictos resultantes de las con-
diciones económicas/medidas económicas fueron 
los más numerosos a lo largo de estos cuatro años y 
cuatro meses estudiados; esto se debe, en gran parte, 
a que el objeto demandando se asocia decisivamente 
con la reproducción social de los demandantes. 

Al igual que en los restantes casos, la ubicación del 
desarrollo de estos conflictos concuerda con las prin-
cipales zonas de explotación minera. Casi tres cuar-
tas partes de los conflictos (74  %) se desarrollaron 
en La Paz, Potosí y Oruro, departamentos en los que 
se produce 94 % del volumen de minerales que, a su 
vez, generan 93 % del valor total de su comercializa-
ción a través de la exportación. Aunque La Paz posee 
cantidades y valores de producción inferiores, la ma-
yor cantidad de conflictos de este tipo en el departa-
mento se debe fundamentalmente a dos factores: el 
incremento de enfrentamientos por la adjudicación 
y control de áreas de trabajo (50 % del conteo de es-
tos conflictos en el departamento), principalmente de 
yacimientos auríferos12, y el espacio privilegiado de 
interpelación directa al Estado que brinda la ciudad 
sede de gobierno. 

Tabla 9: Distribución de conflictos mineros, volúmenes de producción 
de minerales, y valor de producción por departamento

Departamento Porcentaje
de conflictos

Volumen de la 
producción (en 

kilogramos finos)

Porcentaje del 
volumen nacional 
de la producción

Valor de la 
producción (en $US)

Porcentaje del 
valor nacional

La Paz 26 22.313.950 3 585.717.566 19

Potosí 25 596.921.403 83 1.847.427.329 60

Oruro 23 55.101.363 8 416.288.058 14

Nota: Los datos de conflictos corresponden al período enero 2010-abril 2014. Los datos sobre producción minera corresponden al año 2013.
Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación UNIR Bolivia y del Ministerio de Minería y Metalurgia.

12 En 2013, el valor de la producción de amalgamas y desperdicios de oro alcanzó la cifra de 397 millones de dólares, es decir, el 68% del valor total de la 
comercialización de los minerales exportados en el departamento. 
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A diferencia de los indicadores de participación ex-
puestos en la conflictividad general del período y en 
los de la conflictividad ambiental minera, en los cua-
les el sector vecinal/comunal fue el más activo, en es-
tos conflictos los principales protagonistas fueron los 
sindicatos y las organizaciones matrices de los mine-
ros asalariados y cooperativistas. La tendencia, fijada 
desde hace algunas décadas, por la cual los actores de 
base territorial intervienen predominantemente en 
los conflictos sociales, se rompe en estos casos, pues 
son los actores de base funcional (articulación gre-
mial) los que lideran las movilizaciones. Esto se debe 
a que los intereses de los trabajadores mineros están 
imbricados con el desarrollo de esta actividad extrac-
tiva. Los trabajadores del sector asalariado privado y 
estatal, con sus respectivas organizaciones sindicales, 
sumaron 32  % de participación en estos conflictos; 
por su parte, el sector cooperativista y sus entidades 
de representación tuvieron un porcentaje de partici-
pación de 18 %. Las expectativas generadas y los in-
tereses avivados por la minería supusieron también 
que actores originariamente no mineros del sector 
vecinal/comunal (8 %) y cívico (6 %) recurrieran al 
conflicto con la finalidad de participar directamente 
en la explotación de los minerales y de obtener rentas 
procedentes de esta actividad. 

Tabla 10: Sectores demandantes conflictos 
mineros por control de recurso y redistribución del 
excedente, en porcentaje (enero 2010-abril 2014)

Sector demandante Porcentaje

Minero (empleados/trabajadores) 22

Minero (cooperativistas) 16

Minero (organización matriz de 
empleados/trabajadores) 10

Minero (organización matriz de cooperativistas) 8

Vecinal/comunal 8

Cívico 6

Centrales obreras (departamentales/regionales) 5

COB (nacional) 4

Nota: se toma en cuenta los registros superiores a 3 % del conteo. 
Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación UNIR Bolivia.

Nuevamente las instituciones ejecutivas del Estado, 
principalmente el gobierno central, fueron las más 

interpeladas (58 %). Por lo general, con ello se busca 
influir en el curso de las políticas públicas del sector, 
ya sean laborales, impositivas, de gestión de los recur-
sos minerales u otras, o bien para exigir la interven-
ción del Ejecutivo en la resolución de un determina-
do problema. La importancia de la temática salarial y 
laboral se refleja en las demandas dirigidas a emplea-
dos de empresas mineras del sector privado. La im-
portancia de estos conflictos también se exhibe en su 
capacidad de incidir significativamente en la gestión 
gubernamental. Los conflictos por el control de los 
recursos minerales y la redistribución de su excedente 
no solo marcaron la conflictividad del período debi-
do a su peso cuantitativo, sino que, dados los rasgos 
de su desarrollo, tuvieron el mérito de alterar parte de 
las políticas públicas de este sector. Por ejemplo, las 
movilizaciones de las organizaciones que representan 
a los trabajadores mineros asalariados lograron, en 
2013, que el Gobierno de turno promulgase la Ley 
430 de Modificación de la Ley de Pensiones 065, que 
aumenta de Bs 3.700 a Bs 4.000 la Pensión Solidaria 
de Vejez de los trabajadores mineros con 30 años de 
aportes. En contrapartida, el conflicto protagonizado 
por los mineros cooperativistas entre septiembre y oc-
tubre de 2011 impulsó la aprobación de la Ley 186, 
que decreta un régimen de tasa cero del impuesto del 
valor agregado (IVA) para la comercialización de la 
producción minera de este sector. 

Tabla 11: Sectores demandados conflictos mineros 
por control de recurso y redistribución del 

excedente, en porcentaje (enero 2010-abril 2014)

Demandados Porcentaje

Gobierno central 54

Minero (empleadores/empresarios) 15

Minero (cooperativistas) 7

Ejecutivo departamental 4

Minero (empleados/trabajadores) 4

Vecinal/comunal 3

Nota: se toma en cuenta los registros superiores al 2 % del conteo.
Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación UNIR Bolivia.

En un análisis más detallado, se presentan dos pro-
blemáticas principales que motivaron el surgimiento 
de la mayoría de estos conflictos y que definieron los 
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rasgos de su desarrollo: el control y la adjudicación de 
áreas de trabajo y las condiciones laborales. 

5. Conflictos por áreas de trabajo 

Bajo este concepto se agrupa a todos los conflictos del 
período vinculados con demandas de, o el rechazo a, 
la ampliación o adjudicación de nuevas áreas de tra-
bajo, tanto en yacimientos que no se encuentran en 
explotación como en concesiones de otro operador. 
Según la categorización empleada por la Fundación 
UNIR Bolivia, se trata de conflictos básicamente de 
orden económico, pues los involucrados buscan ge-
nerar nuevas fuentes de ingreso —ya sea a través del 
salario o de la comercialización de su producción— o 
garantizar la estabilidad de aquellos que ya lo perci-
ben. Estos conflictos son, por una parte, “un reflejo 
de la problemática regional generada por la lucha de 
los sectores sociales marginados y excluidos del uso 
y goce de los beneficios que brinda la naturaleza” 
(Vacaflores, 2005: 8), pero también se trata de con-
frontaciones entre agentes con gran poder económico 
que se disputan el control de los yacimientos para be-
neficio de sus intereses privados.

En el período se registraron 64 conflictos por áreas 
de trabajo, que representan 32 % de los conflictos por 
minería y 1,3  % sobre la conflictividad general. Las 
pugnas entre actores por el control de un yacimiento 
en curso de explotación fue el principal detonante de 
estos conflictos: 46 % se relacionaron con el intento 
de un actor demandante de hacerse con el control de 
una mina administrada por el actor interpelado. Las 
fricciones se produjeron principalmente entre los 
trabajadores de operaciones vecinas, y el argumento 
central de los movilizados para justificar sus acciones 
fue la existencia de una supuesta indefinición en los lí-
mites de las áreas de trabajo. Se incluye también varios 
eventos en los cuales comunidades vecinas a las ope-
raciones mineras tomaron el yacimiento aduciendo su 
derecho a explotarlo por encontrarse en su territorio. 
El rechazo de concesionarios y trabajadores mineros 
a la toma de sus áreas de trabajo y la demanda de ga-
rantías al Estado sumaron 28  % de las protestas. La 
exigencia por la concesión de nuevas áreas de trabajo, 

o por la ampliación de las ya explotadas, correspondió 
a 17 % del conteo. La confrontación por parajes de in-
terés común aún no explotados o abandonados sumó 
6 % de los conflictos; una parte de los mismos estuvo 
relacionada con problemas de definición de límites 
territoriales. Finalmente, el rechazo a la posible rever-
sión de contratos de arrendamiento (3 %) registró la 
menor cantidad de conflictos.

Tabla 12: Sectores demandantes 
conflictos mineros por áreas de trabajo, en 

porcentajes (enero 2010-abril 2014)

Sector demandante Porcentaje

Minero (empleados/trabajadores) 27

Minero (cooperativistas) 24

Vecinal/comunal 12

Minero (organización matriz de 
empleados/trabajadores) 8

Otro 5

Minero (organización matriz de cooperativistas) 4

Otras organizaciones y grupos 
de la sociedad civil 4

Central obrera (nacional) 2

Cívico 2

Minero (organización matriz de 
empleados/empresarios) 2

Nota: se toma en cuenta los registros superiores a 2 % del conteo.
Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación UNIR Bolivia.

La participación de los actores se enmarcó en las pro-
blemáticas particulares que los aquejan. Los sindica-
tos que aglutinan a los mineros asalariados protago-
nizaron conflictos en los cuales rechazaron la toma 
total o parcial de sus áreas de trabajo o mediante los 
cuales alertaban a las autoridades sobre la posibilidad 
de avasallamientos futuros. Se trata de la defensa de 
las concesiones de las empresas privadas y públicas en 
las que trabajan frente a la presión ejercida por coo-
perativistas y comunarios, para evitar que la estabili-
dad de sus empleos e ingresos se vea afectada. Estos 
conflictos se convierten en pruebas de las grandes 
tensiones existentes entre actores mineros de uno y 
otro sector —asalariados y cooperativistas—, y en-
tre los operadores y los actores no mineros. Entre los 
ejemplos más representativos figuran el conflicto por 
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la mina Himalaya, el de Colquiri por la veta Rosario y 
el de Huanuni. La creciente preocupación que gene-
ra esta realidad la expresa con claridad Miguel Ángel 
Mamani, secretario ejecutivo de la Central Obrera 
Departamental (COD) de Potosí: 

Bueno, el sector minero siempre ha sido mirado ya sea 
por las comunidades, como también por otro sector 
que es los cooperativistas. En algún momento también 
las cooperativas quieren avasallar las fuentes de traba-
jo, entonces la pelea no solo es con los originarios, sino 
también con los cooperativistas. O sea, desde todo pun-
to de vista estamos acorralados por todos los medios, 
entonces nosotros siempre salimos defender más que 
todo una estabilidad laboral, porque gracias a esa esta-
bilidad laboral los trabajadores mantenemos a nuestra 
familia, mantenemos y damos estudio a nuestros hijos 
y demás situaciones. Entonces es por eso que nos in-
teresa la estabilidad laboral, más que todo. (Entrevista 
realizada el 13 de junio de 2014.)

Si bien la participación de los mineros cooperativis-
tas y sus organizaciones (28 % del conteo) fue inferior 
por siete puntos porcentuales a la de los asalariados, 
se debe considerar que este fue el sector social más in-
terpelado (19 %) (véase la tabla 12). A esto se suma 
que aquellas comunidades que protagonizaron con-
flictos (12  %) tenían en última instancia la finalidad 
de constituirse en cooperativas para poder proceder a 
la explotación de los parajes disputados. Así, se puede 
definir que los conflictos por parajes son predominan-
temente cooperativistas. 

Las demandas de estos actores buscan principal-
mente la adjudicación de nuevas áreas de traba-
jo —fundamentalmente aquellas pertenecientes a  
COMIBOL—, la expansión de las cuadrillas que ya 
administran —en muchos casos hacia otras conce-
siones colindantes—, el rechazo al avasallamiento 
de sus yacimientos, y el rechazo a la reversión de sus 
concesiones. Como indica Agustín Choque Jallaza, 
presidente de la Federación Departamental de 
Cooperativas Mineras (FEDECOMIN) de Oruro:

El problema más grande es conseguir áreas de trabajo 
directamente en aquellos parajes que anteriormente 
manejaba la COMIBOL, esa es una de las partes más 
fuertes: conseguir áreas de trabajo. Ya han durado tal 
vez dos años o tres años, algunos no se han descarta-
do y ese es el problema más grande que se atraviesa. 
(Entrevista realizada el 12 de junio de 2014.)

La proliferación de este tipo de conflictos puede de-
berse, entre otros, a los siguientes puntos. En la ac-
tualidad los altos réditos de la explotación —dado el 
favorable contexto de precios internaciones de los mi-
nerales exportables, los circuitos de comercialización 
ya instalados y el tipo de explotación cooperativista, 
que no requiere de gran capital ni tecnología, pues por 
lo general se efectúa de modo casi artesanal— impul-
san y facilitan el acceso de más personas, en especial 
de las comunidades próximas, a las zonas de produc-
ción y a las labores de extracción. Por lo general, las 
cooperativas no precisan procesos de prospección 
y exploración previos a la explotación, pues operan 
bajo la modalidad de arrendamiento de antiguas mi-
nas que pertenecieron al Estado. El subsector goza de 
un régimen especial de tributación, que lo hace más 
atractivo. Finalmente, existe un ritmo decreciente 
de producción en algunas de las minas adjudicadas 
a cooperativas, en parte como consecuencia del tipo 
de explotación que aplican, trabajando únicamente 
las vetas de más fácil acceso. Todos estos elementos 
incrementan la necesidad de buscar nuevas áreas de 
trabajo, generando periódicamente confrontaciones 
por yacimientos de probada riqueza.

Los conflictos por el control de yacimientos auríferos 
responden a estos rasgos. El auge del precio interna-
cional del oro en el año 2012 no solo intensificó su 
explotación en el país, sino que también incrementó 
los conflictos sociales. Las grandes ganancias repor-
tadas por los operadores mineros por concepto de la 
exportación de este mineral en sus diferentes formas 
(577 millones de dólares en 2013) parecen haber ge-
nerado expectativas de enriquecimiento rápido en las 
comunidades donde se efectúa esta explotación. Los 
intereses económicos avivados por el oro han degene-
rado en la confrontación abierta, fundamentalmente 
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entre comunidades que buscan ingresar en esta acti-
vidad y cooperativas mineras que poseen concesiones 
en estos yacimientos. Las principales pugnas se dieron 
en las localidades de Teoponte, Arcopongo, Tacacoma 
y Coropata, del departamento de La Paz y en las minas 
La Joya, en Oruro, y La Víbora, en Potosí. Fueron con-
flictos con episodios altamente violentos, que dejaron 
como saldo varios heridos e incluso muertos. 

La intervención de las instituciones estatales como 
principal sector interpelado (46 %) se dio en dos sen-
tidos. En primer lugar, el Gobierno central recibió las 
demandas del sector cooperativista por la ampliación 
de las áreas mineras que administran; uno de los ob-
jetivos más importantes de los cooperativistas era 
el levantamiento del estatus de reserva fiscal minera 
que se aplicaba a todo el territorio nacional desde 
2007, para así obtener nuevas concesiones en áreas de  
COMIBOL. La presión ejercida por FENCOMIN en 
2012 logró este cometido. En segundo lugar, el Estado 
fue llamado a solucionar pugnas por la definición del 
control de uno u otro actor de una determinada con-
cesión minera; en estos conflictos, los actores confron-
tados demandan la intervención de las autoridades, ya 
sea para garantizar la continuidad de las operaciones 
en curso frente a la presión de avasalladores o para que 
reconozcan el derecho de éstos sobre un determinado 
yacimiento o, en su defecto, sobre una porción de éste. 
El conflicto entre extrabajadores de la mina Himalaya 
y los trabajadores de la cooperativa Cerro Negro es un 
claro ejemplo de este escenario. El lado visible de los 
conflictos por parajes es la confrontación violenta en-
tre los sectores que se disputan un yacimiento mine-
ro; sin embargo, el Estado siempre es el destinatario, 
directo o indirecto, de las demandas.

Por las características descritas, los conflictos por 
áreas de trabajo son los más susceptibles de generar 
episodios de elevada radicalidad. Los intereses eco-
nómicos irreductibles que concurren sobre un mis-
mo yacimiento suelen ser el elemento catalizador de 
la violencia. Las principales medidas de presión ra-
dicales ejercidas por los actores son la toma violenta 
de minas (11 %), la toma de rehenes (7 %) y la des-
trucción de bienes (2 %). También se presentan epi-

sodios con rasgos violentos, como el enfrentamiento 
entre sectores de la sociedad civil (6 %) y la represión 
y enfrentamiento con las fuerzas del orden (3 %). En 
proporción, estos conflictos son los más violentos de 
la conflictividad minera del período. La pirámide de 
radicalidad a la que se hacía alusión al principio del 
artículo se altera visiblemente en estos conflictos, en 
los que el salto del estado latente al de enfrentamien-
to violento se produce sin detenerse en niveles inter-
medios.

Tabla 13: Sectores demandados conflictos 
mineros por áreas de trabajo, en 

porcentajes (enero 2010-abril 2014)

Sectores demandados Porcentaje

Gobierno central (autoridad/entidad) 39

Minero (empleadores/empresarios) 15

Minero (cooperativistas) 13

Minero (empleados/trabajadores) 7

Vecinal/comunal 7

Ejecutivo departamental 5

Legislativo nacional (autoridad/entidad) 2

Minero (organización matriz de cooperativistas) 2

Otro 2

Personas individuales 2

Nota: se toma en cuenta los registros superiores a 2 % del conteo.

Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación UNIR Bolivia.

La inoportuna atención de las autoridades a las ad-
vertencias de los actores en el preludio del conflic-
to influye ciertamente en la radicalidad de éste. Sin 
embargo, en muchos casos pareciera que los acon-
tecimientos se producen de manera imprevista: en 
82 % de los conflictos por parajes que alcanzaron el 
nivel de radicalidad máximo, el primer registro de un 
episodio correspondió a alguna forma de enfrenta-
miento. El principal recurso empleado en estos epi-
sodios suele ser la ocupación física de las minas en 
disputa (avasallamiento), como una acción que busca 
validar la propiedad del actor minero sobre el yaci-
miento. Este rasgo configura una evolución singular 
en el conflicto. Aunque en la mayoría de los casos los 
conflictos atraviesan por etapas de escalamiento que 
parten de un nivel enunciativo a uno que afecta con 
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mayor intensidad a terceros, en éstos la secuencia es 
inversa, pues el conflicto surge con altos niveles de ra-
dicalidad que luego experimentan un descenso pau-
latino a medida que se generan acercamientos entre 
las partes o bien porque una de éstas retrocede en sus 
medidas de presión. 

Por ejemplo, al cotejar el conflicto por parajes entre los 
pobladores de Teoponte y la Cooperativa Relámpago 
con el conflicto ambiental minero por la encapsula-
ción de las colas de San Miguel, se muestra claramen-

te el desarrollo diferenciado de estos casos, aunque 
ambos registraron la misma cantidad de episodios. En 
el conflicto por las colas de San Miguel, los actores de-
mandantes comenzaron con amenazas y prosiguieron 
con la radicalización de sus medidas de presión ante 
la falta de atención de las autoridades a sus demandas. 
En el conflicto de Teoponte, en tanto, los dos prime-
ros episodios corresponden a enfrentamientos violen-
tos, para luego dar paso a un proceso de diálogo entre 
las partes y, por tanto, a un descenso abrupto en los 
niveles de radicalidad.

Gráfico 6: Nivel de radicalidad en conflictos mineros por parajes de laboreo, en porcentaje (enero 2010-abril 2014)

1. Latente

2. Mani�esto

3. Confrontación

4. Enfrentamiento violento

Nivel de radicalidad Porcentaje

1. Latente 37

2. Manifiesto 21

3. Confrontación 11

4. Enfrentamiento violento 31

Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación UNIR Bolivia.

Gráfico 7: Conflictograma nivel de radicalidad conflictos Teoponte y colas de San Miguel
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Tanto la dimensión de las organizaciones, como la 
radicalidad y/o extensión de las medidas de presión 
asumidas, fueron decisivas a la hora de lograr la satis-
facción de las demandas de los actores. En efecto, el 
arribo a un acuerdo entre las partes, sea éste definitivo 
o no, estuvo supeditado a los niveles de radicalidad 
que alcanzó el conflicto en sus diferentes episodios: 
80 % de los conflictos por áreas de trabajo con un des-
enlace (58  % acuerdo total y 42  % acuerdo parcial) 
correspondieron a casos en los cuales se afectó fuerte-
mente a terceros o en que se ejerció violencia. 

Algunos conflictos presentaron desenlaces de gran 
importancia, pues alcanzaron acuerdos que tuvie-
ron el mérito de influir significativamente en el cur-
so de las políticas públicas del sector. Por ejemplo, 
en los casos de los conflictos mineros de Huanuni y 
Colquiri, las protestas de trabajadores mineros asala-
riados respaldados por la Federación Sindical Única 
de Trabajadores Mineros de Bolivia (FSTMB) posi-
bilitaron la nacionalización de estas minas; en con-
trapartida, tras las disputas por la veta Rosario en 
Colquiri, la Federación Nacional de Cooperativas 
(FENCOMIN) logró que el Gobierno levante par-
cialmente la reserva fiscal minera. 

6. Conflictos laborales 

Son conflictos que involucran demandas de trabajado-
res mineros, tanto asalariados como cooperativistas, 
por la mejora de las condiciones laborales —estabili-
dad laboral, condiciones de trabajo, etc.— y salariales 
de los trabajadores —precio de comercialización de 
bienes, incremento salarial, pago de bonos, disminu-
ción del poder adquisitivo, etc.—, por el respeto a los 
derechos laborales consagrados en las leyes —pago 
de beneficios sociales, aportes al fondo de pensiones, 
fuero sindical—, y por la solución de factores que 
intervienen negativamente en los procesos de pro-
ducción. En alguna medida, pensar en estos conflic-
tos como una forma de redistribución del excedente 
minero puede parecer, en cierta medida, abstracto e 
incluso arbitrario; sin embargo, tiene expresiones mu-
cho más tangibles y el salario a destajo es una de ellas. 
En esta forma del trabajo, la remuneración está atada 

directamente a los volúmenes de producción de cada 
obrero. Este modelo no se aplica únicamente a la mi-
nería cooperativista; por el contrario, en las empresas 
estatales, por ejemplo, los ingresos de los asalariados 
se componen de un salario básico, no muy elevado, y 
de los trabajos a contrato —salario a destajo—, que 
corresponde a los volúmenes producidos individual-
mente en jornadas de trabajo superiores a las ocho 
horas. El conflicto de los trabajadores de Huanuni por 
el pago de bonos de trabajo es una expresión clara de 
esta realidad en la que se circunscriben la mayoría de 
los obreros mineros. 

Estos fueron los conflictos mineros más numerosos 
en el período, con un total de 70 registros que repre-
sentan 35 % del conteo de esta categoría y 1,4 % de la 
conflictividad global del período. A pesar de su mayor 
cuantía, muchos conflictos no llegan a ser de conoci-
miento público, como afirma Miguel Ángel Mamani, 
refiriéndose a la situación del año 2013: 

Los problemas son constantes en el aspecto minero, ya 
sea de gran impacto, como también de menor impac-
to, pero sí se van dando. Hay constante avasallamiento, 
la constante falta de recursos económicos en las dife-
rentes empresas; de ahí que los sindicatos permanen-
temente están siendo parte de negociaciones con el 
empresario para que no les falten insumos, materiales 
y demás situaciones. Pero eso a veces no se da a cono-
cer en los diferentes medios de comunicación, y es por 
eso que parecería que no hay ese tipo de conflictos. 
Nosotros creemos que todos los años es prácticamente 
igual, solamente que en algunos años se agudiza por-
que son conflictos ya a nivel nacional, donde participan 
gran cantidad de trabajadores mineros, y en otros años 
son conflictos sectoriales solamente, pero ahí los sindi-
catos siempre están realizando la pelea constante para 
poder ir haciendo respetar más que todo sus derechos. 
(Entrevista realizada el 13 de junio de 2014.)

A diferencia de los conflictos por parajes, en los con-
flictos laborales la participación de los cooperativistas 
y sus organizaciones es residual (19 %), en compara-
ción con el sector asalariado (72  %). Los conflictos 
protagonizados por los cooperativistas involucraron, 
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esencialmente, demandas para la solución de pro-
blemas externos que interfieren en sus actividades y 
el rechazo a la disminución del poder adquisitivo de 
sus ingresos. Los casos más sobresalientes son la opo-
sición a la posible paralización de la explotación de 
minerales en el Cerro Rico de Potosí, por haber sido 
declarado patrimonio nacional; el dragado de aguas 
ácidas en las minas del distrito minero Itos; el recha-
zo al D.S. Nº 748 de liberalización del precio de los 
hidrocarburos (“Gasolinazo”), por sus impactos en el 
precio de bienes básicos de consumo; entre otros. Una 
posible explicación de la poca cantidad de conflictos 
protagonizados por los miembros de este sector radi-
ca en el encubrimiento de las relaciones salariales que 
existen en muchas cooperativas, con la finalidad de 
justificar la función social “cooperativa” de estas en-
tidades, y que invisibiliza las necesidades y demandas 
laborales de muchos trabajadores. En una línea pare-
cida, Miguel Ángel Mamani opina que:

podemos ir viendo que en una cooperativa los diferen-
tes trabajadores no cuentan con ni siquiera los requisi-
tos de protección personal que es necesario dentro de la 
mina: el uso de guardatojos, de botas, de guantes, botas 
con punta de acero, etc., que son los mínimos requisitos 
de seguridad. El sector cooperativo lamentablemente 
no tiene una posición ideológica bien clara porque no 
les dejan organizarse en sindicatos entre los mismos 
trabajadores, teniendo en cuenta que el grueso de los 
trabajadores no son socios de la cooperativa, sino sim-
ples peones de un socio que es parte de una cooperativa. 
(Entrevista realizada el 13 de junio de 2014.)

Tabla 14: Sectores demandantes conflictos laborales 
mineros, en porcentajes (enero 2010-abril 2014)

Sectores demandantes Porcentaje

Minero (empleados/trabajadores) 44

Minero (organización matriz de 
empleados/trabajadores) 18

Minero (cooperativistas) 13

Central obrera (nacional) 10

Otras organizaciones y grupos 
de la sociedad civil 9

Minero (organización matriz de cooperativistas) 6

Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación UNIR Bolivia.

Se trata preponderantemente de conflictos que se 
inscriben en una relación obrero-patrón-Estado. En 
efecto, Estado y empresarios mineros fueron los más 
interpelados en el período (88 %). Por sus caracterís-
ticas, parte de los conflictos que interpelan al Estado 
involucran la convergencia de actores de distinta ma-
triz a nivel nacional. En este caso, las demandas de los 
actores mineros se articularon a problemáticas que 
afectan a los trabajadores en general; sin embargo, 
la participación de los mineros asalariados sindicali-
zados presentó un rol de liderazgo de central impor-
tancia en el desarrollo de los conflictos, tanto por su 
trayectoria histórica como por su peso organizacional. 
Así, en el período de estudio el 16 % de estos conflic-
tos tuvieron un alcance nacional, con consignas por el 
incremento salarial promedio de todos los trabajado-
res, la disminución del poder adquisitivo y modifica-
ciones en el régimen de pensiones. Sin embargo, como 
se viera anteriormente, las interpelaciones al Estado, 
como autoridad en política laboral disminuyeron en 
2014 posiblemente como producto de la alianza en-
tablada entre el partido en función de gobierno y la 
dirigencia minera. En paralelo, en muchos conflictos 
el Gobierno asumió el rol de empleador, y por tanto 
las exigencias eran por el pago de bonos devengados, 
la generación de nuevas fuentes de empleo (en pro-
yectos como el Mutún, por ejemplo, la demanda de 
incremento de salarios), etc. 

Por otra parte, los conflictos dirigidos a los empresa-
rios mineros (22  %) respondieron a problemas más 
sectoriales que atañían a los directamente involucra-
dos; por lo general solo intervino un actor como de-
mandante. Los principales temas fueron el incumpli-
miento del pago de beneficios sociales, el rechazo al 
despido de trabajadores y la mejora en las condiciones 
de trabajo. 

Frente al poder económico de los sectores interpe-
lados, se yergue el poder gremial de los trabajadores 
(Entelman, 2005: 117), que se basa en su capacidad 
de movilización y en la cohesión y dimensión de su 
estructura organizativa. La búsqueda por influir en 
las políticas públicas laborales y garantizar el cumpli-
miento de sus derechos consagrados, lleva a los acto-
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res a asumir una serie de estrategias de presión para 
allanar temporalmente las asimetrías de poder que los 
distancian de sus empleadores y del Estado. En este 
sentido, las principales medidas de hecho a las cua-
les recurrieron los mineros fueron marchas, paros y 
bloqueo de calles y carreteras, que en ciertas circuns-
tancias derivaron en enfrentamientos con la policía. 
El empleo de estas medidas de presión propias de la 
tradición obrera, en vez de otras más violentas que 
suelen utilizar movilizaciones de este sector, podría 
corresponder a la concurrencia de esfuerzos con otros 
actores.

Tabla 15: Medidas de presión en conflictos laborales 
mineros, en porcentajes (enero 2010-abril 2014)

Medidas de presión Porcentaje

Anuncio/amenaza de medidas de presión 26

Marcha 15

Paro/huelga de brazos caídos 12

Declaración de estado de emergencia/
movilización permanente 10

Concentración/vigilia/plantón/mitin 9

Bloqueo de calles y avenidas 6

Bloqueo de carreteras 6

Huelga de hambre de menos de tres días 5

Enfrentamiento con fuerzas del orden 3

Toma de instalaciones 2

Ultimátum 2

Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación UNIR Bolivia.

A diferencia de los conflictos por parajes, el desarro-
llo de estos casos siguió el patrón habitual de la con-
flictividad, pues en la etapa inicial del conflicto hubo 
amenazas y anuncios de medidas de presión, para lue-
go pasar a otras en las que ya se asumió medidas que 
afectan a terceros. 

Como se puede observar en los niveles de radicalidad, 
estos conflictos no se caracterizaron por ser muy vio-
lentos, pero sí por su extensión territorial y temporal. 
Por una parte, 16 % de los conflictos se desarrolló en 

el ámbito nacional, 13 % en el departamental y 6 % en 
el municipal; por la otra, se presentó una media de tres 
episodios por conflicto, cada uno de éstos con un pro-
medio de dos medidas de presión. 

Tabla 16: Nivel de radicalidad en conflictos laborales 
mineros, en porcentaje (enero 2010-abril 2014)

Nivel de radicalidad Porcentaje

1. Latente 39,57

2. Manifiesto 32,62

3. Confrontación 16,58

4. Enfrentamiento violento 11,23

Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación UNIR Bolivia.

El registro del desenlace de los conflictos laborales mi-
neros muestra una proporción baja de acuerdos, par-
ciales o totales (30 %)13, y cifras aún elevadas de casos 
en los cuales se desconoce el desenlace del conflicto 
(32 %) y en los que el conflicto aún continúa latente 
(18  %), aunque estos indicadores son más positivos 
que los de las categorías analizadas previamente. Sin 
embargo, la mayor efectividad de los conflictos labo-
rales mineros parece ser el resultado de negociaciones 
en las cuales, por lo general, los trabajadores debieron 
retroceder en parte de sus demandas. Esta situación 
resulta más evidente cuando se analiza los conflictos 
salariales de alcance nacional, pues en muchos de es-
tos casos los movilizados debieron conformarse con 
porcentajes de incremento menores a los exigidos.

En este sentido, se debe considerar que el poder de los 
actores no se puede substraer de la relación conten-
ciosa, por tanto el desarrollo del conflicto definirá las 
condiciones en las que se alcancen —o no— los obje-
tivos trazados. Los actores no pueden mantener inde-
finidamente sus medidas de presión. Su posibilidad de 
allanar las diferencias que los distancian de los inter-
pelados se fundamenta en su capacidad de ejercer un 
conjunto de acciones que influyan en el otro. Sin em-
bargo, este poder de los actores tiene una limitación 
temporal, a diferencia de otros, como el económico. 

13 Como consecuencia de la falta de seguimiento del desenlace de los conflictos por parte de los medios de comunicación, los resultados pueden 
presentar un margen de error. 
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Entre los factores que agotan y desalientan a los pro-
tagonistas figuran, además del desgaste emocional, el 
hecho de que deben retornar a sus fuentes de empleo 
o a sus comunidades de origen para garantizar su su-
pervivencia, y porque tanto patrones como el propio 
Estado los suelen amenazar con descuentos salariales 
u otras formas de castigo. Esto provoca el debilita-
miento de las medidas de presión y da lugar a que los 
actores acepten las ofertas que les presentan sus con-
trapartes en el conflicto. En ciertas circunstancias se 
genera incluso fracturas dentro del bloque de los mo-
vilizados, como producto de negociaciones separadas 
que restan fuerza a las protestas. 

Este último escenario se presentó en el conflicto de la 
COB y sus entidades afiliadas en rechazo a la Ley de 
Pensiones y en demanda de un incremento salarial su-
perior a 5 % en 2010: tras algunas negociaciones con 
el Gobierno, los trabajadores mineros alcanzaron pre-
acuerdos favorables a sus intereses, aunque los demás 
miembros presentes de esta organización no estaban 
de acuerdo con esos términos. El resultado final fue la 
expulsión violenta de los disidentes —fabriles, maes-
tros y personal universitario— y la firma de un acta de 
entendimiento entre mineros y Gobierno. 

7. Conclusiones

A manera de colofón, se revisará algunos elementos 
que configuran las dinámicas de los tipos de conflicto 
minero analizados, para así apuntar tanto sus caracte-
rísticas diferentes como las similares. 

Si bien los objetivos que motivan el surgimiento de 
los conflictos son distintos —unos buscan garantizar 
la calidad medioambiental y otros, asegurar la gene-
ración de excedente y su redistribución a partir de la 
explotación minera—, en esencia buscan el mismo 
propósito: respuestas para prevenir o modificar una 
situación que afecta a los intereses o al bienestar del 
actor demandante. 

Las características de los actores sociales movilizados 
influyen significativamente en el curso que toman los 
conflictos. La capacidad de influencia de los actores 

tiene que ver con las características de las organizacio-
nes que los representan: la dimensión de los grupos 
movilizados, su nivel de cohesión, su estructura orga-
nizativa y su capacidad de articular a distintos actores 
en torno a una misma demanda parecen jugar un pa-
pel importante a la hora de alcanzar los resultados de-
seados. Es decir que en muchos casos la efectividad de 
interpelación de los conflictos está condicionada por 
los rasgos propios o que adquieren los grupos deman-
dantes. 

A este nivel se presenta la primera diferencia signi-
ficativa en el desarrollo de los dos tipos de conflicto 
abordados. En los conflictos ambientales mineros, el 
predominio de actores de base territorial poco articu-
lados y con un reducido número de miembros hace 
que su poder de influencia tanto fuera como dentro 
de los conflictos sea escaso, en especial cuando se 
considera que, al oponerse a la forma en que actúa la 
mayoría de los emprendimientos mineros, se enfren-
tan a los intereses de operadores poderosos y al propio 
Estado. En contraposición, en conflictos por el con-
trol del recurso y la redistribución del excedente, los 
actores de base funcional, en particular los cooperati-
vistas, cuentan con estructuras organizativas fuertes, 
con una amplia tradición de movilización, e inclusive 
gozan de poder político y económico. Estos rasgos, en 
determinadas circunstancias, les posibilitan un mayor 
margen de acción y de influencia en las protestas y, 
por tanto, resultados más proclives a beneficiarlos. 

Una dinámica central de la evolución de los conflictos 
mineros es la radicalidad de sus episodios. Si bien se 
partía de la aseveración de que esta conflictividad es 
un rasgo común en los conflictos mineros (véase grá-
fico 4), la misma se atenúa al diferenciar los casos en 
función de los motivos que los incitan. Los niveles de 
violencia estuvieron definidos por los intereses y las 
estrategias de acción empleadas por los demandan-
tes. Los conflictos por áreas de trabajo fueron los más 
violentos del período, en especial aquellos donde los 
intereses incompatibles de las partes convergen sobre 
un mismo recurso mineral: las disputas por yacimien-
tos auríferos son el máximo ejemplo de estos casos. 
Este desenlace violento se puede explicar en parte por 
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dos factores: el valor estratégico del recurso, suma-
do a la proximidad espacial de las partes en conflicto  
—aquella que explota el yacimiento y la que no—, 
genera expectativas crecientes de enriquecimiento 
que intensifican los recelos y los roces. Por el otro, la 
supuesta indefinición del derecho de explotación del 
área de trabajo sirve de justificación a los actores para 
tomar físicamente los yacimientos o para enfrentarse 
abiertamente con su contraparte. Las tensiones exis-
tentes previamente podrían explicar por qué la pri-
mera acción registrada en muchos de estos conflictos 
involucra formas de enfrentamiento violento. 

En comparación, los conflictos ambientales fueron 
menos radicales. Si bien se presentaron casos en los 
cuales los actores encrudecieron sus medidas de pre-
sión para visibilizar sus demandas, la violencia no es 
una característica común en la mayoría de estos con-
flictos. Cabe destacar que en los casos en los que sí 
se presentaron niveles de violencia alarmantes, las de-
mandas de mitigación ambiental se entrelazaban con 
demandas de explotación del yacimiento. Finalmente, 
los conflictos laborales presentaron porcentualmente 
los niveles más bajos de radicalidad. Esto se debe a que 
su efectividad de interpelación se sustenta en otros 
elementos diferentes a la violencia. El mayor recurso a 
medidas de presión propias de la tradición de la lucha 
obrera, la huelga como vía para ejercer presión sobre 
el patrón y la organización de protestas, con marchas 
y bloqueos a nivel nacional, demuestran la dimensión 
y el poder del sector.

Un elemento común que predomina en los conflictos 
mineros es la interpelación a las instituciones estatales. 
Desde la postura de los demandantes, la resolución 
de la mayoría de los conflictos pasaría, directa o indi-
rectamente, por las determinaciones que asuman las 
autoridades estatales: por un lado, una gran parte de 
los conflictos buscan alterar las políticas públicas re-
levantes a cada caso (ambientales, laborales, régimen 
tributario, etc.); por el otro, y en una menor cantidad 

de situaciones, el Estado es llamado a intervenir en la 
resolución de un problema que no necesariamente le 
atañe. 

Ahora bien, el tipo de demanda determinará la actua-
ción que asuma el Estado en el desarrollo del conflic-
to. La posición de las autoridades es clara en cuanto a 
la política minera y a los conflictos: se debe defender 
y no afectar a los emprendimientos mineros, pues esta 
actividad tiene un valor estratégico dada su capacidad 
generadora de excedente14. 

La respuesta de las instituciones públicas a los con-
flictos ambientales fue débil: por lo general, no fueron 
atendidos sino cuando que se radicalizaron. Si bien 
se promovió negociaciones y acercamientos, por los 
costos que implican la prevención, mitigación y repa-
ración de daños ambientales, los resultados y las me-
didas comprometidas tendieron a ser paliativas y no 
resolvieron los problemas de fondo. 

La violencia de los conflictos por parajes implicó, en 
primera instancia, la intervención directa del Estado 
a través de la policía, registrándose algunos enfrenta-
mientos con los movilizados. Por lo general, cuando 
se trató de disputas entre mineros asalariados y coo-
perativistas, las autoridades promovieron la reparti-
ción del yacimiento entre las partes. Por otra parte, 
ante la interpelación directa de organizaciones como 
FENCOMIN por nuevas áreas de trabajo, la postura 
del Estado fue mucho más concesiva. En los conflictos 
laborales, la reacción de las autoridades se caracterizó 
por el cumplimiento parcial de las demandas cuando 
los conflictos adquirieron un alcance nacional. Un 
problema presente en todos los tipos de conflicto fue 
la minimización de la problemática y la desacredita-
ción de los demandantes por parte de las autoridades 
en las etapas iniciales de conflictos de gran magnitud; 
los acercamientos se promovieron solo cuando éstos 
se radicalizaron. 

14 Una clara muestra de esta actitud fue la aprobación de la Ley 535 de Minería y Metalurgia, que en su artículo 100 penaliza indirectamente la protesta 
social minera al estipular que las autoridades del sector minero, con el respaldo de la fuerza pública, deben proteger al operador minero cuyas áreas 
de trabajo fueran objeto de invasión, bloqueo, obstrucción de caminos o accesos a parajes, perturbación de hecho u otro similar que de cualquier modo 
afecte el normal desarrollo de sus labores. 
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La dificultad de arribar a acuerdos y soluciones defi-
nitivas es transversal a los distintos tipos de conflictos 
mineros, e imprime un rasgo particular: la reactiva-
ción de las protestas. Los conflictos ambientales, por 
ejemplo, se caracterizaron por su larga duración, con 
ciclos de reactivación de las movilizaciones y de re-
pliegue de los demandantes. De igual manera, algunos 
conflictos por áreas de trabajo tendieron a rebrotar 
periódicamente; incluso cuando se arribó a aparentes 
soluciones, las tensiones entre las partes y el interés 
que despierta la actual cotización de los minerales die-
ron lugar al resurgimiento de los enfrentamientos. 

Para concluir, indistintamente del tipo de conflicto 
minero, en la mayoría de los casos en los cuales se 
arribó a alguna forma de acuerdo, la radicalidad de sus 
episodios y sus rasgos de violencia fueron elevados; 
esta parece ser una tendencia de la conflictividad. No 
se suele atender el conflicto cuando está en estado la-
tente, sino cuando éste deriva en enfrentamientos vio-
lentos entre las partes. De igual manera, aunque los 
demandantes suelen mostrarse propicios a los acer-
camientos, ante resultados improductivos tienden a 
radicalizar sus medidas de presión. 
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Tributación minera y 
conflictividad en la 

minería nacional
Dionisio Garzón Martínez

La presente investigación analiza la conflictividad so-
cial en el sector minero del país y su relación con las 
normas tributarias que rigen para la actividad minera 
a través del tiempo, y de manera especial aquellas refe-
ridas al período 2010-2014. Se analizan las vertientes 
de conflicto referidas a factores como los precios de 
los minerales y metales en el mercado internacional; 
el “megaciclo” de alza de estos precios; la lucha por 
el excedente minero generado en los subsectores es-
tatal, privado y cooperativo; el componente geográfi-
co como factor de ocurrencia de conflictos entre las 
principales vertientes de conflictividad. En la parte 
final del capítulo figuran algunas conclusiones que de-
limitan la importancia de cada una de las vertientes de 
conflictividad.

1. El marco jurídico del 
sector minero

En lo que sigue se intentará una caracterización del 
actual marco jurídico relativo al sector minero a través 
de los principales instrumentos normativos vigentes. 

1.1. El enfoque de la nueva 
Constitución Política 
del Estado (2009)

Toda norma legal aplicable al sector minero conlleva 
un régimen y un protocolo inequívocos que regulan 
las relaciones entre los operadores económicos y el 

Estado representado por el Gobierno de turno, el 
cual norma la actividad de acuerdo con sus expectati-
vas políticas, con la correlación de fuerzas sociales y 
con el modelo económico que lo encumbraron en el 
poder. Este modelo está reflejado, en el caso presente, 
en los lineamientos básicos que resultan de la apro-
bación de la nueva Constitución Política del Estado 
CPE, de 7 de febrero de 2009, y concretados en la 
nueva Ley de Minería y Metalurgia (Ley 535 de 28 
de mayo de 2014).

El primer cambio fundamental, producto del relevo 
de la vieja constitución y de su ley para el sector, tiene 
que ver con la definición del dominio de los recursos 
naturales, que en las normas citadas son de propiedad 
y dominio directo del Estado y que en la CPE vigen-
te pasan a propiedad y dominio del pueblo boliviano 
(artículo 349-I). Pasan de un nivel superior (Estado), 
a uno inferior (pueblo). El resultado final, al margen 
de la interpretación semántica, solo tiene sentido por 
el pretendido “control social” y estatal de todas las ac-
tividades económicas (Garzón, 2008: 46). El artículo 
2 de la Ley 535 ratifica en sus parágrafos I y II este 
dominio y prohíbe invocar propiedad sobre recursos 
minerales en el suelo y subsuelo por parte de personas 
y operadores.

Se anula el sistema de concesiones sobre recursos 
naturales (disposición transitoria 8va de la CPE; 
República de Bolivia, 2009) y las concesiones mineras 
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deberán migrar a través de autorizaciones transitorias 
especiales (ATE) a contratos administrativos mineros 
(CAM), ambos conceptos definidos en la Ley (art. 
131 y siguientes). Los CAM, las áreas y parajes mine-
ros son intransferibles, inembargables, e intransmisi-
bles por sucesión hereditaria (art. 371.I de la CPE), lo 
cual tendrá una incidencia negativa de primer orden 
en el financiamiento de nuevos emprendimientos mi-
neros como veremos más adelante.

El art. 351.I de la CPE define el control y la dirección 
del Estado en la exploración, explotación, industriali-
zación, transporte y comercialización de los recursos 
naturales estratégicos a través de entidades públicas, 
comunitarias o cooperativas, un rasgo centralizador 
ratificado en el art. 8, parágrafos I y II, de la Ley 535.

El art. 352 de la CPE introduce el concepto de con-
sulta previa para proyectos de explotación de recursos 
naturales, consulta que debería ser además libre, in-
formada y realizada de acuerdo con procedimientos 
propios de los pueblos y comunidades. El art. 370 
define los conceptos de función económica social e in-
terés económico social, que pueden limitar la vigencia 
y continuidad de una explotación minera en función 
del buen o mal uso del concepto en el primer caso, 
y priorizar el interés social y la sustentabilidad de las 
operaciones mineras y del empleo derivado de las 
mismas, en el segundo. Estos dos novísimos concep-
tos, espectaculares como principios ideológicos, se 
traducirán en abusos y tentación o pretexto para la 
toma de minas, como ya viene ocurriendo en el país. 
La Ley 535 ratifica estos conceptos en sus artículos 
17 y 18, y adicionalmente introduce en el art. 19 el 
derecho de participación en los beneficios de la ex-
plotación de los recursos minerales para los pueblos 
indígena originario campesinos a través del sistema 
de regalías mineras y su distribución. Abre, asimismo, 
una ventana de oportunidad para ampliar este benefi-
cio a través de compensaciones económicas derivadas 
de los resultados de la consulta. Esta trica de atribu-
ciones y derechos de los pueblos indígena originario 
campesinos dejará al operador minero a merced del 
buen juicio de los pueblos y comunidades aledañas a 
cualquier proyecto u operación minera.

Estos cambios se consideran fundamentales y definen 
una nueva filosofía de la minería nacional, todavía no 
escrita y menos definida, que incidirá de manera defi-
nitiva en la relación y conflictividad entre operadores 
y el Estado y en el tipo de minería que pueda ser viable 
bajo las nuevas reglas de juego.

1.2. Código de Minería (Ley 1777 
de 17 de marzo de 1997)

El ahora derogado Código de Minería correspondió a 
un período político denominado “neoliberal”, que se 
caracterizó por el soporte y promoción de la iniciati-
va privada, la cual logró desarrollar nuevas inversio-
nes que dieron como resultado la puesta en marcha 
de nuevas explotaciones mineras de escala grande y 
mediana que conforman hoy el portafolio de minas 
activas más importante del país: San Cristóbal (Zn, 
Pb, Ag), San Bartolomé (Ag), San Vicente (Zn, Pb, 
Ag), Kory Chaca (Au), Don Mario (Au, Cu) y las 
minas del grupo Sinchy Huayra (Illapa): Bolívar (Sn, 
Zn, Pb), Colquiri (Sn, Zn, Pb) —ahora revertida al 
Estado— y Porco (Zn, Pb, Ag).

Este Código consideraba la concesión minera como un 
derecho real distinto al derecho del suelo, es decir, un 
bien inmueble transferible y trasmisible por sucesión 
hereditaria que podía ser objeto de hipoteca con fines 
de financiamiento (art. 4); tenía un sistema tributa-
rio permisivo con dos impuestos principales: el im-
puesto complementario minero (ICM) y el impuesto 
a las utilidades de las empresas (IUE), deducibles y 
acreditables (art. 100), que daban muchas ventajas al 
operador minero y permitieron un boom de inversio-
nes en exploración que buscaban proyectos de rápido 
retorno para jugar en las bolsas de valores de Europa 
y Norteamérica. Aunque las inversiones eran especu-
lativas y realizadas por empresas conocidas en la jerga 
minera como junior, más de 50 de ellas se instalaron 
en el país y generaron un interesante portafolio de 
proyectos en diversas etapas de desarrollo que consti-
tuyen la base para exploraciones futuras que se quiera 
encarar en el territorio boliviano.
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El Código consideraba a la Corporación Minera de 
Bolivia (COMIBOL) como una simple administrado-
ra de contratos de riesgo compartido (joint ventures) 
que le permitían disponer de su patrimonio y otorgar 
concesiones para licitar áreas de interés y conformar 
asociaciones con el capital privado nacional y extran-
jero (título VI, capítulo IV, artículos 76 y siguientes) 
y limitó su antigua cualidad de operador minero. Las 
recaudaciones tributarias eran muy bajas por lo ex-
puesto líneas arriba1, mientras que la conflictividad 
era elevada por el rechazo de los sectores populares a 
esta norma.

1.3. Ley de Reforma Tributaria (Ley 
843 de 20 de mayo de 1986, texto 
ordenado a diciembre de 2004)

Esta ley vigente desde 1986 rige, con algunos cambios, 
la tributación de los sectores productivos nacionales; 
su estructura aplicable a la actividad minera compren-
de los siguientes impuestos:

 y Impuesto complementario minero (ICM), reem-
plazado por la regalía minera (RM) mediante la 
Ley 3787 de 24 de noviembre de 2007. La actual 
RM se aplica sobre el valor bruto de la produc-
ción en una alícuota de entre 2 % y 7 % para los 
minerales que produce Bolivia, dependiendo del 
metal contenido (la ley del mineral) y del precio 
internacional de su unidad fina. El valor bruto se 
calcula multiplicando el tonelaje por la ley del 
mineral y por el precio oficial de mercado de la 
unidad fina correspondiente.

 y Impuesto a las utilidades de las empresas (IUE). 
El IUE se calcula sobre la utilidad neta presunta 
anual de las empresas en una alícuota de 25  % 
(art. 36 de la Ley 843).

 y Alícuota adicional del IUE o surtax (IUE-AA) de 
la Ley 3787. Se calcula sobre el mismo paráme-
tro en una alícuota adicional de 12,5 %. Se aplica 

para precios de mercado altos definidos por una 
franja crítica de precios para cada metal, debajo 
de la cual se deja de aplicar y se puede acreditar 
el valor de IUE al de la RM para fines de cierre 
tributario de gestión.

 y Impuesto a las remesas de dividendos (IRD). Tiene 
una alícuota de 12,5 % sobre el valor de la ren-
ta gravada, equivalente a 50  % del monto total 
acreditado, pagado y/o remesado (art. 51, texto 
ordenado a diciembre de 2004).

 y Impuestos ordinarios (IVA, IT, ITF, IPVA, GA, 
etc.); es decir, los gravámenes aplicados a todas 
las actividades productivas y comerciales.

La incidencia total de regalías e impuestos se denomi-
na participación estatal o government take y general-
mente se refiere al porcentaje de la utilidad operativa 
(UO) necesario para atender el pago de estas obliga-
ciones con el Estado. Para ofrecer una idea de la car-
ga tributaria actual con las normas vigentes, la tabla 1 
propone un ejercicio en el que se hace el cálculo para 
100 dólares de ventas brutas de una explotación pro-
medio que supone un nivel de costos de 50 % del valor 
de las ventas:

Tabla 1: Valores tributarios calculados 
para ventas brutas de $US 100

Impuesto Monto 
en $US

 % de 
UO

Valor bruto de ventas (VBV) 100,00 —

Costos C 50,00 —

Utilidad operativa UO 50,00 100,00

Regalía minera RM (6 % del VBV) 6,00 12,00

Utilidad después de RM (UDRM) 44,00 88,00

Coparticipación estatal CE (55 % de UDRM) 24,20 48,40

IUE + AA 7,40 14,80

IRD 1,55 3,10

Otros Impuestos Ordinarios 1,00 2,00

Government take o participación estatal 40,15 80,30

Fuente: elaboración propia.

1 En el período 1986-2005, las recaudaciones por concepto de RM e IUE eran inferiores a 10 millones de dólares anuales, según datos de la época del 
Ministerio de Minería y Metalurgia.
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Como se puede deducir del ejercicio, la carga tribu-
taria o government take insume 80,3 % de la Utilidad 
Operativa para una operación de costos relativamente 
bajos; para minas con costos más altos, este porcenta-
je sube considerablemente.

Todos los operadores mineros deberían sujetarse a 
esta carga tributaria, pero solo las empresas privadas 
y las minas estatales (menos CE) cumplen con la nor-
ma; el subsector cooperativista, con las exenciones 
que la norma le permite, solo paga regalías (60 % de 
RM si vende la producción en el mercado interno) y 
los impuestos ordinarios cuando compran equipos, 
suministros y materiales en el mercado legal; por lo 
que la carga real que significa para este subsector con 
la actual norma es de 14 % de la Utilidad Operativa, 
en las condiciones del ejercicio. Por esta razón hay un 
fomento indirecto para el crecimiento de la minería 
informal en el país.

1.4. Régimen de Regalía Minera (Ley 
3787 de 24 de noviembre de 2007)

Vigente desde 24 de noviembre de 2007, introdujo 
cambios al Código de Minería (Ley 1777), algunos de 
los cuales se mencionan líneas arriba. Específicamente 
modifica la escala de regalías de la Ley 1777, determi-
na el pago de 60 % de la alícuota para la comercializa-
ción interna de minerales y metales, modifica la distri-
bución de la recaudación de regalías, crea la alícuota 
adicional de 12,5  % del IUE y exime a cooperativas 
de este pago (tampoco pagan el IUE), dispone el pago 
de 60 % de esta alícuota para productos elaborados y 
con valor agregado y elimina el sistema de auto factu-
ración dispuesto por los decretos 23670 de 9 de no-
viembre de 1993 y 25705 de 14 de marzo de 2000. 
También determina la franja de acreditación de IUE 
y RM para los metales y minerales de nuestra produc-
ción para cotizaciones inferiores a: oro 400 $US/oz 
troy, plata 5,55 $US/oz troy, zinc 0,53 $US/lb fina, 
plomo 0,30 $US/lb fina, estaño 2,90 $US/lb fina, etc. 
Esta escala determina también la franja de aplicación 
del IUE-AA2.

1.5. Ley de Minería y Metalurgia 
(Ley 535 de 28 de mayo de 2014)

El Código de Minería era un instrumento orientado 
dentro de la economía de mercado para atraer inver-
siones extranjeras al país y cumplió su cometido en la 
década de los años noventa; no fue actualizado ni ade-
cuado hasta el año 2007, cuando se modifica parcial-
mente el régimen tributario minero. Con el cambio de 
la situación política y económica se convirtió en un 
instrumento inapropiado y su cambio con la Ley 535 
logra adecuar la normativa a lo que manda la CPE. 
Países como Chile y el Perú, caracterizados por una 
política de puertas abiertas al capital extranjero, han 
revisado también sus políticas tributarias en busca de 
un adecuado equilibrio que compense el sacrificio so-
cial que esas políticas han significado, para que la ren-
ta derivada de la explotación de recursos minerales no 
renovables se aproxime a lo que por definición es una 
sobreganancia que debe generar desarrollo.

Hay muchas maneras de encarar el cambio, los países 
mencionados optaron por tener normativas más abier-
tas que permiten un mayor flujo de inversiones y una 
ampliación de la base tributaria. En cambio, nuestra 
normativa endurece el nivel de regalías (de entre 2 % y 
5 % hasta una banda de entre 2 % y 7 % en la Ley 535), 
y también los impuestos, causando una sequía de inver-
siones que ya estamos viviendo, y por ende, la reduc-
ción de la base tributaria. Se puede gravar el valor de 
venta, como lo hace nuestra escala de regalías, o bien 
lo que se llama margen operativo, como ocurre en Chile 
y ahora Perú, y los resultados serán diferentes. Aunque 
el detalle de estas alternativas va más allá del alcan-
ce de la presente investigación, es importante reiterar 
que la Ley 535 se ajusta a los lineamientos de la nueva 
Constitución y eso deja escaso margen de probabilida-
des para tener un nivel de tributación competitivo con 
aquel de los países de la región.

La tabla 2 presenta una comparación de los impues-
tos principales y regalías en países de la región para 

2 Esta ley sustituye al título VIII del Libro Primero de la Ley N° 1777, de 17 de marzo de 1997. Anula el impuesto complementario minero del Código y lo 
sustituye por la regalía minera de uso actual.
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operaciones mineras estándar (utilidad bruta pre-
sunta de 50 %):

Tabla 2: Impuestos principales en países de la región

Bolivia Argentina Chile Perú

IUE 37,5 % 35 % 17 % 30 %

IRD 12,5 % 0 % 18 % 4,1 %

RM 2-7 % 0-3 % 3,33 % 3,57 %

Fuente: elaboración propia con datos de las legislaciones pertinentes de 
cada país.

La Ley 535 no cambia la escala de regalías de la Ley 
37873 y no considera ningún impuesto (IUE, IUE-
AA, IRD, etc.), que según información oficial, se tra-
tarán posteriormente en la nueva ley tributaria que se 
será considerada próximamente; mientras tanto rigen 
las alícuotas en actual vigencia.

El título VII de la ley, Régimen Regalitario Minero 
(artículos 223 y siguientes), presenta el detalle de este 
régimen, que en el art. 229 propone la siguiente dis-
tribución de regalías: 85 % para el gobierno departa-
mental productor y 15 % para los gobiernos autóno-
mos municipales productores.

Los gobiernos departamentales deben garantizar la 
participación prioritaria de las naciones y pueblos in-
dígena originario campesinos de las regiones mineras 
y, de 85 % asignado a los gobiernos departamentales, 
un 10 % debería asignarse a tareas de prospección y 
exploración minera a través del Servicio Nacional de 
Geología y Minería (SERGEOMIN).

Finalmente, el capítulo II del título VII de la nueva 
ley de minería determina el sistema y el valor de las 
patentes mineras para licencias de prospección y ex-
ploración, prospección aérea y contratos administrati-
vos mineros. Los valores son revisables y se actualizan 
anualmente. Véase los arts. 230 a 234 del título VII, 
capítulo II de la Ley de Minería y Metalurgia (Estado 
Plurinacional de Bolivia, 2014).

La Ley 535 está abierta a interpretaciones de actores 
mineros, gobiernos regionales y municipales y pue-
blos y naciones indígena originario campesinos y, 
pese a su promulgación, la lucha por la distribución de 
la renta minera continuará. Esta es generada por pro-
yectos mineros cada vez más escasos en nuestro país, 
por minas en proceso de agotamiento y la alternativa 
que abre la nueva ley para la llegada de nuevas inver-
siones parece mínima en el mediano y largo plazo; la 
industria base se verá comprometida y será fuente de 
conflictividad regional, municipal y hasta nacional.

La producción minera nacional en la actualidad pro-
viene de un puñado de minas de cierta importancia 
mencionadas líneas arriba, de las pocas minas que 
controla COMIBOL (Huanuni, Colquiri y Corocoro) 
y de la cada vez más importante minería artesanal coo-
perativa y de pequeñas empresas. Para tener una idea 
del aporte de cada uno de estos subsectores conviene 
comparar los parámetros de valor de las exportaciones 
mineras de cada subsector en las dos últimas gestiones 
(véase la tabla 3) más del 90 % de nuestra producción 
se exporta en concentrados, en metálico y en lo que 
se clasifica ahora como amalgamas y desperdicios de 
metales preciosos.

Tabla 3: Valor de las exportaciones mineras por subsectores, 2012 y 2013 (en MM $US)

2012 2013

 Minería 
estatal

Minería 
mediana

Minería chica 
y cooperativa Total Minería 

estatal
Minería 
privada

Minería 
cooperativa Total

237,6 1.687,2 1.946,6 3.871,4 273,3 2.149,3 660,5 3.083,0

6,1 % 43,6 % 50,3 % 100 % 8,9 % 69,7 % 21,4 % 100 %

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Minería y Metalurgia, INE, BCB y otros.

3 El detalle de la escala de regalías de la Ley 3787 se puede ver en su Art. 98, de IUE en el art. 50 de la Ley 843, de IUE-A en el Art. 102 de la Ley 3787 y de 
remesas de dividendos en el art. 51 de la Ley 843.
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Llama la atención el hecho de que la mitad del valor 
de las exportaciones en la gestión 2012 esté contro-
lado por el subsector más informal de mineros chicos 
artesanales y cooperativas mineras, que han accedido 
a áreas como el norte del departamento de La Paz, 
Beni y parte de Pando, de donde la mayor producción 
de oro proviene de los aluviones de ríos que bajan de 
las tierras cordilleranas. También han accedido a las 
antiguas minas de plata de la COMIBOL (Potosí, San 
José, Pulacayo) y a la zona de minas de oro en roca del 
norte de Potosí, donde hay yacimientos y prospectos 
de oro de mucho interés como la mina Amayapampa, 
donde el grado de conflictividad por el control de 
áreas mineralizadas es elevado desde los años noventa 
y reaparece en las etapas de mayor actividad por el alza 
de precios del oro en el mercado internacional.

El control de la producción de metales de alto valor de 
mercado como el oro y la plata por el subsector de me-
nor capital intangible4 —que opera sin el debido con-
trol técnico, de impacto ambiental y de tributación— 
es cuando menos inadecuado para una sociedad que 
pretende ser planificada y moderna. Como se verá 
más adelante, la peculiar estructura del sector minero 
boliviano es la principal fuente de conflictividad y de 
pugnas por la apropiación del excedente generado por 
la industria, que superpone los intereses corporativos 
y de grupo a la visión y planificación sectorial de me-
diano y largo plazo.

Tabla 4: Valor de las exportaciones por subsectores 
para 2012 según la Ley 535 (en MM $US) 

Minería 
estatal

Minería 
privada

Minería 
cooperativizada Total

237,6 2.737,9 895,9 3.871,4

6 % 71 % 23 % 100 %

Fuente: elaboración propia con datos del 
Ministerio de Minería y Metalurgia.

El artículo 31 de la Ley 535 dispone una nueva divi-
sión de los actores mineros en industria minera esta-
tal, privada y cooperativa, con lo que la participación 

subsectorial cambiaría de la siguiente forma para la 
gestión 2012 (véase la tabla 4).

La nueva división permite calcular que el subsector de 
minería chica del antiguo esquema tendría una par-
ticipación de alrededor de 27  % del valor de las ex-
portaciones mineras, valor que se ha sumado al de la 
minería mediana del esquema anterior, para totalizar 
la participación como minería privada en aproxima-
damente 70 % del valor en ambas gestiones. Aunque 
interesante como dato nuevo, habría que tomarlo con 
pinzas, pues los mineros chicos son muchísimo me-
nos numerosos que los cooperativistas y no tienen un 
nivel de producción que les permita compensar la di-
ferencia y lograr un record de valor superior a las coo-
perativas. De cualquier manera, el dato añade interés 
para determinar el verdadero grado de informalidad 
del sector minero que con unidades artesanales muy 
poco mecanizadas, muchas de ellas familiares y hasta 
unipersonales, puedan obtener más de un cuarto del 
valor exportado. Sin duda, esta es materia para una in-
vestigación especial.

2. La conflictividad secular del 
sector minero boliviano

2.1. Años previos a 2010

La conflictividad social a través del tiempo es un refle-
jo de la inequidad en la distribución de la riqueza de 
los países entre los distintos sectores de la población, 
una lógica de privilegios otorgados a castas y logias, 
por la fuerza de las armas o por la fuerza del poder 
económico, hace que la riqueza se concentre secular-
mente en pocas manos, y en pocos países hablando a 
nivel global. De hecho, la apropiación del excedente 
que toda actividad económica produce ha sido el fin 
último de todas las corrientes políticas contemporá-
neas y, el nacimiento y desarrollo del capitalismo se 
debe en gran parte a esta primigenia tendencia huma-
na de acaparamiento.

4 Véase el artículo de Garzón (2006) sobre los intelectuales, la división del capital y la política en las concepciones de P. Bourdieu y otros investigadores. 
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Ahora bien, la minería como toda actividad extractiva 
es fuente de creación de nueva riqueza y por tanto un 
“enclave” donde las pugnas por acceder a esta riqueza 
se da en escala superlativa. De hecho el acceso al oro 
y la plata de los imperios primigenios de esta parte del 
continente ha sido la razón y el fin que impulsó la con-
quista y el coloniaje de estas tierras y posteriormente 
las luchas intestinas entre colonizadores y nativos por 
revertir la situación.

Las antiguas estructuras de trabajo minero en el 
Incario (minga) y en la Colonia (mita) son esencial-
mente modalidades de trabajo obligatorio o de ser-
vicio público que aseguraban mano de obra para las 
minas del Inca y/o del virrey (véase Long, 2002) re-
munerado en especie, para pagar deudas y/o en be-
neficio de sus autoridades. Los antiguos mineros o 
mitayos nunca accedían a los beneficios directos de la 
explotación minera, que eran atesorados por los incas 
o eran remitidos a las arcas del Rey. La minería era 
pues desde siempre la explotación de los más en bene-
ficio de los menos y un caldo de cultivo de rebeliones, 
insurrecciones y guerras; la conflictividad creció con 
la industrialización y aunque en tiempos modernos 
adopta formas más sofisticadas, siempre está presente 
allí donde el descubrimiento y el desarrollo de un área 
minera genera nueva riqueza cuyo control siempre 
causa la eterna lucha entre patrones y esclavos, entre 
empresarios y trabajadores.

La conflictividad minera en los años previos al perío-
do investigado (2010-2014) fue de escala e intensidad 
diferentes. El país venía de una larga etapa de dos dece-
nios de inestabilidad económica y política asociada a 
un modelo de economía de mercado bautizado como 
neoliberalismo, que tuvo su cúspide en los años noven-
ta con la capitalización y privatización de las principa-
les empresas del Estado y la destrucción de la estruc-
tura productiva de la Corporación Minera de Bolivia 
(COMIBOL) , que fue relegada a una simple oficina 
de administración de contratos de riesgo comparti-
do (joint ventures) con el capital privado nacional y 
transnacional, en el marco del ahora abrogado Código 
Minero (Ley 1777 de 17 de marzo de 1997). El proce-

so declinó al final de la década y culminó con la caída 
del presidente Gonzalo Sánchez de Lozada en 2003. 
Los conflictos del sector minero, escasos hasta enton-
ces por la disolución de los sindicatos mineros de la 
COMIBOL, se rearticularon en los primeros años de 
la década siguiente por la presión de cooperativas mi-
neras que aumentaban en número y poder político y 
por organizaciones del trópico de Cochabamba y sus 
seis federaciones de cocaleros, donde habían recalado 
los mineros afectados por el despido masivo llamado 
la “relocalización” de los años ochenta. Las peticiones 
se centraban en más áreas de trabajo para cooperativas 
mineras y la reversión de contratos con transnaciona-
les que, lejos de impulsar la producción minera, se 
habían dedicado a especular en bolsas de valores, con 
base en derechos mineros de empresas capitalizadas o 
privatizadas (Garzón, 2012: 73-136).

La crisis política culminó en 2006 con la asunción del 
actual Gobierno, que lleva el péndulo político hacia 
una posición socialista-nacionalista-indigenista que 
pretende empoderar al Estado como productor y 
controlador de toda la cadena productiva. Todos es-
peraban la disminución de los conflictos pero entre 
2006 y 2009 estos mantenían un ritmo intermitente 
que oscilaba entre 212 y 381 conflictos/año con una 
frecuencia promedio entre 20 y 40 conflictos/mes. 
Hay un salto cuantitativo posterior a 2009 que lleva la 
conflictividad total en el país a niveles de hasta 1.454 
conflictos/año y una frecuencia de hasta 170 conflic-
tos/mes (gráfico 1).

Al margen de la clásica interpretación de que en go-
biernos de tinte progresista como el actual o el último 
de Hernán Siles Zuazo en los años ochenta se incre-
mentan los conflictos por su relación con ilusiones 
desarrollistas que alientan en los conglomerados so-
ciales una lucha más activa por obtener una mejor dis-
tribución del excedente (Fundación UNIR Bolivia, 
2012: 37 y siguientes), también hay una clara relación 
entre la conflictividad minera actual y el incremento 
de la renta minera producto de la puesta en marcha 
de los megaproyectos mineros San Cristóbal y San 
Bartolomé después de 2008.
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Gráfico 1: Bolivia: conflictos por año (2006-2014)
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Fuente: Programa de Investigación en Conflictividad Social y Comunicación Democrática, Fundación UNIR Bolivia, 2014.

2.2. Conflictividad en el 
período 2010-2014

La conflictividad cambió de escala a partir de 2010, así 
como las pugnas en torno a los recursos naturales y el 
medio ambiente, con una ponderación de 15 % sobre 
el total de los conflictos vinculados con la minería en 
el período (Fundación UNIR Bolivia, 2014). Al inicio 
del segundo mandato del presidente Evo Morales, con 
una nueva Constitución, con una mayoría de dos ter-
cios en la Asamblea Legislativa y con precios de los mi-
nerales en ascenso, la ilusión de desarrollo del sector y 
del país atravesaba su mejor momento. Era la hora del 
“cambio” tan publicitado en su primer período guber-
namental, el viejo sueño de pasar del modelo primario 
exportador a la industrialización de los productos mi-
neros parecía estar al alcance de la mano. Los grandes 
proyectos otrora llamados “elefantes blancos”5 volvie-
ron a la escena minera: Mutún, Karachipampa, el salar 
de Uyuni y Corocoro empezaron con nuevos bríos, y 
con ellos los conflictos relacionados con infraestruc-
tura, energía, límites, etc. (véase el gráfico 2).

Los conflictos relacionados con la tributación en este 
período fueron pocos (apenas cuatro) y tenían que ver 
con peticiones al Gobierno central o a alguno de sus 
ministerios para la exención del pago de algún tribu-
to. Concretamente, dos conflictos planteados por la 

Federación Departamental de Cooperativas Mineras 
(FEDECOMIN) de Oruro por un reclamo de coopera-
tivistas mineros de Viloco y Caracoles (departamento 
de La Paz) sobre anulación de la Resolución Ministerial 
090 que obliga al pago de 0,05 % de la regalía minera 
por la exportación de minerales para el financiamiento 
del Servicio Nacional de Registro y Comercialización 
de Minerales (SENARECOM) y rechazando el pago 
del IVA por afectar a sus ingresos. Un conflicto del 
Sindicato de Trabajadores Mineros de Huanuni pi-
diendo la exención del pago del IVA y la destitución 
de los ministros de la Presidencia y de Minería y otro 
de la Federación Sindical de Trabajadores Mineros de 
Bolivia (FSTMB), pidiendo la universalización de las 
normas tributarias y apoyando la aprobación de la Ley 
de Minería y Metalurgia en ese punto. Estos conflictos, 
con nivel de escalamiento 2-3, concluyeron con la rati-
ficación de la norma, el retiro de uno de los actores y/o 
en acuerdos parciales (véase Fundación UNIR, 2014).

Los principales conflictos estaban relacionados con 
la reactivación de antiguos proyectos, algunos de los 
cuales, como el proyecto siderúrgico del Mutún, da-
taban de hace casi medio siglo, mientras que otros 
presentaban problemas como el de la planta metalúr-
gica de Karachipampa, que se había instalado en 1985 
pero nunca funcionó por dificultades de suministro 
de materia prima.

5 Véase en Garzón (2012) un análisis del autor sobre la industrialización de nuestros minerales.
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Gráfico 2: Conflictividad del sector minero (2010-2014)
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Fuente: Programa de Investigación en Conflictividad Social y Comunicación Democrática, Fundación UNIR Bolivia, 2014.

En el año 2010 resaltan dos conflictos en proyectos 
importantes (Mutún y Karachipampa) y un conflicto 
menor entre cooperativas mineras de Cochabamba y 
Oruro.

En el caso del Mutún, en la transición gubernamental 
de enero de 2006 había una licitación pendiente que 
se reactivó con la adjudicación de 50 % del proyecto 
a la empresa hindú Jindal Steel and Power Limited 
( JS&P) y su subsidiaria Jindal Steel Bolivia S.A. ( JSB) 
el 26 de diciembre de 2007, a través de un contrato 
con la Empresa Siderúrgica del Mutún (ESM).

Desfavorablemente ubicado, con escasa infraestruc-
tura básica, alejado de los puertos de embarque, sin 
suministro de energía y con una salida por vía fluvial 
pendiente de construcción, el proyecto siderúrgico 

del Mutún debía entrar a la industria del hierro y el 
acero —que es un negocio donde solo ganan los más 
competitivos— en condiciones muy desfavorables: 
Argentina dispone de cuatro plantas con una capaci-
dad de producción conjunta de 5,5 millones de to-
neladas anuales (Mta) de acero, 2,5 Mta de hierro de 
reducción directa (DRI) y 1 Mta de arrabio. Brasil 
tiene siete complejos que pueden producir 19 Mta 
de acero; Perú tiene dos plantas con una capacidad 
de 700 mil toneladas de acero anuales; y por último, 
Colombia posee las mayores reservas de carbón mi-
neral del subcontinente, insumo esencial para la in-
dustria del acero (véase US Geological Survey, 2010). 
Todas estas consideraciones explican sin duda la dila-
ción de varias décadas, por lo que en los últimos vein-
te años de neoliberalismo ninguna empresa seria de 
ultramar se había animado a invertir en el proyecto. 
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Los problemas asociados no han desaparecido, el con-
trato con JSB se anuló, dando lugar a un contencioso 
internacional, y las presiones regionales siempre están 
presentes. El conflicto que estalló en abril de 2010 en 
Puerto Suárez exigiendo la continuidad de los trabajos 
se reactiva de manera intermitente. Mientras tanto, la 
Empresa Siderúrgica del Mutún (ESM) prosigue sus 
actividades en el otro 50 % del yacimiento y ejecuta 
una operación básica de producción de concentrados 
de mineral de hierro para la exportación, en tanto se 
den las condiciones para instalar plantas de produc-
ción de hierro de reducción directa (DRI) y/o arrabio 
con la perspectiva de producir eventualmente acero 
crudo cuando se solucionen todos los problemas.

El complejo metalúrgico de Karachipampa, ahora 
Empresa Metalúrgica Karachipampa (EMK), tiene 
también una larga historia: la planificación de este pro-
yecto se realizó entre 1968 y 1972, año en que se in-
corporó a la política metalúrgica nacional; hasta 1975 
se organiza el proyecto con un directorio con partici-
pación paritaria de 50  % entre la Empresa Nacional 
de Fundiciones (ENAF) y la Corporación Minera de 
Bolivia (COMIBOL) y las instalaciones fueron en-
tregadas en 1985 (véase Atlas Precious Metals Inc., 
2005). Desde entonces el complejo no ha funciona-
do por diferentes motivos, pero el más importante ha 
sido la falta de materia prima (concentrados de plo-
mo y plata). En su momento se consideraron las mi-
nas Cascabel y Matilde en el departamento de La Paz 
(ahora agotadas), además de las minas Ánimas, Siete 
Suyos, Tatasi y San Vicente en el suroeste potosino y 
Bolívar y San José en Oruro, todas ellas de COMIBOL. 
Estos centros mineros fueron cerrados entre 1986 
y 1992 con la implementación de la Nueva Política 
Económica6 del Gobierno de Víctor Paz Estenssoro. 
Así, esta combinación poco afortunada de inaugurar 
un complejo metalúrgico estatal en plena transición 
hacia la liberalización de la economía y el predominio 
de la iniciativa privada en el país dio como resultado 
la catástrofe de tener un flamante complejo que nunca 
funcionó y solo se mantuvo en stand by en espera de 
mejores tiempos. Ya son casi tres décadas de espera.

Hubo algunos intentos fallidos de reactivación del 
proyecto que fracasaron por causas diversas. Uno 
de los más recientes es el de la estadounidense Atlas 
Precious Metals Inc., que con la puesta en marcha de 
las grandes minas San Cristóbal y San Vicente, las mi-
nas del grupo Sinchy Huayra (ex COMSUR) y con-
tando con la producción de las cooperativas del Cerro 
Rico de Potosí, pretendió factibilizar el proyecto aña-
diendo al complejo una refinería de zinc que también 
produciría ácido sulfúrico para mejorar la rentabilidad 
del proyecto. Llegó a suscribir un contrato de riesgo 
compartido con COMIBOL en 2006, pero los proble-
mas de energía, de tierras y de contratos con provee-
doras de concentrados minerales terminaron creando 
una situación insostenible, de modo que la empresa se 
vio forzada a rescindir el contrato.

Como en el caso anterior, una conjunción de facto-
res políticos y falta de planificación a largo plazo fue la 
causa principal de los problemas de este proyecto que 
actualmente se encuentra en poder de COMIBOL y, 
según datos oficiales, con menos dificultades y con 
una real perspectiva de funcionamiento.

Los conflictos sociales de los últimos años en el pro-
yecto se refieren a pedidos de reactivación y con-
trol estatal. Sin embargo, un extraño hermetismo de 
COMIBOL no permite conocer la planificación y los 
factores económicos con los que se pretende viabili-
zar el proyecto.

El año cierra con un conflicto que estalló en el mes de 
septiembre entre cooperativas en un área cercana a la 
mina Japo de COMIBOL, en el límite entre las pro-
vincias Arque (Cochabamba) y Dalence (Oruro), por 
el control de parajes mineros y estructuras mineraliza-
das (vetas) que atraviesan los límites departamenta-
les. En la disputa intervienen tres cooperativas: 16 de 
Marzo (Cochabamba), San Pablo y Porvenir (Oruro). 
El conflicto provocado por las cooperativas de Oruro 
llevó después de varios intentos a la firma de un con-
venio por el que estas debían asimilar el personal de la 
cooperativa 16 de Marzo hasta que la estatal minera 

6 El artículo 110 del Decreto Supremo 21060 ordenaba también la disolución de ENAF y la reversión de Karachipampa al control de COMIBOL.
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explore y delimite nuevas áreas mineralizadas donde 
se pueda ubicar la gente de esta cooperativa. Este tí-
pico conflicto por el control territorial permanece en 
estado latente y en espera de los resultados de los tra-
bajos de exploración por parte del Servicio Nacional 
de Geología y Minas (SERGEOMIN).

En el año 2011, la frecuencia de los conflictos bajó a 
una media de tres conflictos por mes y se mantuvo en 
ese nivel hasta el primer trimestre de 2012 (véase el 
gráfico 2). Durante este período destaca el conflicto de 
la mina Sayaquira de la empresa minera Barrosquira, 
ubicada en el cantón Ichoca de la provincia Inquisivi 
del departamento de La Paz y a 30 km de la población 
de Quime. Esta interesante mina de estaño y zinc en 
la cordillera de Santa Vera Cruz siempre fue objeto de 
disputas por concesionarios colindantes, comunida-
des aledañas y cooperativas. El conflicto por el control 
de la mina fue iniciado por cooperativistas desocupa-
dos de Huanuni y Oruro, pero los trabajadores mine-
ros de la empresa resistieron enérgicamente y obliga-
ron a los avasalladores a desistir de su intento antes 
de la llegada de las fuerzas del orden que habían sido 
alertadas por personal de la empresa.

Este típico conflicto por el control de áreas y recursos 
mineros refleja la precariedad del trabajo de las coope-
rativas, que ante el menor contratiempo como la falta 
de áreas de trabajo y/o el agotamiento de las reservas, 
recurren a la ocupación ilegal de minas de empresas 
cuyo sacrificio de años se ve amenazado por este tipo 
de circunstancias. Este fenómeno tan habitual en la 
minería nacional seguirá persistiendo mientras el sec-
tor de la minería informal siga creciendo y en tanto 
los trabajos de exploración y prospección minera de 
nuestro territorio continúen arrojando resultados tan 
pobres.

En el año 2012 —sobre todo a partir del segundo tri-
mestre— arreció la conflictividad del sector minero, 
llegando a una frecuencia de hasta 10 conflictos por 
mes, como se puede apreciar en el gráfico 2. Muchos de 

estos conflictos tenían que ver con peticiones de con-
tratos de arrendamiento de nuevas áreas para coopera-
tivas de Cochabamba (Cerro Verde) y La Paz (Cerro 
Negro), con peticiones de la Federación Sindical de 
Trabajadores Mineros de Bolivia (FSTMB) para que 
la mina Himalaya, ocupada por cooperativistas y co-
munarios desde hacía años, pase a COMIBOL a través 
de un contrato de riesgo compartido con la empresa 
concesionaria (E.M. Himalaya Ltda.), aunque tam-
bién incluía los conflictos de mayor importancia que 
se suscitaron en Mallku Khota, Colquiri y Andacaba 
durante la segunda mitad del año.

El conflicto de la mina Himalaya (provincia Inquisivi, 
La Paz) —en un yacimiento de estaño y wólfram ex-
plorado, evaluado y preparado para explotación desde 
los años finales del decenio de 1990— es un caso tí-
pico de avasallamiento utilizado con cada vez mayor 
frecuencia por cooperativistas y/o comunidades a lo 
largo y ancho del país como mecanismo para acceder 
a reservas de mineral sin correr el riesgo que supo-
nen los trabajos de exploración. Se trata de un agudo 
problema de política minera relacionado con el cre-
cimiento desmesurado de la minería informal como 
paliativo a la falta de empleo en el sector formal de la 
economía7.

Este conflicto, todavía latente, no tiene visos de una 
solución justa para la empresa cuya inversión ha sido 
apropiada y es un mensaje negativo para nuevas inver-
siones en exploración.

Mallku Khota es otro ejemplo característico de este 
tipo de conflicto; un proyecto de exploración en el 
norte potosino de la canadiense South American 
Silver (SAS; una filial de la General Minerals Corp.), 
que tiene también intereses en la mina Laurani (Ag, 
Pb, Zn, Cu y Au) en el departamento de La Paz y en 
la mina Escalones (Cu y Au) en Chile. Esta interesan-
te empresa de las llamadas junior, apostó a invertir 
en el país y logró definir un prospecto muy llamativo 
en Mallku Khota, por su contenido de plata, indio, 

7 Como se apunta líneas arriba, alrededor del 50 % del valor de las exportaciones mineras puede provenir, como en 2012, de este subsector de la minería 
nacional, cuando los precios de los minerales alientan este tipo de trabajos.
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germanio y oro. La evaluación con perforaciones a 
diamantina había delineado recursos indicados e in-
feridos8; adicionalmente, el proyecto contaba con 
un estudio de prefactibilidad, con procedimientos 
de tratamiento metalúrgico diseñados exclusivamen-
te para este tipo de mineralización y estaba en busca 
del financiamiento para encarar la factibilidad y posi-
ble puesta en marcha de una mina de escala mediana 
(para estándares internacionales).

Los conflictos, que llegaron inclusive a la toma de re-
henes del personal técnico de la empresa y a la violen-
cia física contra ellos, presentaban muchas aristas de 
enfrentamiento: un muerto y varios heridos en los su-
cesos que confrontaban a comunidades, policía y per-
sonal de la empresa. Se exigía la expulsión de la SAS y 
el comienzo de la explotación por los comunarios y/o 
por el Estado (COMIBOL) (véase Fundación UNIR 
Bolivia, 2012: 49-52). El conflicto alcanzó un nivel 
internacional y culminó con la promulgación del D.S. 
1308 que revierte las concesiones de SAS al Estado 
y se entrega el control del proyecto a COMIBOL. Al 
margen del detalle con que se ha seguido e interpre-
tado este conflicto, hay que puntualizar que el motivo 
principal para provocarlo fue la constatación de la pre-
sencia de oro físico en la mineralización (además de 
plata, indio, galio, zinc, etc.), que se había determina-
do en exploraciones anteriores y en pequeños trabajos 
mineros en vetillas cuyo material lavado rústicamente 
mostraba pequeñas “chispas” de oro; insignificantes 
como valor comercial pero, sin embargo, reavivaron 
la imaginación de comunarios cuando la empresa pu-
blicó el potencial adicional de plata e indio del yaci-
miento. Sin tener conocimiento de las complejidades 
del proceso metalúrgico necesario para hacer de este 
yacimiento una mina rentable, la gente del lugar, an-
cestralmente con muy poco capital intangible que pu-
diera ayudarles a discernir correctamente lo que signi-
ficaba este prospecto, inició la lucha por el control del 
área mineralizada. Esta lucha, junto con las ventajas 
que la Constitución brinda a los pueblos indígena ori-
ginario campesinos (consulta previa, coparticipación, 

derecho a tierra y territorio, soberanía, etc.), fueron 
las causas del conflicto. Mientras el nivel de capital in-
tangible se mantenga, este tipo de conflictos seguirán 
presentándose y mandando pésimas señales de inse-
guridad jurídica a inversores nativos y/o transnacio-
nales. Finalmente, la reversión de derechos mineros 
vía decreto parecería un procedimiento inadecuado.

El conflicto que estalló en la mina Colquiri al pro-
mediar el año es también un típico conflicto genera-
do por la lucha por el control de áreas mineralizadas. 
Colquiri es una mina de estaño, zinc, plomo y plata de 
COMIBOL conocida desde 1880 por pequeñas explo-
taciones de galena (PbS) argentífera. Desde 1936 has-
ta 1952 estuvo controlada por la Compañía de Minas 
Oruro, pero fue nacionalizada y quedó bajo el control 
de COMIBOL desde entonces (véase COMIBOL, 
1977). Tiene cuatro sectores denominados, de Este a 
Oeste, Colquiri, Triunfo, Rosario y Ocavi; cada sec-
tor tiene varias vetas diversamente trabajadas a pro-
fundidad y de potencial y reservas variados. Colquiri 
fue famoso por las ricas vetas paralelas a una gran fa-
lla llamada Doble Ancho, las vetas “2” y “2.3/4” y, en 
tiempos recientes, por las vetas San Carlos, Rosario 
“4”, “3.1/2”, Blanca y Colorada en el sector central 
(Triunfo y Rosario). Precisamente las vetas de este 
sector de la mina, y particularmente la veta Rosario, 
fueron el objetivo de pugnas entre trabajadores de 
la empresa Sinchy Huayra, que tenía un contrato de 
riesgo compartido con COMIBOL, y cooperativistas 
que tenían contratos de arrendamiento con la estatal 
minera en áreas periféricas del yacimiento.

La empresa había determinado nuevas reservas en 
el sector en disputa, mientras que las reservas en 
los sectores de cooperativas declinaban; éste era el 
caldo de cultivo adecuado para el conflicto, y así 
sucedió. Los cooperativistas tomaron la mina exi-
giendo nuevas áreas de contrato y los trabajadores 
de la empresa rechazaron la toma; creció la tensión; 
apoyos de la Federación Nacional de Cooperativas 
Mineras (FENCOMIN) a las cooperativas del área 

8 Cuando se habla de recursos, todavía queda pendiente la labor de evaluación para elevarlos a la categoría de reservas de mineral, que sí son 
económicamente explotables.
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(26 de Febrero, Collpa Cota y Socavón Inca); apoyo 
de la FSTMB (Federación Sindical de Trabajadores 
Mineros de Bolivia) a los trabajadores regulares; idas 
y venidas; confrontaciones, un muerto y heridos; in-
tervención policial, de ministros del área e incluso 
del Presidente; solución salomónica: renacionaliza-
ción de Colquiri y anulación del contrato con Sinchy 
Huayra. La veta Rosario debía ser trabajada en 50 % 
por cooperativistas y en otro 50  % por trabajadores 
regulares, ahora de COMIBOL. Un inédito mix en 
cuanto a explotaciones mineras se refiere, de resulta-
dos imprevisibles en el mediano y largo plazo cuando 
la declinación de precios y los problemas de rentabili-
dad de la empresa estén en agenda.

Como en el caso de Mallku Khota, el conflicto de 
Colquiri fue por el control de áreas mineralizadas, 
pero esta vez usando un factor de poder político ejer-
cido por cooperativas y su entidad sindical matriz 
FENCOMIN, cuyo poder de convocatoria es conoci-
do, y su potencial electoral también. El factor adicio-
nal de la oportunidad de acceder a reservas de mineral 
generadas por un tercero (la empresa) y sin costo pa-
rece ser el aliciente para este tipo de avasallamientos, 
que ya merecen un apelativo nuevo que pueda identi-
ficarlos: tal vez “cooptación de reservas de mineral” o 
“cooptación de inversiones”.

En septiembre de 2013 se presentó el conflicto en la 
mina Andacaba, antiquísima mina de plata trabajada 
por nativos y españoles aun antes de Potosí y Porco9. 
Se encuentra en el sector sur de la cordillera de Kari 
Kari, franja montañosa que corre de norte a sur des-
de las cercanías de la ciudad de Potosí. La mina co-
rresponde al cantón Cucho Ingenio de la provincia 
Linares del departamento de Potosí. Su ubicación en 
las alturas donde nacen los ríos que drenan los valles 
de Caiza, Toropalca y Vitichi configura un escenario 
desfavorable para el control de desechos de explota-
ción y antiguos pasivos ambientales que, de no ser 
controlados, contaminarán las aguas de riego y de uso 

doméstico de los valles mencionados. Esta ha sido a 
través de la historia una fuente de conflictos, pese a 
que en épocas recientes las empresas que han trabaja-
do el yacimiento regulan y controlan el flujo de conta-
minantes de manera adecuada.

Aunque en los años recientes hubo amagues de toma 
de Andacaba y Porco (junio de 2013) por cooperati-
vistas mineros, los conflictos en el área se refieren prin-
cipalmente a esa cuestión. La serranía de Kari Kari tie-
ne muchas minas, de las cuales Andacaba, Kumurana 
y Porco son las más importantes y están operadas por 
las empresas mineras Pionner, Kumurana e Illapa (ex 
COMSUR) respectivamente, pero en la serranía hay 
un sinnúmero de pequeñas minas de cooperativas que 
trabajan artesanalmente y sin control, contribuyendo 
a la contaminación, pero cuando se presentan los con-
flictos, estos se dirigen a las empresa y no a las coo-
perativas. Son conflictos recurrentes entre mineros y 
agricultores que se seguirán presentando mientras la 
minería artesanal no se integre a los procedimientos 
formales de laboreo y concentración.

El año 2012 cerró con movilizaciones de coopera-
tivistas que pedían IVA cero para el sector, que no 
prosperaron, y 2013 se inaugura con un conflicto 
por el control de áreas con mineralización de oro en 
Teoponte en el norte paceño. Este icónico pueblo es 
famoso tanto por la explotación de oro de la South 
American Placers Inc., usando una vieja draga traída 
de Nueva Guinea, como por la Guerrilla de Teoponte 
de los años setenta10. Pese al tiempo y los avatares de 
los precios del oro, esta pujante zona contiene todavía 
una importante reserva del metal y precisamente en 
las áreas circunvecinas al pueblo. Este hecho desató el 
conflicto por seis cuadrículas (unidad de medida de 
áreas mineras) de dos cooperativas, que parcialmente 
invadían el área urbanizada. Como siempre, después 
de idas y venidas, heridos y luego los intentos oficia-
les, llegó la solución salomónica: cinco cuadrículas 
para las cooperativas y una para los vecinos. Este tipo 

9 Los españoles denominaban Serranía de Plata a las alturas donde se ubican las minas Porco, Potosí y Andacaba.

10 Una detallada descripción de la guerrilla puede consultarse en Assmann, Hugo (1971): Teoponte, una experiencia guerrillera. Oruro, Bolivia: Centro 
Desarrollo Integral (CEDI).
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de conflicto siempre acecha: se encontró oro en la an-
tigua pista de aterrizaje de Tipuani, en el pueblo de 
Guanay y ahora en Teoponte. ¿Qué otros pueblos se-
guirán?

Finalmente, en 2013 y en lo que va de la gestión pre-
sente están copados por demandas sectoriales (coo-
perativas, FSTMB, COMIBOL, empresarios) que 
pugnan por obtener réditos de la promulgación de la 
Ley de Minería y Metalurgia que regirá las relaciones 
entre operadores mineros y el Estado. De “diagnósti-
co reservado” y que escape del alcance de la presente 
investigación, todo indica que vienen tiempos de dura 
lucha intersectorial por dominar la escena preelectoral 
que se avecina, la cual será el campo de batalla donde 
se debatirán los temas de esta polémica ley.

3. El “megaciclo” de precios 
altos de los metales

El mercado internacional de minerales y metales ha 
mostrado a partir de 2007 un comportamiento con-
tracíclico a la tradicional intercalación de períodos 
cortos de precios altos (2-3 años) con períodos un 
poco más largos de precios bajos (5-7 años), que ha-
bían sido característicos en las últimas décadas. Lo 
que vivimos ahora, y que denominamos “megaciclo” 
(véase Garzón, 2012: 97), se caracterizó por una cur-
va ascendente de precios de más de cuatro años y que 
tuvo su punto más alto en la segunda mitad de 2011 
con precios del oro de hasta 1.895 $US/oz (en 2007 el 
precio era alrededor de 600 $US/oz); la plata alcanzó 
en su punto más alto un precio de 48,78 $US/oz (en 
2007 era de 10 $US/oz); el estaño llegó a un precio de 
33.100 $US/ton (de 14.500 $US/ton en 2007), y así 
podemos seguir para los otros metales. A partir de esa 
cúspide estamos viviendo una caída de precios lenta 
y oscilante —aunque sostenida—, que significa un 
trayecto todavía de algunos años antes de la conclu-
sión del “megaciclo”. Para ilustrar este fenómeno, en 
el período de referencia de la presente investigación 
se ha tomado del sitio especializado www.infomine.
com gráficas de los cinco últimos años para los meta-
les principales de nuestra producción.

El gráfico 3 muestra la evolución de los precios del 
oro y la plata en el quinquenio; es interesante notar 
la estrecha correlación de la evolución de precios de 
estos dos metales en el mercado internacional, así 
como la caída oscilante de precios hasta mediados de 
2013. La posterior búsqueda de un nivel de precios de 
equilibrio hasta la gestión actual refleja la volatilidad 
de los mercados en las gestiones pasadas y la relativa 
estabilidad política y económica de los países consu-
midores, que ha caracterizado la escena internacional 
de los últimos tiempos. De mantenerse este compor-
tamiento, podemos predecir algunos años adicionales 
de buenos precios, lo cual sería muy favorable para 
nuestro país.

En el caso del zinc y del plomo, la correlación de estos 
dos metales es también evidente en su respuesta a la 
evolución de los precios de mercado. Se percibe dos 
cúspides en 2010 y 2011 y una más temprana búsque-
da de un nivel de precios de equilibrio desde el tercer 
trimestre de este último año, tal como se puede ver en 
el gráfico 4.

Para el caso del estaño y el cobre la correlación es me-
nor, la volatilidad también y aunque la búsqueda del 
nivel de equilibrio es contemporánea con la de otros 
metales (gráfico 5), solo se haría evidente en los me-
ses finales de la gestión 2013.

Como se desprende de este brevísimo análisis del 
comportamiento de precios de seis de los más im-
portantes productos de nuestra minería, el cierre del 
“megaciclo” parece evidente, aunque todavía no muy 
cercano. Una constatación que parecería ser una pers-
pectiva muy favorable en sí misma pero que, compara-
da con la línea temporal y de intensidad de conflictos 
del sector minero (gráfico 2), nos haría concluir que el 
“megaciclo” de precios altos determinó el cambio de 
escala de los conflictos, o bien que estos se generan al 
ritmo de la volatilidad de los mercados de minerales y 
metales, y una anomalía de comportamiento como la 
descrita conlleva una anomalía en el comportamiento 
anímico de actores de la minería nacional que elevan 
sus expectativas y luchan por una mejor distribución 
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de los excedentes generados por esta actividad extrac-
tiva. Por consiguiente, podemos concluir que el nivel 

de conflictos actual en el sector nos acompañará y tal 
vez se incrementará en los años siguientes.

Gráfico 3: Precios internacionales del oro y la plata (enero 2009-mayo 2014)

Fuente: InfoMine.com

Gráfico 4: Precios internacionales de zinc y plomo (enero 2009-mayo 2014)

Fuente: InfoMine.com
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Gráfico 5: Precios internacionales del estaño y el cobre (enero 2009-mayo 2014)

Fuente: InfoMine.com

4. La lucha por la renta minera

Con 33 años de minería nacionalizada, 20 de neolibe-
ralismo y de predominio de la iniciativa privada en los 
negocios mineros y ahora ocho años ya del “proceso 
de cambio” que propugna el predominio del Estado 
en el sector minero, aún no hemos podido estructurar 
el sueño original de los nacionalizadores de 1952 ¿Por 
qué? Porque seguimos en la lucha por el patrimonio 
y las rentas que el extractivismo puro y duro pueden 
generar para los intereses corporativos que se alternan 
en el poder (Garzón, 2013c), la minería informal en 
el país ya factura 50,3 % del valor de las exportacio-
nes mineras (según datos oficiales de 2012) y esta-
mos viendo languidecer los pocos proyectos mineros 
importantes que tenemos. La bonanza coyuntural de 
los altos precios de nuestros minerales en el mercado 
internacional nos hace dependientes y olvidamos el 
mediano y el largo plazo. En esta situación, de lo que 
se trata es de obtener réditos a toda costa, aún posicio-
nándose en la delgada línea que separa lo formal de lo 
informal —muchas veces ilegal—; el lejano sueño de 
estructurar una “Corporación Minera” rebota cíclica-
mente y la pobre COMIBOL actual tiene que ver con 

todo menos con una corporación. La Ley de Minería 
y Metalurgia va en sentido contrario, favoreciendo a 
cooperativistas, cerrando la posibilidad de empode-
rar al Estado e ignorando al sector privado. Es una 
inédita estructura de resultados imprevisibles don-
de la informalidad crecerá y la lucha por áreas mine-
ras de probado potencial será el pan nuestro de cada 
día; los conflictos actuales Mallku Khota, Himalaya, 
Colquiri y ahora Arcopongo; son ejemplos de lo que 
sucederá. Ahora bien ¿De dónde viene la mayor renta 
minera?, precisamente una de las principales fuentes 
es la explotación informal de oro cuyas exportaciones 
superaron los mil millones de dólares en 2012 (véase 
Ministerio de Minería y Metalurgia, 2013) (26 % del 
valor total de las exportaciones mineras y terceras en 
importancia después de las exportaciones de plata y 
zinc) y que, aunque en 2013 sufrieron un considera-
ble bajón atribuido a mayor control de exportaciones 
(el valor de las exportaciones de desechos y amal-
gamas de metal precioso tuvo una disminución de 
−79,9  % según datos del INE, 2014), mantienen su 
importancia. Es un nicho donde con muy poco apor-
te al Estado se multiplican las posibilidades de captar 
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la mayor renta derivada de la explotación de recursos 
naturales. Al respecto veamos lo que ocurre con las 
regalías de la explotación de oro con respecto al total 
de regalías pagadas en el sector minero. La tabla 5 es 
muy específica: del total de regalías recaudadas por el 
Estado en las tres últimas gestiones, el oro aporta con 
3,4 % a 10,5 % y el oro marginal, aquel que se produce 
y comercializa con muy poco control estatal, significa 
entre 46,4 % y 59,0 % de las regalías del oro.

Tabla 5: Contribución del oro a las regalías 
recaudadas por el Estado boliviano (2011-2013)

Regalías 2011 2012 2013

Total (MM Bs) 1.162,7 997,8 921,8

Oro (MM Bs) 46,5 54,9 96,8

Porcentaje 3,4 5,5 10,5

Oro marginal (MM Bs) 21,6 0,0 57,2

Porcentaje de oro 46,4 0,0 59,0

Fuente: Garzón, 2014, con datos de SINACOM, 2014.

La relación es clara, la producción del llamado oro 
marginal —aquel que corresponde a la categoría de 
desechos y amalgamas de metales preciosos, que no se 
controla y tiene un mercadeo propio desde la fuente 
del oro hasta el comprador en el mercado local y que 
posteriormente se exporta— tiene las ventajas compa-
rativas mayores, más de la mitad del oro producido en 
el país sale sin pagar regalías (por lo menos en 2012).

Se podría hacer un análisis similar para la plata, que 
tiene ventajas importantes cuando se produce como 
minería artesanal para el mercado interno, es rescata-
da por intermediarios que la comercializan a terceros 
dentro o fuera del país y acceden a pagar 60 % de la re-
galía, si se comercializa en el país. Así también podría-
mos analizar el caso del estaño, el plomo, el zinc o el 
cobre que, con sus bemoles, pueden tener ventajas si-
milares. Por eso la minería artesanal, y especialmente 
las cooperativas, crecen y se multiplican, dando lugar 
a nuevos conflictos por el control de áreas mineraliza-
das y por el acceso a ventajas tributarias.

Mientras tanto, el arrinconado empresariado nacional, 
que pagaba entre regalías e impuestos un government 
take (participación total del Estado) de entre 55,83 % 
y 67,19  % de la utilidad operativa antes de impuestos, 
verá incrementar este nivel hasta 83,08 % y 91,00 % de 
la utilidad operativa11 para proyectos de asociación con 
el Estado por la coparticipación del Estado en 55 % de 
la utilidad (véase el artículo 148 de la Ley de Minería 
y Metalurgia).

Según datos del SINACOM (2014), 20 exportadoras 
registradas en el país controlan 79 % de las exporta-
ciones; las seis empresas mineras de mayor tamaño 
(San Cristóbal, Sinchy Huayra, Pan American Silver, 
Manquiri, Vinto y Paitití) manejan 56 % de las expor-
taciones.  21 % restante queda a cargo las clasificadas 
como “otras empresas”, no registradas y/o sin control 
efectivo del SINACOM12.

Los datos que se acaba de mencionar parecerían indi-
car que hay un importante margen de exportaciones 
(en torno a 21 %) que no se registran adecuadamen-
te, acceden a ventajas como la exención del pago de 
regalías de manera similar a lo que ocurre con el oro 
clasificado bajo las categorías de desperdicios, amal-
gamas, otras formas de oro, etc., o las que normalmen-
te se clasifican como productos manufacturados, a los 
que no alcanza el régimen de regalías. Entonces, aun-
que esto en sí no origina conflictos sociales, pone al 
Ejecutivo en una situación de riesgo permanente de 
conflicto cada vez que se pretende ordenar estas irre-
gularidades por intermedio de las instituciones perti-
nentes. Como consecuencia, un número creciente de 
unidades productivas artesanales de la pequeña mi-
nería y de la minería cooperativizada recurren a estos 
mecanismos para acceder a ventajas tributarias. Por su 
alto valor de mercado, el oro y la plata son los metales 
de nuestra producción que despiertan mayor interés 
de los productores.

Según el SINACOM (2014), en la gestión 2013, 44 % 
de las regalías provinieron de minerales de plata, 25 % 

11 Rada, H. (2012): “Situación y perspectivas de la minería boliviana”, conferencia en la Fundación Pazos Kanki. La Paz, Bolivia, octubre de 2012.

12 SINACOM: Sistema Nacional de Información sobre Comercialización y Exportaciones Mineras.
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de minerales de zinc, 11  % de oro (pese a ser el de 
mayor valor de mercado), 8 % del estaño y 6 % del plo-
mo. Por tanto, 94 % de las regalías provienen de cinco 
productos mineros, de los cuales la plata, el plomo y 
el zinc se explican por las grandes minas, el estaño por 
las minas y la fundición estatales y el oro por la explo-
tación artesanal de aluviones a cargo de cooperativas 
y pequeñas empresas artesanales.

5. Las áreas mineras de 
mayor conflictividad

Sin entrar en consideraciones estadísticas, que salen 
del alcance de la presente investigación, veremos aho-

ra los puntos calientes de la conflictividad minera en 
el país, para luego correlacionar su persistencia con 
algunas características geológico-mineras que deter-
minan —entre otras cosas— la frecuencia, intensidad 
y persistencia de la problemática minera.

Los puntos de mayor tamaño en el gráfico 6 represen-
tan y permiten situar geográficamente las tres áreas 
donde la conflictividad minera es más recurrente, per-
sistente y de mayor intensidad. A continuación exami-
naremos cada una de esas áreas, de norte a sur, apun-
tando someramente las características de los distritos 
correspondientes.

Mapa 1: Distribución geográfica de los conflictos mineros (Bolivia, 2010-2014)

Fuente: Fundación UNIR Bolivia, 2014.
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5.1. La cuenca aurífera amazónica

Comprende la gran cuenca aluvional de los ríos Beni, 
Madre de Dios y Orthon, con importante oro aluvio-
nal proveniente de la mineralización primaria polime-
tálica de oro, estaño, wólfram y otros metales en vetas, 
grupos de vetillas y diseminaciones en los contrafuer-
tes y alturas cordilleranas. Los conflictos en Araras, 
Apolo, Tipuani, Mapiri, Teoponte, Guanay, Conzata, 
Arcopongo y otros centros mineros de esta cuenca 
son recurrentes, especialmente por el control de áreas 
mineralizadas auríferas en ríos, aunque también hay 
conflictos en áreas mineras con vetas polimetálicas 
en la parte cordillerana superior (minas Himalaya, 
Sayaquira, Fabulosa, etc.).

5.2. El segmento cordillerano central

Es el área adyacente al límite tripartito Potosí-Oruro-
Cochabamba, es decir, las alturas y contrafuertes de 
la cordillera Oriental con mineralización polimetá-
lica en lo que se conoce como Cinturón Estannífero 
Boliviano. Las minas de estaño más famosas del país 
(como Siglo XX, Huanuni, San José, Japo, Santa Fe y 
Morococala) se encuentran en esta unidad. También 
corresponden a este segmento los proyectos Mallku 
Khota, Amayapampa y Capacirca. Se trata de los his-
tóricamente famosos distritos de la minería de plata, 
estaño, zinc y plomo. No obstante, en épocas más re-
cientes se descubrió una interesante mineralización 
de oro, indio, galio, cadmio, selenio y otros elementos 
asociada a la mineralización principal.

5.3. El área de Potosí

Desde el cerro Rico de Potosí se extiende hacia el sur 
una alta serranía denominada cordillera de Kari Kari. 
Esta unidad fisiográfica y sus alrededores albergan 
minas muy antiguas, en lo que los españoles deno-
minaron Serranía de Plata. Efectivamente, Andacaba, 
Porco y el Cerro Rico son centros importantes de 
producción de plata, zinc, plomo y estaño. El Cerro 
Rico sigue atesorando la reserva de plata más impor-
tante del continente y, pese a haber sido declarado 

Patrimonio de la Humanidad por la ONU, la minería 
continúa activa en este yacimiento desde hace cinco 
siglos. Andacaba y Porco, tan antiguos como Potosí, 
también se mantienen como centros mineros activos. 
Muchas otras minas alrededor de la serranía son asi-
mismo sitios de frenética labor de explotación y tam-
bién de conflictos —algunos de los cuales han sido 
descritos líneas arriba— y que han constituido desde 
siempre un foco de discrepancias a causa del constan-
te riesgo de contaminación de ríos por desechos mi-
nerales.

La lucha por el control de las áreas mineralizadas y los 
conflictos entre mineros y agricultores de las tierras 
aledañas a la cordillera han sido desde siempre fuente 
de reiteradas e intensas disputas.

Al margen de estas tres áreas, el gráfico 6 registra otras 
menores donde se presentan conflictos de diversa 
intensidad y frecuencia. Entre ellos hay que destacar 
los conflictos relacionados con yacimientos de oro 
aluvional de la cuenca alta del río Mamoré (concreta-
mente en el río Grande o Guapay), en los yacimientos 
de oro, cobre, columbita, tantalita y metales base del 
Escudo Precámbrico (Santa Cruz y Beni), los conflic-
tos del área del Mutún y aquellos de reciente data rela-
cionados con yacimientos de oro de la cuenca amazó-
nica baja en Beni y Pando.

5.4. Las áreas mineras de COMIBOL

Las áreas controladas por la Corporación Minera de 
Bolivia merecen un tratamiento aparte. La estatal 
minera tiene un extenso portafolio de áreas mineras 
como resultado de la nacionalización del año 1952, a 
las que debemos añadir derechos mineros adquiridos 
posteriormente, áreas exclusivas asignadas en 2012 
por el Decreto Supremo 1369, proyectos de explora-
ción y contratos de asociación. COMIBOL maneja 
además la Reserva Fiscal Minera y tiene preeminencia 
en cualquier área que pudiese declararse de interés es-
tatal. La tabla 6 presenta de manera sintética las áreas 
mineras de COMIBOL y su extensión por departa-
mento.
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Tabla 6: Áreas mineras de COMIBOL: extensión por departamentos, 2013

Departamento Extensión (hectáreas) Áreas (cuadrículas) D. S. 1369 (cuadrículas)

La Paz 92.427,9 3.697,1 3.524,5

Beni y Pando —— —— 2.082,2

Oruro 29.805,4 1.192,2 8.831,8

Potosí 173.524,8 6.941,0 11.931,6

Cochabamba 4.521,0 180,8 351,8

Tarija y Chuquisaca —— —— ——

Santa Cruz 28.522,0 1.140,9 13.212,8

Fuente: Garzón, 2013: 226, con datos de la Dirección Técnica de Minas y Servicios del SERGEOTECMIN.

En 2013 COMIBOL poseía un gran patrimonio, que 
en el pasado fue motivo de numerosos conflictos 
cuando las condiciones del país permitían a empresas 
y cooperativas acceder a contratos de arrendamiento 
y/o de riesgo compartido, a menudo en condicio-
nes desfavorables para la corporación minera estatal. 
Desde el decenio de 1980, esta había quedado redu-
cida a una mera agencia de administración de con-
tratos, situación que persiste todavía, pese al cambio 
de paradigma del sector hacia un Estado que contro-
la toda la cadena productiva minera. La mayoría de 
los conflictos, y especialmente aquellos impulsados 
por las cooperativas mineras, están en tierras fiscales 
y/o en minas de COMIBOL en operación (Colquiri, 
Porco, Viloco, Caracoles, Huanuni, etc.). En décadas 
recientes se dio un caso peculiar: COMIBOL tenía 
grandes concesiones mineras sobre yacimientos de 
oro en los ríos Beni y Madre de Dios (departamentos 
de Beni y Pando), y las cooperativas, pequeñas empre-
sas y garimpeiros del vecino país del Brasil ejercían una 
enorme presión por acceder a estas tierras. La situa-
ción política era desfavorable a la estatal minera y, sin 
prisa pero sin pausa, las concesiones de COMIBOL 
(611.237 hectáreas) se revirtieron al Estado y hoy es 
tierra donde un sinnúmero de particulares explotan 
oro legal e ilegalmente sin control estatal de ningún 
tipo. Como se aprecia en el gráfico 6, en el área se re-
portaron muchos conflictos por el control de ricos 
yacimientos descubiertos por COMIBOL, por la co-
mercialización ilegal de la producción y por los daños 
medioambientales.

Estas áreas que debieron volver a su estatus de reser-
va fiscal, dada su lejanía, la falta de infraestructura y 
la limitada presencia del Estado, son actualmente 
tierra de nadie; hay muy pocas áreas mineras legales 
y los conflictos florecen al calor de las pugnas por 
el control de las áreas más ricas. Allí y en general en 
toda la Reserva Fiscal, el control del Estado es míni-
mo. Adicionalmente, la estructura propuesta por la 
nueva Ley de Minería y Metalurgia no ofrece mejo-
ras que podrían permitir una adecuada administra-
ción de la reserva y en general de las áreas mineras de 
COMIBOL, que carece de los medios económicos, 
técnicos y administrativos para administrar un patri-
monio de tales dimensiones y convertir esas áreas en 
nuevas minas en producción. Tampoco se ha dotado a 
SERGEOMIN de los medios para explorar adecuada-
mente el extenso territorio nacional, y ni siquiera para 
desarrollar las áreas de COMIBOL13.

6. El control de la producción 
aurífera como desafío 
fundamental

Como ya se adelantó, el control de la producción de 
oro constituye, entre otras cosas, una tarea de primer 
orden que el Estado debiera encarar. La nueva Ley 
535 de Minería y Metalurgia crea el Servicio Nacional 
de Registro y Control de la Comercialización de 
Minerales y Metales (SENARECOM), entidad que 
nació como oficina dependiente del ministerio del 
ramo, pero que no dispone de los medios necesarios 

13 El detalle de la organización del sector estatal de la minería nacional puede consultarse en la Ley de Minería y Metalurgia, artículo 36 y siguientes.



Tributación minera y conflictividad en la minería nacional - 101

para encarar su tarea; un financiamiento estatal muy 
reducido (TGN y alícuota de 0,05 % del valor bruto 
exportado)14, deja muy poco margen de acción para 
una entidad que debería ser una empresa de comerciali-
zación que controle el mercado interno de metales y la 
exportación, particularmente el movimiento del oro, 
cuya comercialización y exportación bordea los mil 
doscientos millones de dólares anuales, de los cuales 
más de mil millones salen bajo el rubro “desechos y 
amalgamas”, que no se explican con la producción au-
rífera formal, que promedia alrededor de siete tone-
ladas anuales. Un intenso contrabando hacia los paí-
ses vecinos disfraza una realidad que si no se controla 
adecuadamente será también fuente de conflictos 
cada vez mayores entre operadores legales, el Estado 
y los operadores informales del sector15.

La producción, la comercialización y la exportación 
del oro —metal de mayor precio de nuestra produc-
ción minera— deberían estar sometidas a un estricto 
control estatal.

7. Conclusiones

 y La conflictividad en el sector minero es congéni-
ta con el nacimiento de la actividad como gene-
radora de nueva riqueza. Cinco siglos de minería 
fueron también cinco siglos de conflictividad.

 y La desigual distribución de la riqueza es el mo-
tor que impele a los menos favorecidos a luchar 
por mejorar la desigual acumulación de riqueza, 
característica del capitalismo y de la actividad 
minera que la genera.

 y La estructura del sector minero en nuestro país 
obedeció a lo largo de la historia a intereses cor-
porativos que no permitieron el desarrollo de la 
industria, que profundizaron las desigualdades 
entre los diferentes subsectores, dando como re-
sultado la intercalación de intereses privados y/o 

estatales en el manejo del sector minero y aun del 
Estado.

 y En lo específico de la investigación, la conflictivi-
dad tiene como vertientes principales el control 
de áreas mineralizadas, la riqueza mineral com-
parativa, los ciclos de precios altos de minerales 
y metales, el crecimiento de la informalidad que 
permite un mayor retorno por el trabajo de ex-
plotación, un sistema tributario que discrimina 
y favorece al sector informal, con la consiguiente 
contaminación de aguas y suelos agrícolas por el 
mal manejo de desechos y pasivos ambientales.

 y Aunque hay un sistema tributario que favorece 
al sector informal de la minería (cooperativas 
y pequeñas unidades operativas artesanales) 
por su importancia como generadoras de mano 
de obra, el sistema de regalías vigente y el nivel 
de impuestos, todavía sin modificación, estos 
sectores no son los principales promotores de 
conflictos sociales del sector minero. De hecho, 
solo cuatro conflictos en el período investigado 
pueden atribuirse específicamente a ellos. Sin 
embargo, la mayor renta generada por este tipo 
de minería de bajo costo y tributación mínima 
permite una mayor apropiación del excedente 
(renta minera) y por consiguiente utilidades más 
atractivas que las generadas por operadores veci-
nos o en comunidades aledañas, de donde surge 
la tentación de luchar por las áreas productivas y 
conformar nuevas unidades de explotación. Esta 
es desde todo punto de vista la causa preponde-
rante de conflictividad en el sector.

 y La mayor cantidad de conflictos está en áreas de 
mineralización aurífera, argentífera, estannífera y 
en menor medida en minas de otros metales.

 y Las minas de COMIBOL son un objetivo pri-
mordial —por el grado de infraestructura, re-
servas remanentes, maquinaria y equipo— para 

14 Ley de Minería y Metalurgia: art. 86.

15 Análisis más detallados pueden consultarse en Fundación Milenio, 2013 y Garzón, 2013b.
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conflictos generados por cooperativas y/o comu-
nidades. En períodos de liberalismo económico, 
el acceso al patrimonio de la empresa se dio a 
través de contratos (a menudo conseguidos por 
medio de influencias políticas) y fueron siempre 
fuente de conflictividad cuando las condiciones 
políticas cambian.

 y Esta investigación demuestra que no son las ven-
tajas tributarias, la ubicación, ni el empleo/des-
empleo, etc., el motor que genera la actividad mi-
nera y la lucha por áreas mineralizadas —aunque 
coadyuven a aumentar el número de grupos de-
dicados a la minería artesanal—, sino la riqueza y 
el valor de lo que se explota. Los mil millones de 
dólares que pueden salir de la minería artesanal 
e informal de oro aluvional en el norte de La Paz 
constituyen un poderoso incentivo que origina 
una fiebre del oro allí donde el dorado metal se 
descubre (Arcopongo es el ejemplo más recien-
te); aun cuando sea necesario transitar el delgado 
límite donde lo formal e informal se confunden.
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Áreas de explotación 
minera y conflictividad

Pablo Poveda Ávila

Este es un ensayo de carácter preliminar e introducto-
rio que sintetiza la problemática de la conflictividad 
en relación con las áreas de explotación minera en el 
período que va de 2010 a 2014. 

Se aborda el tema con la discusión del contexto inter-
nacional de precios de los minerales, entendido como 
el principal motivo para llevar adelante emprendi-
mientos de explotación minera. Un segundo aspecto 
consiste en analizar la estructura subsectorial de la 
producción de minerales. Ambos acápites tomarán 
al oro como caso especial de estudio, pues éste se ha 
convertido en el mineral más sensible al alza de pre-
cios para la explotación minera 

Bajo ese contexto internacional y el de la estructura 
de la explotación de minerales, a continuación se hace 
un análisis de la evolución de las áreas de concesión 
minera, tomando como ejes el potencial minero de 
Bolivia y la normativa que se ha venido aplicando. En 
este punto nuevamente resulta relevante el interés es-
pecial por la demanda de nuevas áreas para la explota-
ción de oro.

Luego se aborda la discusión sobre la conflictividad 
en las áreas de explotación minera, ensayando una 

interpretación a partir del marco que proporciona la 
economía política. Para el efecto, se muestra la eviden-
cia estadística de conflictos por áreas de explotación 
minera a partir de una recopilación hemerográfica, 
que se enlaza con la información sobre precios, pro-
ducción, áreas de concesión y política minera. Para 
terminar, se plantea algunas reflexiones finales.

1. Mercado internacional 
de minerales

El alza de los precios internacionales de los minerales 
es el impulso que dinamiza la producción de mine-
rales en Bolivia. El gráfico 1 muestra que los precios 
promedio ponderados de los minerales que exporta el 
país tienden a estabilizarse en alrededor de $US 2,50 
la libra fina. Los analistas coinciden en que los precios 
seguirán altos1 durante los próximos años, de manera 
que su explotación continúe rentable y ventajosa. Esto 
permite prever que la demanda de yacimientos para su 
explotación se mantendrá en ascenso en los diferentes 
subsectores de la minería, especialmente en el sector 
cooperativista, cuyo principal estímulo para entrar en 
la producción es el alza de precios.

1 Jordán (2014: 36 y 37) atribuye el fenómeno a causas financieras, y señala que “la tendencia a la baja en los precios de los minerales iniciada en 2011 
continúa en 2013, no obstante, los precios siguen siendo altos y aun permiten un nivel de rentabilidad aceptable”; si la especulación financiera se 
mantiene “este panorama puede prolongarse en el futuro”. Asimismo, la CEPAL (2013: 4 y 5), que apunta a causas estructurales, sostiene que “dada la 
inercia de los procesos de desarrollo económico en curso en Asia y otras regiones, la prospectiva es que el auge de los precios internacionales de los 
minerales se prolongue en la presente década”.
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Gráfico 1: Precios promedio ponderados de minerales (en dólares por libra fina)
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Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Minería y Metalurgia y COMIBOL para 2014.

Tabla 1: Precios promedio ponderados de minerales (en dólares por libra fina)

Año Estaño
$US/lf

Cobre
$US/lf

Plomo
$US/lf

Zinc
$US/lf

Bismuto
$US/lf

Antimonio
$US/ulf

Wólfram
$US/ulf

Oro
$US/ot

Plata
$US/oy

2010 9,05 3,58 0,97 0,98 8,32 53,68 142,24 1.213,59 19,65
2011 11,79 4,00 1,09 0,99 11,23 87,40 142,24 1.573,16 35,12
2012 9,55 3,61 0,94 0,88 9,63 76,70 142,24 1.669,04 31,15
2013 10,11 3,32 0,97 0,87 8,43 55,78 213,82 1.409,51 23,79
2014 10,84 3,05 0,97 0,94 8,43 55,78 213,82 1.283,50 19,06

Nota: (i) para 2014 se toma como referencia los precios del 24 de abril de 2014; (ii) se hace una ponderación de acuerdo al 
porcentaje de producción de los minerales de la tabla para el año 2010: zinc 80 %, plomo 14,2 %, estaño 3,9 %, antimonio 1 %, cobre 
0,4 %, wólfram 0,3 %, plata 0,2 %, bismuto 0,02 % y, oro 0,001 %; (iii) lf = libra fina; ulf = unidad larga fina; ot = onza troy.

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Minería y Metalurgia y COMIBOL para 2014.

Gráfico 2: Precios del oro (en dólares por onza troy)
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Nota: para 2014 se toma como referencia el precio del 24 de abril de 2014.
Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Minería y Metalurgia y COMIBOL para 2014.

Es de particular importancia el mercado internacional 
del oro, porque su demanda no sólo se destina a la in-
dustria y la joyería, sino que se incrementa en épocas 
de crisis, cuando la inseguridad financiera hace que 
los agentes económicos resguarden con este metal el 
valor de su capital. Hace ya muchos años que los ban-

cos centrales en el mundo acumulan oro como parte 
de sus reservas internacionales. En efecto, en el gráfico 
2 se observa que cuando el promedio de los precios de 
los minerales empieza a caer en 2012, como muestra 
el gráfico 1, la onza troy de oro alcanza su precio máxi-
mo de $US 1.669. Este comportamiento de su precio 
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provocará una especial motivación para su explota-
ción y, por tanto, mayor presión de los actores que se 
favorecen de ella.

2. Análisis de la producción 
subsectorial

La producción nacional de minerales supera el medio 
millón de toneladas métricas anuales en los últimos 
años2. En 2013, por ejemplo, alcanzó a 524.237 tonela-
das métricas finas (tmf); de este total, 73 % fue produ-
cido por la minería privada, 22 % por la minería coo-
perativa y 5 % por COMIBOL. El porcentaje por tipo 
de mineral para ese mismo año es como sigue: 78 % de 
zinc, 16 % de plomo, 4 % de estaño, y 2 % restante de 
oro, plata, antimonio, cobre, wólfram y bismuto.

En cuanto al valor de la producción, este es más 
fluctuante porque, además de responder a las varia-
ciones de la cantidad, responde a las variaciones del 
precio. Por ejemplo, en 2012, aunque fue el año en 
que se produjo menos, el valor es el más alto de los 
últimos cuatro años ($US 4.116 millones). Por sec-
tor, la minería privada es nuevamente la que obtiene 
el mayor porcentaje: en 2013, 63 %, seguida por la 
minería cooperativa, con 29 %, y, finalmente, viene 
COMIBOL, con 8 % (véase gráfico 4). En relación 
con el valor por mineral, la composición es más equi-
librada: en 2013, 30 % correspondió a la plata, 24 % 
al oro, 23 % al zinc, 13 % al estaño, 5 % al plomo, y 
5 % restante se reparte entre cobre, antimonio, bis-
muto y wólfram.

Gráfico 3: Volúmenes de producción de minerales por subsectores (en porcentajes)
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Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Minería y Metalurgia.

Tabla 2: Volúmenes de producción de minerales por subsectores (en tmf)

Subsectores 2010 2011 2012 2013

COMIBOL 10.630 10.685 15.585 27.029

Minería privada 382.937 416.312 382.686 381.178

Cooperativas 120.748 131.316 108.977 116.030

Volumen total 514.315 558.313 507.248 524.237

Nota: hasta 2011 el MMM clasifica a los subsectores en (i) COMIBOL, (ii) minería mediana; (iii) minería chica 
y cooperativas. A partir de 2012 los clasifica en (i) COMIBOL, (ii) minería privada y (iii) cooperativas. 

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Minería y Metalurgia.

2 Desde el año 2009, cuando empezó la explotación masiva a cielo abierto en la mina San Cristóbal, en el sur de Potosí, la producción nacional 
prácticamente se duplicó. Esta es una mina de rango mundial, que explota 50.000 toneladas diarias de concentrados de zinc, plata y plomo, y cuyo 
número de trabajadores no llega a 2.000.



106 - La veta del conflicto

Gráfico 4: Valor de la producción de minerales por subsectores (en porcentajes)
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Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Minería y Metalurgia.

Tabla 3: Valor de la producción de minerales por subsectores (en millones de $US)

Subsectores
en millones de $US

2010 2011 2012 2013

COMIBOL 206 250 230 285

Minería privada 1.557 2.078 2.742 2.088

Cooperativas 843 1.179 1.144 985

Valor total 2.606 3.507 4.116 3.358

Nota: Hasta 2011 el MMM clasifica los subsectores en (i) COMIBOL, (ii) minería mediana (iii) minería chica 
y cooperativas; desde 2012 los clasifica en (i) COMIBOL, (i) minería privada y (iii) cooperativas.

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Minería y Metalurgia.

La producción de oro, que en nuestro ejemplo para 
2013 representa 0,0033 % del total de mineral produ-
cido, tuvo un salto de 6,513 tmf en 2011 a 27,561 y 
18,177 tmf para los años 2012 y 2013, respectivamen-
te. Esto repercutió en el valor de la producción, que de 
$US 331 millones en 2011, alcanzó a $US 1.471 y 813 
millones en 2012 y 2013, respectivamente3. Desde el 
año 2012 el MMM empieza a registrar en sus bole-
tines estadísticos la producción de amalgamas y des-
perdicios de oro4. La Ley 4049, de 7 de julio de 2009, 
dispone una reducción de las regalías de oro para ya-
cimientos sulfurosos de difícil explotación a un máxi-

mo de 5 %, y de yacimientos marginales operados de 
manera artesanal, a un máximo de 2,5 %. 

En la tabla 1 se muestra cómo se incrementa la pro-
ducción de oro y su valor con el registro de amalgamas 
y desperdicios. Sin embargo, no sucede lo mismo con 
las regalías; éstas apenas llegan a 0,53 % en 2012, y a 
1,69 % en 2013. Si se hubiera aplicado la regalía máxi-
ma de 7  %5, tal como lo establecía la neoliberal Ley 
1777 de 1997, las regalías para ambos años hubieran 
alcanzado a $US 160 millones, 7,6 veces más que los 

3 Véase en anexos los gráficos de la producción y el valor del oro para 2010-2013.

4 No existe información clara y uniforme sobre el sector minero en las distintas dependencias estatales. Por ejemplo, el Boletín de SENARECOM de abril 
de 2013 registra la producción de amalgamas y desperdicios desde la gestión 2011 (citado por Carvajal, n.d.).

5 La Ley 3787, de 24 de noviembre de 2007, de reforma impositiva al sector minero, no sólo mantiene las alícuotas de las regalías mineras de la Ley 1777, 
mantiene también la regalía del 60% para las ventas al mercado interno. Si se toma en cuenta que casi toda la producción de minerales se exporta, 
la rebaja de la regalía para ventas al mercado interno es una forma indirecta de eludir el pago de regalías de minerales que luego se reexporta. Para 
el caso del oro, también habría que tomar en cuenta que la Ley 4049 dispone el pago de 5 y 2,5 % para la producción de amalgamas y yacimientos 
marginales, con lo que, en el límite, la regalía máxima del oro podría ser del 1,5 %. 
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Tabla 4: Producción, valor y regalías del oro

Rubros
2012 2013

Privados Cooperativas Total Privados Cooperativas Total

Producción 
en kg

Metálico 2.013 5.033 7.046 1.706 5.045 6.751

Amalgamas y desperdicios 18.291 2.224 20.515 11.048 327 11.375

Total 20.304 7.257 27.561 12.754 5.372 18.126

Valor en 
millones 
de $US

Metálico 99 271 370 78 241 318

Amalgamas y desperdicios 982 118 1.100 479 14 493

Total 1.081 389 1.470 557 254 811

Regalías 
en millones 
de $US

Metálico n.d. n.d. n.d. 5,577 0,152 5,729

Amalgamas y desperdicios n.d. n.d. n.d. 7,952 0,011 7,963

Total 7,486 0,318 7,804 13,529 0,163 13,693

Porcentaje 
regalías/
valor

Metálico n.d. n.d. n.d. 7,18  0,06 1,80

Amalgamas y desperdicios n.d. n.d. n.d. 1,66 0,08 1,62

Total 0,69  0,08 0,53 2,43  0,06  1,69

Fuente: elaboración propia en base a boletines estadísticos del MMM.

$US 21 millones que se recaudó en 2012 y en 2013 en 
total. Como se puede ver, ha disminuido aún más la 
presión impositiva para el sector minero aurífero, en 
un escenario en que los precios del oro han crecido 
hasta 4,6 veces en 2013 desde que en 2003 empezó la 
tendencia al alza; esto favorece el saqueo del preciado 
metal.

Este súbito aumento de la producción de oro en for-
ma de amalgamas y desperdicios podría deberse a dos 
causas. Por un lado se arguye que, a causa de la mala 
calidad de los yacimientos, sería imposible llegar a es-
tos volúmenes de producción interna de oro, lo que 
sugiere que, debido a la baja imposición tributaria se 
habría importado oro de contrabando de los países 
vecinos para luego reexportarlo6. La otra hipótesis, 
que es la que se plantea en este trabajo, sostiene que ya 
antes se exportaba oro de contrabando, y que la baja 
en la alícuota sería un mecanismo de formalización de 
esa producción. De cualquier manera, es claro que sí 

resulta muy frágil la capacidad de fiscalizar la produc-
ción de oro para el pago de regalías por parte de las 
autoridades.

3. Áreas de explotación minera

El potencial minero de Bolivia es muy importante a 
nivel mundial. En su territorio de 1.098.581 km2 se 
pueden distinguir seis regiones mineras, con 31 distri-
tos mineros, según Bolinvest (1995): 

(i) la cordillera Occidental en la frontera 
con Chile, con los distritos argentífero de 
Carangas, en el departamento de Oruro, y la 
provincia polimetálica de Berenguela en el de-
partamento de La Paz; 

(ii) el Altiplano, que además de compartir los dos 
distritos de la cordillera ya mencionados, al-
berga la provincia polimetálica de San Antonio 

6 “Estos minerales provienen de la producción de países vecinos que ingresaron a Bolivia vía contrabando, para luego ser exportados bajo esas partidas 
arancelarias”, admitió a comienzos de diciembre (cuatro meses después) el ministro de Minería, Mario Virreira, ante la presión de parlamentarios de 
oposición. “Hay que descartar un salto productivo de esa magnitud; un adicional de 400 % no es posible por el tipo de reservas y de producción casi 
artesanal, en muy malas condiciones”, observa el experto Carlos Arze, consultado para este reporte. “Es una forma de ingreso de contrabando de otros 
países, particularmente Perú, que aprovechan la flexibilidad en Bolivia”, agrega este investigador del Centro de Estudios para el Desarrollo Laboral y 
Agrario (CEDLA). “No se conoce ninguna empresa ni cooperativa que tenga la capacidad de producción anual de 20 toneladas de oro”, dijo a su vez el 
ministro Mario Virreira, cuando el fraude cobró vuelo en noviembre (Carvajal, n.d.).
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de Lípez-Esmoraca, el distrito argentífero 
de San Cristóbal, el distrito polimetálico de 
Salinas de Garci-Mendoza en el departamen-
to de Potosí, y la faja polimetálica de Oruro-
Patacamaya en el departamento de Oruro; 

(iii) la cordillera Oriental, con la provincia aurífera 
de Apolobamba, la provincia polimetálica de 
Cascabel-Muñecas, el distrito polimetálico de 
Matilde, el distrito aurífero de Yani, la provin-
cia aurífera de La Paz, la provincia aurífera de 
Lambate, el distrito polimetálico de Araca-
Sudamérica, la provincia auro-antimonífera 
de Cajuata-Cavari, la provincia plumbo-ar-
gentífera de Independencia, la provincia po-
limetálica de Colquiri-La Serena, la provincia 
polítmetálica de Morococala-Antequera; el 
distrito polimetálico de Asientos; el distrito 
antimonio-aurífero de Amayapamapa; el dis-
trito polimetálico de Colquechaca, la provin-
cia polimetálica de Potosí, la faja polimetálica 
de Carguaicollo-Tupiza y la faja auro-antimo-
nífera de Chichas en los departamentos de La 
Paz, Cochabamba, Oruro y Potosí; 

(iv) la zona subandina, con la provincia aurífera de 
Cocapata en el departamento de Cochabamba, 
y la cuenca aurífera de Tipuani-Mapiri en el 
departamento de La Paz y de Moxos en el de-
partamento de Beni; 

(v) las llanuras aluvionales, con la provincia aurí-
fera del Madre de Dios-Alto Madera a lo largo 
de la frontera entre Pando y La Paz, y la pro-
vincia aurífera de San Ramón-San Javier en 
el departamento de Santa Cruz (que también 
corresponde al Escudo Precámbrico); 

(vi) El Escudo Precámbrico, con la provincia poli-
metálica de Rincón del Tigre, el distrito aurífe-
ro de Don Mario, la provincia aurífera de San 
Simón, y la provincia aurífera de San Ramón-
San Javier, en el departamento de Santa Cruz.

En estas zonas existe plata, estaño, oro, plomo, zinc, 
cobre, bismuto antimonio, wólfram, platino, paladio, 
tantalio, cromo, níquel, cadmio e indio. Esa amplia y 
diversa gama metalífera está distribuida de la siguiente 
manera: “un 60 % de la mineralización en la cordillera 
Oriental, 17 % en el Altiplano, 9 % en el Precámbrico, 
7 % en la cordillera Occidental, 4 % en el Subandino 
y 3 % en la llanura chaco-beniana, lo que confirma la 
amplia distribución metalífera en el territorio bolivia-
no” (Arce, 2007: 224).

Para el año 2007, en pleno auge de precios de los mi-
nerales, 

[…] aproximadamente un 40  % de [estos distritos] 
se encontraban en explotación; 10  % en exploración-
explotación; 30 % en exploración y 30 % en receso, en 
espera de nuevas inversiones. Entre los yacimientos en 
explotación, el 45  % son propiedad de COMIBOL y 
el porcentaje restante de privados. El 70 % de los yaci-
mientos de COMIBOL son trabajados por cooperati-
vas mineras, y los restantes son explotados o explorados 
por compañías privadas bajo contrato de riesgo com-
partido (joint venture) o arrendamiento (op. cit: 224).

Pese a los buenos precios y al enorme potencial des-
crito en el país, 

[…] a excepción de 14 prospectos o yacimientos des-
cubiertos en los últimos veinte años, el resto fueron 
conocidos antes de la nacionalización de las minas en 
1952, dos fueron explotados en tiempos precolombi-
nos y al menos 25 fueron explotados intermitentemen-
te a partir de la Colonia (siglo XVI) (op. cit.: 225).

El D.S. 29117, que fue abrogado por la Ley de Minería 
y Metalurgia 535, al declarar todo el territorio nacio-
nal como reserva fiscal, tenía como finalidad la pros-
pección y explotación para aumentar las reservas mi-
neras; sin embargo, no se conoce nuevos prospectos 
importantes. 

El mapa 1 muestra las concesiones mineras a los dife-
rentes subsectores en el territorio nacional.
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Mapa 1: Concesiones y cuadrículas mineras

Fuente: CEDLA, con datos del Servicio Técnico de Minas, 2009.

Hasta antes de la promulgación de la Ley 1777, 
Código de Minería, de 17 de marzo de 1997, las con-
cesiones mineras se medían en hectáreas, que se de-
nominaban pertenencias. Con esta ley se respeta los 
derechos preconstituidos de las pertenencias, pero se 
establece una nueva unidad de medida, la cuadrícula, 
que comprende una extensión de 25 hectáreas. 

Desde la nacionalización de las minas de Patiño, 
Hochschild y Aramayo, en octubre de 1952, 
COMIBOL se convierte en el principal concesio-
nario. La tabla 5 muestra que para el año 1983, de 

14.467 km2 de áreas de concesión, 89 % pertenecían 
a COMIBOL que, junto con las cooperativas (10 %), 
era el principal concesionario. Con la Ley 1777 se 
abre el acceso a concesiones a nuevos actores, como 
las empresas y las unipersonales. El auge de peticiones 
eleva las concesiones a 25.841 km2 para 2007, de los 
cuales 50 % se concentra en manos de unipersonales 
y 35 % en empresas. COMIBOL reduce sus áreas en 
74 % entre 1983 y 2007 (de 12.832 km2 a 3.286 km2); 
asimismo, las cooperativas reducen sus áreas en 63 % 
(de 1.447 km2 a 530 km2) en el mismo período.
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Tabla 5: Áreas de concesiones mineras (1983, 2007, 2010-2014, porcentaje y total)

Propietario 1983 2007 2010 2011 2012 2013 2014

Bolivia 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 100,00 

COMIBOL 88,70 12,72 18,22 18,14 18,33 19,46 20,48 

Cooperativas 10,00 2,05 5,47 6,47 7,88 8,71 9,04 

Empresas 1,30 35,13 52,18 52,62 52,81 50,84 50,78 

Unipersonal 0,00 50,10 24,13 22,77 20,98 21,00 19,70 

Bolivia (km2) 14.467 25.841 18.050 18.128 17.937 16.898 16.332

Fuente: Sergeotecmin, 2014.

El retroceso de COMIBOL se debe a que se la margi-
na de la actividad productiva directa, asignándosele el 
rol de administrar sus concesiones mediante contra-
tos de riesgo compartido, de prestación de servicios o 
de arrendamiento7. Por otra parte, las empresas y los 
unipersonales son incentivados para acaparar áreas 
de concesión pues se establece el pago de la patente 
minera como único requisito para adquirir el derecho 
real, exclusivo y por tiempo indefinido de efectuar ac-
tividades mineras, en un máximo de 2.500 cuadrícu-
las en un mismo lugar (62.500 hectáreas). Además la 
concesión es transferible y transmisible por sucesión 
hereditaria, se puede constituir hipoteca sobre ella, y 
ser sujeto de cualquier contrato8.

La tabla 6 muestra la reducción del número de conce-
siones mineras, de un máximo de 10.168 en 2007, a 
cerca de 6.728 para 2014 (34 %). Los más afectados 
son los unipersonales, cuyas concesiones se redujeron 

de 6.357 en 2007 a 1.325 en 2014; en el mismo perío-
do, COMIBOL pasó de tener 1.763 concesiones a solo 
1.377. Las empresas y las cooperativas fueron las que 
más se expandieron: de 1.729 concesiones a 3.416, y 
de 318 a 608, respectivamente, entre 2007 y 2014.

Esta reducción del área de concesiones, así como de 
su número, se debe al mencionado D.S. 29117 que, 
al declarar reserva fiscal todo el territorio, inmovi-
liza la otorgación de nuevas concesiones. La nueva 
Constitución Política del Estado (CPE) establece al-
gunas restricciones que ponen límite a la expansión 
de concesiones9: se elimina el sistema de concesiones 
y se establece un sistema de contrato; los contratos 
mineros tienen que cumplir una función económica y 
social ejercida directamente por sus titulares; las áreas 
de explotación minera otorgadas por contrato son in-
transferibles, inembargables e intransmisibles por su-
cesión hereditaria.

Tabla 6: Concesiones mineras (2007, 2010-2014; porcentaje y total)

Propietario 2007 2010 2011 2012 2013 2014

Bolivia 100,00  100,00  100,00  100,00  100,00  100,00 

COMIBOL 17,34  18,22  18,14  18,33  19,46  20,48 

Cooperativas 3,13  5,47  6,47  7,88  8,71  9,04 

Empresas 17,01  52,18  52,62  52,81  50,84  50,78 

Unipersonal 62,52  24,13  22,77  20,98  21,00  19,70 

Bolivia (número) 10.168 7.250 7.177 7.069 6.911 6.728

Fuente: SERgEOTECMIN, 2014.

7 Artículo 91 de la Ley 1777.

8 Artículos 4, 5 y 10 de la Ley 1777.

9 Artículos 370 y 371 de la CPE.
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Asimismo, la Ley 403, de 18 de septiembre de 2013, 
sobre reversión de derechos mineros, esperaba rever-
tir 70 % de las concesiones mineras privadas, porque 
este porcentaje no cumple con la función económica 
y social10. Sin embargo, los datos mostrados más arri-
ba señalan que esa meta era muy ambiciosa, y aún no 
se la alcanzó, a pesar de que el D.S. 1801, que regla-
menta la mencionada ley, establece un plazo máximo 
de 25 días para la verificación y reversión de las áreas 
mineras ociosas.

La Ley 535 de Minería y Metalurgia, promulgada en 
mayo de 2014, incorpora el cambio de la propiedad de 
los recursos que la nueva CPE establece: que de ma-
nos del Estado pasa a manos del pueblo boliviano. Sin 
embargo, su administración corresponde al Estado, y 
serán los representantes del pueblo —que no necesa-
riamente actúan en función del interés general, sino 
de ciertos grupos o clases en el Estado— los que dis-
pongan el mejor destino de los minerales.

La CPE elimina las concesiones mineras, y hasta antes 
de la promulgación de la Ley 535 éstas, que estaban 
en un sistema de autorizaciones transitorias especia-
les11, se transforman en contratos de administración 
minera. Estos no son más que una nueva forma de 
otorgar derechos mineros para realizar actividades en 
los yacimientos mineros12, con las diferencias ya men-
cionadas (el cumplimiento de la función económica y 
social y la no existencia de sucesión hereditaria).

En cuanto a los derechos preconstituidos de las coo-
perativas mineras y el apoyo estatal a esta actividad 
por su función económica y social previstos en la 
Constitución, con la Ley 535 se ha provocado una 
disminución de las reservas y de los derechos mineros 
de COMIBOL. 

En efecto, la Ley 1777 señalaba en su artículo 92 “que 
por lo establecido por el artículo 138 de la CPE, los 
grupos mineros nacionalizados no caducan ni pueden 
ser transferidos o adjudicados en propiedad a perso-
nas privadas individuales o colectivas y están exentos 
del pago de patentes mineras”.

La nueva CPE flexibiliza esta disposición, señalando 
en su artículo 372 que “pertenecen al patrimonio del 
pueblo los grupos mineros nacionalizados, sus plantas 
industriales y sus fundiciones, los cuales no podrán 
ser transferidos o adjudicados en propiedad a empre-
sas privadas por ningún título”.

La Ley Minera 535 señala en su artículo 63 que “los 
derechos mineros [de las cooperativas] comprenden 
tanto a los grupos nacionalizados como a las otras 
ATE de COMIBOL y parajes otorgados en arrenda-
miento”. Esto significa despojar a COMIBOL de su 
patrimonio en favor de un grupo de empresarios que 
se amparan en el régimen cooperativo. Esto muestra 
que la orientación de la actual política minera ratifica 
el marginamiento de la minería estatal de las operacio-
nes mineras, promulgado ya con la Ley 1777. 

Ya se había mencionado que, de todos los yacimien-
tos que se hallan en explotación, 45  % eran de pro-
piedad de COMIBOL, y en 70 % de ellos trabajan las 
cooperativas. La importancia de COMIBOL —desde 
su creación en 1952, con la nacionalización de las mi-
nas— con respecto a la propiedad de los yacimientos 
mineros, se revela nuevamente con los últimos con-
tratos de riesgo compartido y de arrendamiento con 
empresas privadas y cooperativas (véase la tabla 7).

10 Evo Morales señaló que “de estas 7.000 concesiones, como 2.254 son totalmente privadas. Las empresas privadas [son] por demás conocidas, de todas 
vamos a recuperar el 70 de estas inversiones, y volverán al pueblo boliviano” (Agencia Boliviana de Información, 21 de septiembre de 2013).

11 D.S. 726 de 6 de diciembre de 2010.

12 Artículos 92 y 139.
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Tabla 7: Contratos de COMIBOL 2009

Sectores Núm. de contratos Tipo de contrato Departamento Mineral

Cooperativas 94 Arrendamiento 

17 La Paz, 16 Oruro, 40 
Unificada Potosí, 8 Norte 
Potosí; 7 Quechisla 
Potosí; 6 Uyuni Potosí

24 de estaño; 53 polimetálicos de 
plata, plomo, zinc; 6 polimetálicos 
de estaño y otros; 3 de wólfram; 
2 de zinc; 2 de antimonio; 2 
no metálicos; 1 de cobre 

Minería mediana 16
8 de riesgo 
compartido y 8 
en arriendo

10 Potosí; 3 Oruro; 2 La 
Paz; 1 Santa Cruz 

7 polimetálicos de zinc, 
plata y plomo; 4 de plata; 1 
electricidad; 1 de hierro; 2 de 
wólfram; 1 de ácido sulfúrico 

Minería chica 8 Arrendamiento Cerro Rico de Potosí 4 de estaño; 4 de estaño y plata

Minería chica 11 Arrendamiento Reserva fiscal La Paz Auríferos

TOTAL 129      

Fuente: Ministerio de Minería y Metalurgia, 2009.

Es decir la empresa estratégica para la explotación mi-
nera, COMIBOL, no está asumiendo ese rol, mantie-
ne y profundiza el rol que le asignó la Ley 1777, con 
intenciones de desaparecerla para favorecer a privados 
y cooperativistas, que también son privados13.

La distribución y el comportamiento del movimien-
to de concesiones en el sector aurífero para los años 
2006 y 2013 se muestran en la tabla 8.

Como se puede ver, hay una disminución de 30 % en 
el número de concesiones, de 11.447 a 8.051 entre 
2006 y 2013. Sin embargo, lo que llama la atención 
es que sólo en el departamento de La Paz hay un au-
mento de la participación de 25 % a 33 %; en los de-
más, salvo Pando, que no es representativo, se da una 
caída. En términos absolutos, el año 2006 había 2.826 
concesiones en La Paz, y para 2013 este número cae a 
2.629, es decir, en 7 %.

Si se observa la composición del número de concesio-
nes por subsectores en la tabla 9, son las cooperativas 
las que tienen mayor participación, con 38 % (997); 
las unipersonales aparecen en segundo lugar, con una 
participación de 26 % (674). 

Tabla 8: Concesiones por departamento 
(2006 y 2013, porcentaje y número)

Departamento 2006 2013

Potosí 38,84 37,50 

La Paz 24,69 32,65 

Oruro 13,91 14,28 

Santa Cruz 8,53 7,37 

Cochabamba 6,67 4,37 

Sucre 4,15 2,37 

Tarija 2,27 0,50 

Beni 0,68 0,58 

Pando 0,25 0,37 

Bolivia (total) 11.447 8.051

Fuente: MMM, 2009 y SERgEOTECMIN, 2013.

Tabla 9: Concesiones mineras de La 
Paz (2013, porcentaje y número)

Cooperativas 37,92 %

COMIBOL 18,94 %

Empresas 17,50 %

Unipersonal 25,64 %

La Paz (total) 2.629

Fuente: Elaboración propia con datos de Sergeotecmin, 2013.

13 “El proyecto de la nueva Ley Minera prevé la desaparición de la Corporación Minera de Bolivia (COMIBOL) y la creación de la Administradora 
Jurisdiccional de Concesiones Mineras, entidad encargada de establecer los nuevos contratos para la explotación minera en el país. El diputado 
del Movimiento Al Socialismo (MAS), José Yucra, informó que la nueva institución dependerá del Estado para que pueda manejar todos los recursos 
mineralógicos del país, las reservas fiscales y la migración de  las concesiones a los nuevos contratos.” (Observatorio de Industrias Extractivas y 
Recursos Naturales, 26 de marzo de 2014).
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Nótese que existe inconsistencia entre los datos de las 
cooperativas y los de la tabla 6, que es un consolida-
do 2010-2014, proporcionado por Sergeotecmin para 
este trabajo en 2014, en que 6,83  % (601 concesio-
nes) que se asigna a las cooperativas para Bolivia re-
sulta siendo apenas las dos terceras partes de lo que se 
les asigna según la base de datos de Sergeotecmin para 
2013. Esta discrepancia en la información puede atri-
buirse a las irregularidades que denunció el Ministro 
de Minería y Metalurgia14 en la asignación de áreas 
mineras. 

Según la Federación Regional de Cooperativas 
Mineras Auríferas, “en Bolivia existen 1.700 coope-
rativas mineras, y de esa cantidad 1.100 se dedican a 
la explotación de oro (65 %) en todo el país. De este 
porcentaje, 91 % (1.000) están en el departamento de 
La Paz”15. Esta aseveración ratifica los datos propor-
cionados por Sergeotecmin en su base de datos 2013.

Por otra parte, el Viceministro de Cooperativas16 se-
ñaló que 30  % de las 1.666 asociaciones afiliadas a 
la Federación Nacional de Cooperativas Mineras de 
Bolivia opera de forma ilegal. Asimismo, hay mu-
chos emprendimientos unipersonales que están tra-
bajando sólo con permiso de la comunidad. Estos 
emprendimientos ilegales no realizaron los trámi-
tes —en el Viceministerio de Empleo, Servicio Civil 
y Cooperativas, el Servicio Nacional de Geología 
y Técnico de Minas, y la Autoridad Jurisdiccional 
Administrativa Minera— para iniciar una operación 
minera. 

Esta efervescencia por la explotación aurífera en el de-
partamento de La Paz implica un conflicto latente que 
involucra a cooperativas, unipersonales, empresas, co-
munidades y al propio Gobierno.

4. Conflictividad por 
áreas de explotación

Según un estudio de la Cámara Nacional de Minería, 
que representa a la minería chica, “entre los años 2004 
a 2010 al menos 201 concesiones mineras chicas, me-
dianas y cooperativas fueron avasalladas por comuna-
rios de La Paz, Oruro, Potosí y Cochabamba, siendo 
muy pocos donde se ha llegado a un entendimiento”17. 

Para el período 2010-2014, la Fundación UNIR 
Bolivia registró 203 conflictos en minería, los cuales 
se concentraron en los departamentos de Potosí, La 
Paz y Oruro, es decir, la zona tradicional minera (véa-
se gráfico 5). 

Los datos de la Fundación UNIR Bolivia muestran 
que los conflictos por áreas de trabajo presentan ras-
gos que permiten su catalogación bajo otras tipologías 
adicionales (cuestionamiento de autoridad, gestión 
administrativa, laboral salarial, etc.), que demuestran, 
en el fondo, lo multidimensional de sus problemáti-
cas. Esta es una tipología de carácter general para to-
dos los conflictos sociales que se presentan en los dife-
rentes sectores de la economía; sin embargo, permite 
una aproximación a la intensidad de los conflictos en 
el sector minero. 

Cuando se clasifica los conflictos mineros que se 
produjeron entre los diferentes actores interesados 
o afectados por la explotación minera (cooperativas, 
privados, COMIBOL, trabajadores mineros y co-
munidades) en yacimientos mineros específicos, es 
posible establecer una nueva tipología que incluye la 
conflictividad por áreas de explotación, entre otras 
disputas, como el daño ambiental, la vulneración de 
derechos humanos, la lucha de derechos laborales, 
etc. Además, esta reclasificación incluye una discrimi-

14 El gobierno reveló que existen denuncias en sentido de que expresidentes y exautoridades de la Corporación Minera de Bolivia (COMIBOL) se hubieran 
beneficiado o hayan favorecido a sus familiares con áreas mineras. Por este motivo, se iniciará una auditoría en dicha institución para identificar a los 
responsables conforme a norma. (La Razón (ANF), La Paz, 1 de junio de 2014.)

15 La Razón, 25 de junio de 2014.

16 Erbol, 29 de mayo de 2014.

17 Poveda, 2012.
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nación por departamento y tipo de mineral que se ex-
plota. De esta manera se logra establecer un conjunto 
de variables que visibilizan y permiten cuantificar la 
conflictividad minera según áreas de explotación

Así, entre enero de 2010 y abril de 2014 se registraron 
41 conflictos en áreas de explotación minera, 20,5 % 
del total de conflictos mineros del período. De estos 
41 conflictos, 76  % fueron causados por la disputa 

por la explotación del yacimiento. La disputa entre 
actores se concentra entre cooperativas y comunida-
des (36 %), y entre cooperativas y empresas privadas 
(27  %). 73  % de los conflictos se concentran en los 
departamentos de La Paz (39  %) y Potosí (34  %). 
Finalmente, 32 % de los conflictos se producen en ya-
cimientos auríferos. Véase a continuación los gráficos 
7 al 1018.

Gráfico 5: Número de conflictos mineros por departamento (enero de 2010 a abril de 2014)
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Fuente: Fundación UNIR Bolivia, 2014.

Gráfico 6: Tipología (porcentaje)
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Fuente: elaboración propia con datos de Fundación UNIR Bolivia, 2014 y Poveda, 2012.

18 Véase en anexo la matriz de conflictos por explotación de yacimiento (de enero de 2010 a junio de 2014).
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Gráfico 7: Actores (porcentaje)
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Fuente: elaboración propia con datos de Fundación UNIR Bolivia, 2014 y Poveda, 2012.

Gráfico 8: Departamento (porcentaje)
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Fuente: elaboración propia con datos de Fundación UNIR Bolivia, 2014 y Poveda, 2012.

Gráfico 9: Mineral (porcentaje)
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Fuente: elaboración propia con datos de Fundación UNIR Bolivia, 2014 y Poveda, 2012.

Ahora corresponde establecer las relaciones entre los 
distintos factores descritos —tales como precios, pro-
ducción sectorial, áreas de concesión y política mine-
ra— con respecto a la conflictividad.

Para ello recurrimos al enfoque de la economía polí-
tica, que establece que la base de la vida de la socie-
dad es la producción material en torno al trabajo, ya 
que los seres humanos, para vivir, necesitan alimento, 
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vestido, etc. Por otra parte, la producción comprende 
factores indispensables, como el trabajo del hombre, 
el objeto de trabajo y los medios de trabajo, que en 
su conjunto forman las fuerzas productivas de la so-
ciedad.

Asimismo, esta producción no está a cargo de hom-
bres aislados, sino en asociación mutua, por lo que se 
establecen vínculos y relaciones sociales de produc-
ción. Estas relaciones evolucionan conforme se desa-
rrollan las fuerzas productivas, que en sus estadios in-
feriores se valen de la propiedad privada de los medios 
de producción —que divide a la sociedad en clases 
sociales de propietarios de los medios de producción 
y sus productos y trabajadores—, estableciéndose así 
un conflicto de intereses o lucha de clases. La fuerza 
dominante defiende sus intereses a través de la fuerza 
del Estado.

Bajo esta perspectiva, se ordena la discusión sobre 
conflictos por áreas de explotación minera. Para el 
caso de la minería, los minerales son el objeto de tra-
bajo, y se producen en los yacimientos, que por tanto 
se constituyen en la base principal de los medios de 
producción. De acuerdo con la Constitución y con la 
ley minera, los recursos minerales pertenecen al pue-
blo boliviano, pero es el Estado el que, en represen-
tación de éste, los administra, y puede explotarlos él 
mismo o a través de los privados y cooperativas. Se 
excluye a las comunidades, las que para poder ejercer 
ese derecho deben transformarse en cooperativas, y a 
los trabajadores, que bajo la relación salarial están so-
metidos a los actores con derecho minero.

Entonces, los intereses sobre los yacimientos están 
en disputa por los privados (unipersonales, empresas 
nacionales y transnacionales); las cooperativas, que, al 
no escapar a la ley del mercado y la ganancia, actúan 
como privados; y el Estado, que pretende actuar en 
representación del pueblo, pero que por su propia na-
turaleza actúa para defender la propiedad privada. Por 
tanto, la idea de una economía plural de convivencia 
armónica entre actores no existe.

Ya antes de la aprobación de la nueva CPE, en 2009, el 
territorio nacional estaba parcelado entre los diversos 
actores con derechos mineros. La composición de las 
concesiones mineras en 2007 lo demuestra: 50 % esta-
ba en manos de unipersonales que, con el solo pago de 
patente, tenían derechos indefinidos sobre éstas; 35 % 
en manos de empresas que, bajo la misma condición, 
habían expandido sus intereses; 13 % era propiedad de 
COMIBOL, que, gracias a la herencia de la nacionaliza-
ción, poseía los yacimientos más ricos, pero la orienta-
ción privatizadora la marginó de la producción, obligán-
dole a entregar sus yacimientos, los más ricos del país, a 
manos de privados (los más importantes) y a coopera-
tivas (los marginales); y un reducido 2 % en manos de 
cooperativas que, sin embargo, basaban su fuerza pro-
ductiva en los yacimientos arrendados a COMIBOL, 
ya que los extrabajadores de esta empresa, en medio de 
la crisis de precios y de la producción estatal, se vieron 
forzados a organizarse bajo esa forma legal.

El otro componente de los medios de producción son 
los instrumentos de producción (maquinaria y mate-
ria prima) que, como no se los produce en el país con 
los minerales que se explota, deben ser importados. Y 
aquí sale a la luz la importancia del contexto interna-
cional, que es dominado por el capital transnacional 
minero, que guía y conduce el proceso de explotación 
minera del país ante el alza de precios de las materias 
primas, tal como reflejan los datos sobre el volumen y 
el valor de la producción. 

Finalmente, el otro factor de la producción social es la 
fuerza de trabajo. En la minería privada, por el cambio 
tecnológico intensivo en maquinaria, su uso es bajo, y 
la masiva fuerza de trabajo se desplazó hacia el coope-
rativismo ante el cierre de COMIBOL.

De modo que el nuevo escenario de la producción mi-
nera se da bajo el cambio de la política y el alza de los 
precios internacionales. El cambio de política tiene 
lugar en un contexto de crisis política y social del mo-
delo neoliberal, que obliga a hacer transformaciones 
de carácter popular. En ese sentido, se reconoce como 
importante al sector cooperativo por su función eco-
nómica y social y se plantea su apoyo y desarrollo; sin 
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embargo, como se respetan los derechos preconstitui-
dos de las empresas privadas, este apoyo se materializa 
a costa del patrimonio de COMIBOL. Los derechos 
mineros de los unipersonales, en tanto, se revierten 
porque no cumplen con la función económica y so-
cial, y son derechos que no se heredan.

El apoyo del Estado al cooperativismo sería razonable 
si éste fuera marginal y homogéneo, sin diferenciación 
entre cooperativas y dentro de ellas, tal como sucedía 
la momento de la relocalización en 1985. Sin embar-
go, la dinámica de la acumulación capitalista generó 
cambios en su composición, dando lugar a grandes 
cooperativas, y dentro de ellas, a la explotación de la 
fuerza de trabajo. El apoyo que les brinda el Estado 
y el alza de precios refuerza esta diferenciación. Las 
características de la demanda de oro, que incrementan 
fuertemente sus precios, acentúan aún más este rasgo 
en el sector aurífero.

El Estado como representante del pueblo no tiene 
ni la capacidad ni la voluntad para llevar adelante la 
producción minera. El proyecto del Mutún está pa-
ralizado y la industrialización del litio avanza muy 
lentamente a pesar de los esfuerzos de la Gerencia 
Nacional de Recursos Evaporíticos. En el caso de los 
proyectos de Huanuni y Colquiri, la participación es-
tatal se ha dado bajo la presión de los trabajadores; la 
falta de interés del Estado se refleja en un desempeño 
sin mejoras en la productividad, ni en la intención de 
expandir sus operaciones a otros yacimientos.

La producción privada, que se concentra en manos de 
unas pocas empresas transnacionales, parece ser fre-
nada por el impulso cooperativista, pero debido a que 
la estructura productiva requiere inversiones, medios 
de producción y mercados internacionales, resulta ne-
cesaria la alianza entre ambos sectores. Los ejemplos 
más relevantes son el proyecto San Bartolomé, el del 
Cerro Rico de Potosí, y un creciente número de alian-
zas entre cooperativas auríferas en el departamento de 
La Paz. 

Esta es la dinámica de intereses que rige la producción 
minera, y que se manifiesta en conflictos abiertos de 

disputa de los yacimientos mineros en manos de los 
actores más débiles, tales como los trabajadores y las 
comunidades, que en última instancia defienden inte-
reses privados ante la ausencia del Estado, y que ven 
como la forma más adecuada para alcanzar su propó-
sito el ampararse en el régimen especial del coopera-
tivismo.

5. Consideraciones finales

La evidencia de conflictividad en áreas de explotación 
minera muestra que sí existe una lucha de clases por 
la explotación de los yacimientos, principalmente en-
tre cooperativas y comunidades y entre cooperativas 
y empresas privadas. Es el mercado, con el alza de los 
precios internacionales, la razón por la que se inicia el 
conflicto, pero su solución no se canaliza a través del 
mercado, sino por la eliminación del rival por medios 
violentos, que luego se refrendan por la vía institucio-
nalizada. 

El caso del oro es paradigmático, ya que su precio no 
sólo aumenta en época de bonanza, sino también en 
época de crisis, pues es una forma de preservar el valor 
de los capitales. Esta realidad ha generado una profun-
da lucha de clases por la explotación de sus yacimien-
tos en el departamento de La Paz, con conflictos vio-
lentos que amenazan la vida de sus actores. 

Por otra parte, frente a la escasa industrialización  
—cuya consecuencia son los bajos ingresos—, la cali-
dad de vida de la población es mala y, por consiguien-
te, las actividades extractivas mineras se convierten en 
una fuente importante de ingresos para las poblacio-
nes pobres. Pero no cabe equivocarse: dentro de estas 
iniciativas precarias, llevadas adelante por cooperati-
vas, se producen procesos de diferenciación social que 
dan lugar a que surjan grandes capitalistas, que se am-
paran en el régimen especial del cooperativismo para 
explotar trabajo asalariado.

En cuanto a las consideraciones ambientales y de de-
rechos humanos, principalmente de los pueblos indí-
genas, la evidencia muestra que éstas no tienen rele-
vancia en los conflictos por áreas mineras, y son más 
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bien un motivo para buscar ventajas a la explotación 
de recursos.

Finalmente, el accionar de la política minera tiende 
a favorecer al grupo de cooperativas, cediéndoles los 
derechos de explotación minera de COMIBOL y am-
parándolas bajo un régimen especial en que no pagan 
impuestos ni cumplen con los derechos laborales. 
Esta es una forma de potenciar a la empresa privada, 
marginando a la actividad estatal, siguiendo el mismo 
camino que planteó la política neoliberal. En cuanto a 
los pueblos indígenas y originarios, éstos no son reco-
nocidos como sujetos de derechos mineros, y su par-
ticipación en la explotación se reduce a un pequeño 
porcentaje de las regalías. Y, finalmente, para respetar 
los derechos mineros frente a los avasallamientos, se 
los criminaliza.

Bibliografía y fuentes virtuales

Arce, Osvaldo (2007). Guía a los yacimientos metalíferos de 
Bolivia. La Paz: SPC Impresores S.A.

Asamblea Legislativa Plurinacional (2013). “Ley 403: 
Reversión de Derechos Mineros”: Gaceta Oficial 
núm. 563 NEC, 18 de septiembre de 2013. La Paz.

Bolinvest (1995). Distritos mineros de Bolivia. La Paz: 
Bolinvest.

CEPAL – Comisión Económica para América latina y el 
Caribe (2013). Recursos naturales en UNASUR, 
situación y tendencias para una agenda de desarrollo 
regional. Santiago de Chile: Naciones Unidas.

COMIBOL – Corporación Minera de Bolivia (2014, 
mayo). Revista Bocamina núm. 35. 

Estado Plurinacional de Bolivia (2014). “Ley 535: de 
Minería y Metalurgia”: Gaceta Oficial núm. 652 
NEC, 28 de mayo de 2014. La Paz.

———— (2013). “Decreto Supremo 1801: reglamenta 
Ley 403”: Gaceta Oficial núm. 563 NEC, 18 de 
septiembre de 2013 La Paz.

———— (2010). “Decreto Supremo 726: Autorizaciones 
Transitorias Especiales”: Gaceta Oficial núm. 197 
NEC, 6 de diciembre de 2010. La Paz

———— (2009). Ley 4049: Gaceta Oficial N° 49 NEC, 30 
de junio de 2009. La Paz.

Estado Plurinacional de Bolivia. Ministerio de Minería y 
Metalurgia (2009). Estadísticas del sector minero 
1980-2009. La Paz: MME.

Fundación UNIR Bolivia (2014). Programa de 
Investigación en Conflictividad Social y 
Comunicación Democrática (base de datos). La 
Paz: Fundación UNIR Bolivia.

———— (2012). Perfiles de la conflictividad social en Bolivia: 
2009-2011. La Paz: Fundación UNIR Bolivia.

Jordán, Rolando (2014). Desempeño de la minería, en 
informe de Milenio sobre la economía 2013. La Paz: 
Fundación Milenio.

Möller, Edwin (2002). El cooperativismo como un proceso de 
cambio. La Paz: Los Amigos del Libro.

Poveda, Pablo (2012). Diagnóstico de la minería de Bolivia. 
La Paz: Fundación Jubileo.

República de Bolivia. Ministerio de Minería y Metalurgia 
(2007). “Decreto Supremo 29117, declara reserva 
fiscal a todo el territorio nacional”: Gaceta Oficial 
n.d. La Paz.

República de Bolivia (2009). Constitución Política del 
Estado. La Paz: Vicepresidencia de la República.

———— (2007). “Decreto Supremo 29117: Declara reserva 
fiscal minera a todo el territorio nacional”: Gaceta 
Oficial n.d. La Paz.

———— (2007). “Ley 3787 de Reforma al Régimen 
Impositivo y Regalitario del Sector Minero” La 
Paz: Gaceta Oficial.

———— (1997). “Ley 1777 Código de Minería”: Gaceta 
Oficial, núm. 1987, del 17 de marzo de 1997. La 
Paz.

Ministerio de Minería y Metalurgia (2010, 2011, 2012 y 
2013). Boletines estadísticos. La Paz: MME.

SERGEOTECMIN (2104). “Resumen de las concesiones 
mineras por subsectores: 2010-2014”. La Paz: 
SERGEOTECMIN. 

———— (2008 y 2013). “Concesiones mineras de Bolivia” 
(base de datos). La Paz: SERGEOTECMIN. 

Fuentes virtuales

Carvajal, Rolando. (n.d.). “Descontroles y fraudes en la 
minería aurífera”. Obtenida el 30 de mayo de 2014, 
de http:// www.rebelion.org/docs/178741.pdf 



Áreas de explotación minera y conflictividad - 119

Anexos

Gráfico 1A: Producción de oro por subsector (en porcentajes)
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Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Minería y Metalurgia.

Tabla 1A: Producción de oro por subsector (en porcentajes)

Subsectores 2010 2011 2012 2013

Minería privada 2,430 1,838 20,304 12,755

Cooperativas 3,964 4,675 7,257 5,422

Total 6,394 6,513 27,561 18,177

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Minería y Metalurgia.

Gráfico 2A: Valor de la producción de oro por subsector (en porcentajes)
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Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Minería y Metalurgia.

Tabla 2A: Valor de la producción de oro por subsector (en porcentajes)

Subsectores 2010 2011 2012 2013

Minería privada 95.284 92.899 1.080.716 556.917

Cooperativas 156.987 236.096 388.290 254.070

Total 254.281 331.006 1.471.018 813.000

Fuente: elaboración propia con datos del Ministerio de Minería y Metalurgia.
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Mapa 1A: Número de conflictos con áreas de explotación minera

Fuente: elaboración de Fundación UNIR Bolivia, con datos de SERgEOTECMIN, 2013 y de la base de datos de conflictos mineros de Fundación UNIR 
Bolivia, 2014.
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Agudización de la conflictividad 
laboral en la minería

Carlos Arze Vargas

En este ensayo intentaremos una aproximación a las 
causas de la proliferación de conflictos laborales en 
el sector minero durante los últimos años. Para ese 
propósito, partimos de la consideración teórica de los 
principales factores económicos que determinan la 
evolución del mercado de trabajo y de las condiciones 
laborales. Asimismo, analizamos las principales carac-
terísticas de la evolución de la producción minera, en-
fatizando el papel de los distintos segmentos y actores 
del mismo. A partir de la descripción de los conflictos 
laborales mineros acaecidos en el período 2010-2014 
y de su dinámica, formulamos algunas hipótesis sobre 
las causas que los provocaron. Finalmente, señalamos 
algunas perspectivas de la conflictividad laboral en el 
sector. 

1. Determinantes inmediatos 
de las condiciones laborales 
y de la acción colectiva 
de los trabajadores

En el capitalismo, los conflictos laborales están ínti-
mamente asociados con el deterioro de las condicio-
nes prevalecientes en el proceso de trabajo, es decir, 
con la forma en que se organiza el mismo. Estas con-
diciones pueden empeorar por decisiones patronales 
que buscan elevar el rendimiento de la fuerza de traba-
jo para aumentar las ganancias, alterando inclusive las 
normas legales o los derechos laborales.

En este sentido, las condiciones básicas para definir 
la forma en que se organiza el proceso laboral son el 
nivel de empleo y de los salarios en el mercado. El 
nivel de empleo está determinado por el ritmo y la 
amplitud de la acumulación de capital, es decir, por 
la reproducción creciente del capital y por la tasa en 
que las ganancias son invertidas. El ciclo de produc-
ción (reproducción) comienza con la transformación 
del capital dinerario en capital productivo, por lo que 
la composición o combinación adecuada, en térmi-
nos técnicos y económicos, determina la demanda de 
medios de producción y de fuerza de trabajo. En con-
secuencia, como sucede con las otras mercancías, el 
precio de la fuerza de trabajo o salario se establece a 
través de la operación de las fuerzas del mercado, de la 
demanda y la oferta de trabajo, y varía según la corre-
lación de estas fuerzas.

Empero, aunque la variación de los salarios y la de 
los precios de las demás mercancías se determina por 
los cambios en la oferta y la demanda en el mercado, 
entre ambas dinámicas existe una diferencia impor-
tante. En el caso de la oscilación de los precios, es el 
propio mecanismo mercantil el que se encarga de 
reestablecer los equilibrios: el incremento del precio 
de una mercancía cualquiera debido a cambios en su 
demanda ocasiona que los recursos productivos, la 
inversión y la fuerza de trabajo fluyan atraídos hacia 
el sector que la produce, incrementándose su produc-
ción y, por tanto, provocando la caída de su precio. La 
continua competencia entre los capitalistas por la ga-
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nancia lleva constantemente a alcanzar ese equilibrio 
precario. En el caso de la fuerza de trabajo esa solu-
ción no es simple, debido a que no existe una rama o 
sector que “produzca” fuerza de trabajo. Como afirma 
Marx, las evidencias históricas desmienten la teoría de 
la población de Malthus, según la cual la cantidad de 
obreros aumenta automáticamente como respuesta 
al incremento de los salarios, con lo que aumenta la 
oferta de trabajadores y cae nuevamente el nivel sala-
rial. Por ello, la explicación debe encontrarse en el pa-
pel que juega el llamado ejército industrial de reserva 
(EIR), conformado por la masa de desocupados que 
se halla siempre dispuesta a ofrecerse a los capitalistas, 
con lo que presiona hacia abajo el precio de la fuerza 
de trabajo, es decir el salario. El EIR aumenta cons-
tantemente por el incremento de la población y, fun-
damentalmente, por la expulsión de trabajadores de 
los diversos sectores. Los capitalistas —que acumu-
lan constantemente su capital con parte de sus ganan-
cias, para así sobrevivir o ahogar a la competencia—, 
al constatar que su demanda por más trabajadores 
ocasiona el incremento de los salarios, recurren a la 
incorporación de máquinas que sustituyan a los obre-
ros, alimentando de ese modo el EIR. La función 
principal del EIR, entonces, es la de presionar en todo 
momento a los salarios a la baja. En otras palabras, los 
capitalistas y su Estado están interesados en mantener 
siempre una masa importante de trabajadores des-
ocupados para que cuando el salario se eleva —los 
motivos para ello son diversos—, dicha masa pueda 
intervenir para hacer bajar los salarios. 

De la evidencia de que la competencia entre obreros 
determina la posibilidad y la magnitud de la afectación 
sobre el nivel de los salarios emerge la importancia de la 
organización sindical, es decir de la unión de los traba-
jadores, para impedir la arbitraria acción de la demanda, 
pues es la clase capitalista la que, al poseer los medios 
de producción, define en última instancia si la fuerza de 
trabajo es empleada o no. Pero también dentro del pro-
ceso de trabajo —la fase productiva en que se combi-
nan los medios de producción y la fuerza de trabajo— 
los cambios o innovaciones técnicas deben superar la 
resistencia organizada de los obreros, lo que nuevamen-
te hace relevante la existencia de los sindicatos. 

Un aspecto indispensable a considerar es que si bien 
el salario, como precio mercantil de la fuerza de traba-
jo, se fija y oscila como el precio de las demás mercan-
cías respecto a su precio de producción —el costo de 
los insumos que la componen y la ganancia media del 
mercado—, su naturaleza es especial, pues no solo in-
corpora el valor de dichos insumos —que se expresa 
en el valor de las mercancías cuyo consumo hace posi-
ble la reposición física de la fuerza de trabajo—, sino 
que contiene un “factor histórico” relacionado con el 
consumo de otro tipo de bienes y servicios relativos 
a la reproducción de la fuerza de trabajo como clase 
obrera en condiciones históricamente determinadas. 

Esa característica especial del valor de la fuerza de 
trabajo hace que la acción colectiva de los trabajado-
res no se limite al logro de un precio suficiente para 
garantizar su reproducción física, sino que trascien-
da hacia la mejora a largo plazo de sus condiciones 
de vida. Finalmente los trabajadores, a partir de esa 
acción colectiva en pro de sus condiciones laborales 
inmediatas, irrumpen en la esfera política aspirando 
a transformaciones sociales profundas, no solo por-
que se trata de cuestiones generales que incumben al 
conjunto de la clase obrera y al Estado, sino porque, 
a partir de su experiencia, llegan a comprender que 
las transformaciones sociales están determinadas, en 
último término, por la naturaleza misma del sistema 
capitalista.

2. Contexto: características 
del desarrollo de la minería 
en la última década 

2.1. Precios y producción 

La producción y la exportación de minerales se incre-
mentaron de manera sostenida, fundamentalmente 
gracias al alza de las cotizaciones internacionales. 

De acuerdo con la información oficial sobre exporta-
ciones minero-metalúrgicas, el precio unitario de és-
tas, durante el período 2007-2012, pasó de $US 3,29 
a $US 7,74 por kilogramo fino de mineral. Esto quiere 
decir que las exportaciones del sector minero no solo 
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experimentaron un crecimiento en el valor total debi-
do a un mayor volumen de productos vendidos, sino 
a una elevación constante de las cotizaciones de los 
principales minerales producidos en el país y vendi-
dos en mercados internacionales.

De manera más específica, el precio promedio de las 
exportaciones mineras refleja este fenómeno que se 
extiende desde el año 2004 hasta el 2007, cuando se 
eleva desde $US 0,90 a $US 2,25 por libra fina. En 
2008, como repercusión de la crisis económica inter-
nacional que impactó sobre la demanda de materias 
primas de los países industrializados, este indicador 
empezó una caída que duró por lo menos dos años 
seguidos, reduciéndose en más de 27 %. Hacia 2011 
se verificó una recuperación del precio promedio, que 
sobrepasó el nivel previo a la crisis, hasta alcanzar los 
$US 3,01 por libra fina ( Jubileo, 2012)1.

La evolución individual de los precios de los principa-
les minerales de exportación ratifica el fenómeno des-
crito, pues el precio de la mayoría de los minerales al-
canzó su nivel más alto en 2007, declinó los siguientes 

dos años y retomó su ascenso a partir de 2010. Solo el 
oro escapó a este comportamiento debido a que actúa 
como resguardo de valor —característica que asume 
en tiempos de crisis económica—, lo que le permitió 
tener cotizaciones crecientes.

El comportamiento positivo de la demanda interna-
cional de minerales —y el consecuente incremento 
de sus cotizaciones— alentó la producción nacional 
minera. Todos los subsectores de la minería nacional 
elevaron su producción de concentrados de los princi-
pales minerales metálicos desde las 258 mil toneladas 
métricas finas (tmf) anuales para 2007 hasta más de 
507 tmf para el año 2012. En consecuencia, la minería 
privada tuvo un crecimiento acumulado de 137 %, la 
estatal, de 103 % y la minería cooperativa, de 21 %2. 

Cabe destacar, sin embargo, que en la estructura de 
la producción minera, el subsector privado mantuvo 
e incluso acrecentó su participación de 62 % a 75 %. 
Por el contrario, la minería estatal permaneció con 
una participación insignificante de 3 %, mientras que 
la minería cooperativa descendió de 35 % a 21 %.

Gráfico 1: Precio promedio ponderado de minerales ($US por libra fina)
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Fuente: Fundación Jubileo, 2012.

1 En rigor, se trata de un índice del precio promedio construido asumiendo como invariable la estructura del volumen de concentrados producidos en el 
año 2010.

2 En el período 2010-2012 la producción minera nacional cayó levemente, debido a la reducción de la producción de los diferentes subsectores, excepto 
la de la minería estatal.
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Gráfico 2: Volumen de producción de minerales según sector (en tmm)

2007 2008 2009 2010 2011 2012

Estatal 7.669 7.875 10.190 10.630 10.685 15.585

Privada 161.285 376.976 445.677 382.936 416.312 382.668

Cooperativa 89.885 105.554 77.921 120.747 131.356 108.982
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Fuente: elaboración propia con información del Ministerio de Minería y Metalurgia.

El desempeño de los subsectores se explica por dife-
rentes causas. En el caso de la minería privada, éste se 
debe principalmente a la incorporación de algunos 
proyectos mineros de gran tamaño, especialmente de 
la empresa Minera San Cristóbal S. A. en 2008, que 
prácticamente duplicó la extracción de minerales del 
subsector. La magnitud de la inversión de la Minera 
San Cristóbal es excepcional en la historia de la mine-
ría boliviana: $US 1.400 millones desde el año 2000 
a la fecha (MSA, 2014). Asimismo, el conjunto de las 
empresas privadas durante el período 2007-2010 in-
virtió $US 730,1 millones, equivalentes a 85 % del to-
tal invertido en el sector minero (MMM, 2012). Este 
crecimiento se reflejó en una expansión de 9.077 km2 
a 9.620 km2 de la superficie minera bajo control de los 
operadores privados.

La participación de la minería estatal se estancó debi-
do a que entre 2006 y 2012 las únicas áreas produc-
tivas que controlaba eran las de la empresa minera 
Huanuni, “nacionalizada” recién en 2006, aunque 
había sido recuperada de manos privadas por la lucha 
de los trabajadores asalariados ya en 2002. A partir 

de junio de 2012, la Corporación Minera de Bolivia 
(COMIBOL) se hizo cargo de la empresa minera 
Colquiri, aunque compartiendo el yacimiento con 
la cooperativa 26 de Febrero, que controla la mayor 
parte de la Veta Rosario a través de un contrato de 
arrendamiento, producto de la solución al conflic-
to suscitado entre asalariados y cooperativistas por 
su nacionalización. COMIBOL no avanzó en el de-
sarrollo de nuevos proyectos pese a la promesa del 
Plan Nacional de Desarrollo (PND) de llevar a cabo 
al menos 17 proyectos propios en el marco del forta-
lecimiento de la empresa estatal (MEFP, 2006). Por 
esa razón, y debido a la decisión gubernamental de no 
afectar a los subsectores mineros privados y coope-
rativas recuperando las áreas estatales bajo contratos 
de arrendamiento y riesgo compartido3, la superficie 
minera en manos estatales solo creció de 3.288 km2 a 
3.340 km2 entre 2007 y 2013. 

En el caso de las cooperativas, la caída de su participa-
ción se debe fundamentalmente a la reducción de la 
calidad y la cantidad de las reservas de los yacimien-
tos que explotan, lo que ocasionó que su producción 

3 Los proyectos mineros más productivos (Bolívar, Porco, San Vicente, San Bartolomé, y hasta hace poco Colquiri) están bajo contratos de riesgo 
compartido y arrendamiento con las empresas transnacionales. También las cooperativas más rentables, que suman más de un centenar, trabajan 
áreas arrendadas por COMIBOL.
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crezca a una tasa inferior a la tasa de crecimiento sec-
torial4. Esta situación pretendió ser superada por los 
cooperativistas mediante la ampliación de sus áreas de 
trabajo, ya sea a través de la solicitud de nuevas áreas 
o por el avasallamiento de áreas pertenecientes a otros 
actores: entre 2007 y 2013, las cooperativas pasaron 
de detentar 531 km2 a 3.691 km2, otorgadas por la 
Autoridad de Minas, aumentando su participación de 
2 % a 17 % de la superficie total de áreas mineras del 
país.

Hasta aquí podemos deducir que la evolución positiva 
de la producción durante el período en análisis debió 
alentar el crecimiento del empleo sectorial, mejoran-
do las posibilidades de inserción de la población eco-
nómicamente activa, especialmente en las regiones de 
tradición minera.

Para tener una idea más clara acerca de las condicio-
nes en que se produjo el incremento del empleo, es 
necesario observar el indicador que resume la combi-
nación productiva del trabajo y el capital —que es la 
tasa de productividad promedio—, calculada como la 
cantidad de producto por unidad de fuerza de trabajo 
utilizada. 

La información oficial al respecto muestra, en primer 
término, una productividad general muy baja y con un 
comportamiento descendente de la tasa de los sub-
sectores privados a lo largo del período de análisis. La 
tasa general más alta, de 7,92 tmf por trabajador, co-
rrespondiente al año 2009, cayó sostenidamente hasta 
4 tmf en 2012. En segundo lugar, destaca la diferencia 
abismal de productividad entre los diferentes subsec-

tores, situación que no ha variado sustancialmente 
durante los últimos años: mientras que la productivi-
dad promedio por trabajador del subsector estatal no 
supera las 2 toneladas y la de las cooperativas apenas 
supera la tonelada, la tasa promedio del subsector pri-
vado en los últimos seis años fue de 72,4 toneladas, 
aunque enfrentó una caída de 106 a 65 toneladas en-
tre 2009 y 2012.

La diferencia de productividad entre los subsecto-
res mineros se explica por las diferentes tecnologías 
adoptadas, las mismas que, a su vez, dependen del tipo 
de yacimiento y de la disposición de recursos econó-
micos de los inversionistas. 

En el caso de la minería estatal, el bajo nivel de pro-
ductividad se debe a la escasa inversión realizada 
en los centros mineros que pasaron a control de  
COMIBOL mediante las recientes nacionalizaciones. 
Comparada con la inversión privada, la inversión que 
hizo el Estado entre 2007 y 2010 resulta minúscula: 
$US 124,3 millones, equivalentes a 15 % de la inver-
sión total en minería (MMM, 2012). El ejemplo más 
claro de la actitud gubernamental respecto a las em-
presas mineras estatales es la escasa inversión dispues-
ta para la reactivación y rehabilitación de Huanuni 
luego de su “nacionalización” en 2006: el D.S. 28901 
autorizó a COMIBOL el desembolso de $US 9,7 
millones. Solo después de los conflictos protagoni-
zados por los trabajadores mineros de ese distrito, el 
Gobierno anunció en diciembre de 2013 un progra-
ma trienal de inversiones de $US 96 millones (RNH, 
2014).

Tabla 1: Productividad laboral por subsector (tmf por trabajador)

2006 2007 2008 20009 2010 2011 2012

Total  3,22  3,95  7,54  7,92  5,22  4,96  4,02 

Estatal  0,16  1,51  1,48  1,87  1,79  1,66  2,03 

Mediana  32,67  35,84  93,08  106,11  66,66  67,48  65,31 

Minería chica y cooperativa  1,48  1,60  1,90  1,35  1,39  1,31  0,97 

Fuente: Ministerio de Minería y Metalurgia y Página Siete de 30 de abril de 2014.

4 De acuerdo con el Viceministro de Cooperativas Mineras, los yacimientos de las cooperativas tradicionales estarían prácticamente agotados (Erbol, 
2014). 
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Se debe tomar especialmente en cuenta la conside-
rable reducción de la productividad de la empresa 
Huanuni, ocasionada por la incorporación de alrede-
dor de 3.700 trabajadores en 2006 con la denomina-
da “nacionalización” de dicho centro minero. Según 
información oficial (García Linera, 2012), en los seis 
años previos a su nacionalización Huanuni habría te-
nido una producción anual promedio de 3.500 tmf 
con 1.200 trabajadores (Ferrufino, 2013); en cam-
bio, en 2007, con 4.900 trabajadores, había produci-
do 7.669 tmf (García Linera, 2012). De esa manera, 
la productividad per cápita habría caído de 4,7 tmf a 
solo 1,6 tmf5. Una situación similar, aunque menos 
dramática, se habría producido en el caso de la mina 
Colquiri, nacionalizada en octubre de 2012.

La falta de información detallada sobre la minería 
mediana impide identificar las causas de la caída de 
su producción y del aumento importante del empleo, 
que derivaron en el descenso de su productividad, si-
tuación contradictoria con el tipo de empresas que la 
integran, caracterizadas por ser intensivas en capital. 

La baja productividad de las cooperativas mineras se 
explica por la precariedad tecnológica que prevalece 
en la mayoría de ellas. Según una investigación del 
CEDLA (Collque y Nogales, n.d.), en las cooperativas 
de los departamentos de Oruro y Potosí existen tres ti-
pos de cooperativas según el modo de producción pre-
valeciente en ellas6: artesanales, manufactureras y ma-
quinizadas. La participación mayoritaria corresponde 
a las cooperativas de tipo manufacturero, que produ-
cen utilizando herramientas manuales, un número re-
ducido de maquinaria para labores específicas y contra-
tando trabajadores asalariados de manera permanente. 
El segundo grupo numéricamente importante es el de 
las cooperativas artesanales, donde prevalecen el tra-
bajo manual, la utilización de herramientas simples, el 
trabajo directo de los socios y el usufructo individual 
de los parajes, siendo excepcional la contratación de 

trabajadores asalariados. Finalmente, el grupo menos 
numeroso es el de las cooperativas maquinizadas, que 
producen utilizando maquinaria en las principales fa-
ses de explotación y que contratan asalariados en esca-
so número y con carácter eventual.

Se puede señalar, entonces, que la evolución de la pro-
ductividad minera revela que la creación de empleo 
se concentró en los puestos de trabajo que requieren 
menor calificación, especialmente en el subsector no 
regulado de las cooperativas.

2.2. Evolución del empleo

En el capitalismo opera la ley de valor/trabajo, “la 
ley que gobierna el cambio de mercancías y, por in-
termedio de ésta, el reparto de la fuerza de trabajo, y 
de todos los recursos productivos, entre las diferentes 
ramas de actividad” (Mandel, 2014). Respondiendo a 
sus expectativas de ganancias —a partir de las condi-
ciones de los precios y de los costos de producción—, 
los diferentes capitales concurren a las ramas produc-
tivas determinando la demanda de medios de produc-
ción y de fuerza de trabajo para encarar el proceso de 
producción. De esta manera, la inversión de capitales 
determina la dinámica de la población económica-
mente activa, es decir, de la oferta de fuerza de trabajo 
(incluido el ejército industrial de reserva o fondo de 
desocupados aspirantes y cesantes) y la tasa de ocupa-
ción de la misma.

En nuestro país, la tasa de desocupación abierta, es 
decir el porcentaje de la población económicamente 
activa (PEA) que no cuenta con una fuente de trabajo 
remunerado, ha sido tradicionalmente baja debido a 
dos circunstancias especiales. 

Por una parte, el poco desarrollo capitalista del país 
determina una elevada participación de fuerza de tra-
bajo inserta en la agricultura campesina que, aunque 

5 En el informe de la Rendición de Cuentas de COMIBOL para la gestión 2011 se menciona que Huanuni habría producido 2.221 tmf en 2006. Si ese volumen 
correspondiera a los dos meses de gestión estatal, la productividad per cápita habría sido el doble de la consignada en los siguientes años (COMIBOL, 
2011).

6 El concepto de modo de producción hace referencia a la forma de organizar la producción sobre determinadas relaciones sociales y técnicas. Por 
ello, además de la tecnología (objeto de trabajo, medios de producción y fuerza de trabajo), considera el lugar que ocupan en el proceso de trabajo las 
diferentes clases sociales.



Agudización de la conflictividad laboral en la minería - 133

vinculada subordinadamente a los circuitos mercan-
tiles capitalistas, no está bajo relaciones laborales pro-
piamente capitalistas. Esa enorme masa de trabajado-
res no participa ni plena ni permanentemente en los 
mercados de trabajo; está constituida por pequeños 
productores que operan como propietarios de medios 
de producción, por lo que estadísticamente no figu-
ra como fuerza de trabajo desocupada7. Sin embargo, 
debido al declive productivo de la agricultura, oca-
sionado por factores como la extrema parcelación de 
la propiedad territorial y la baja productividad, se ve 
obligada frecuentemente a emigrar hacia los centros 
urbanos en busca de mejores condiciones de vida, 
provocando la elevación de la tasa de desocupación 
abierta urbana. Siendo una masa laboral proporcio-
nalmente mayor a la capacidad de demanda de las 
industrias capitalistas, se suele considerar que consti-
tuye una fuente inagotable de oferta laboral barata y 
poco calificada.

La segunda razón está relacionada con la pobreza gene-
ralizada entre los trabajadores de los centros urbanos. 
Esta pobreza, junto con la ausencia de mecanismos 
de protección para la fuerza de trabajo desocupada a 
cargo del Estado, hace imposible una inactividad pro-
longada, es decir la desocupación de larga duración. 
En efecto, por un lado, los bajos ingresos que perciben 
los asalariados no les permite contar con reservas o 
ahorros para enfrentar períodos de inactividad labo-
ral; por otro lado, la inexistencia de mecanismos de 
protección social, como los subsidios o seguros de ce-
santía, agravan esa vulnerabilidad. En consecuencia, 
la desocupación abierta bajo los parámetros técnicos 
convencionales es reemplazada por la difusión del fe-
nómeno de la subocupación o subempleo, consistente 
en la inserción de la fuerza de trabajo en puestos de 
trabajo extremadamente precarios, donde reinan, so-
los o combinados, fenómenos como la eventualidad, 
el trabajo a tiempo parcial, los salarios bajos, las largas 
jornadas laborales y la desprotección social. 

En el período de análisis la desocupación presentó, 
además, un comportamiento a la baja merced al ci-

clo ascendente de la economía derivado del favorable 
escenario de precios internacionales para la oferta 
exportadora del país. Así, las tasas de desocupación 
superiores a 10  % que la economía nacional experi-
mentó en los primeros años del nuevo siglo fueron 
reduciéndose paulatinamente hasta llegar a 2,6 % en 
2011: en el área urbana, a 3,8 % y en el área rural, a 
0,7 %. Empero, entre 2009 y 2011, mientras que la tasa 
de desocupación nacional y la tasa de desocupación 
urbana continuaron cayendo, la tasa de desempleo 
del área rural aumentó levemente, de 0,6  % a 0,7  % 
(UDAPE, 2013). Esta situación plantea la hipótesis 
de que en el ámbito rural se esté produciendo un in-
cremento de oferta de trabajo asalariada —fuerza de 
trabajo desposeída de medios de producción— por 
encima de la capacidad de absorción de las unidades 
productivas mineras, lo que podría incidir en la mayor 
precarización de las condiciones laborales a las que se 
someten voluntariamente los trabajadores. Con todo, 
el dato interesante —y pertinente para la hipótesis 
planteada— es que, mientras que la población rural 
ocupada en la agricultura se estancó en términos abso-
lutos y fue cayendo en términos relativos, la población 
ocupada minera creció en ambos términos, revelando 
el trasiego de personas desde la agricultura hacia acti-
vidades mineras, con la consiguiente consecuencia de 
someterse al vaivén del mercado laboral. 

La información sobre la población ocupada en el 
sector minero refleja su crecimiento absoluto y rela-
tivo: los ocupados habrían aumentado de poco más 
de 60 mil personas en 2006 a casi 131 mil para 2013, 
en tanto que su participación en la ocupación total 
habría subido de 1,4 % a 2,1 % en el mismo período. 
Esto tiene consecuencias sobre la estructura social y 
las relaciones entre las distintas clases, puesto que la 
difusión de la economía mercantil involucra, entre 
otros efectos, la disputa por el control de los recursos 
naturales, los impactos sobre el medioambiente, los 
impactos sobre las condiciones de trabajo y de vida 
de los trabajadores y la modificación de los hábitos y 
comportamientos sociales.

7 En Bolivia se define como desocupada a la persona que en la semana previa a la encuesta no había trabajado al menos una hora y que buscaba 
activamente un trabajo.
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Tabla 2: Población ocupada en el sector minero

Descripción 2006 2007 2008 20009 2010 2011 2012 2013

Total 65.326 65.585 65.043 67.369 98.562 112.566 126.106 130.932

Estatal 4.726 5.075 5.322 5.454 5.936 6.422 7.672 7.902

Mediana 3.850 4.500 4.050 4.200 5.745 6.169 5.859 6.035

Minería chica 2.550 2.600 1.820 1.710 1.881 1.975 2.075 2.075

Cooperativas 54.200 53.410 53.851 56.005 85.000 98.000 110.500 114.920

Fuente: Página Siete (30 de abril de 2014), con información del Viceministerio de Cooperativas.

La generación de empleo por parte del Estado se de-
bió principalmente a la nacionalización de la empresa 
minera Huanuni (cerca de 4.000 puestos), de la em-
presa metalúrgica Vinto en 2006 y de la empresa mi-
nera Colquiri en 2012 (alrededor de 800 nuevas fuen-
tes), así como a la ampliación de las tareas técnicas y 
administrativas de COMIBOL. También se generó 
fuentes de trabajo, aunque en menor número, con la 
reactivación de varias fundiciones pertenecientes a 
COMIBOL y con la conformación de otras empresas, 
como Coro Coro y la Gerencia Nacional de Recursos 
Evaporíticos.

Sin embargo, como se ha mencionado y como se verá 
más adelante, el gobierno central no tuvo la intención 
de impulsar el empleo productivo masivo a su cargo, 
dejando esa responsabilidad a la inversión privada y 
a los propios desocupados, que promovieron el auto-
empleo o su inserción laboral a través de las coopera-
tivas.

El incremento del empleo en las cooperativas se ex-
plica por la creación de nuevas unidades gracias al 
alza de los precios internacionales. En el año 2010, el 
número de cooperativistas aumentó en más de 50 %, 
en coincidencia con la recuperación de las cotizacio-
nes internacionales de los minerales que explotan las 
cooperativas (como zinc, estaño y plata), después de 
haber experimentado una caída generalizada en 2009.

En este caso debe tomarse en cuenta que, a pesar de 
las definiciones legales, en muchas de las cooperati-
vas rige el trabajo asalariado, por lo que gran parte del 
empleo creado en ellas no corresponde a socios coo-

perativistas, sino a trabajadores dependientes. Según 
una investigación de la Fundación Jubileo (2012), en 
2010 los trabajadores asalariados dependientes de las 
cooperativas mineras representaban 36 % del empleo 
de dicho subsector: de un total de 65.606 personas, 
41.993 eran socios propietarios y 23.613 eran traba-
jadores asalariados. Asimismo, de acuerdo con una 
investigación del CEDLA (Collque y Nogales, n.d.), 
en los departamentos de Potosí y Oruro las cooperati-
vas eran muy heterogéneas en cuanto a la contratación 
de fuerza de trabajo asalariada. Mientras que en las 
cooperativas de Potosí existía un grupo que, basado 
en formas manufactureras de producción, contrataba 
hasta 77 % de su planilla, en Oruro en el total de las 
cooperativas la participación de la fuerza de trabajo 
asalariada no llegaba a 6 %. 

En síntesis, ratificando la información previa relacio-
nada con la productividad, los cambios en la estructu-
ra del empleo minero dan cuenta de que el incremento 
se basó en la creación de fuentes de trabajo precarias. 
La difusión de este tipo de empleos se debe al atraso 
tecnológico y, principalmente, a la ausencia de fiscali-
zación por parte de las autoridades competentes.

2.3. Situación de los salarios y 
las condiciones laborales

Tradicionalmente, los salarios en el país han sido muy 
bajos debido al escaso desarrollo industrial, a la limi-
tada extensión de los mercados de trabajo y al carácter 
subordinado del capital nacional respecto a los gran-
des inversionistas situados en las esferas más dinámi-
cas y rentables de la economía nacional, específica-
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mente en las industrias extractivas. La competencia a 
la que el capital nacional está sometida ha determina-
do que su permanencia en el mercado dependa de la 
mayor explotación laboral, recurriendo a la flexibili-
zación de los estándares legales y a la intensidad del 
trabajo.

El reflejo más fiel del reducido nivel en que se fijan 
los salarios lo constituye el salario mínimo nacional 
(SMN). Aunque operativamente el SMN sirve como 
parámetro para la determinación de otros beneficios 
laborales y como indicador del movimiento de los 
costos de las empresas, no guarda relación con los 
salarios de mercado8, y menos aún con la dimensión 
real de las necesidades de reproducción de la fuerza 
de trabajo. 

Esta situación se extiende a los salarios promedio de 
los obreros, los mismos que se sitúan por debajo de las 
necesidades básicas de la familia obrera y que se han 
deteriorado inclusive en la última época de auge eco-

nómico. En comparación con una canasta normativa 
alimentaria (CNA), que incluye los productos básicos 
para cubrir las necesidades alimenticias de una familia 
tipo, el salario promedio de los obreros del sector pri-
vado en 2006 equivalió solo a 95 % de ella y en 2010 
apenas a 74 % (Arze y Gómez, 2013).

Dicha insuficiencia de los salarios no fue revertida ni 
siquiera por los incrementos salariales determinados 
por el Gobierno en los últimos años, debido al alza 
constante de los precios. Así, aunque el aumento sa-
larial nominal acumulado entre 2006 y 2010 alcanzó 
50  %, el incremento del salario real (capacidad ad-
quisitiva del salario) solo fue de 9  %. Finalmente, la 
comparación entre ese incremento acumulado del sa-
lario real (9 %) y el del producto interno bruto o PIB 
(27  %) en el mismo período denota un incremento 
del esfuerzo productivo o, en otras palabras, de la 
explotación de la fuerza de trabajo (Arze y Gómez, 
op. cit.).

Gráfico 3: Salario y remuneración media nominal del sector privado (en Bs)

2000 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 (p)

SMN general

SMN minería

RMN general

RMN minería

1.798 2.333 2.358 2.410 2.549 2.637 2.894 3.102 3.256

1.010 1.777 1.986 1.957 1.839 1.763 1.805 2.396 3.595

2.397 3.121 3.194 3.211 3.475 3.574 4.109 4.444 4.754

1.905 3.436 3.556 3.561 3.094 2.766 3.045 4.030 4.700
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Fuente: elaboración propia con base en UDAPE, 2013.

8 En el período 2006-2009 el SMN representaba apenas el 53 % del salario promedio vigente para los obreros del sector privado (Arze, 2013). 
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En el caso de los salarios y remuneraciones medias de 
los trabajadores mineros de las empresas privadas, se 
puede observar que aquellos se modificaron de modo 
más flexible respecto a las fluctuaciones económicas 
—es decir, a las expectativas de ganancia de los capita-
listas—, por lo que en varios momentos —que coin-
ciden con la caída de precios de los minerales— es-
tuvieron por debajo de los salarios y remuneraciones 
promedio del resto de los asalariados del sector priva-
do. Esto, al mismo tiempo, prueba que la modificación 
del salario no se da únicamente por la fluctuación de la 
oferta laboral, sino que también opera la capacidad de 
los sindicatos para aprovechar los momentos de auge 
económico y mejorar la parte histórica del salario, es 
decir, aquella parte no ligada directamente a la repro-
ducción física del obrero, sino a las necesidades de de-
sarrollo cultural y social.

Además, el comportamiento diferente del salario 
medio nominal (SMN) y de la remuneración media 
nominal (RMN) del sector minero revela que los in-
gresos obtenidos por los asalariados mineros están 
sujetos a otras condiciones adicionales, como el incre-
mento de la productividad y el comportamiento de 
los precios de los minerales. En el último tiempo, ese 

segundo factor fue precisamente el que les permitió 
mejorar su ingreso total o RMN, pese a que su SMN 
estuvo por debajo del SMN general. Esta situación fue 
posible, además, porque en el sector minero ha preva-
lecido tradicionalmente el salario a destajo o por vo-
lumen de producción por sobre el salario por tiempo. 

En el caso de las empresas estatales ocurrió algo pa-
recido a lo sucedido en las empresas mineras priva-
das. Aunque la información sobre los salarios de las 
empresas estatales no nos permite distinguir entre 
diferentes tipos de empresas mineras, podemos con-
siderar que los datos generales dan una idea aproxi-
mada de la evolución de los salarios y remuneraciones 
en aquellas. Los datos muestran que, a excepción del 
período 2008-2010, los SMN y las RMN de las em-
presas estatales estuvieron por encima de los del resto 
del sector público. Pese a que los promedios corres-
ponden a todas las categorías ocupacionales, si toma-
mos en cuenta que las principales empresas estatales 
no financieras son las de hidrocarburos y las mineras, 
los montos de la tabla pueden considerarse represen-
tativos de los SMN y RMN de los trabajadores perte-
necientes a las empresas mineras estatales.

Gráfico 4: Salario y remuneración media nominal del sector público (en Bs)

2000 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 (p)

SMN general

SMN empresas

RMN general

RMN empresas

1.044 1.397 1.456 1.583 1.743 1.921 2.018 2.233 2.448

3.026 3.917 3.586 3.551 2.781 2.749 2.941 3.376 5.482

1.504 2.158 2.306 2.420 2.624 2.890 3.075 3.697 4.206

3.997 4.470 4.118 3.997 2.893 2.860 3.088 3.552 5.876

0

1.000

2.000

3.000

4.000

5.000

6.000

7.000

Bo
liv

ia
no

s

Fuente: elaboración propia con base en UDAPE, 2013.
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Los mineros lograron elevar sus salarios promedio 
hasta niveles importantes, superando largamente los 
vigentes en otros sectores productivos y empresas 
dependientes del Estado. Sus ingresos se vieron incre-
mentados por influencia de los precios de los minera-
les y por el creciente peso de la organización sindical 
en la gestión de la empresa estatal más importante: 
Huanuni. En mayo de 2013, en medio de la huelga 
declarada por la Central Obrera Boliviana (COB) en 
demanda de cambios en el sistema de pensiones, el 
Gobierno y el sindicato de trabajadores de Huanuni 
discrepaban sobre los niveles salariales vigentes en 
ese distrito: mientras que el primero señalaba que el 
salario promedio era de Bs 13.000 (ABI, 2013), el se-
gundo aclaraba que el salario básico promedio era de 
Bs 3.200, y el ingreso adicional y variable (contrato a 
destajo) oscilaba entre Bs 6.000 y 10.000 (Bolpress, 
2013).

En el caso de las cooperativas, no es posible identifi-
car los niveles salariales que perciben los trabajado-
res dependientes debido a que esas entidades niegan 
la existencia de relaciones asalariadas en su interior. 
Sin embargo, alguna información secundaria permite 
apreciar que el nivel de ingresos en las cooperativas 
es muy heterogéneo, debido a la calidad y tipo de mi-
neral que explotan, a la tecnología utilizada y a la pro-
ductividad alcanzada. Así, un estudio (Poveda, 2010) 
destaca que en 1983 el ingreso bruto anual por traba-
jador de las cooperativas auríferas podía ser 2,5 veces 
mayor que el de las empresas estañíferas. De manera 
más específica, una investigación en cooperativas de 
cuatro regiones da cuenta de que los ingresos mensua-
les de cada trabajador en las cooperativas tradicionales  
—que explotan sobre todo estaño, plata y zinc— po-
dían variar entre Bs 1.200 y 8.000 en Oruro y Llallagua 
y entre Bs 5.000 y 60.000 en Atocha. Asimismo, desta-
ca que mientras un peón asalariado en Potosí percibe 
Bs 1.500 mensuales, el socio que lo contrata puede re-
cibir entre Bs 4.000 y 20.000 (CEDIB, 2008).

Finalmente, otra fuente (APEMIN II, 2008) señala 
indirectamente la diferencia de ingresos entre coope-
rativas al identificar los valores de las cuotas de par-
ticipación para adquirir la calidad de socio, montos 

que revelan el nivel del patrimonio acumulado. Por 
ejemplo, destaca que los aportes variaban mucho de 
una a otra cooperativa. Así, identificó que 54 % de las 
cooperativas solicitaban aportes de hasta Bs 500, 31 % 
de entre Bs 1.501 a 3.700 y 9 % de entre Bs 3.701 y 
80.000. 

Respecto a la situación de otras condiciones laborales 
y de vida de los trabajadores mineros, se puede afir-
mar que los sectores formales —empresas estatales 
y minería mediana—, merced a la presencia de or-
ganizaciones sindicales, de fiscalización de entidades 
públicas y de escrutinio de las propias instancias em-
presariales, muestran un estado relativamente mejor 
que en otras ramas económicas. Aunque, como en el 
resto del mercado laboral, los estándares de ingresos y 
de condiciones de trabajo —como jornadas laborales, 
estabilidad laboral, seguridad industrial, seguridad so-
cial de largo plazo, etc.— se ubican en niveles insufi-
cientes, éstos no se han deprimido y, en algunos casos, 
han alcanzado mejoras visibles. 

El caso más notable, junto con la insuficiencia de los 
salarios ya mencionada, es el de las pensiones de ju-
bilación, las que, pese a la última reforma de 2010, si-
guen determinadas por el reducido aporte individual, 
producto, a su vez, del nivel salarial. La vigencia de un 
sistema de ahorro individual, que determina que los 
montos de las pensiones obtenidas no superen un ter-
cio del último salario cotizable, llevó a incluir un siste-
ma adicional denominado “solidario”. Por la forma de 
su concepción, este sistema contribuye a perpetuar las 
rentas bajas pues solo reconoce entre 56 % y 70 % del 
salario, dependiendo del tiempo de aportación. Aún 
más, el sistema “solidario”, además de tener niveles ba-
jos —el monto mínimo es de Bs 560 por 10 años de 
aportación y el máximo de Bs 4.000 para los mineros 
y de Bs 3.200 para el resto de los trabajadores, para 
35 años de aportación—, excluye a quienes perciben 
salarios mayores a los Bs 4.600. 

En el caso de las cooperativas, el problema más im-
portante relacionado con la seguridad social es el bajo 
nivel de cobertura. Según el diagnóstico de APEMIN 
II, de 106 cooperativas existentes en Potosí y Oruro, 
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solo 25 (24 %) tenían una parte de su personal afiliado 
al sistema de seguridad social de largo plazo. El mismo 
estudio revela que solo 16 % de los 15.237 trabajado-
res de dichas cooperativas estaba afiliado al sistema 
de administradoras de fondos de pensiones (AFP 
Previsión y AFP Futuro) (APEMIN II, 2008). 

Respecto a otras condiciones de vida en las coopera-
tivas, el citado estudio de APEMIN señala que 48 % 
de las cooperativas disponía de agua en la mina, 36 % 
tenía energía eléctrica y solo 25 % contaba con ambos 
servicios; solo 24  % contaba con agua potable y al-
cantarillado en sus campamentos, mientras que 34 % 
tenía únicamente agua potable; 81 % de las cooperati-
vas brindaba servicios de salud en postas y 12 % de las 
cooperativas no tenía acceso a la educación.

2.4. Políticas públicas mineras 
y legislación laboral

Las normas dictadas por el gobierno de Evo Morales 
en el ámbito minero fueron claramente favorables a 
los operadores privados, especialmente de las coope-
rativas, en desmedro del prometido fortalecimiento 
de la minería estatal. 

La disposición más importante que traduce esa orien-
tación fue el mantenimiento del régimen regalitario 
en los mismos términos del Código Minero de 1997 
—mediante la Ley 3787 de 2007, el D.S. 29577 de 
2008 y la Ley 4049 de 2009—, lo que permitió que los 
operadores privados y las cooperativas incrementaran 
su control sobre la renta minera, gracias a la diferencia 
producida entre el incremento de las cotizaciones y 
los costos de producción. La inclusión de modifica-
ciones a la acreditación del impuesto de utilidades a 
las empresas (IUE) y la creación de una alícuota adi-
cional al mismo impuesto, no rompieron esa orienta-
ción central.

En el caso de las concesiones mineras, las disposicio-
nes legales se orientaron a favorecer la expansión de 
las áreas mineras bajo control de las cooperativas. En 

mayo de 2007, mediante el D.S. 29117, el Gobierno 
declaraba reserva fiscal minera a todo el territorio na-
cional, prohibía el otorgamiento de nuevas concesio-
nes y dejaba sin efecto a las que estuvieran en trámi-
te, con lo que daba la impresión de que su propósito 
era iniciar un nuevo régimen de propiedad minera. 
Asimismo, disponía que la reserva se levantara des-
pués de que SERGEOTECMIN concluyera los estu-
dios de prospección y exploración. Empero, debido a 
la presión de los cooperativistas, en junio del mismo 
año —es decir, mes y medio después de emitido el 
mencionado decreto—, a través del D.S. 29164, otor-
gaba 90 días para que las solicitudes de las cooperati-
vas continuaran y determinaba que la reserva se debe-
ría levantar en 180 días en las áreas ya prospectadas 
por SERGEOTECMIN. 

La Constitución Política del Estado (CPE) aprobada 
en 2009 había dispuesto que las concesiones mineras 
debían adecuarse a un nuevo régimen legal en el plazo 
de un año, pero debido al retraso en la promulgación 
de nuevas leyes sectoriales el Gobierno, mediante D.S. 
726, creó una figura transitoria denominada “autoriza-
ción transitoria especial”, que permitía la vigencia legal 
de las concesiones otorgadas en el pasado, entre ellas 
las de las cooperativas. La CPE había determinado asi-
mismo el respeto de los derechos preconstituidos de 
las cooperativas mineras, con lo que se consolidaban 
todas las áreas mineras en manos de éstas. En octubre 
de 2012 el D.S. 1369 levantaba nuevamente de manera 
parcial el estatus de reserva fiscal en las áreas solicita-
das por los actores mineros y disponía la continuidad 
de los trámites de nuevos contratos en áreas naciona-
lizadas y no nacionalizadas de COMIBOL iniciadas 
por las cooperativas. Finalmente, en septiembre de 
2013, la Ley 403, dirigida a revertir derechos mineros 
y contratos mineros por inexistencia de actividades, 
exceptúa de esta disposición a las cooperativas y ope-
radores unipersonales con menos de 10 cuadrículas o 
250 pertenencias9.

Con todo, las disposiciones legales que tendrán un 
efecto determinante en el futuro, debido a que dieron 

9 La cuadrícula y la pertenencia son unidades de medida de la concesión minera: la primera tiene una superficie cuadrada de 500 metros por lado y la 
segunda una superficie cuadrada de 100 metros por lado.
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impunidad a las cooperativas que avasallaron áreas 
mineras, fueron: (i) el D.S. 1619 de 19 de junio de 
2013, que devuelve a COMIBOL la concesión de-
nominada Resguardo de la Tempestad otorgada me-
diante contrato de arrendamiento a la empresa minera 
Himalaya Ltda., para entregarla en arrendamiento a la 
cooperativa Cerro Negro, que la había ocupado pre-
viamente de manera violenta; y (ii) la Ley 368 de 1º 
de mayo de 2013, que exceptúa a los cooperativistas 
de la aplicación de la Ley de Avasallamientos Mineros 
aprobada el mismo día.

De esta manera, la política gubernamental permitía 
que las cooperativas obtuvieran nuevas áreas de ex-
plotación y daba la señal inequívoca de que su política 
favorecería a uno de sus principales aliados políticos. 

Con el mismo propósito de fortalecer a las coopera-
tivas mineras, el Gobierno aprobó otras disposicio-
nes dirigidas a dotarlas de recursos económicos: en 
mayo de 2008, mediante D.SS 29578, determinó que 
el Ministerio de Hacienda y COMIBOL proveyeran 
al Fondo Minero de Inversión (FOMIN) —crea-
do durante el gobierno de Sánchez de Lozada como 
encargado de promover el financiamiento a proyec-
tos mineros y metalúrgicos de las cooperativas mi-
neras— un monto de $US 18 millones para otorgar 
créditos a las cooperativas; en agosto de 2009 el D.S. 
0233 dispuso la sustitución del FOMIN por el Fondo 
de Financiamiento para la Minería (FOFIM), asig-
nándole $US 2 millones adicionales. Finalmente, en 
septiembre de 2009, a través del D.S. 315, el Gobierno 
incrementó el patrimonio del FOFIM en cerca de 
$US 6 millones y medio, con recursos del Fondo para 
la Reconstrucción, Seguridad Alimentaria y Apoyo 
Productivo10. 

Asimismo, para facilitar la actividad de las cooperati-
vas mineras y de la minería chica enfrentadas a la caída 
de precios como efecto de la crisis internacional, en 
2008 se creó la Cuenta de Estabilización de Precios 
de Minerales con fondos del Tesoro General de la 

Nación (TGN) y del Fondo de Reactivación Minera 
(FAREMIN), para subvencionar la diferencia entre el 
precio internacional y el precio de producción de los 
operadores nacionales. Igualmente, se autorizó que 
el FOFIM otorgara préstamos al Centro Integral de 
Comercialización de Minerales de las Cooperativas 
Mineras Limitada (COMERMIN), de propiedad de 
las organizaciones cooperativas, y se dispuso que el 
Banco Central de Bolivia (BCB) comprara oro de los 
cooperativistas asumiendo el impuesto al valor agre-
gado (IVA). 

En el ámbito económico, las disposiciones más im-
portantes que beneficiaron a los cooperativistas fue-
ron: (i) la reducción de la alícuota de la regalía del oro 
para yacimientos marginales de 4 %-7 % a 3 %-5 % en 
noviembre de 2007 (Ley 3787), y posteriormente a 
1,5 %-2,5 % en julio de 2009 (Ley 4049), y (ii) el es-
tablecimiento del régimen de “tasa cero” del IVA para 
ventas internas de minerales y metales de las coope-
rativas (Ley 286 de noviembre de 2011). Finalmente, 
la Ley de Cooperativas aprobada en 2013 ratifica el 
tratamiento preferencial a las cooperativas al eximir-
las del pago del IUE y otros relacionados, por consi-
derarlas entidades sin fines de lucro.

Otras disposiciones otorgaron diversos beneficios y 
ventajas menores a las cooperativas mineras, como la 
exención de impuestos en la importación de maqui-
naria, la transferencia gratuita de terrenos y otros bie-
nes inmuebles y diversos activos de COMIBOL. 

Respecto al desarrollo de la minería estatal, las polí-
ticas gubernamentales se mostraron insuficientes y 
contradictorias. Las normas dictadas, como la Ley 
3720 de julio de 2007, que restituye las funciones 
productivas de COMIBOL y la autoriza a participar 
en toda la cadena productiva, no fueron plasmadas en 
normas más operativas que materialicen los proyectos 
incluidos sucesivamente en el PND y en los planes 
sectoriales.

10 El manejo de esta entidad no fue transparente, como lo demuestra el procesamiento penal en 2012 de algunos de sus ejecutivos por préstamos 
irregulares a COMERMIN (FERRECO, 2012).
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Por el contrario, el Gobierno dictó normas como el 
mencionado D.S. 29164 de 2007, que levantó la reser-
va fiscal, o el D.S. 726 de diciembre de 2010, sobre la 
adecuación de las concesiones a autorizaciones tran-
sitorias, las mismas que reconocen la vigencia de los 
derechos adquiridos y preconstituidos de empresas 
privadas y cooperativas sobre áreas pertenecientes a 
COMIBOL, consolidando la reducción del domi-
nio estatal sobre la superficie minera. Asimismo, se 
dispone, a través de una serie de normas legales, la 
transferencia gratuita o bajo formas de crédito de in-
fraestructura y de otros activos pertenecientes a esta 
corporación. Finalmente, y continuando con la polí-
tica de anteriores gobiernos que eliminaron el Banco 
Minero, se mantiene las funciones de comercializa-
ción de minerales en manos de empresas privadas, 
limitando a SENARECOM a la tarea de registrar y 
controlar la venta interna y la exportación.

En el caso de las normas laborales, el Gobierno se con-
centró principalmente en la ratificación de los princi-
pios generales de la Ley General del Trabajo sobre la 
naturaleza de la relación laboral, la garantía de inamo-
vilidad laboral para algunos tipos específicos de tra-
bajadores, la garantía de cumplimiento de normas de 
seguridad industrial y la garantía del pago de indem-
nización. Contradictoriamente, estableció también 
normas como la autorización de la subcontratación en 
contratos públicos, que consolidan prácticas de flexi-
bilización laboral implementadas en la época neolibe-
ral. Más aún, promulgó la Ley 316 de Despenalización 
de la Huelga, que elimina las acciones penales en caso 
de huelgas ilegales, pero no modificó la disposición 
de la LGT que impide el ejercicio de ese derecho co-
lectivo. Asimismo, aprobó en 2013 el D.S. 1775, que 
condiciona a la no realización de huelgas el pago de un 
incentivo a la productividad a trabajadores mineros de 
Colquiri.

Las únicas normas laborales específicas para el sector 
minero que tienen relevancia son las relativas a la con-
tinuación del Programa de Empleo de Emergencia, 
creado en gobiernos anteriores, y la inclusión de dis-
posiciones que favorecen la reducción de la edad de 

jubilación de los trabajadores mineros en la nueva Ley 
de Pensiones en 2010.

3. Análisis de las principales 
características de los 
conflictos mineros en 
el período 2010-2014

Consideramos como conflictos laborales a aquellos 
cuyo objetivo es la defensa y/o ejercicio de derechos 
de los trabajadores respecto a sus condiciones de tra-
bajo y a aquellos que son protagonizados por organi-
zaciones o grupos de trabajadores, aunque sus moti-
vos no estuvieran relacionados directamente con los 
derechos laborales. Asimismo, consideramos los dere-
chos laborales en un sentido amplio, es decir que son 
todos aquellos que están amparados por principios 
constitucionales y no únicamente los reconocidos ex-
plícitamente en la legislación del trabajo.

En ese sentido, incluimos aquellas condiciones objeti-
vas derivadas de la implementación de políticas esta-
tales o de las acciones de otros actores institucionales, 
así como de proyectos regulatorios que, potencial-
mente, tienen la capacidad de afectar el desarrollo de 
la actividad productiva modificando negativamente 
los estándares laborales. 

3.1. Concentración temporal y 
geográfica de los conflictos

Tabla 3: Conflictos laborales en la minería 
según departamento, por año

2010 2011 2012 2013 2014* Total

Oruro 16 14 12 4 1 47

La Paz 1 9 15 13 4 42

Potosí 9 8 11 11 2 41

Santa Cruz 3 6 2 11

Cochabamba 1 1 2 4

Tarija 2 2

Total 32 38 42 28 7 147

Fuente: elaboración propia con información de la base de datos de la 
Fundación UNIR Bolivia.
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La conflictividad laboral tuvo un comportamiento 
creciente en los primeros tres años del período. Entre 
2010 y 2012 se produjeron más de 75 % de los con-
flictos.

Pese a que los conflictos en el sector de la minería 
se produjeron sostenidamente a lo largo de la déca-
da, en el período de análisis se verificó un aumento 
en la cantidad y virulencia de los mismos. La hipó-
tesis que adelantamos es que la mayor incidencia de 
ellos durante el último quinquenio está relacionada 
causalmente con la recuperación de las cotizaciones 
de los principales minerales de exportación del país, 
luego de que habían sufrido una caída sustancial en 
2009 como repercusión de la crisis económica inter-
nacional, que se tradujo en la reducción de la deman-
da mundial de materias primas. Paradójicamente, ese 
comportamiento del mercado, al mismo tiempo que 
alentó la migración de grandes contingentes de traba-
jadores hacia las regiones y zonas mineras interesadas 
en aprovechar lo que parecía el inicio de un nuevo 
auge, provocó en otros el temor conocido sobre el 
carácter efímero de los auges mineros, induciéndolos 
también a la búsqueda de más y mejores prospectos 
mineros.

Desde el punto de vista geográfico, el número de con-
flictos laborales mineros se concentró en los departa-
mentos de tradición minera: Oruro, La Paz y Potosí 
(en ese orden). 

En el caso del departamento de Oruro, la conflictivi-
dad se concentró en los distritos mineros de Huanuni, 
Inti Raymi, Totoral y San José, con eventos que se pro-
longaron a lo largo de los primeros tres años. Una ex-
plicación para ello es la existencia de organizaciones 
sindicales y cooperativas que permanecieron activas 
aun en etapas de crisis del sector minero, muchas de 
ellas con tradición de lucha y capacidad movilizadora 
reconocida, como es el caso del Sindicato Mixto de 
Trabajadores Mineros de Huanuni, que pertenece al 
distrito minero con mayor número de trabajadores 
del país y que desde hace varios años ha vuelto a co-
brar protagonismo dentro de la Federación Sindical 
de Trabajadores Mineros de Bolivia (FSTMB). 

En el departamento de La Paz, los conflictos mineros 
se incrementaron notoriamente a partir del año 2011, 
debido a la disputa entre diferentes actores mineros 
por el control de minas dispuesto, que volvió a reacti-
varse merced a las circunstancias favorables en el mer-
cado internacional de minerales. Entre ellas, las princi-
pales están ubicadas en las provincias Murillo, Loayza 
e Inquisivi. Además, merece señalarse que en 2012, 
año con la mayor cantidad de problemas, destaca el 
conflicto por el control de la mina Colquiri. Con todo, 
un hecho llamativo es que varios conflictos ocurrieron 
en la ciudad de La Paz, por su condición de sede de los 
principales órganos de decisión política del Estado, y 
no necesariamente por tratarse de demandas o temas 
que involucren a actores locales. 

Por su parte, los conflictos producidos en Potosí se 
concentraron mayoritariamente en la ciudad capital 
del departamento, en torno a problemas surgidos en 
la explotación del Cerro Rico y, en menor medida, 
en distritos como Porco y San Cristóbal, ligados a la 
disputa por extensiones de trabajo entre cooperativis-
tas y empresas privadas que operan bajo contratos de 
arrendamiento y riesgo compartido en áreas estatales. 
Sin embargo —por sus características violentas, por la 
cantidad y heterogeneidad de actores involucrados y 
la prolongación de sus repercusiones en el tiempo—, 
el conflicto que sobresale es el de la mina Mallku 
Khota, ante la demanda de las comunidades indígenas 
de revertir la concesión de la empresa transnacional 
South American Silver Limited y constituir una nueva 
empresa estatal que proporcione fuentes de trabajo a 
los pobladores de la región, demanda que chocó con 
el interés de cooperativistas de esa y otras regiones de 
ampliar sus áreas de explotación en la zona, supuesta-
mente rica en yacimientos de plata y otros minerales, 
como el indio y el galio.

También destaca la presencia de conflictos que impli-
caron a actores mineros en el departamento de Santa 
Cruz, relacionados con el inicio de actividades de ex-
plotación de hierro en El Mutún y el crecimiento de 
actividades informales en zonas fronterizas con Brasil. 
En el primer caso, los conflictos, que se prolongaron 
durante los dos primeros años del período, se relacio-
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naron con el incumplimiento de la promesa guberna-
mental de materializar la demanda cívica regional de 
instalación de un complejo siderúrgico y con la defi-
ciente gestión de la Empresa Siderúrgica del Mutún. 
En el segundo caso, los conflictos se originaron en la 
decisión del Gobierno de intervenir varias explota-
ciones ilegales de oro en la región de San Ramón en 
octubre de 2010, y se prologaron hasta 2012 princi-
palmente bajo la forma de demandas de reactivación 
de la actividad minera y en contra de la conversión de 
las concesiones privadas en áreas fiscales.

3.2. Concentración temática de 
los conflictos mineros

En el ámbito relativo al control de los medios de pro-
ducción, el tema que concentró la mayoría de los 
conflictos fue, indudablemente, el de la demanda y/o 
disputa por áreas de trabajo, cuya forma más dramáti-
ca fue la toma violenta, calificada convencionalmen-
te como “avasallamiento”. Este tipo de conflicto fue 
recurrente durante el período de análisis, y presentó 
cierta regularidad en términos del número de eventos, 
lo que revela que sus motivos o causas permanecen no 
resueltos.

Los conflictos con este carácter enfrentaron a diver-
sos actores: cooperativas, comunarios, desocupados, 
empresas privadas y trabajadores asalariados, y fueron 
evolucionando. Inicialmente consistían en disputas 
entre cooperativistas, comunarios y grupos de des-

ocupados por minas abandonadas o paralizadas. Acto 
seguido, se percibe el incremento de pugnas entre 
comunarios y empresas privadas con cooperativistas, 
provocadas por la ocupación de nuevas áreas por par-
te de estos últimos. Finalmente, la disputa por áreas 
mineras involucró a los trabajadores asalariados orga-
nizados nacionalmente demandando la nacionaliza-
ción de la minería.

En el caso de la demanda de nacionalización —que 
es el otro componente del ámbito temático relacio-
nado con medios de producción—, su evolución fue 
contradictoria. Inicialmente, sindicatos individua-
les del subsector privado se opusieron a la naciona-
lización por temor a perder sus fuentes de trabajo y 
por desconfianza hacia la Administración estatal. En 
un segundo momento, la constante agresión de los 
cooperativistas a áreas mineras operadas por empre-
sas privadas condujo a sus asalariados a demandar 
la intervención estatal como forma de garantizar sus 
fuentes de trabajo. Finalmente, en la medida en que 
fueron evolucionando negativamente las relaciones 
políticas del movimiento obrero con el gobierno de 
Evo Morales, y ante el convencimiento de las organi-
zaciones sindicales mineras de que las políticas guber-
namentales eran las que alentaban y amparaban las 
acciones de los cooperativistas, la demanda de nacio-
nalización fue asumida por la FSTMB como entidad 
nacional, con el apoyo expreso de la COB, durante el 
conflicto de Colquiri en 2012.

Tabla 4: Conflictos laborales en la minería según motivo, por año (2010-2014)

Reivindicación 2010 2011 2012 2013 2014* Total

Medios de producción 14 10 25 11 2 62

Condiciones del proceso de trabajo 6 10 4 6 0 26

Derechos laborales colaterales 3 3 4 3 0 13

Gestión estatal 5 5 5 5 4 24

Total 28 28 38 25 6 125

* De enero a abril. 
Fuente: elaboración propia con información de la base de datos de la Fundación UNIR Bolivia.
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En el conjunto de conflictos por áreas de trabajo tam-
bién figuran algunos referidos al rechazo de los coope-
rativistas a medidas legales —como la prohibición de 
adquirir nuevas áreas de trabajo en el Cerro Rico de 
Potosí o el desarrollo de la minería en áreas protegi-
das—, que afectarían sus actividades. Su permanencia 
hasta la actualidad muestra la gravedad de los impac-
tos sociales y políticos que podría tener la implemen-
tación de dichas medidas.

Finalmente, se presentaron también conflictos referi-
dos al pedido de reactivación de proyectos mineros y 
metalúrgicos por parte de las organizaciones sindica-
les, y que, con los cambios operados en la orientación 
política de las dirigencias sindicales en los últimos 
años, sustituyó a la demanda de nacionalización como 
prioridad de los pliegos petitorios y del discurso de la 
FSTMB y la COB. 

En el caso de los conflictos referidos a las condiciones 
en el trabajo, se advierte la concentración en torno a 
las demandas de incremento salarial y de rechazo a la 
política salarial del Gobierno, consistente en la con-
tención de los costos laborales, ajustándolos estricta-
mente según la evolución de la inflación. Estos conflic-
tos se presentaron durante todos los años del período, 
unas veces originados en demandas de sindicatos in-
dividuales —aunque muy influyentes, como es el caso 
de Huanuni— y otras en demandas incluidas en el 
pliego de peticiones de la COB. Empero, el conflicto 
más destacado, por la amplitud de la convocatoria de 
las movilizaciones y por la radicalidad expresada en la 
huelga general, fue el de rechazo a la medida guberna-
mental de elevación del precios de los combustibles 
en diciembre de 2010, conocida como “Gasolinazo”, 
y que repercutió hasta el primer semestre de 2011 en 
el marco de las negociaciones sobre el incremento sa-
larial anual entre la COB y el Gobierno. En este con-
flicto las organizaciones de los mineros asalariados y 
de los trabajadores de las cooperativas actuaron en la 
misma dirección, aunque los argumentos que susten-
taban sus demandas fueron diferentes.

Los conflictos referidos a otras condiciones de traba-
jo —como estabilidad, seguridad industrial y trato 

patronal— fueron pocos y considerablemente menos 
que los relativos al salario. Se puede mencionar como 
los más relevantes aquellos declarados por trabajado-
res de empresas públicas, como Karachipampa, Vinto 
y Coro Coro, por su recontratación, luego de la fase de 
reestructuración que sufrieron a consecuencia de su 
nacionalización. También destacan algunos conflictos 
en empresas privadas, como Inti Raymi (en proceso 
de cierre) y Sinchi Wayra (por la firma de contratos 
indefinidos).

Los conflictos por pensiones de jubilación —inclui-
dos en la clasificación de derechos colaterales— sus-
citados en el sector minero tienen algunas caracterís-
ticas especiales que los hacen relevantes. En primer 
lugar, aunque no fueron muchos, su amplitud, en 
términos de actores demandantes y alianzas estable-
cidas entre ellos, así como el carácter de la respuesta 
del Gobierno como actor demandado fueron aprecia-
bles. En segundo lugar el conflicto, antes de estallar 
en 2013, se había mantenido latente desde 2010, año 
en que gobierno de Evo Morales promulgó la refor-
ma del sistema. No fue sino luego de experimentar el 
alcance limitado de los beneficios del nuevo sistema 
—muy semejantes a los del sistema de capitalización 
individual— que los asalariados, especialmente de 
Huanuni, actuaron en contra de la reforma.

Los conflictos relativos a la aplicación de políticas 
públicas se produjeron mayoritariamente alrededor 
de demandas de trabajadores asalariados y cooperati-
vistas y de destitución de autoridades sectoriales acu-
sadas de ineficiencia en su gestión. En segundo lugar, 
figuran los conflictos derivados de la redacción y apro-
bación de la nueva ley minera, protagonizados prin-
cipalmente por las organizaciones de cooperativistas, 
que se produjeron al final del período. La importancia 
de estos conflictos radica en que los cooperativistas 
lograron ratificar, mediante su presión y con el apoyo 
del Gobierno, la orientación favorable a sus intereses 
de la política inscrita en la nueva norma, pese al recha-
zo público de otros actores involucrados en el desa-
rrollo minero.
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3.3. Actores, orientación y 
alcance de los conflictos

Debido a la definición metodológica anticipada, la 
descripción sobre la participación de los actores se 
limita a los trabajadores asalariados y los cooperativis-
tas como actores demadantes. Aunque podemos en-
contrar una relación de los actores demandados a par-
tir de la base de datos de la Fundación UNIR Bolivia, 
solo la tomamos en cuenta para contextualizar el aná-
lisis de los conflictos, y no realizamos un análisis espe-
cífico concentrado en ellos.

La característica general más destacable de la evolu-
ción de los conflictos protagonizados por los traba-
jadores mineros asalariados durante el período de 
referencia es la evidente evolución desde temáticas 
referidas a la mejora de las condiciones de trabajo in-
mediatas hacia otras de naturaleza más política, como 
la nacionalización; esta última concentra la mayoría 
de los conflictos en 2012. Además, la preeminencia 
de los conflictos por la nacionalización aparece como 
una evolución de conflictos más “defensivos” o de re-

chazo a los avasallamientos de áreas mineras por parte 
de otros actores que se habían producido entre 2010 
y 2011.

Los conflictos laborales por salarios en la minería 
adquieren una connotación especial, si tomamos en 
cuenta que las remuneraciones promedio del sector fi-
guran entre las más altas del mercado boliviano y que 
han tenido un constante comportamiento al alza. Por 
ese motivo, a diferencia de otros sectores de asalaria-
dos, cuyas recurrentes movilizaciones por incremen-
tos salariales encuentran la solidaridad general ante la 
evidencia de la insuficiencia de sus remuneraciones, 
en el caso de los trabajadores mineros, los conflictos 
que protagonizaron en los años recientes provocaron 
posturas divergentes en la opinión pública. Y es que 
desde el Gobierno y algunos círculos de opinión se 
difundió versiones erróneas que calificaron de privile-
giada la situación de los mineros, y que los atribuyeron 
a una supuesta “dictadura sindical” que, aprovechando 
su afinidad con el actual régimen, habría elevado irra-
cionalmente los salarios ocasionando penurias en las 
finanzas de las empresas públicas (Ferrufino, 2013). 

Tabla 5: Conflictos protagonizados por asalariados

Reivindicación 2010 2011 2012 2013 2014* Total

Salarios 5 5 2 4 16

Áreas de trabajo 4 6 1 3 14

Políticas públicas 1 3 4 2 2 12

Nacionalización 1 9 1 1 12

Establidad en el trabajo 1 3 1 1 6

Pensiones 1 2 2 5

Beneficios sociales 2 1 3

Condiciones laborales 1 1 2

Salud 1 1

Vivienda 1 1

Ingresos empresa 1 1

Multi 1 1

Trato de la patronal 1 1

Total 14 20 23 15 3 75

* De enero a abril.

Fuente: elaboración propia con información de la base de datos de la Fundación UNIR Bolivia.
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Lo cierto es que la elevación excepcional de los sala-
rios de los trabajadores mineros es en gran parte con-
secuencia de las propias políticas salariales adoptadas 
desde el lejano pasado del nacionalismo y continuadas 
en la etapa neoliberal, y que, paradójicamente, estaban 
destinadas a contener el incremento de los salarios. En 
efecto, las políticas proempresariales privilegiaron el 
sistema del salario a destajo, es decir, determinado por 
el volumen de producción de cada trabajador y por la 
cotización del producto, porque se aseguraban que la 
recuperación de las ganancias capitalistas siguiera el 
ritmo del clima macroeconómico y no se viera afecta-
do por el incremento de costos al margen de la infla-
ción. En la actualidad, el ciclo excepcional de precios 
internacionales y el incremento de la producción para 
enfrentar la creciente demanda han dado lugar a que 
los componentes salariales variables (“precios de con-
trato”) tengan un inusitado incremento sin que medie 
manipulación o presión ilegal de los sindicatos.

Sin embargo, la postura gubernamental al respecto 
no ha sido consecuente. Inicialmente, para soste-
ner la justeza de su política de nacionalizaciones, el 
Gobierno no dudó en ponderar públicamente el des-
empeño de las empresas estatales y el compromiso de 
los trabajadores con su desarrollo. Por ello, se puede 
concluir que el reciente ataque gubernamental a los 
trabajadores y la denuncia sobre “privilegios” mal ha-
bidos estuvieron motivados por el creciente distancia-
miento político de los obreros de Huanuni antes que 
por razones técnicas o económicas.

Respecto a la nacionalización, la trayectoria de las 
normas dictadas demuestra que el Gobierno no tenía 
intención de que la reposición de COMIBOL como 
actor productivo influyera en la recuperación de áreas, 
y menos de proyectos mineros privatizados: en 2007, 
después del conflicto en Huanuni, se restituyó sus 
atribuciones a COMIBOL, pero no se hizo nada por 
su fortalecimiento hasta 2012, cuando se nacionalizó 
Mallku Khota y Colquiri como resultado de la pre-
sión de los asalariados y las comunidades originarias 
de dichos distritos. Esta actitud gubernamental y la 

creciente certeza de las organizaciones sindicales de 
que la política oficial beneficiaba a los cooperativis-
tas —protagonistas centrales de los avasallamientos 
de áreas mineras que afectaban la permanencia de las 
empresas que demandaban fuerza de trabajo asalaria-
da— fueron estableciendo las condiciones para que la 
evolución política de la FSTMB y la COB, reflejada en 
el retorno de su discurso a su eje ideológico socialista, 
se acelerara y se plasmara en demandas de un induda-
ble carácter contestatario. 

Como se señaló antes, pese a que el XXX Congreso de 
la FSTMB en 2008 ya había inscrito la demanda de na-
cionalización de las minas entre sus resoluciones, no 
será sino hasta 2012 —momento en que arreciaban 
los avasallamientos acicateados por el incremento de 
los precios de los minerales, afectando algunas de las 
operaciones más rentables, como Colquiri y Porco— 
cuando los dirigentes recientemente elegidos se vie-
ron obligados a retomar esa consigna de lucha.

Las consecuencias de estos conflictos por la nacio-
nalización se expresaron en la modificación radical 
del discurso gubernamental respecto a esa medida. 
Afectado por las repercusiones políticas derivadas del 
conflicto de Colquiri, como el evidente alineamiento 
de vastos sectores populares alrededor de la lucha de 
los asalariados y en contra de sus principales aliados, 
en medio de un nuevo conflicto de carácter nacio-
nal —esta vez por el incremento de pensiones—, el 
Gobierno reaccionó cuestionando la eficiencia de las 
empresas mineras estatales y del trabajo de sus obre-
ros y planteando la posibilidad de su reversión a ma-
nos privadas. Más aún, acusó a los sindicatos de “cor-
porativizar” la gestión de las empresas nacionalizadas 
priorizando únicamente sus intereses de grupo, y de-
cidió llevar a cabo auditorías para establecer respon-
sabilidades personales en el debilitamiento financiero 
de Huanuni y Colquiri, supuestamente producido por 
el incremento de los costos laborales. Esta nueva pos-
tura ha culminado, por una parte, con la aprobación 
de algunas medidas que penalizan las huelgas y paros 
con la suspensión del pago de algunos beneficios11 y, 

11 Es el caso del D.S. 1775, que condiciona el pago del sueldo 15 a los obreros de Colquiri a la superación de las metas de producción y a la no realización 
de huelgas.
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por otra, con la remoción anticipada de la dirigencia 
del sindicato de Huanuni y su sustitución por perso-
nas afines al partido gobernante12.

Respecto a los actores demandados (véase tabla 3A), 
destaca la concentración de demandas hacia el 
Gobierno. Esto revela, en primer lugar, el carácter y 
la dimensión política de las demandas y, en segundo 
lugar, el escaso funcionamiento o eficacia de las ins-
tituciones sectoriales y locales en ámbitos que invo-
lucran derechos laborales. El primer aspecto es, en 
nuestro criterio, el más relevante, dado que demuestra 
que los actores demandantes no perciben como los 
problemas más importantes aquellos que derivan de 
la situación en que se desarrolla el proceso de trabajo 
en el que están involucrados, sino los que resultan de 
la situación económica más general y de la gestión gu-
bernamental, por lo que sus demandas y los conflictos 
dirigidos a alcanzar una solución por parte de sus em-
pleadores resultan minoritarios.

En la evolución de la conflictividad protagonizada 
por los cooperativistas mineros, destaca la presencia 
dominante de la temática referida al control de áreas 
mineras, cuya presencia es notoria en todos los años 
de la serie. Esta situación ratifica algunos pronósticos 
previos sobre la recurrencia de esa temática en los 

conflictos sectoriales y de sus consecuencias en la di-
námica sociopolítica del país13.

Los avasallamientos fueron fomentados por la inac-
ción del Gobierno que, por el contrario, implementó 
políticas favorables al crecimiento de las áreas en ma-
nos de los cooperativistas, afectando las propias áreas 
fiscales y las concesiones de actores privados. Esa ac-
titud oficial es visible desde muy temprano: en 2007, 
al mes de haberse aprobado, se modifica el D.S. que 
estableció la reserva fiscal para permitir la continui-
dad de las solicitudes de concesiones por parte de las 
cooperativas. Y pese a que el 1° de mayo de 2013 se 
aprobó la Ley 367, que incluye en el Código Penal las 
figuras punibles de avasallamiento en área minera, ex-
plotación ilegal de minerales y comercio de productos 
mineros ilegales, los conflictos continuaron produ-
ciéndose hasta 2014. 

A esa situación contribuyeron, además de la tradicio-
nal ineficacia de las instituciones públicas para hacer 
cumplir los preceptos legales, las decisiones contra-
dictorias asumidas por el Gobierno: por un lado, pese 
a haber promulgado la Ley 367, determinó median-
te la Ley 368 —aprobada el mismo 1° de mayo de 
2013— que:

Tabla 6: Conflictos protagonizados por cooperativistas

Reivindicación 2010 2011 2012 2013 2014* Total

Áreas de trabajo 10 3 10 7 1 31

Políticas públicas 1 1 3 1 6

Nacionalización 5 5

Ingresos empresa 3 1 1 5

Vivienda 2 2

Salarios 1 1

Total 14 8 15 10 3 50

* De enero a abril. 
Fuente: elaboración propia con información de la base de datos de la Fundación UNIR Bolivia.

12 En octubre de 2013, faltando todavía algunos meses para la conclusión de su mandato, los dirigentes que habían encabezado las movilizaciones por las 
reformas al sistema de pensiones fueron removidos, convocándose a nuevas elecciones en las que venció la fórmula encabezada por Pedro Montes.

13 Un informe de seguimiento de la Fundación UNIR identificaba “un enorme potencial para el incremento de la conflictividad en ámbitos locales a partir 
de problemas vinculados con el acceso a la tierra y otros recursos naturales. Si estos conflictos se multiplican, más allá de que a nivel nacional la 
polarización siga disminuyendo, podría darse una escalada de los conflictos en el seno de la sociedad que pongan en riesgo la gobernabilidad del país” 
(Fundación UNIR, 2008).
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no se aplicarán los alcances de la normativa relacionada 
a delitos de avasallamiento de áreas mineras, explota-
ción ilegal de recursos minerales, compra y venta ilegal 
de recursos minerales, a las personas que forman parte 
integrante de las cooperativas mineras, representantes 
de personas colectivas y personas naturales, que pre-
sentaron trámites de Contrato de Arrendamiento en 
área fiscal (Estado Plurinacional de Bolivia, 2013). 

Por otro lado, a través del D.S. 1619 de 19 de junio 
del mismo año, dispuso el arrendamiento de la mina 
Himalaya a la cooperativa Cerro Negro, que había ava-
sallado esa área minera que se encontraba arrendada 
desde 1995 a la empresa minera Himalaya Ltda. 

La otra temática destacable es la de la nacionalización, 
que se traduce en conflictos en 2012, coincidiendo 
con aquellos en Mallku Khota y Colquiri. La pos-
tura de los cooperativistas en los mismos adquiere 
una connotación negativa; es decir, sus demandas u 
objeciones —dirigidas principalmente al gobierno 
central—, buscan a impedir la reversión de concesio-
nes privadas a manos de COMIBOL. Patentizando 
su origen de clase (pequeños propietarios de medios 
de producción), los cooperativistas reeditaron los ar-
gumentos que habían esgrimido desde las primeras 
décadas de su vigencia legal (allá por el decenio de 
1950), y que revelan una curiosa concepción de la na-
cionalización: la reversión de áreas mineras de manos 
de empresarios extranjeros debe favorecer su apro-
piación por trabajadores independientes de origen 
boliviano (FERRECO, 2011). Así, actúan en contra 
de cualquier disposición gubernamental, impuesta 
por los obreros asalariados, que signifique una sociali-
zación de los recursos naturales o de los medios para 
producirlos, exigiendo que su disposición sea privada, 
para lo cual acreditan su origen boliviano o su condi-
ción de pobres14. 

Respecto a los actores demandados, se repite la situa-
ción observada en el caso de los asalariados: la con-
centración de demandas hacia el gobierno nacional, 

que revela el carácter y la dimensión política de las 
demandas que ocasionaron los conflictos.

4. Las causas de los conflictos

La lectura de la evolución de los conflictos laborales 
mineros nos muestra claramente que los mismos estu-
vieron dominados por los conflictos relativos al con-
trol del principal medio de producción: los yacimien-
tos mineros. Estos conflictos destacaron no solo por 
su intensidad y amplitud, sino también porque impli-
caron como actores demandantes tanto a trabajadores 
asalariados como a trabajadores de las cooperativas. 
Obviamente, la condición objetiva general para esta 
situación es el incremento de los precios internacio-
nales, que permitió la reactivación de parajes mineros 
paralizados y la explotación de nuevos yacimientos, 
induciendo a los actores mineros, principalmente a 
las cooperativas, a buscar su control para el usufructo 
de su riqueza. 

En comparación, los conflictos orientados a la mejora 
de condiciones de trabajo fueron menores en número, 
y excepto el suscitado por la demanda de incremen-
to de las jubilaciones, no tuvieron una intensidad re-
levante y su cobertura fue local, involucrando por lo 
general solo a sindicatos de empresa.

Contrastando esa descripción de lo sucedido con la 
información sobre la situación de indicadores econó-
micos y sociales y sobre la orientación de las políticas 
públicas, creemos que las condiciones de trabajo no 
sufrieron cambios muy grandes, debido fundamental-
mente a que la principal variable —el salario— tuvo 
más bien una evolución positiva remarcable gracias a 
la influencia del ciclo económico en su fase de auge y 
a los resultados de las luchas obreras de años previos. 
Esto no descarta que la influencia del propio ciclo 
económico, reflejado en el incremento de la demanda 
de trabajo, combinada con condiciones inherentes a 
las organizaciones laborales, haya incidido en la emer-

14 El dirigente máximo de FENCOMIN, Albino García, en ocasión de la firma del acuerdo que puso fin al conflicto en Colquiri, afirmaba que “el tema 
de nacionalización no es un tema de nosotros, sino que la preocupación de las cooperativas es que se hubieran tomado nuestra áreas”. [Jornada, 
disponible en: http://www.jornadanet.com/n.php?a=78080-1].
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gencia de acciones por la conquista de mayores dere-
chos o beneficios salariales.

Otros elementos que condicionaron ambos aspectos 
fueron: la política minera del Gobierno, que no incluyó 
en ningún momento la generación de empleo como 
su responsabilidad, y continuó con la orientación de 
los anteriores gobiernos, que dejaron esa obligación 
a la propia dinámica de la economía y al interés de los 
actores privados, y la amplitud del subempleo (en pre-
sencia de una reducción del desempleo abierto) en el 
conjunto de la economía nacional y especialmente en 
las áreas mineras, lo que da lugar a que la alternativa 
del trabajo minero aparezca como la mejor para los 
sectores pobres del campo.

Consecuentemente, consideramos que los factores 
causales de la generación y evolución de los conflictos 
en el período 2010-2014 son esencialmente políticos: 

(i) empoderamiento político del actor cooperati-
vista a partir de su afinidad política y su adhe-
sión al partido gobernante; 

(ii) recuperación de las capacidades organizativas 
y movilizatorias del actor asalariado, debido 
al incremento de la población trabajadora, es-
pecialmente en empresas estatales, a partir de 
2006;

(iii) evolución política del actor asalariado, que se 
traduce en el cambio de sentido de su discur-
so político, potenciando la recuperación de su 
identidad como “vanguardia” popular;

(iv) ausencia de capacidad organizativa y de inde-
pendencia ideológica de los trabajadores de-
pendientes de las cooperativas, traducida en la 
inexistencia de sindicatos;

(v) orientación y decisiones de política guberna-
mental, que priorizan la obtención de ingresos 
fiscales, delegan la generación de empleo a la 
iniciativa privada y buscan la consolidación 
del apoyo político del actor cooperativista.

Veamos, en síntesis, cómo operaron estos factores 
causales en los actores demandantes principales.

Las cooperativas alcanzaron un gran crecimiento, 
constituyéndose en el principal generador de empleo 
en la minería. Consecuentemente, el aumento de una 
masa de trabajadores cooperativistas con elevada ca-
pacidad de movilización les dio el poder para negociar 
mejores condiciones de acceso a los recursos mineros 
e incluso para sellar alianzas con los partidos neolibe-
rales. 

Sin embargo, es con la llegada del MAS al poder en 
2006 —en coincidencia con un ciclo de altos precios 
internacionales de los minerales— que las cooperati-
vas dejan de ser consideradas únicamente un refugio 
frente al desempleo, y alcanzan reconocimiento esta-
tal como una forma privilegiada de desarrollo econó-
mico y un factor de poder político determinante. 

El antecedente de la alianza política entre el MAS y las 
cooperativas en 2005 es el descubrimiento de intere-
ses comunes, en ocasión de la aprobación de la Ley de 
Hidrocarburos propiciada por la movilización popu-
lar, entre cuyas filas destacó la fuerza de los coopera-
tivistas. La dirigencia cooperativista decidió entonces 
brindar su apoyo social al partido de Evo Morales a 
cambio de nuevos privilegios y prebendas que siguie-
ron el camino de los beneficios otorgados por los go-
biernos neoliberales. Más aún, los cooperativistas se 
aseguraron de que esas demandas fueran plasmadas 
con la activa participación de sus representantes en el 
Parlamento y en el mismo Poder Ejecutivo. 

Como se ha señalado, desde el partido de gobierno 
se alentó el potenciamiento económico y el fortale-
cimiento político de las cooperativas. La propia con-
cepción ideológica del MAS, en su afán de presentar 
el “proceso de cambio” como un cambio de época, 
asigna a las cooperativas un lugar privilegiado en la ta-
rea de “expandir y producir otras modernidades”, dis-
tintas a la modernidad capitalista y concebidas como 
tránsito al socialismo. En esa construcción del socia-
lismo sui generis, el Estado controlaría, planificaría y 
potenciaría la alianza entre “el pequeño productor, el 
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artesano, la comunidad campesina, la asociación labo-
ral y la cooperativa” (García Linera, 2009). 

Así, la política gubernamental de fomento a la activi-
dad minera, en ausencia de estatización, estuvo dirigi-
da a potenciar a las cooperativas mineras, considera-
das ya no solamente como refugio de los desocupados, 
sino como prospecto de una nueva clase capitalista 
“nacional” de origen mayoritariamente indígena. Pese 
a las reiteradas declaraciones gubernamentales de ga-
rantía para los derechos adquiridos de inversionistas 
privados y de la misma COMIBOL, su actitud hacia 
los avasallamientos fue excesivamente tolerante, al 
punto de que en los distintos conflictos acabó conso-
lidando la apropiación privada de yacimientos por los 
cooperativistas, en vez de aplicar la ley sobre avasalla-
mientos promulgada por el mismo Gobierno en 2012.

Sin embargo, debido a que dentro de las cooperativas 
rigen relaciones capitalistas de producción, resultado 
de la creciente diferenciación social promovida por su 
relación con los capitales privados mediante vínculos 
comerciales o directamente a través de su subcontra-
tación, y que se refleja en la generación de empresa-
rios capitalistas con capacidad de acumular, la justifi-
cación de los avasallamientos de áreas mineras como 
reivindicación del derecho al trabajo es discutible. En 
efecto, tomando en cuenta las condiciones laborales 
vigentes en ellas, y fundamentalmente la apropiación 
de los excedentes por los socios más fuertes, aunque 
la expansión de las áreas mineras cooperativizadas se 
presente como una reivindicación que beneficia a tra-
bajadores desocupados, en muchos casos es motivada 
más bien por la búsqueda de mayores ganancias em-
presariales.

Las características de la evolución de la economía na-
cional, de naturaleza rentista, han fomentado la difu-
sión de actitudes individualistas en numerosos traba-
jadores de muchas ramas productivas, situación que 
no es ajena a las cooperativas mineras. Por ese motivo, 
los trabajadores dependientes de éstas —peones asa-
lariados de las élites propietarias— no orientan a sus 

empleadores sus demandas por mejores condiciones 
de trabajo y de ingresos, sino que reclaman al Estado 
la dotación de áreas de trabajo para desarrollar sus ac-
tividades de manera “independiente”. 

El discurso manejado por los socios/patrones y por el 
Gobierno, que enaltece el trabajo “por cuenta propia” 
como expresión renovada de formas económicas co-
munitarias y de compromiso social distinto al interés 
“corporativo” del trabajo asalariado, oscurece la verda-
dera condición subordinada del trabajo al capital y la 
naturaleza de las relaciones laborales. Como se señala 
en otra investigación, 

dentro de las cooperativas, la mayor parte de las capas 
jóvenes rompen con las tradiciones y la formación obre-
ra de antaño. Para la élite de cooperativistas que cons-
tituyen la burguesía o pequeña burguesía del subsector, 
esta capa de jóvenes constituye una fuerza de trabajo 
fácilmente maleable, dirigible y, sobre todo, explotable. 
Y durante esta experiencia, estos jóvenes aprenden e 
incorporan prácticas de competencia, individualismo, 
que torna aún más invisible, para ellos su condición de 
subordinados y explotados (Aillón, Castro y Peredo, 
2013). 

Esa actitud, que se convierte en un sello de identidad 
de los obreros cooperativistas, junto al férreo control 
ejercido por los dirigentes de las cooperativas y de sus 
organizaciones matrices, dificulta la conformación 
de organizaciones sindicales que defiendan sus dere-
chos apelando a las definiciones de la relación labo-
ral establecidas en la propia Ley General del Trabajo 
y en normas promulgadas recientemente. El actual 
Gobierno, contradiciendo su propio discurso sobre el 
ejercicio de los derechos laborales, desconoce esa rea-
lidad al incorporar en la nueva Ley de Cooperativas, 
aprobada en 2013, un artículo expreso prohibiendo 
la sindicalización de los “socios” de las cooperativas15.

Por otra parte, el deterioro paulatino de las cotizacio-
nes internacionales extranjeras en la región, las expec-
tativas pesimistas sobre la recesión mundial y la com-

15 Artículo 37 de la Ley 356 de 10 de abril de 2013.
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petencia por la atracción de inversiones influyen en la 
política gubernamental, que se torna más proclive a 
los intereses de las empresas transnacionales —úni-
cas con capacidad instalada para enfrentar la situa-
ción mediante el incremento de su productividad—, 
llegando a revisar las promesas de “nacionalización” e 
incluso la “estatización obligada”. Esto preocupa y mo-
tiva a los asalariados a precautelar el patrimonio de la 
empresa y a demandar mayor apoyo estatal

Las políticas económicas del Gobierno, que desde 
diciembre de 2010 (“Gasolinazo”) se inclinaron más 
abiertamente por la adopción de los paradigmas li-
berales —como el de la libre fijación de precios y la 
eliminación de subvenciones—, impactó sobre la in-
flación y afectó las condiciones de vida de los trabaja-
dores, provocando su reacción. Más aún, desde 2012 
el Gobierno alienta la búsqueda de competitividad 
basada en criterios capitalistas de racionalización de 
costos —principalmente laborales— y la búsqueda 
de excedentes, lo que redunda en la baja creación de 
fuentes de trabajo, e inclusive en la reducción de em-
pleo, en las minas estatales. 

En el caso del subsector privado, la baja tasa de ocu-
rrencia de conflictos se explica no solo por la existen-
cia de mejores condiciones laborales y de seguridad 
industrial, especialmente en las empresas más gran-
des —muchas de las cuales responden a rigurosas 
normas de responsabilidad social empresarial y al 
escrutinio de organismos de sus países de origen, re-
gidos por convenios y acuerdos internacionales—, 
sino por el nivel relativamente alto de los salarios y la 
inexistencia de sindicatos plenamente independien-
tes de la patronal.

Finalmente, la acción coordinada de diferentes acto-
res de trabajadores a nivel nacional por la jubilación 
con 100 % del valor del salario del trabajador activo 
fue resultado de la evidencia comprobada de los exi-
guos niveles de las rentas de jubilación que provee el 
sistema de capitalización individual —mantenido por 
la reforma parcial del actual Gobierno— al cabo de 
30 o más años de trabajo, y del incumplimiento de la 
reposición del sistema universal y solidario. En el caso 

particular de los trabajadores mineros, la demanda se 
ajusta a sus expectativas sobre el comportamiento fu-
turo del mercado de minerales y, consecuentemente, 
sobre la probable reducción de sus remuneraciones.

La recuperación del sindicalismo minero a partir de 
las conquistas materializadas en la recuperación de 
Huanuni en 2002 y su papel determinante en la lla-
mada "Guerra del Gas", desembocaron en la recupera-
ción de su tradicional politización y en la renovación 
discursiva con sus consignas históricas ligadas a la so-
cialización/nacionalización de los medios de produc-
ción, situación que durante el período desemboca en 
la estatización de Colquiri. 

Además, se debe mencionar la recuperación política 
y organizativa del sindicalismo minero que empezó a 
reivindicar, en oposición a la orientación ideológica 
de la política oficial, la nacionalización de las minas 
como paso a la socialización de los medios de pro-
ducción. 

En 2008, en el XXX Congreso Ordinario de la 
FSTMB, se produce el debate sobre la nacionalización 
de las minas. Por un lado estuvieron quienes defen-
dían la presencia de las empresas privadas mineras, 
justificándola con el argumento de que su permanen-
cia garantizaba la estabilidad de sus fuentes de trabajo 
ante la debilidad económica y la incapacidad técnica 
de COMIBOL para asumir su administración. Ese 
grupo de delegados está conformado por los sindica-
tos de trabajadores asalariados de la minería privada. 
Por otro lado, los sindicatos encabezados por el de la 
estatal Huanuni demandaron la estatización de las mi-
nas que permanecen en manos de empresarios priva-
dos y el monopolio de la comercialización de los mi-
nerales, bajo los argumentos de que la nacionalización 
de los recursos naturales —como los hidrocarburos y 
los minerales— en beneficio del pueblo había sido 
el principal planteamiento de la lucha popular en la 
“Guerra del Gas”, cuya “agenda” constituía el progra-
ma obligatorio de reformas de este período histórico, 
y que solo con las minas en poder de COMIBOL se 
garantizaría que los elevados excedentes económicos 



Agudización de la conflictividad laboral en la minería - 151

sean transferidos al Estado para financiar la mejora de 
las condiciones laborales de los trabajadores. 

La perspectiva de la demanda de nacionalización de 
la minería de los asalariados, sin embargo, apunta más 
allá de la reivindicación por intereses de este grupo 
social, pues entronca, en un nuevo escenario de pro-
fundo desarrollo político, con las reivindicaciones 
y proclamas del movimiento obrero; esto es, con la 
lucha por la revolución social. Como señala una in-
vestigación ya citada, la postura de los obreros asala-
riados, particularmente la de los de la minería estatal, 
“asume rasgos antiimperialistas” al plantear “una vía 
no privada, sino estatal de desarrollo del sector mi-
nero” (Aillón, Castro y Peredo, 2014). Esa postura 
choca con el curso real del proceso liderado por Evo 
Morales, que demuestra una evidente contradicción 
entre el discurso estatista y las acciones prácticas y 
acaba debilitando las posibilidades de que la empresa 
estatal sea el actor protagónico del desarrollo del sec-
tor minero. Se trata en realidad de que, a partir de su 
propia experiencia acumulada, y en un contexto nue-
vo de ascenso de las luchas sociales, los obreros llegan 
a comprender, como diría Marx, que los sindicatos 

[…] trabajan bien como centros de resistencia contra 
las usurpaciones del capital. Fracasan, en algunos ca-
sos, por usar poco inteligentemente su fuerza. Pero, en 
general, fracasan por limitarse a una guerra de guerri-
llas contra los efectos del sistema existente, en vez de 
esforzarse, al mismo tiempo, por cambiarlo, en vez de 
emplear sus fuerzas organizadas como palanca para la 
emancipación final de la clase obrera; es decir, para la 
abolición definitiva del sistema del trabajo asalariado 
(Marx, 1976). 

5. Perspectivas 

Aquí señalamos algunos aspectos económicos, so-
ciales y políticos que pueden influir sobre la con-
flictividad laboral en el sector minero en un futuro 
inmediato.

En primer lugar, la situación de la economía interna-
cional —caracterizada por la recesión económica de 

varios países y regiones desarrolladas, que no logran 
superar los impactos de la crisis internacional de 2008, 
la ralentización de la economía china producida por la 
implementación de políticas públicas en la búsque-
da de evitar su sobrecalentamiento, la reorientación 
de la política económica de los Estados Unidos para 
reducir paulatinamente la expansión monetaria con 
vistas a fortalecer el dólar—, puede evolucionar dis-
minuyendo la demanda por materias primas mineras 
y ocasionando una reducción de precios de los mine-
rales mayor a la experimentada los últimos años. Este 
escenario, indudablemente, afectaría negativamente 
el crecimiento económico sectorial y del conjunto de 
la economía nacional.

Los problemas que enfrenta el sector minero inter-
namente —como la ausencia de nuevos prospectos 
rentables importantes por el abandono de la explo-
ración, la consecuente ausencia de inversiones pro-
ductivas privadas por las disminuidas expectativas de 
ganancias y la irrelevante inversión estatal—, están 
induciendo al Gobierno a otorgar, mediante reformas 
incluidas en la nueva ley minera, mayores ventajas y 
privilegios tributarios y financieros a las empresas 
privadas y cooperativas con el fin de incrementar su 
actividad. Esto podría provocar el avance incontrola-
ble de la actividad minera sobre territorios indígenas 
y parques nacionales, con los consiguientes impactos 
ambientales y sociales.

Las consecuencias de la evolución del contexto in-
ternacional y de las reformas asumidas, traducidas en 
menores ingresos fiscales, podrían aumentar la pre-
sión de los administradores de las empresas mineras 
estatales y del propio gobierno central sobre sus tra-
bajadores, con el fin de incrementar sus utilidades. En 
ese propósito, podrían aumentarse o profundizarse 
medidas destinadas a la elevación de la productividad 
y a la reducción de costos laborales, con lo que se plan-
taría nuevas condiciones para los conflictos laborales.

Finalmente, los resultados de las elecciones de octubre 
del presente año podrían ocasionar el fortalecimiento 
político de los cooperativistas, facilitando la continui-
dad de sus acciones enfocadas a un mayor control de 
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áreas mineras y la preservación, o incluso el aumento, 
de sus privilegios económicos y tributarios. Esta pers-
pectiva no es improbable si se toma en cuenta la forma 
en que se han impuesto sus demandas en la redacción 
de la nueva ley minera.

Bibliografía y fuentes virtuales

APEMIN II. (2008, agosto). Diagnóstico del Sector Minero 
Cooperativizado en los Departamentos de Oruro y 
Potosí. Informe final. La Paz: Ministerio de Minería 
y Metalurgia.

Arze, Carlos y Gómez, Javier. (2013). “¿El proceso de 
cambio nos conduce al Vivir Bien?”, en: Edgardo 
Lander, Pablo Ospina, Víctor Álvarez, Carlos Arze 
y Javier Gómez, Promesas en su laberinto. Cambios 
y continuidades en los gobiernos progresistas de 
América Latina. La Paz: IE, CEDLA, CIM. 

CEDIB (2008). Cooperativas mineras en Bolivia. Formas 
de organización, producción y comercialización. 
Cochabamba: Centro de Documentación e 
Información Bolivia.

Collque, Juan y Nogales, Neyer (n.d.). “La diferenciación 
social en las cooperativas mineras de Bolivia”. 
Informe: avance del estudio, inédito.

COMIBOL – Corporación Minera de Bolivia (2011). 
“Empresa Minera Huanuni. Audiencia Pública 
de Rendición de Cuentas 2011”. Presentación en 
Power Point.

Ferrufino, Rubén. (2013). “Huanuni: problemas, retos y 
opciones”, en: Henry Oporto (ed.), ¿De vuelta al 
Estado minero? La Paz: Fundación Vicente Pazos 
Kanki.

Fundación Jubileo (2012). Diagnóstico del Sector Minero. 
La Paz: Fundación Jubileo. 

García Linera, Álvaro (2012). Las empresas del Estado. 
Patrimonio colectivo del pueblo boliviano, La Paz: 
Vicepresidencia del Estado Plurinacional.

García Linera, Álvaro (2009). El papel del Estado en el Modelo 
Nacional Productivo. La Paz: Vicepresidencia del 
Estado Plurinacional.

Estado Plurinacional de Bolivia (2013). “Ley N° 368. Ley 
de Autorización de Suscripción de Contratos 
Mineros”: Gaceta Oficial del Estado Plurinacional 
de Bolivia, núm. 520 de 1º de mayo de 2013.

República de Bolivia. Presidencia del Estado Plurinacional 
(2008). “Logros Gestión de Gobierno. 
Enero 2006-junio 2008. Evo Morales Ayma”. 
Presentación en Power Point.

Marx, Carlos ([1865] 1976). Salario, precio y ganancia. 
Pekín: Ediciones en lenguas extranjeras.

MEFP – Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
(2006). Plan Nacional de Desarrollo: Bolivia digna, 
soberana, productiva y democrática para Vivir Bien. 
La Paz: MEFP.

MMM – Ministerio de Minería y Metalurgia (2012). 
Inversión pública y privada sector minero, La Paz: 
MMM.

Poveda, Pablo (2010). “Diferenciación social en las 
cooperativas mineras de Bolivia”. Documento 
inédito elaborado para el CEDLA.

UDAPE – Unidad de Análisis de Políticas Económicas 
(2013). Dossier de estadísticas sociales y económicas 
2013. La Paz: UDAPE.

Fuentes virtuales

ABI – Agencia Boliviana de Información (2013). “451 de 
los casi 6.000 mineros de Huanuni cobran salarios 
de entre Bs 15.000 y 50.000 (nómina)”. Consultada 
el 15 de mayo de 2014, de http://www3.abi.bo/
nucleo/noticias.php?i=2&j=20130513184053 

Aillón, T., Castro L., Peredo, S. (2013). “El contenido 
sociopolítico de la lucha obrera y patronal 
por el control de los yacimientos mineros en 
Bolivia”. Consultada el 1 de junio de 2014, 
de http://congressoalast.com/wp-content/
uploads/2013/08/294.pdf internet 

Bolpress (2013, 15 de mayo). “Los mineros de Huanuni 
rebaten todas las mentiras del gobierno”. Consultada 
el 15 de mayo de 2014, de http://www.bolpress.
com/art.php?Cod=2013051503

Erbol (2014). “Se agotan los yacimientos de 30% de 
cooperativas mineras”. Consultada el 11 de 
febrero de 2014, en http://www.Erbol.com.bo/
noticia/economia/11022014/se_agotan_los_
yacimientos_del_30_de_cooperativas_mineras

FERRECO – Federación Regional de Cooperativas 
Mineras Auríferas (2012). “Procesan a 4 directivos 
de Fofim por irregularidades en préstamo a 
Comermin. Consultada el 25 de junio de 2014, en 



Agudización de la conflictividad laboral en la minería - 153

http://ferreco.blogspot.com/2012/06/procesan-
4-directivos-de-fofim-por.html

———— (2011). “Breve historia de Ferreco”, Consultada 
el 15 de julio de 2014, en http://ferrecolapaz.
blogspot.com/2011/04/breve-historia-de-
ferreco.html

Fundación UNIR Bolivia (2009). “Informe de seguimiento 
y análisis de la conflictividad en Bolivia. Julio a 
diciembre de 2009”. Consultada el 28 de junio de 
2014, en www.unirbolivia.org

Mandel, Ernest ([1975] n.d.). “Introducción al marxismo”. 
Consultada el 25 de junio de 2014, de https://

www.marxists.org/espanol/mandel/1977/feb/
introd_al_marxismo.htm

MSA – Minera San Cristóbal. (2104). Página web de 
Minera San Cristóbal. Consultada el 25 de junio 
de 2014, de http://www.minerasancristobal.
com/es/quienes-somos/historia

RNH – Radio Nacional de Huanuni (2014). “Plan 
Trienal de Empresa Minera Huanuni contempla 
una inversión de 96.Millones de Dólares”. 
Consultada el 25 de junio de 2014, de http://
www.nacionaldehuanuni.com/index .php/
actualidad/noticias-de-huanuni/519-plan-
trienal-de-empresa-minera-huanuni-contempla-
una-inversion-de-96-millones-de-dolares



154 - La veta del conflicto

Anexos

Gráfico 1A: Precio unitario de las exportaciones minero-metalúrgicas ($US/kf)
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Fuente: elaboración propia con información del Ministerio de Minería y Metalurgia.

Gráfico 2A: Población desocupada por área geográfica (en miles de personas)
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Fuente: UDAPE, 2013.

Tabla 1A: Población ocupada en la minería como porcentaje de la población ocupada nacional (%)

2000 2001 2002 2003 2005 2006 2007 2008 20009 20011 
(p)

POM/POT 1,5% 1,4% 1,4% 1,3% 1,3% 1,4% 1,4% 1,3% 1,3% 1,3%

Fuente: elaboración propia con información del Ministerio de Minería y Metalurgia, UDAPE y Página Siete del 30 de abril de 2014.
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Tabla 2A: Concesiones

Concesiones

2007 2013

Número Km2 Número Km2

Bolivia  10.168  25.841  7.944  22.096 

COMIBOL  1.763  3.288  2.123  3.340 

Empresas  1.730  9.077  1.907  9.620 

Cooperativas  318  531  1.336  3.691 

Unipersonal  6.357  12.945  2.578  5.445 

Fuente: elaboración propia con datso de Sergeotecmin.

Tabla 3A: Actores demandados por los asalariados

Motivo Actores demandados
Salarios Gobierno 9 Empresas 1 COMIBOL 4 Inti Raymi 1 Juez 1

Áreas de trabajo Gobierno 7 Empresas 3 COMIBOL 2 Cooperat 2 Extrabajadores 1

Políticas públicas Gobierno 7 Empresas 1 COMIBOL 1 Prefect 1 Minist 2

Nacionalización Gobierno 11 Minist 1

Pensiones Gobierno 4 Empresas 1 Sindicato 1

Establidad en el trabajo Empresas 4

Beneficios sociales Gobierno 1 Empresas 2

Condiciones laborales Gobierno 1 Empresas 1

Salud Empresas 1

Vivienda Alcaldía 1

Ingresos empresa Empresas 1

Multi COMIBOL 1

Trato de la patronal Empresas 1

Totales 40 16 8 4 3 1 1 1 1

Fuente: elaboración propia con información de la base de datos de la Fundación UNIR Bolivia.

Tabla 4A: Actores demandados por los cooperativistas

Motivo Actores demandados
Áreas de trabajo Gobierno 4 COMIBOL 9 Empresas 5 Ministerio 4 Alcaldías 2 Sindicato 2 Cooperat 2 Prefect 1 Com Cívico 1 Comunarios 1

Políticas públicas Gobierno 4 Empresas 1 Prefect 1

Nacionalización Gobierno 5

Ingresos empresa Gobierno 2 Empresas 1 Ministerio 1 SIN 1

Vivienda Alcaldías 2

Salarios Gobierno 1

Totales 16 9 7 5 4 2 2 2 1 1 1

Fuente: elaboración propia con información de la base de datos de la Fundación UNIR Bolivia.
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Conflictos socioambientales 
en la minería: límites y 

realidades de su gestión
Emilio Madrid Lara

1. La conflictividad en la 
gestión del ambiente y los 
recursos naturales

A la hora de evaluar o planificar políticas que tienen 
que ver con la calidad de vida de la población, los te-
mas ambientales asumen un lugar central en la pro-
blemática contemporánea. En ese contexto, la deno-
minada gestión ambiental debe ser entendida como 
el conjunto de decisiones encaminadas a regular y 
controlar el accionar de los actores sociales y sus rela-
ciones que afectan al medio en el que concurren (Brú, 
1997: 20).

Considerar la gestión ambiental de esa manera nos 
lleva a constatar que se trata de un hecho y acción de 
carácter político. Ese carácter tiene que ver, en primer 
lugar, con su necesaria vinculación con una determi-
nada estructura y relación de poder, implícito en todo 
proceso de toma de decisiones. En segundo lugar, su 
vinculación con las relaciones de poder lo remite a un 
determinado orden social, lo cual en última instancia 
ubica a la gestión ambiental como una gestión de inte-
reses sociales determinados sobre el medio ambiente.

Sin embargo, con frecuencia se tiende a velar el carác-
ter político de la gestión ambiental para presentarlo 
como un conjunto de decisiones y medidas de orden 

técnico relativas al control de efluentes y fuentes con-
taminantes, dentro de parámetros de orientación co-
rrectora o finalista, que en última instancia postulan la 
intervención sobre los impactos una vez producidos, 
basados en una fe desproporcionada en la eficacia téc-
nica, en desmedro de un enfoque de tipo preventivo 
(íd.: 48-49).

Pero es precisamente con relación a la gestión de los 
conflictos sociales vinculados con el medio ambiente 
donde los enfoques técnicos muestran sus limitacio-
nes y develan el carácter político de sus decisiones. 
Puesto que en realidad se trata de gestionar los inte-
reses y expectativas sociales respecto al ambiente, la 
relación entre los actores sociales es intrínsecamente 
conflictiva, por cuanto difícilmente dichos intereses, 
valores y expectativas pueden llegar a coincidir y ser 
consensuados (íd.: 44).

1.1. Gestión ambiental minera 
en Bolivia desde el enfoque 
“técnico-formal”

De acuerdo con la evaluación ambiental realizada 
por la unidad de Medio Ambiente del Ministerio de 
Minería (Velasco, 2008), los principales problemas de 
la minería se localizarían en dos niveles. El primero, 
relativo a los impactos con fuente en los pasivos am-
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bientales de las operaciones pasadas, que continúa 
generando contaminación de aguas, suelos y riesgos 
para poblaciones aledañas, originadas en desmontes, 
colas y acumulaciones de residuos de antiguas acti-
vidades. El segundo nivel de problemas ambientales 
tiene como fuente las operaciones mineras que no 
aplican sistemas de control de sus emisiones y flujos 
contaminantes ni se someten a normas o estándares 
técnicos en la disposición y manejo de sus residuos 
mineros; este segundo nivel se vincula directamente 
con las operaciones mineras que incumplen la obliga-
ción de tener Licencia Ambiental, es decir la minería 
chica y la cooperativa.

Desde la visión estatal, los problemas ambientales 
de la minería boliviana se concentrarían en la conta-
minación histórica heredada del pasado y en la falta 
de adecuación de la minería chica y cooperativa, en 
tanto que las operaciones bajo responsabilidad de las 
grandes empresas, que controlan más de 70 %1 de la 
extracción, no presentan problemas ambientales.

Esta visión estatal de la problemática ambiental mi-
nera denota un sesgo “técnico-formal”, que evalúa la 
situación y desempeño ambiental de las actividades 
mineras con base en el cumplimiento de la formalidad 
legal, es decir las grandes empresas que cumplen con 
la formalidad de contar con sus licencias ambientales, 
no presentarían, ni constituirían, fuentes de genera-
ción de impactos, lo que también en última instancia 
manifiesta la continuidad de una visión de las políti-
cas públicas del período de los años noventa, que so-
brevalora la gestión privada empresarial (y más aun la 
transnacional) como la más eficiente desde el punto 
de vista económico como del ambiental.

Precisamente, los conflictos de los que se dará parte 
durante este ensayo ponen de manifiesto los límites de 
esa visión y de la importancia de considerar los intere-
ses de los actores sociales, así como el interés general 
y de la naturaleza (Madre Tierra), a la hora de definir y 
regular sobre la distribución de las denominadas “ex-
ternalidades” o impactos ambientales, como también 
sobre el acceso a los recursos naturales y a los servicios 
ambientales.

Tabla 1: Principales conclusiones del diagnóstico minero de la Unidad de 
Medio Ambiente del Ministerio de Minería y Metalurgia

Ministerio de Minería y Metalurgia, 2008

Problemas ambientales que afectan al sector minero

 y Contaminación histórica de aguas y suelos por efecto de pasivos ambientales

 y Contaminación de aguas por actividades en curso de la pequeña minería por mal manejo de residuos

 y Emisión de gases y polvos de plantas metalúrgicas (Vinto)

 y Emisión y dispersión de mercurio en explotación aurífera (Santa Cruz y La Paz)

 y Inestabilidad de taludes en explotación de áridos y aluviales

deficiencias normativas, operativas y de gestión

 y Incompatibilidad de normas y vacíos legales que causan confusión a operadores (áreas protegidas, convenio 169 OIT, municipios)

 y Bajos niveles de cumplimiento de normas ambientales en la pequeña minería

 y Falta de experiencias exitosas de tecnologías compatibles con la situación de la pequeña minería

 y Falta de un registro de operaciones minero metalúrgicas para planificación de acciones de promoción y control

 y Debilidad del Estado en promoción y fiscalización de las normas ambientales

Fuente: Bocángel, Leytón y Ocampo, 2009.

1 Según datos del Anuario Estadístico del Ministerio de Minería y Metalurgia, el valor de las exportaciones mineras del sector privado constituyeron en 
2012, 71 % del total de exportaciones mineras, y en 2013 representaban 70 % del total de minerales exportados. 
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2. Los conflictos 
socioambientales mineros

Desde el punto de vista estadístico la conflictividad 
minera en general representa 4,02 %2 de la conflicti-
vidad social en Bolivia, en tanto los conflictos entre 
actores no mineros de base territorial —que con fines 
operativos en este ensayo se los denomina actores lo-
cales3— y los operadores mineros apenas representan 
0,9 % de la conflictividad social boliviana No obstan-
te, su relevancia tiene que ver, primero, con el poten-
cial riesgo de afectación económica, considerando 
que la minería es una de las principales actividades en 
materia de exportación4, segundo, con su tendencia 
a escalar altos niveles de confrontación y violencia, 
tendencia vinculada con los intereses económicos en 
juego y, tercero, con el potencial de articulación social 
de cada uno de los actores confrontados. Todo lo an-
terior hace que estos conflictos cobren importancia 
tanto en el ámbito de la intervención del Estado para 
su resolución como en el ámbito mediático.

Asimismo, el creciente protagonismo de estos conflic-
tos durante los últimos años ha estado estrechamen-
te vinculado con la coyuntura de altos precios de los 
minerales en el mercado internacional, propiciando la 
intensificación de la extracción en áreas tradicionales 
y la ampliación de la minería a nuevas áreas.

La confrontación en los conflictos ha girado en tor-
no a tres temas: a) el acceso y control de los recursos 
naturales, entre ellos, principalmente los yacimientos 
mineros, b) la mitigación de problemas de contamina-
ción y daños ambientales y c) la defensa de su forma 
de vida en oposición al inicio de actividades mineras5. 
En el listado anterior se advierte una gran diferencia 
de temas en las disputas entre los actores locales y 
operadores mineros. ¿Es posible encontrar elementos 
comunes en estos conflictos?

Hay dos maneras de entender este tipo de conflictos. 
Un primer marco interpretativo nos lo proporcionan 
autores de postura ambientalista como Francisco 
Sabatini, César Padilla y San Martín, quienes distin-
guen los conflictos socioambientales de los conflictos 
ambientales propiamente dichos, caracterizando a los 
primeros como disputas por el control y acceso de los 
recursos naturales, en tanto los segundos, giran alre-
dedor de la distribución y responsabilidad de los efec-
tos o impactos ambientales (Sabatini, 1997).

El énfasis de este enfoque radica en localizar el ori-
gen del conflicto en el daño ambiental, pero además, 
como recalca San Martín (1997: 12), el factor central 
para que se genere un conflicto es la toma de concien-
cia del actor afectado sobre el daño y su voluntad de 
defender o proteger el ambiente.

La dificultad con este marco interpretativo radica en 
su restricción para entender la dinámica de los con-
flictos que, pudiendo iniciarse en demandas ligadas 
a la reparación del daño ambiental, frecuentemente 
encuentran salidas no ambientales como la compen-
sación económica, o al revés, conflictos que, partien-
do de demandas por el control y el acceso a recursos 
naturales con fines económicos, llegan a salidas y pos-
turas de protección ambiental. Esa limitación es más 
evidente en contextos como el boliviano, donde existe 
una yuxtaposición de las demandas e intereses entre 
la prevención y reparación ambiental con el acceso y 
control de recursos. Hacer una diferenciación exclu-
yente entre conflictos ambientales y socioambienta-
les, como plantea este enfoque, reduciría y segmen-
taría el campo de análisis de la conflictividad entre 
actores mineros y comunidades locales, restringiendo 
también las posibilidades para su gestión.

Un segundo marco interpretativo de los conflictos so-
cioambientales mineros lo encontramos en aquellos 

2 Dato elaborado por Alejandro Arze sobre la base de datos de la Fundación UNIR Bolivia.

3 Los actores de base territorial, desde la categoría de la Fundación UNIR Bolivia, se registran en su base de datos como actores comunales y vecinales.

4 Según datos del Instituto Boliviano de Comercio Exterior (IBCE), las exportaciones mineras representaron 16,22  % del total de las exportaciones 
nacionales del año 2013.

5 La identificación de estos tres tipos de problemas como objetos de conflictos, se circunscribe a los casos protagonizados entre actores mineros y 
actores no mineros de base territorial (vecinal comunal).



160 - La veta del conflicto

enfoques que plantean una comprensión más amplia 
e integral de las causas de estos conflictos, partiendo 
de la relación sociedad-naturaleza. Desde la perspecti-
va de la ecología de los pobres o ecologismo popular, 
acuñada por Martínez Alier y Guha (1997), los con-
flictos socioambientales o “ecológico distributivos” 
suponen en sí la defensa de modos de vida, de relacio-
nes específicas de grupos sociales con su ecosistema, 
que se ven alterados por la expansión de la economía 
de mercado y el Estado, independientemente de la 
toma de consciencia de los actores, quienes incluso 
podrían estar demandando cuestiones que no tengan 
relación directa con la conservación de recursos, sino 
al contrario sean disputas por su acceso o su control.

Mauricio Folchi (2001), coincidiendo con los men-
cionados autores en el punto de partida del análisis, 
propone como clave la comprensión de la forma es-
pecífica que asume la relación sociedad-naturaleza 
establecida por todo grupo en cada período histórico, 
a la que considera como un espacio socioambiental, 
por el cual se garantiza la disponibilidad de recursos 
para su reproducción y las condiciones básicas de su 
habitabilidad. Los conflictos sucederían cuando, tan-
to por acción de un agente externo o por condiciones 
internas del grupo, se modifica o altera la estabilidad 
de ese espacio socioambiental, afectando intereses so-
ciales concretos.

Lo que entonces se produce no es un conflicto entre 
dos actores “por” el medio ambiente, sino un conflicto 
de intereses entre dos actores, “en” un medio ambiente 
específico, o dicho con otras palabras, una tensión entre 
intereses incompatibles, con el medio ambiente de por 
medio. En estos conflictos, ninguno de los involucrados 
asume, necesariamente, la postura ética de defender el 
medio ambiente porque eso sea justo, noble o bueno. 
Lo que se reivindica es el bienestar material objetivo (o 
conveniencia) de cada parte (Folchi, 2001: 91).

 Dentro de este segundo marco interpretativo también 
podemos considerar la aportación de Crespo (2003), 
reflexionada desde la realidad boliviana, para quien 

los conflictos socioambientales son aquellas disputas 
vinculadas a tres problemáticas de origen: “el acceso 
y uso a recursos naturales y sus servicios ambientales, 
los impactos ambientales y el consumo y calidad de 
vida” (Crespo, 2003: 11).

Desde el marco interpretativo descrito, los conflictos 
socioambientales pueden abarcar disputas, incluso 
entre actores sociales de un mismo sector, como ve-
remos en algunos casos tratados en este ensayo. Sin 
embargo, para fines de este ensayo, el análisis ha de 
centrarse principalmente en aquellos conflictos entre 
operadores mineros y actores no mineros con base 
territorial (actores locales) cuyas disputas están refe-
ridas tanto al acceso y control de recursos naturales 
como a los servicios ambientales, a la distribución de 
los impactos ambientales y de cómo estos afectan su 
calidad de vida.

3. Los conflictos 
socioambientales mineros 
y su manifestación en el 
contexto boliviano

En el período 2010-2014, considerado para el análisis 
del presente ensayo, los conflictos socioambientales 
entre actores locales y operadores mineros en Bolivia 
alcanzaron un total aproximado de 46 casos, concen-
trados principalmente en los departamentos de Potosí, 
La Paz, Oruro, Santa Cruz, Tarija y Cochabamba, en 
orden de importancia, como se podrá apreciar en la 
tabla 2.

De los datos de dicha tabla destaca que el mayor nú-
mero de conflictos se concentra en el acceso y con-
trol de yacimientos, de los cuales un total de 23 ca-
sos fueron demandados por actores locales y 6 por 
actores mineros. Conviene hacer notar, además, que 
las demandas de estos últimos tuvieron más bien un 
carácter reactivo frente al cuestionamiento de actores 
locales y se orientaron a exigir garantías y seguridad 
jurídica para la explotación de las áreas mineras bajo 
su dominio.
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Tabla 2: Distribución de conflictos por tipo y departamentos, período 2010 -2014

Departamento 

Conflictos por tipos

Por acceso y control de 
recursos mineros

Por problemas de contaminación 
y daños ambientales

Defensa de su 
forma de vida en 

oposición a minería Total
Demandan: 

actores locales
Demandan: 

operadores mineros
Demandan: 

actores locales
Demandan: 

operadores mineros
Demandan: 

actores locales

Potosí 8 2 4 1 1 16

La Paz 7 4 1 1 13

Oruro 5 4 1 1 11

Santa cruz 2 1 3

Tarija 2 2

Cochabamba 1 1

Totales 23 6 11 4 2 46

Fuente: elaboración propia a partir de la base de datos de la Fundación UNIR Bolivia.

El segundo grupo más numeroso de conflictos se con-
centra en el tema de demandas por problemas de con-
taminación y daños ambientales, en el cual se puede 
observar que un total de 11 casos correspondieron 
a los actores locales, mientras que en 4 casos los de-
mandantes eran más bien operadores mineros quie-
nes reclamaban flexibilidad en el cumplimiento de la 
norma ambiental y lo hacían también con un carácter 
reactivo.

En el último grupo de conflictos, de actores locales 
que se oponían al inicio de actividades mineras en 
defensa de su forma de vida (agropecuaria, calidad de 
agua potable, etc.), se han registrados dos casos. Esos 
casos, también plantean de manera implícita la dispu-
ta por el acceso y control de recursos naturales pero, 
a diferencia del primer grupo, no se trata de manera 
directa del yacimiento minero, sino de otros recursos 
naturales y entre ellos principalmente el agua, que po-
dría verse afectada por la actividad minera y por ende 
afectar gravemente sus condiciones de vida.

Para una mejor comprensión de los rasgos y caracte-
rísticas de los conflictos descritos, se realiza a conti-
nuación un breve análisis de cada uno de estos grupos.

3.1. Conflictos por acceso y control 
de los recursos naturales

Como se mencionó en los párrafos precedentes, la 
conflictividad por el acceso y control de los recursos 
naturales y en particular de los yacimientos mineros, 
ha experimentado durante los últimos años un con-
tinuo incremento, explicable por la influencia de tres 
factores articulados: por una parte, el incremento de 
los precios internacionales de los minerales, por otra, 
la ampliación de derechos territoriales y colectivos de 
parte de las comunidades y, finalmente, la relativa baja 
exigencia de capital y tecnología en yacimientos don-
de el mineral se encuentra con mayor concentración 
en filones o vetas, haciendo factible su extracción de 
manera artesanal.

Los departamentos que concentran el mayor número 
de casos son, en orden de importancia, Potosí, La Paz, 
Oruro, Santa Cruz y Cochabamba, orden que se corres-
ponde en cierta medida con la importancia de la explo-
tación minera en cada uno de esos departamentos.

Como se puede apreciar en la tabla 3, el mayor núme-
ro de estos conflictos se ha dirigido contra operadores 
mineros empresariales, en segundo lugar contra coo-
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perativas mineras y, lo que merece destacarse es que 
también se han dado conflictos entre actores no mine-
ros de un mismo sector, en este caso comunidades in-
dígenas campesinas, donde la confrontación se da bajo 
la forma de disputas por límites o linderos territoriales, 
aunque el interés principal es el de controlar el yaci-
miento minero localizado en el territorio en disputa.

Agrupando los principales argumentos registrados 
en la base de datos de la Fundación UNIR Bolivia, 
los actores locales demandantes han legitimado sus 
acciones de ocupación de áreas mineras en reivindi-
caciones de derechos territoriales, de acceso a fuentes 
de trabajo, de participación en utilidades de las opera-
ciones y, por otro lado, en la prevención o reparación 
de daños ambientales como temas de contaminación 
o sobreexplotación de recursos hídricos.

De esa manera, en gran parte de los casos se da una 
combinación entre demandas de orden económico 
y demandas ambientales propiamente dichas, aspec-
to que también es identificado por autoridades de 
gobierno, específicamente de la Dirección de Medio 
Ambiente del Ministerio de Minería y Metalurgia, al 
referirse a las causas de los conflictos atendidos por 
esa dirección:

Ellos [los comunarios], el argumento que tienen, es 
que existe contaminación que está deteriorando sus 
terrenos, afectando el consumo de agua de ellos mis-
mos, [afectando] a sus animales. Eso es el argumento. 
Y tienen razón, pero también hay que darse cuenta, si 
tú vas al lugar, ellos mismos quieren ser actores [mine-
ros], quieren realizar esa actividad minera (Director de 
Medio Ambiente y Consulta, Ministerio de Minería y 
Metalurgia, La Paz, 26 de mayo de 2014).

Como se desprende de la cita anterior, la legitimación 
ambiental de las acciones comunales sobre las ocu-
paciones de áreas mineras, encuentra un primer ele-
mento de verdad en el hecho de que los impactos que 
alegan son reales y existen y se hacen evidentes en el 
momento de comprobar que la gran mayoría de ope-
radores mineros no cuentan con licencia ambiental, o 
en caso de disponer de esta, carecen de la capacidad 
técnica o económica para cumplir sus obligaciones de 
control ambiental, aspecto que también es corrobora-
do por las autoridades departamentales de las secre-
tarías de Minería y de la Madre Tierra de las goberna-
ciones de Oruro y Potosí:

Desde la secretaría de minería de la gobernación, se-
gún las inspecciones realizadas, el operador minero no 
cumple con obligaciones ambientales, sociales (…)

El sector cooperativo, por el poco apoyo que ellos tie-
nen, no cumplen cánones ambientales que se requiere 
de acuerdo a la ley 1333 y su reglamento para las activi-
dades mineras (Secretaría de Minería, Gobernación de 
Oruro, junio de 2014).

En este momento [en Potosí] hay 98 procesos que se les 
está haciendo a las cooperativas mineras, más que todo 
por el tema de no contar con licencias ambientales.

Más que todo, con la parte minera, el problema es de la 
licencia y lo que no cumplen con su plan de adecuación 
y seguimiento ambiental, que es un programa para evi-
tar o mitigar la contaminación que ellos producen (…) 
(Secretaría de la Madre Tierra, Gobernación de Potosí, 
junio de 2014).

Tabla 3: Porcentaje de conflictos por acceso y control de recursos naturales según actores enfrentados

Actores demandantes
Actores demandados

Cooperativa 
minera

Empresa 
privada

Empresa 
estatal

Comunidades indígenas 
campesinas

Comunidades indígenas campesinas 26 % 35 % 9 % 13 %

Organización cívica regional; organización 
social indígena campesina 4 % 13 %

Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación UNIR Bolivia.
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Por otra parte, la valoración del impacto económico 
circunscrito al área inmediata de sus operaciones, en 
contraste con el mayor alcance espacial y temporal de 
los impactos negativos sobre otros recursos naturales 
más allá del área de sus operaciones y mucho más allá 
del tiempo de vida útil de la operación, parece incidir 
negativamente en la valoración sobre la participación 
de las comunidades y actores locales en los beneficios 
económicos de la actividad minera.

Asimismo, el reconocimiento, tanto en la legislación 
internacional como nacional6, del derecho de los 
pueblos indígenas a participar en los beneficios de la 
explotación de los recursos naturales dentro sus te-
rritorios, refuerza y legitima la demanda y acción en 
pos de un mayor aporte de la explotación minera en el 
mejoramiento sustancial de sus condiciones de vida.

La articulación de ambas demandas, la económica y 
la ambiental, en los discursos de legitimación de las 
acciones de ocupación de los yacimientos, alude en 
el fondo a las limitaciones y vacíos de las políticas de 
Estado sobre el desarrollo nacional, siendo la activi-
dad minera un pilar central del mismo, cuyo diseño 
en el extractivismo refuerza la débil articulación de la 
minería con los procesos de desarrollo local. Como 
de manera intuitiva lo aseveran las autoridades de 
Estado, si los operadores mineros cumplieran con sus 
obligaciones ambientales y aportaran de forma más 
significativa a elevar las condiciones de vida de las po-
blaciones locales, seguramente disminuirían los con-
flictos de este tipo:

Entonces, por eso voy a siempre insistir, de que si ellos 
(operadores mineros) cumplirían con todo lo que ma-
nifiestan o con todo lo que se ha planteado en sus licen-
cias, no hubiera conflictos medioambientales; eso es lo 
que no se está pudiendo cumplir, y ahí es que tenemos 
que trabajar en un todo, o sea, tanto las autoridades am-
bientales departamentales, las municipales y la nacional 
(Director de Medio Ambiente y Consulta, Ministerio 
de Minería y Metalurgia).

Adicionalmente, un rasgo importante de los conflictos 
socioambientales centrados en la disputa por el con-
trol de los yacimientos mineros es la manifestación 
de altos niveles de violencia, debido a que la principal 
acción que los caracteriza es la ocupación física de las 
áreas mineras por parte de las comunidades, para im-
pedir el ingreso de los operadores mineros o expulsar-
los, lo que a menudo lleva a la confrontación.

3.1.1. Conflictos reactivos de operadores 
mineros por seguridad jurídica

En el marco de una incapacidad estructural de gran 
parte de los operadores mineros, tanto empresariales 
como cooperativistas y mineros chicos, para cumplir 
de manera articulada con los dos factores que atenua-
rían la conflictividad de disputa de áreas mineras, o 
sea ampliar la participación en los beneficios econó-
micos al mismo tiempo de cumplir su obligación de 
controlar y mitigar los impactos ambientales, el ca-
mino optado por los operadores mineros también ha 
sido optar por el conflicto presionando a las autorida-
des de gobierno, por un marco jurídico de garantías y 
seguridad de sus áreas e inversiones, lo cual se puede 
apreciar en la tabla 4.

Tabla 4: Conflictos por seguridad jurídica y garantías  
según operadores mineros (2010-2014)

Cooperativas 
mineras

Empresas 
privadas

Trabajadores 
asalariados

Conflictos por garantías 
contra avasallamientos 50 % 17 % 33 %

Fuente: elaboración propia sobre base de datos de la Fundación UNIR Bolivia.

6 Véase al respecto el Convenio N° 169 de la OIT, la Declaración de Naciones Unidas y el artículo 30 numeral 16 de la Constitución Política del Estado 
boliviana. La agrupación de los principales derechos de los pueblos indígenas se ha basado en la clasificación de Yrigoyen (2009).
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Como se aprecia a partir de los datos anteriores, la de-
manda de seguridad jurídica sobre sus áreas de ope-
ración es un interés del conjunto de los operadores 
mineros, lo cual expresa la valoración de alto riesgo 
asignado por los operadores mineros a este tipo de 
conflictos en el período 2010-2014.

Asimismo, el carácter político de todo proceso de 
resolución de un conflicto se percibe de manera evi-
dente en la respuesta obtenida del Estado: sin muchas 
acciones de presión de por medio, los actores mine-
ros lograron la aprobación de la Ley N° 367, del 1 de 
mayo de 2013, penalizando los avasallamientos mine-
ros, figura que también fue incorporada en los artícu-
los 99° y 100° de la nueva Ley N° 535 de Minería y 
Metalurgia, promulgada el 28 de mayo de 2014.

Lo anterior refleja que, en ausencia y limitación para 
generar políticas que coadyuven al progresivo cum-
plimiento de obligaciones ambientales y para una 
mayor contribución de la minería en el mejoramien-
to sustancial de las condiciones de vida de las pobla-
ciones locales en las regiones mineras, la opción más 
viable para el Estado y los operadores mineros es la 
de la coerción y penalización en respuesta al cuestio-
namiento y accionar de los actores locales que valo-
ran como deficiente el papel actual de la minería en la 
mejora de las condiciones ambientales y económicas 
de sus regiones. Esta opción coercitiva se refleja tam-
bién en la visión de gestionar los conflictos de actores 
locales contra operaciones mineras en el marco de la 
aplicación de las leyes que sancionan el avasallamien-
to minero.

Los conflictos fueron de avasallamientos hacia las 
áreas mineras, donde están asentadas las cooperativas 
mineras. […] Es más avasallamientos hacia a las coo-
perativas.

Siempre hay solución [a los conflictos], por eso, se ha 
creado las normativas, primeramente la ley de avasalla-
miento […] leyes cortas donde ha dado más o menos 
partes para que medie solución en estos conflictos.

[…] Pero si se trata de algunas comunidades u otros 
sectores sociales que quieran avasallar, bueno en este 
debemos dar parte, mediante esa normativa que tene-
mos penalizado, directamente a la ARJAM (Autoridad 
Regional Jurisdiccional Administrativa Minera), caso 
contrario directamente a la fiscalía, porque se trata de 
temas de avasallamiento, esa es la máxima instancia, 
está tipificado como un delito penal en el Art. 232 del 
Código Penal. (FEDECOMIN Oruro, junio de 2014.)

3.2. Conflictos por problemas 
de contaminación e 
impactos ambientales

Considerando la minería boliviana en su conjunto y 
a través de su proceso histórico, se puede evaluar que 
predomina un manejo deficiente de los residuos gene-
rados. La minería es una de las actividades económi-
cas que más residuos contaminantes genera. Tomando 
datos de los tres tipos de actores mineros (empre-
sas privadas, empresas estatales y cooperativas), por 
cada tonelada de concentrados producidos, se genera 
aproximadamente un promedio de 42 toneladas de 
residuos sólidos; a ello se debe agregar que por cada 
tonelada de material tratado se consume 1 metro cu-
bico de agua y se genera también cerca de 0,55 metros 
cúbicos de aguas residuales no tratadas (Colectivo 
CASA, 2012). Se comprende entonces que el princi-
pal problema de toda actividad minera es el manejo y 
la disposición de los grandes volúmenes de residuos, 
proporcionales al tamaño de la operación.

Este problema se agrava cuando las operaciones mine-
ras, como es el caso boliviano, han funcionado duran-
te muchos años sin disponer de sistemas de manejo 
de residuos, lo cual ha provocado la acumulación de 
enormes cantidades de pasivos en las zonas donde 
operaron. Para tener una idea, solo hasta el año 2006, 
el SERGEOTECMIN inventarió en los departamen-
tos de Oruro, Potosí y Cochabamba 124.800.000 
(ciento veinticuatro millones ochocientas mil) tonela-
das de residuos mineros (pasivos). Esas grandes acu-
mulaciones de residuos son fuentes permanentes de 
contaminación de aguas superficiales y subterráneas, 
por la generación de drenaje ácido de roca (DAR), 
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por la emisión de polvos con metales pesados y por la 
contaminación de suelos, plantas, animales y personas 
expuestas en las áreas circundantes.

Por ello los conflictos registrados durante el período 
2010-2014 se han concentrado principalmente en 
regiones aquejadas por problemas de contaminación 
minera por acumulación y falta de tratamiento de pa-
sivos mineros. Las acciones de los afectados se mani-
fiestan en dos contextos: en zonas rurales, donde los 
impactos ambientales de la minería —tanto de carác-
ter histórico como reciente— afectan sus condiciones 
de producción agropecuaria y su calidad de vida, y el 
segundo contexto lo constituyen zonas urbanizadas 
en ciudades y regiones de tradición minera asentadas 
en proximidades de pasivos mineros u operaciones en 
actividad, por lo cual sus habitantes se ven afectados 
en su salud y en la calidad de su vida cotidiana.

Considerando las demandas de los actores locales en 
conflicto, como se aprecia en la tabla 5, se puede dis-
tinguir tres grupos: el primero, en demanda de control 
y sanción a operadores, es decir en demanda de apli-
cación de la Ley N° 1333 de Medio Ambiente y sus re-
glamentos, el segundo, demandando el cumplimiento 
de acuerdos y convenios para la implementación de 
medidas de mitigación ambiental, establecidos entre 
las autoridades de Estado, operadores mineros y ac-
tores locales afectados; finalmente, el tercer grupo de-
manda la aplicación de planes, programas y proyectos 
para paliar y compensar los efectos de la contamina-
ción minera.

La mayor concentración de casos demandando la 
concreción de planes y programas de carácter com-
pensatorio expresa que ni siquiera en los conflictos 

por problemas de contaminación e impactos de la ac-
tividad minera está ausente el componente económi-
co, por cuanto los reclamos se activan con frecuencia 
por el efecto de los problemas ambientales sobre acti-
vidad productiva y de sustento, como es el caso de las 
comunidades indígenas weenhayek del departamen-
to de Tarija, quienes han visto afectada su actividad 
de pesca en el río Pilcomayo, básica para el sustento 
familiar, a consecuencia de la contaminación minera 
originada en la parte alta de la cuenca.

3.2.1. Casos emblemáticos de conflictos 
por contaminación minera

Los casos protagonizados por los afectados de la 
cuenca baja del río Desaguadero, Uru Uru y Poopó 
en el departamento de Oruro, el de las comunidades 
afectadas del río Vitichi y los afectados por los pasivos 
de Cantumarca en la ciudad de Potosí constituyen los 
conflictos más emblemáticos, de cuyo análisis se pue-
den extraer algunos rasgos generales sobre este tipo 
de conflictos socioambientales.

Las acciones de los afectados por contaminación mi-
nera, organizados en la Coordinadora en Defensa de 
la Cuenca Baja del Río Desaguadero Uru Uru y Poopó 
(CORIDUP) en el departamento de Oruro y que, se-
gún sus dirigentes, agrupa a más de 80 comunidades 
afectadas, que de manera conjunta vienen reclaman-
do atención a los problemas de contaminación en esta 
cuenca desde el año 2006. Han logrado compromisos, 
tanto de los operadores como de las autoridades de 
Estado, para la implementación de medidas que co-
adyuven a la resolución progresiva de los problemas 
que les aquejan, destacando entre ellos, el logro de la 
declaratoria de zona de emergencia ambiental de la 
cuenca Huanuni en 2009.

Tabla 5: Conflictos por problemas de contaminación e impactos 
ambientales, según demandas planteadas (2010-2014)

Control, investigación y 
sanción a operadores

Cumplimiento de acuerdos 
para mitigación ambiental

Planes, proyectos 
ambientales y de desarrollo

Conflictos de actores locales por problemas 
de contaminación e impactos mineros 36 % 19 % 44 %

Fuente: elaboración propia con datos de la Fundación Unir Bolivia.
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Las demandas se han presentado a las autoridades. 
Hemos realizado reuniones o eventos de diálogo y 
concertación entre autoridades, operadoras mineras y 
comunidades afectadas, de ahí han salido algunas con-
clusiones con algunos compromisos de lo que deben 
hacer las operadoras mineras, lo que deben hacer las 
autoridades y cómo pueden contribuir las comunida-
des afectadas a la solución de la problemática. También 
se ha podido hacer aprobar el decreto supremo 0335 
declarando zona de Emergencia Ambiental la cuenca 
de Huanuni.

Los reclamos se han iniciado dentro de las comunida-
des; estas comunidades no tenían mucha fuerza para 
ser escuchados, entonces por eso se han aglutinado. 
Los reclamos han partido desde fines de 1990, luego se 
ha organizado la CORIDUP desde 2006 (presidente 
CORIDUP, junio de 2014).

Otro caso emblemático es el conflicto de las comu-
nidades afectadas por la contaminación minera en la 
cuenca del río Vitichi, que atraviesa las jurisdiccio-
nes de los municipios de Vitichi, Caiza "D", Chaquí 
y Puna en el departamento de Potosí, que desde abril 
del año 2012 vienen reclamando acciones para dete-
ner la contaminación de las aguas de dicho río. Han 
realizado varias acciones de presión que les han per-
mitido lograr compromisos, pero hasta la fecha no pu-
dieron concretar acciones efectivas que resuelvan los 
problemas de contaminación minera que les aquejan.

Nosotros hemos tenido una marcha, más antes inclusi-
ve hemos tenido bloqueos en Vitichi, posteriormente 
hemos planificado con el municipio de Caiza “D” a la 
cabeza del Comité. Esa marcha que hemos emprendi-
do, cabalmente el 13 de abril de 2012, nos ha costado 
tres a cuatro días que hemos venido a pie, ha estado 
participando la gente de cada comunidad, de todas las 
comunidades afectadas tanto del municipio de Vitichi 
como de Caiza "D". Hemos estado alrededor de cuatro 
mil marchistas; hemos llegado, hemos tomado la pla-
za, la Gobernación. Nosotros, queríamos más el tema 
medioambiental, el fiscal se ha comprometido a hacer 
suspender [la operación minera]. Tenía que presentarse 
en Cuchu Ingenio, con ochenta efectivos policiales, no 

se ha aparecido el fiscal, se ha hecho la burla. Después 
teníamos un compromiso firmado, nosotros hemos 
planteado cinco puntos donde no se ha cumplido, hasta 
ahora, nada absolutamente (ex curaca de Vitichi, junio 
de 2014).

Finalmente, el tercer caso emblemático es la acción de 
las y los vecinos de los barrios cercanos a los pasivos 
acumulados en la populosa zona de Cantumarca en 
la ciudad de Potosí, desde hace aproximadamente 10 
años vienen demandando el traslado de los desmon-
tes y colas acumuladas durante más de 70 años de acti-
vidad minera, sin que a la fecha exista alguna solución. 
Asimismo, su demanda reclama el cierre y traslado de 
los ingenios mineros instalados en la zona.

En Cantumarca, tenemos más de diez urbanizaciones, 
ahora con el crecimiento poblacional llegamos más de 
diez mil habitantes, y la contaminación está afectando 
mediante los diques de colas de san miguel y también 
los ingenios existentes. Sobre esto, nada pueden el 
gobierno municipal ni la gobernación, es una preocu-
pación grande. Nosotros estamos en estado de emer-
gencia, si es que no van a colocar su atención las auto-
ridades locales, nosotros medidas drásticas extremas 
vamos a tomar. Ya se ha constatado, en los análisis de la 
sangre que la población, los habitantes, tienen residuos 
mineralógicos como ser plomo.

En épocas de lluvia hay arrastres de restos mineralógi-
cos, incluso hay algunos años que se entran a las casas, 
la riada metiéndolo la carga de restos mineralógicos, 
que sabemos que son tóxicos. Lo mismo ocurre en el 
camino carretero, la carga (de residuos minerales) sa-
bemos que el viento lo levanta y a los niños empieza a 
irritar. Para la solución de este problema, lo único es el 
traslado de las colas de san miguel y el cierre de los inge-
nios ese es lo único no hay otro. (Encargado de Medio 
Ambiente del Corregimiento de Cantumarca, Potosí, 
junio de 2014.)

Durante la gestión 2013, los meses de julio y agosto 
específicamente, protagonizaron acciones de presión 
reclamando soluciones al ministerio de Minería y la 
COMIBOL para el traslado de las colas y rehabilita-
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ción de la zona. No obstante, la respuesta de las enti-
dades de Estado fue que no hay forma de financiar la 
reubicación de estos pasivos debido al gran volumen 
de los mismos y los altos costos que aquello implica-
ría. La única solución posible sería el retratamiento 
económico de estas colas que todavía tienen porcen-
tajes importantes de mineral. Pero par aquello tam-
bién sería necesario promover ese proyecto y atraer a 
algún inversionista potencialmente interesado (véase 
El Potosí, 13 de agosto de 2013).

Lo que se desprende de la breve revisión de los tres 
casos anteriores es que uno de los rasgos de estos con-
flictos es su larga duración. En el caso de la CORIDUP 
por cerca de ocho años, en Vitichi por tres años y en 
Cantumarca por más de diez años, un segundo aspec-
to es su combinación entre acciones de presión, nego-
ciaciones y suscripción de compromisos, para luego 
la reactivación de las acciones ante el incumplimiento 
de acuerdos. Estos rasgos señalados a groso modo, se 
relacionan con la gran dificultad e inviabilidad econó-
mica inmediata para resolver problemas de contami-
nación acumulados durante décadas.

Los conflictos también ponen de manifiesto la ausen-
cia de políticas y medidas para el tratamiento y dispo-
sición de pasivos ambientales. De hecho, no existe a 
la fecha ninguna disposición legal que establezca qué 
instancia es responsable sobre los pasivos ambienta-
les, dejando a la población civil en situación de des-
protección sobre los efectos en su salud y calidad de 
vida.

3.2.2. Conflictos reactivos de 
operadores mineros pidiendo 
flexibilidad en la aplicación 
de la legislación ambiental

En el período 2010-2014 se ha registrado un total de 
cuatro conflictos generados por operadores mineros, 
todos ellos planteados por cooperativas mineras de-
mandando ante alguna instancia del Estado medidas a 
favor de la continuidad de sus operaciones, en condi-
ciones que lleven a flexibilizar la aplicación de la legis-
lación ambiental.

Así, en el departamento de Oruro se han registrado 
dos conflictos protagonizados por las cooperativas 
de la mina San José y del distrito minero de Santa 
Fe, demandando al gobierno municipal de Oruro 
en el primer caso, y a la gobernación departamental 
y al Gobierno nacional en el segundo caso, fondos 
para solventar los gastos de bombeo de aguas ácidas 
de interior mina hacia el exterior. En ambos casos, la 
acción de las cooperativas logró respuestas favorables 
de parte de las instancias estatales a las que se dirigía 
su demanda. Lo que resalta de estas experiencias es 
que la presión de las cooperativas llevó, en el fondo, a 
incumplir con la normativa ambiental que prohíbe la 
descarga directa de aguas no tratadas. En los hechos, 
las propias autoridades de Estado, al atender favora-
blemente estas demandas, incumplen y omiten las 
disposiciones ambientales vigentes.

En otros dos conflictos, uno registrado en el depar-
tamento de Santa Cruz y otro en el departamento de 
Potosí, se trata de exigencias de las cooperativas mi-
neras, en el primer caso, para permitir la explotación 
minera en áreas protegidas, mientras que el segundo 
era un conflicto activo en el momento de redactar el 
presente ensayo, por el cual las cooperativas exigen la 
no implementación de disposiciones sobre el desalojo 
de las cooperativas en áreas críticas del Cerro Rico.

3.3. Conflictos por incompatibilidad 
con la actividad minera

En el tercer grupo de conflictos localizamos aquellos 
protagonizados por actores locales, que conciben la 
actividad minera incompatible la forma socioeconó-
mica elegida y como una amenaza para la continuidad 
de para su reproducción social. Se trata de conflictos 
en los que se intenta impedir la instalación de una 
operación minera en el área de sus espacios socio-
territoriales.

En estos conflictos, la defensa del agua como un ele-
mento esencial, tanto para su actividad agropecuaria 
como para su calidad de vida, constituye el principal 
elemento que articula a los actores locales, quienes 
perciben a la actividad minera como una amenaza real 
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debido a la demanda de grandes volúmenes de agua 
utilizados en las operaciones mineras, así como a la 
generación y descarga de aguas residuales sin trata-
miento.

Los casos registrados en la base de datos de la 
Fundación UNIR Bolivia dan cuenta de dos conflic-
tos de este tipo: uno localizado en el municipio de 
Challapata del departamento de Oruro y el otro en el 
municipio de Puna del departamento de Potosí.

En el primer caso se trata de los usuarios de la repre-
sa de Tacagua, que abastece de agua a cerca de 1.300 
familias, permitiendo una importante actividad agro-
pecuaria basada en la ganadería y la lechería. Las co-
munidades de esta zona han impedido desde 1994, y 
de manera exitosa, el establecimiento de transnacio-
nales mineras en el yacimiento localizado en el cerro 
Achachucani, donde el consorcio boliviano-cana-
diense EMUSA-Orvana había confirmado en 1993 
la existencia de cerca de 51,6 millones de toneladas 
de mineral, que contienen alrededor de 2,3 millones 
de onzas de oro con un promedio de 1,4g de oro por 
tonelada extraída, (Colectivo CASA, 2011). El yaci-
miento se sitúa a menos de un kilómetro de la represa, 
por lo cual las comunidades han resistido entre 1994 y 
1996 el ingreso de ese consorcio y más recientemente, 
entre febrero y julio de 2011, impidieron el ingreso de 
la canadiense Castillian Resources Bolivia.

En el segundo caso, las comunidades del municipio de 
Puna rechazaban el ingreso y el reinicio de operacio-
nes, tanto de cooperativas mineras como de empresas 
chicas, en el sector de la laguna Talacocha, conside-
rado un importante reservorio de agua, de donde se 
abastecen las familias campesinas para su consumo 
familiar y para su producción agropecuaria.

En ambos conflictos, la oposición de las comunidades 
a las actividades mineras tenía que ver con dos facto-
res. Primero, su articulación en la actividad agropecua-
ria como principal actividad económica de sustento 
familiar, que desde su percepción no podría encontrar 
una sustitución equiparable ni complementaria que 
satisfaga las necesidades familiares de manera sosteni-

ble. Segundo, la preocupación de garantizar el acceso 
al agua y su control exclusivo sin tener que compar-
tirla con las operaciones mineras ni poner en riesgo la 
calidad de la misma. La consideración de esos factores 
lleva a las comunidades a concluir que es inviable la 
coexistencia de la actividad agropecuaria y la minería, 
conclusión que comparten también personeros de las 
secretarías de minería y Madre Tierra de las goberna-
ciones de Oruro y Potosí.

[En un conflicto] no [se] obtuvo una solución, donde 
un operador minero ha sido impedido y avasallado en 
su actividad, porque el sector es especialmente agrí-
cola por naturaleza y no puede provocar una conta-
minación: “La secretaría de minería no tiene facultad 
coercitiva; solamente se remite informes a la autoridad 
competente” (Secretaría de Minería Gobernación de 
Oruro).

(…) la contaminación de agua más que todo, mayor-
mente se da cuando alguna población se ve afectada por 
la actividad minera. Ellos [los comunarios de Puna] no 
quieren que [las explotaciones mineras] trabajen, por-
que al trabajar contaminan el agua y ese es el mayor 
problema. (Secretaría de la Madre Tierra, Gobernación 
de Potosí.)

Un tercer conflicto es el que pudimos conocer solo 
gracias la institución PROBIOMA, pues debido a su 
lejanía no tuvo repercusión alguna en los medios de 
comunicación. Se trata de lo sucedido en la región de 
la Chiquitanía, del departamento de Santa Cruz, don-
de las cooperativas de agua potable de las comunida-
des se opusieron al inicio de operaciones mineras en 
la zona y al uso de agua por parte del proyecto side-
rometalúrgico del Mutún en Puerto Suárez, conside-
rando que las actividades de estas empresas limitaría 
el acceso y la disponibilidad del agua para el consumo 
de la población.

Estamos hablando, en el caso de Santa Cruz, de cin-
co empresas mineras, las más grandes que hay en la 
Chiquitanía, en caso de que éstas usaran el agua como 
pretenden hacerlo, lo que usarían en un día es toda el 
agua que usaría la ciudad de Santa Cruz en un año.
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El caso de Santiago de Chiquitos, en el que la población 
en proceso de consulta le ha dicho no a las empresas 
mineras. Entre estas, la concesión famosa que es de los 
parientes del Vicepresidente; entonces, le ha dicho no. 
En el otro caso, la gente se ha opuesto, contra viento y 
marea, y ha dicho que no ante la pasividad de las auto-
ridades.

El otro, que es el caso más emblemático, el otro que no 
ha marchado porque Mutún tenía que usar el agua de 
la laguna Cáceres, con lo que hubiera puesto en peligro 
la provisión de agua potable para toda la población de 
Puerto Suárez y Puerto Quijarro. Ahí fue la gente, las 
cooperativas [de agua potable] especialmente, las que 
han dicho que no. (PROBIOMA.)

Como se observa de los tres casos, en estos conflictos, 
también se plantea una disputa por el acceso y control 
de los recursos naturales, pero no directamente de los 
yacimientos mineros, sino de recursos como el agua, 
las tierras y otros que son requeridos tanto por la ac-
tividad minera como por la actividad socio económi-
ca de la población potencialmente afectada y que se 
percibe no pueden ser compartidos entre ambos, sin 
afectar su plena disposición y calidad. Las posibilida-
des de una articulación entre estas dos actividades son 
descartadas en este tipo de conflictos.

4. La orientación de la 
legislación ambiental

Con la entrada en vigencia de la Ley 1333 de Medio 
Ambiente y sus reglamentos, y particularmente del 
Reglamento Ambiental para Actividades Mineras 
(RAAM), la regulación de la gestión ambiental de 
las operaciones mineras deberá someterse a los de-
nominados Instrumentos de Regulación de Alcance 
Particular. Para el caso específico de las operaciones 
mineras, los instrumentos de regulación son los si-
guientes:

 y Ficha Ambiental (FA)

 y Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental 
(EEIA)

 y Declaratoria de Impacto Ambiental (DIA)

 y Manifiesto Ambiental (MA)

 y Declaratoria de Adecuación Ambiental (DAA)

 y Auditorías Ambientales (AA)

 y Auditoría Ambiental de Línea Base (ALBA)

 y Certificado de Dispensación Categoría 3 o 4 
(CD-C3 / CD-C4)

 y Licencias y Permisos Ambientales.

En estos documentos, los actores mineros deberán 
presentar ante la autoridad ambiental competente la 
información ambiental relevante de sus operaciones, 
a título de declaración jurada. Sobre la base de esta in-
formación, el Estado realizará la fiscalización del des-
empeño de los operadores.

La elaboración de cada uno de estos documentos es-
tará a cargo de empresas consultoras especialmente 
contratadas para el efecto por los operadores mineros, 
de acuerdo con los términos de referencia (TDR) y los 
requerimientos específicos del operador contratante. 
Una vez aprobados, estos documentos pasan a for-
mar parte de la Licencia Ambiental de cada operador 
y constituyen los referentes de evaluación y fiscaliza-
ción para las autoridades de Estado. Adicionalmente, 
el monitoreo de control periódico sobre el desempe-
ño ambiental y los cambios en la calidad de los fac-
tores ambientales potencialmente afectados se realiza 
también a través de consultoras contratadas por los 
operadores.

Las únicas garantías sobre la veracidad y calidad de la 
información proporcionada en estos documentos son: 
a) el registro y autorización de los consultores por la 
Autoridad Ambiental (artículo 37 del Reglamento de 
Prevención y Control Ambiental) y b) el carácter de 
declaración jurada de estos documentos, que recae en 
el representante legal de cada operación. En términos 
simples, la información ambiental entregada por cada 
operador minero se presume cierta y válida porque la 
elaboró un consultor autorizado y porque el operador 
minero jura decir la verdad.
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El efecto directo de esta forma de regulación ambien-
tal ha sido la creación de un mercado de servicios de 
consultorías ambientales, que ofertan la elaboración 
de los documentos constitutivos de las Licencias 
Ambientales y el levantamiento de información de los 
procesos de monitoreo directo a las operaciones mine-
ras. El levantamiento de la información ambiental, su 
análisis y valoración, se da en el marco de una relación 
de “compraventa” entre el consultor y la operación mi-
nera. En esas condiciones, es alta la probabilidad de 
que el producto “Evaluación Técnica Ambiental” se 
oriente no tanto por el grado de calidad y objetividad 
de los datos, sino por su utilidad en la justificación de 
proyectos y operaciones mineras para la obtención de 
la Licencia Ambiental o en el reporte periódico de su 
desempeño.

Los documentos constitutivos de la Licencia 
Ambiental y los informes periódicos son los referen-
tes técnico-legales válidos para los procesos de control 
y fiscalización. En tal caso, estaríamos ante un proce-
dimiento de control y fiscalización ambiental de ca-
rácter privado, en el cual el papel del Estado se restrin-
ge a la validación de los resultados que le reportan los 
operadores mineros.

5. Enfoques y procedimientos 
de gestión de los conflictos 
socioambientales mineros

Los enfoques de tipo consensualista, basados en el 
acercamiento de las partes a través de la conciliación 
de sus intereses y visiones, para luego generar acuer-
dos de mutuo beneficio, son los que predominan en la 
comprensión y gestión de los conflictos socioambien-
tales desde las instancias estatales.

El procedimiento es la conciliación. Los pasos son: es-
cuchar a ambas partes, identificar cuáles son los intere-
ses contrapuestos, y una vez que se identifican, tratar de 
mediar, de la manera más racional posible, donde nin-
guna de las partes sea afectada (Secretaría de Minería, 
Gobernación de Oruro).

Es probable que los enfoques consensualistas en-
cuentren un campo de aplicación en la gestión de los 
conflictos originados en la disputa por el acceso y el 
control de los recursos naturales, y en especial de los 
yacimientos mineros, debido al carácter y predomi-
nio de los intereses económicos y de participación 
en los beneficios. No obstante, debido al carácter de 
alta confrontación y violencia de estos conflictos, su 
aplicación podría chocar con la limitación de termi-
nar por ser un mero mecanismo de formalización y 
reconocimiento de una determinada correlación de 
fuerzas de los actores alcanzada durante el conflicto.

Sin embargo, son los casos de conflictos generados en 
problemas de contaminación e impactos ambientales 
los que explicitan con mayor claridad las limitaciones 
de los enfoques consensualistas. Efectivamente, en la 
resolución de los problemas ambientales —y una gran 
mayoría de los cuales está constituida en el caso bo-
liviano por pasivos mineros acumulados a lo largo de 
varias décadas— es altamente improbable alcanzar un 
desenlace satisfactorio para las partes, especialmente 
para los afectados, a través del consenso y la media-
ción. Algo similar ocurre en el caso de operaciones en 
actividad sin licencia ambiental, o con un cumplimien-
to deficiente y negligente de su licencia. En realidad, 
la aplicación de enfoques y métodos de conciliación y 
mediación a estos casos puede terminar en nada más 
que mecanismos de flexibilización de la norma:

En conflictos, más nos vamos a la transformación del 
conflicto; pero la resolución tendría que venir ya de un 
período más largo. O sea, si bien se transforma el con-
flicto, ya viene la otra fase que es la de resolverlo, de re-
parar los daños que ha ocasionado, tanto sociales como 
ambientales, y eso todavía nosotros no estamos toda-
vía afrontando porque la normativa ambiental, si bien 
se ha hecho desde 1992, se ha aprobado la Ley 1333, 
pero recién está tomando cuerpo. La minería, [en] las 
operaciones de prospección, exploración, explotación, 
concentración, no se tomaba muy en cuenta el tema 
ambiental que va transversal a toditas esas fases de la 
cadena productiva (Dirección de Medio Ambiente y 
Consulta, Ministerio de Minería y Metalurgia, mayo de 
2014).
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Esas limitaciones del enfoque aplicado en la gestión 
de los conflictos generados por los problemas am-
bientales han quedado de manifiesto en casos como 
el de Vitichi, o la cuenca del río Desaguadero, Uru 
Uru y Poopó, donde la aplicación de este enfoque por 
parte de las autoridades al conflicto ha permitido ge-
nerar espacios de diálogo y concertación a través de 
los cuales se ha arribado a compromisos que luego no 
han hallado cumplimiento, volviendo a activar el ciclo 
del conflicto, ahora por el cumplimiento de los com-
promisos. En el caso de Vitichi, el cumplimiento de 
los compromisos para un control y sanción efectivos 
de los operadores mineros generadores de contami-
nación; en el caso de la cuenca del Desaguadero Uru 
Uru y Poopó, para el cumplimiento y aplicación de las 
medidas establecidas en la declaratoria de emergencia 
ambiental y de los compromisos de los operadores 
mineros de implementar controles ambientales en sus 
operaciones. Precisamente debido a esas limitaciones, 
los métodos de mediación y conciliación son evalua-
dos por las comunidades como mecanismos de dila-
ción y retardación.

Aquí se toman realmente decisiones políticas muy diri-
gidas. Por ejemplo, se ha comprometido la gobernación 
a hacer seguimiento [a las operaciones mineras], a in-
formar cómo han venido operando. Como han desobe-
decido citaciones, se ha determinado ir a suspender las 
actividades, y los daños son pues tremendos. Pero nun-
ca han hecho caso, entonces yo creo que las políticas 
de solución se toman simplemente en papel, en [los] 
hecho[s] no hay [nada] (ex curaca de Vitichi, junio de 
2014).

Como se afirma en el testimonio anterior, los enfoques 
consensualistas centrados en la mediación y la conci-
liación de intereses terminan llevando a que las pro-
pias autoridades estatales negocien el cumplimiento 
de la Ley, pues, en lugar de disponer el cumplimiento 
y la aplicación de los preceptos jurídicos ante los pro-
blemas de contaminación, optan por la transacción 
de la ley con los operadores. Si se considera además el 
carácter de autocontrol privado descrito en el punto 
anterior, estamos en los hechos ante mecanismos de 
flexibilización del control ambiental.

Finalmente, en los casos reportados de conflictos 
por la oposición al inicio de operaciones mineras, los 
métodos de conciliación y mediación no encuentran 
cabida, debido al carácter de contradicción e incom-
patibilidad lógica, que hace difícil la transacción de 
intereses.

6. Recuento final

Luego de examinar brevemente los principales rasgos 
de los conflictos socioambientales mineros en Bolivia 
durante el período 2010-2014, se puede enunciar las 
siguientes conclusiones:

 y Los conflictos socioambientales, particularmen-
te en el contexto boliviano, tienen una amplia 
base de origen y no se remiten solo a temas de 
contaminación e impacto ambiental, sino que 
en ellos se yuxtaponen y combinan temas y pro-
blemas relacionados con el mejoramiento de las 
condiciones y la calidad de vida de la población. 
Por ello llegan a combinarse demandas de tipo 
económico y ambiental en cada uno de los casos.

 y La gestión ambiental minera por parte del Estado 
denota el predominio de un enfoque “técnico-
formal”, según el cual se evalúa el desempeño 
ambiental únicamente en función del cumpli-
miento, por parte del operador minero, de las for-
malidades legales de la Licencia Ambiental, sin 
considerar que en realidad la base de información 
y datos de control contenidos en ese documento 
se generan en una relación de “compraventa” de 
servicios de consultoría, lo cual introduce un ses-
go a favor de los operadores. Esto hace imperiosa 
la necesidad de mecanismos de política pública 
para superar este tipo de enfoque de la gestión 
ambiental minera, que permita superar el meca-
nismo de autocontrol de parte de los operadores, 
e introducir enfoques con una orientación cen-
trada en la prevención antes que en la corrección, 
donde la participación social juegue un papel de 
primer orden en el seguimiento del desempeño 
ambiental de las operaciones mineras.
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 y Los conflictos socioambientales, que como se 
ha visto en este ensayo, combinan tanto deman-
das de tipo económico como ecológico, en el 
fondo cuestionan el limitado papel de la mine-
ría en la preservación y el mejoramiento de las 
condiciones y la calidad de vida de la población 
local circundante a las áreas de explotación. Lo 
expuesto también indica que la atenuación de la 
conflictividad socioambiental minera debe bus-
carse menos en medidas coercitivas y represivas 
—como lo comprenden los operadores mine-
ros y el Estado en el momento de aprobar leyes 
como la de penalización de los avasallamientos 
o la Ley de Minería y Metalurgia recientemente 
promulgada—, y más en una discusión y reorien-
tación de fondo de las políticas mineras orienta-
da a maximizar su contribución en la protección 
y mejoramiento de la calidad de vida, y tomando 
en cuenta tanto los factores ecológicos como los 
sociales.

 y Finalmente, los enfoques de gestión de conflic-
tos instalados en las instancias de Estado, con 
predominio de orientaciones consensualistas y 
de mediación, se revelan insuficientes y limita-
dos, en particular para el tratamiento de uno de 
los aspectos de la conflictividad socioambiental 
minera: el de los daños ambientales.
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Derechos colectivos de 
los pueblos indígenas en 
conflicto con el patrón 

de desarrollo minero
Emilio Madrid Lara

1. Expectativas y realidad 
del proceso de 
institucionalización 
de los derechos de 
los pueblos indígenas 
originarios y campesinos

Luego de varios años de lucha y movilización de los 
pueblos indígenas originarios, incluyendo la marcha 
del año 2002 por una asamblea constituyente refun-
dacional del Estado boliviano, en noviembre de 2007 
se promulgaba la Ley N° 3760 que elevaba a rango de 
Ley los 46 artículos de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los Pueblos Indígenas. 
Más aun, después de la promulgación de la nueva 
Constitución Política del Estado, que reconoce de-
rechos colectivos fundamentales para las naciones y 
pueblos indígena originarios campesinos de Bolivia 
—como el de la libre determinación, la consulta pre-
via libre e informada, la gestión territorial y la parti-
cipación, entre los más importantes—, tanto desde 
las organizaciones indígenas como desde algunos sec-
tores intelectuales comprometidos con la trayectoria 
histórica de lucha de estos pueblos, se vislumbraba un 
cambio profundo en la relación entre el Estado y los 
pueblos indígenas.

No era para menos, pues como señala Yrigoyen 
(2009), a pesar del hecho histórico de la independen-
cia, los Estados con población mayoritaria indígena 
originaria como Bolivia han mantenido en su conduc-
ta política hacia estos pueblos la herencia colonial de 
la tutela:

Por el hecho colonial los pueblos originarios quedaron 
en una posición política subordinada, en permanente 
situación de despojo territorial y bajo condiciones de 
explotación económica. Tal situación fue justificada 
a posteriori mediante la construcción colonial de la 
ideología de la “inferioridad natural de los indios”, de 
base aristotélica. (…) Considerados como “hermanos 
menores” de los colonizadores, los pueblos originarios 
fueron encomendados al control y tutela de los “herma-
nos mayores” (Yrigoyen, 2009: 6).

En el caso específico de Bolivia, los derechos indí-
genas y su cumplimiento deberían llegar a establecer 
la base de realización de la construcción del Estado 
Plurinacional, pues como hace notar Clavero, el 
Estado plurinacional supone su conformación por 
una diversidad de pueblos y naciones conviviendo en 
ejercicio pleno de sus derechos, de su libre determina-
ción y autogobierno. Por ello mismo, el cumplimiento 
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de sus derechos debería ser asumido como un asunto 
de descolonización, de superar la situación de subor-
dinación, de tutela y sometimiento de los pueblos en 
cuanto a su existencia y sus territorios:

Se trata de que la denegación de derechos de los pue-
blos indígenas es puro colonialismo y de que la desco-
lonización ha de alcanzarse mediante el reconocimien-
to efectivo de tales derechos (Clavero, 2012).

No obstante, podríamos considerar todo lo anterior 
como el marco ampliado de expectativas que se han 
generado en el proceso de incorporación de los dere-
chos indígenas al marco jurídico del Estado. El poste-
rior desarrollo normativo, por un lado, y de manera 
más descarnada el continuo incumplimiento de estos 
derechos a la hora de implementar proyectos extrac-
tivos mineros, como veremos en párrafos siguientes, 
nos debería llevar a reconocer la existencia de un pro-
ceso de achicamiento y vaciado de contenido de estos 
derechos o, si se quiere, un proceso de adaptación y 
armonización de los derechos colectivos indígenas al 
marco del derecho liberal que aún sigue fundando al 
Estado boliviano:

La consulta [y el conjunto de los derechos de los pue-
blos indígenas] deja definitivamente de tomarse en se-
rio. Ahora se trata de convertirla en expediente para la 
legitimación del asalto político y empresarial sobre te-
rritorios, recursos y culturas indígenas en su dimensión 
económica. Para otras dimensiones se predica el multi-
culturalismo, buena coartada del asalto (ibíd.).

Lo que Clavero considera en la cita precedente como 
un papel de legitimación que se pretende en la actua-
lidad para los derechos indígenas frente a la presencia 
del Estado y las empresas en los territorios indígenas 
tiene que ver con la esencia misma del “derecho” en 
general.

Toda mención al “derecho” nos lleva indefectiblemen-
te a referirnos a las relaciones de poder con el Estado 
y en el Estado, pues en última instancia, el derecho no 
es más que la juridificación de las relaciones sociales, 
cuya garantía de cumplimiento y exigencia descansa 

en la apelación al uso del monopolio de la violencia; 
en concordancia con la definición de Bobbio (1970: 
37), todo orden jurídico es, en esencia, la reglamen-
tación del ejercicio de la fuerza, es una forma de coac-
ción institucionalizada.

Ese rasgo del derecho también nos permite entender 
que se trata de una codificación o un reconocimiento 
formal de la situación alcanzada, en cada momento 
histórico, en una determinada correlación de fuerzas, 
sancionando y legalizando los logros de los grupos o 
segmentos sociales subalternos, en forma de “garan-
tías”, “prerrogativas” o “libertades” en su relación con 
los detentadores del poder político-económico, lo 
cual tiene por efecto inscribir en la misma estructura 
del corpus jurídico, una ambigüedad que contribuye a 
su eficacia simbólica (Bourdieu, 2001: 169-170).

Desde lo anterior cabría entender que la incorpora-
ción y el reconocimiento de los derechos indígenas 
en la estructura del Estado estuvo en correspondencia 
estrecha con el tipo de correlación de fuerzas de ese 
momento, en el que precisamente los pueblos indí-
genas y sus organizaciones, junto con el conjunto de 
otros sectores y movimientos sociales, lograron po-
ner en crisis las estructuras e instituciones del Estado, 
abriendo resquicios para la incorporación de sus dere-
chos. El momento siguiente, de un desarrollo norma-
tivo que contradice y reduce los alcances de los dere-
chos indígenas, también cabría comprenderlo como la 
expresión de un cambio de esa correlación de fuerzas, 
por medio del cual los derechos indígenas, lejos de 
ser instrumento de protección de los intereses funda-
mentales de quienes se suponen sus beneficiarios, son 
instrumentalizados desde el Estado como mecanismo 
de legitimación del poder. La ambigüedad jurídica 
generada con la institucionalización de los derechos 
indígenas pasa ahora a ser redefinida y reescrita en el 
proceso de desarrollo normativo postconstituyente, 
sin que los pueblos indígenas y sus organizaciones 
dispongan de la suficiente fuerza y capacidad para in-
fluir a su favor en la redefinición de sus derechos que 
realiza el Estado.
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2. Algunas consideraciones sobre 
el desarrollo normativo de 
los derechos indígenas y la 
definición de sus titulares

Aunque con la Ley 1257 Bolivia ha reconocido des-
de 1991 el primer instrumento internacional de de-
rechos indígenas como es el Convenio N° 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT 1993), 
solo luego de la elevación a rango de Ley de la decla-
ración de Naciones Unidas —y especialmente luego 
de la constitucionalización de estos derechos, en el 
marco de una efervescencia de las organizaciones de 
los pueblos indígenas, planteando en distintos escena-
rios su aplicación y cumplimiento— se ha generado 
una relativa preocupación pública por esclarecer sus 
alcances y desarrollar la norma específica que esta-
blezca los procedimientos y responsabilidades para su 
aplicación.

De momento, la principal preocupación del Estado en 
la regulación normativa se ha venido concentrando en 
los siguientes grupos de derechos1:

 y Derechos relativos a la libre determinación, el au-
togobierno y el territorio. Hacia este grupo de de-
rechos se dirigen, por ejemplo, la Ley Marco de 
Autonomías y la Ley de Deslinde Jurisdiccional.

 y Derechos referidos a la participación de los pueblos 
(tanto en el ciclo de formulación e implementa-
ción de políticas de desarrollo como respecto de 
la participación en los beneficios de la explota-
ción de los recursos naturales). Hacia este grupo 
se dirigen leyes como la del Órgano y Régimen 
Electoral, que define las cuotas y condiciones de 
representación legislativa de los pueblos indíge-
nas, por un lado, y la reciente Ley de Minería y 
Metalurgia que restringe la participación indíge-
na sobre los beneficios al régimen regalitario.

 y Derechos relativos a la consulta y el consentimiento 
previos sobre medidas legislativas y administrati-
vas. La Ley del Órgano y Régimen Electoral, que 
define competencias de seguimiento desde esta 
instancia sobre la consulta y que establece el ca-
rácter “no vinculante” de los acuerdos, así como 
la reciente Ley de Minería que ha incorporado 
un título específico sobre consulta previa, son los 
instrumentos jurídicos que redefinen este dere-
cho.

En cuanto a quiénes son los titulares de estos dere-
chos, los criterios desde la legislación internacional 
para definir a los pueblos indígenas se basan, de una 
parte, en el hecho histórico de la preexistencia de estos 
pueblos respecto de los Estados actuales y que conser-
van parcial o totalmente sus instituciones sociales, po-
líticas, culturales y formas de vida. El segundo criterio, 
de carácter subjetivo, se refiere al reconocimiento de 
la autoidentificación de los propios pueblos como de 
origen indígena (Yrigoyen, 2007).

Con base principalmente en los criterios objetivos 
(preexistencia y conservación de formas de vida) de 
la legislación internacional, la legislación boliviana, 
desde la constitución hasta la reciente Ley N°535 de 
Minería y Metalurgia, ratifica los mismos criterios 
para la definición de los titulares de estos derechos:

Constitución Política del Estado:

Artículo 2. Dada la existencia precolonial de las nacio-
nes y pueblos indígena originario campesino y su domi-
nio ancestral sobre sus territorios…

Art. 30. I. Es nación y pueblo indígena originario cam-
pesino toda la colectividad humana que comparta 
identidad cultural, idioma, tradición histórica, institu-
ciones, territorialidad y cosmovisión, cuya existencia es 
anterior a la invasión colonial española.

1 La agrupación de los principales derechos de los pueblos indígenas se ha basado en la clasificación de Yrigoyen (2009).
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Ley N° 535 de Minería y Metalurgia

Artículo 209. I. Cada sujeto de la consulta previa esta-
blecida en el Parágrafo I del Artículo 207 deberá cum-
plir con las siguientes condiciones:

1. Existencia pre-colonial y dominio ancestral del 
territorio.

2. Conservación de sus patrones culturales, mo-
dos de vida, instituciones propias: sociales, 
económicas, culturales y políticas que los re-
presenten, y ser distinto a los otros sectores de 
la población.

3. Identificación como parte de una nación o pue-
blo que conserva en la actualidad relación con 
dicha colectividad.

4. Acceso y gestión colectiva de sus tierras y terri-
torios.

Como se puede desprender de las anteriores citas, la 
titularidad de los derechos recae en aquellas entida-
des colectivas vinculadas a un territorio de dominio 
ancestral y, en el caso de la ley de minería, se añade 
que dicho dominio debe poseer un carácter colectivo. 
Estas definiciones sobre la titularidad resultan en un 
proceso de recorte y minorización de lo indígena, pri-
mero localizando y constriñendo la existencia de los 
pueblos indígenas al ámbito rural, segundo, dentro de 
ese ámbito rural el derecho no sería exigible, al menos 
en lo referente a la consulta en minería, para entidades 
colectivas que accedan a sus tierras y territorios y las 
gestionen de manera individual, es decir un amplio 
sector de comunidades campesinas. En palabras de 
Rivera, se trata de políticas de multiculturalismo que 
borran y minorizan a las mayorías indígenas, negán-
doles sus nuevas condiciones sociales y confinándolas 
solo al ámbito rural.

El término “pueblo originario” afirma y reconoce, pero 
a la vez invisibiliza y excluye a la gran mayoría de la po-

blación aymara o qhichwa hablante del subtrópico, los 
centros mineros, las ciudades y las redes comerciales 
del mercado interno y el contrabando. Es entonces un 
término apropiado a la estrategia de desconocer a las 
poblaciones indígenas en su condición de mayoría, y de 
negar su potencial vocación hegemónica y capacidad 
de efecto estatal (Rivera, 2010: 60).

Lo anterior, desde el punto de vista de la legislación 
internacional es explicable y comprensible, conside-
rando que los derechos de los pueblos indígenas han 
sido concebidos y diseñados para proteger la existen-
cia de estos pueblos en su condición de grupos mi-
noritarios dentro de Estados con una población ma-
yoritariamente no indígena. Pero ese no es el caso de 
Bolivia, donde la población indígena es mayoritaria y 
desde hace mucho ha dejado ser exclusivamente rural.

3. Derechos de los pueblos 
indígenas, en conflicto 
con operaciones mineras

Considerando la base de datos de la Fundación UNIR 
Bolivia, durante el período 2010-2014 se ha registra-
do un total de 21 casos de conflictos que involucraron 
la participación de naciones y pueblos indígenas ori-
ginarios en demanda del cumplimiento de algunos de 
sus derechos en relación con el desarrollo de activida-
des mineras (véase la tabla 1).

Cabe aclarar que ninguno de los conflictos registrados 
se ha originado a partir de la demanda de solo un dere-
cho; en cada uno de los casos las demandas combina-
ron la exigencia simultánea de varios derechos como, 
por ejemplo, el de consulta y el derecho a un medio 
ambiente sano o el de participación en proyectos de 
desarrollo. La clasificación de los casos que presen-
ta la tabla 1 anterior se ha elaborado identificando el 
énfasis y la prioridad de sus demandas en uno de los 
derechos demandados.
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Tabla 1: Conflictos de naciones y pueblos indígenas originarios ante operaciones mineras según demanda

Departamento
Derechos demandados

Total
Consulta Gestión territorial Derecho a un medio 

ambiente sano
Defensa de su opción y 
prioridad de desarrollo

Participación en 
proyectos de desarrollo

Potosí 1 2 1 1 3 8

La Paz 1 4 — — 1 6

Oruro — 1 1 2 1 5

Santa Cruz 1 — — — — 1

Tarija — — 1 — — 1

Cochabamba — — — — — —

Totales 3 7 3 3 5 21

Fuente: elaboración propia a partir de la base de datos de la Fundación UNIR Bolivia.

También es importante resaltar que ninguno de los 
casos cuyas demandas han estado orientadas a de-
nunciar la ausencia de consulta previa en la decisión 
de asignar concesiones mineras por parte del Estado 
logró como respuesta la decisión gubernamental de 
reponer ese derecho de consulta. Al contrario, las 
respuestas del Gobierno y el Ministerio de Minería y 
Metalurgia en concreto ha sido de rechazo en razón de 
la ausencia de normativa para la implementación de 
proceso de consulta previa.

El mayor grupo de casos vinculados con gestión terri-
torial, que como se observa se concentran en La Paz, 
están referidos a demandas de ejercicio de control te-
rritorial y poder de decisión sobre el conjunto de los 
recursos naturales, entre ellos los yacimientos mine-
ros, alegando la titularidad de los derechos de propie-
dad sobre la tierra y el territorio.

Por último, los casos en los que la demanda apunta a 
exigir la participación en los proyectos de desarrollo 
están referidos a conflictos en los cuales se ha recla-
mado derechos ante el gobierno y los operadores mi-
neros para lograr una mayor presencia de los miem-
bros de comunidades indígenas campesinas en los 
puestos de trabajo generados y en las estructuras de 
decisión como directorios (caso Empresa Boliviana 
de Evaporíticos, EBRE) o con una participación en 
la distribución de las utilidades de la explotación de 
recursos mineros dentro sus territorios (caso contrato 
Sinch’i Wayra-COMIBOL en la mina Porco).

4. Las principales controversias 
en el cumplimiento de los 
derechos colectivos y las 
operaciones mineras

Las cuestiones que han suscitado mayores debates en-
tre las autoridades del Estado y las representaciones de 
los pueblos indígena originarios han estado referidos 
a la aplicación y desarrollo normativo del derecho a la 
consulta previa libre e informada, el alcance y aplica-
ción del consentimiento, el derecho de participación 
en los beneficios de la explotación minera y el derecho 
de los pueblos a priorizar sus opciones de desarrollo.

Para un mejor acercamiento a los temas en debate, 
convendrá una breve aproximación a los casos con-
cretos que han implicado la reivindicación de estos 
derechos:

 y el conflicto de las comunidades del Jach’a Suyu 
Pakajaki con el proyecto minero Corocoro,

 y el conflicto de las comunidades indígenas ween-
hayek por la contaminación del río Pilcomayo,

 y el conflicto de las organizaciones indígenas origi-
narias matrices (CONAMAQ y CIDOB) por la 
legislación del derecho a la consulta previa libre e 
informada en la ley de minería y la elaboración del 
proyecto de la ley marco de la consulta.
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4.1. El conflicto por el derecho 
a la consulta previa en la 
implementación del proyecto 
minero Corocoro

Este conflicto, cuyos episodios más relevantes tuvie-
ron lugar entre noviembre de 2009 y el primer semes-
tre del año 2010, tiene connotaciones significativas 
para el análisis del proceso de implementación del de-
recho a la consulta porque sería uno de los primeros 
casos, después de la promulgación de la nueva cons-
titución política del Estado en febrero de 2009, en los 
que un pueblo indígena originario exija de forma ex-
plícita la aplicación de sus derechos constitucionales, 
poniendo al descubierto la falta de desarrollo norma-
tivo y de decisión política de parte del Estado.

Corocoro es una mina de cobre localizada en la pro-
vincia Pacajes del departamento de La Paz, cuya ex-
plotación de socavones (túneles) estuvo paralizada 
desde la década de 1980, coincidiendo con el perío-
do en que se dio la quiebra de la corporación minera 
estatal COMIBOL. El año 2009, el Gobierno de Evo 
Morales inició la reactivación de esta mina como un 
proyecto hidrometalúrgico para la producción de “co-
bre catódico o electrolítico”, obtenido mediante pro-
cesos de lixiviación por agitación y pilas dinámicas. El 
diseño del proyecto comprendía un desarrollo en dos 
fases: la primera, a cargo de COMIBOL, consistía en 
un proyecto piloto en actual funcionamiento, mien-
tras que la segunda etapa, en proceso de instalación, 
se realizará en sociedad con la empresa surcoreana 
Kores para la extracción a gran escala mediante mine-
ría a cielo abierto y procesos de lixiviación (Colectivo 
CASA, 2011).

Los hechos que pusieron de manifiesto el conflicto 
ocurrieron el 22 de noviembre de 2009, una semana 
después de que el presidente Evo Morales inaugurase 
la planta hidrometalúrgica de Corocoro. Las autori-
dades originarias de los ayllus colindantes con el área 
del proyecto minero (Sikuypata, Wakasayaña, Ninoka 

Chico y Chijchi) del Jach’a Suyu Pakajaki2 interrum-
pieron el aprovisionamiento de agua de la planta, re-
encauzando el río Sikuypata que atraviesa por su te-
rritorio, como acción de protesta y en demanda de la 
realización de una consulta previa libre e informada.

Dicha acción fue el epílogo del fracaso de un proce-
so de negociación iniciado por las autoridades origi-
narias en julio de 2009, luego de haber logrado una 
exhortación escrita de la comisión de Desarrollo 
Económico de la Cámara de Senadores que pedía al 
Ministerio de Minería y Metalurgia cumplir con todos 
y cada uno de los derechos reconocidos a los pueblos 
indígenas en la Constitución Política del Estado y en 
los convenios internacionales suscritos por Bolivia 
(Soto y Lafuente, 2011).

En respuesta, el ministerio inició un proceso de diá-
logo y concertación con la representación de la or-
ganización originaria para definir la implementación 
de un proceso de consulta denominada “Consulta en 
tiempos de democracia”, que consistía en la aplicación 
de un formulario de encuesta a los comunarios dentro 
de un radio de 2,5 kilómetros alrededor de la planta 
hidrometalúrgica, delimitado solo a partir de estima-
ciones del personal de la Unidad de Medio Ambiente 
de ese ministerio (Informe del Defensor del Pueblo, 
2009).

Este planteamiento inicial del Ministerio fue rechaza-
do por las autoridades originarias del Jach’a Suyu, con 
la decisión de abandonar las reuniones de concerta-
ción en septiembre de ese año, argumentando que la 
propuesta del Gobierno implicaba la vulneración de 
los principios de la Consulta Previa Libre e Informada 
establecidos en la constitución y en la legislación in-
ternacional, que ante todo establecían la necesidad 
de la información irrestricta, el respeto a los procedi-
mientos e instituciones propias de los pueblos indíge-
nas y la finalidad de la consulta en el arribo de acuer-
dos y la obtención del consentimiento.

2 El Jach’a Suyu Pakajaqi (del aymara jach’a: grande, suyu: territorio y pakajaqi: hombres águila; el gran territorio de los hombres águila). Es un territorio 
ancestral de carácter precolonial compuesto por unidades territoriales menores denominadas markas y unidades territoriales denominadas ayllus.
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Declarándose roto el diálogo, el conflicto iniciado el 
22 de noviembre adquirió protagonismo nacional en 
los medios, y ese peso mediático del conflicto obligó 
al Gobierno a llegar a un acuerdo el 28 de noviembre, 
comprometiéndose a la implementación de un proce-
so de consulta previa libre e informada, de buena fe y 
basado en las normas y procedimientos propios de la 
organización indígena.

El proceso de consulta previa que debió empezar la 
primera semana de diciembre, con una reunión prepa-
ratoria en la localidad de Corocoro, fue interrumpido 
a través de la acción violenta de los trabajadores mi-
neros del proyecto, quienes interpretaron la consulta 
como amenaza a sus fuentes de trabajo (CEJIS, 2010). 
Esa acción sirvió de justificación a las autoridades del 
ministerio de minería de entonces para suspender in-
definidamente y de manera unilateral la implementa-
ción de la consulta previa.

El incumplimiento del derecho de consulta previa y 
los intentos desde el Gobierno por aplicar un proce-
dimiento de carácter informativo sin ningún efecto 
vinculante en la toma de decisiones fue observado 
por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos en Bolivia, Denis 
Racicot, cuando en marzo de 2010 declaró ante la 
prensa lo siguiente:

“Por el momento hay una cierta insatisfacción, porque no 
se lo ha hecho en todos los casos (la consulta)”, señaló du-
rante el acto inaugural del Foro Permanente sobre las 
Cuestiones Indígenas de Naciones Unidas, que se rea-
lizó en Cancillería.

Señaló que se debe buscar las vías para su aplicación: 
“Que sea lo más vinculante posible (…) la declaración de 
las Naciones Unidas habla de un consentimiento previo, 
no es sólo de carácter informativo, es mucho más (…) que 
también las personas y comunidades sean conscientes del 
acuerdo con el proyecto”. (Erbol, 18 de marzo de 2010.)

Durante este tiempo, en junio de 2010, la Asamblea 
Legislativa Plurinacional sancionó la Ley 018 del 
Órgano Electoral y la Ley N° 026 del Régimen 

Electoral que, entre otras cosas, establece competen-
cias de ese órgano en el seguimiento del proceso de 
consulta previa libre e informada a través del Servicio 
Intercultural de Fortalecimiento Democrático 
(SIFDE). Asimismo, establece que los acuerdos al-
canzados en el proceso de consulta no tienen carácter 
vinculante para el Estado.

Sobre la base de la aprobación de las leyes menciona-
das y en particular con las nuevas atribuciones y carác-
ter de la consulta, el ministerio de Minería suspendió 
de forma indefinida el proceso de concertación para 
la implementación de la consulta en el caso Corocoro, 
alegando problemas de orden técnico pero ratificando 
disponer de voluntad política para su cumplimiento, 
aquello se corrobora en la nota oficial del ministro 
enviada a las autoridades del Jach’a Suyu Pakajaqi y al 
Consejo de Gobierno del CONAMAQ:

Si bien la Constitución Política del Estado Plurinacional 
establece la obligatoriedad del Estado de realizar la con-
sulta pública a la población afectada (Art. 352), este 
Ministerio no puede aún llevarla a cabo […]

[Debido a que] Esta última institución (Servicio 
Intercultural de Fortalecimiento Democrático SIFDE) 
no está aún creada, por lo que se hace imposible, por 
el momento, organizar e iniciar la Consulta previa. 
[…] Por otra parte, solicitaremos que el Órgano elec-
toral agilice la creación del SIFDE […] (MM 0780-
DS0502/2010. Nota del Ministro Pimentel al Consejo 
de Gobierno del Jach’a Suyu Pakajaqi)

De esa manera, el primer caso de consulta previa li-
bre e informada que debió llevarse en el rubro minero 
fue cancelado, lo cual no impidió la implementación y 
continuidad del proyecto minero.

4.2. Conflicto de las comunidades 
indígenas weenhayek por la 
contaminación del río Pilcomayo

Los primeros registros del conflicto de las comunida-
des weenhayek en la base de datos de la Fundación 
UNIR Bolivia datan del 29 de diciembre de 2012, 
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cuando la Organización de Capitanías Weenhayek y 
Tapiete de Tarija (ORCAWETA) demandó a las au-
toridades gubernamentales el cumplimiento de con-
venios suscritos con el ministro de Gobierno, Carlos 
Romero, relativos al saneamiento de tierras y de la eje-
cución de un plan de salvataje del río Pilcomayo.

Específicamente, la última exigencia fue planteada 
debido a los impactos de la contaminación minera 
generada en la parte alta de la cuenca, cuando el tra-
yecto del río atraviesa la región minera de Potosí y se 
ve impactada por la descarga de residuos mineros re-
sultantes de las operaciones y actividades de concen-
tración minera de los ingenios localizados en la ciudad 
de Potosí.

La principal actividad económica para el sustento de 
las familias de las comunidades weenhayek es la pesca 
del sábalo en el río Pilcomayo, comercializado princi-
palmente en la ciudad de Villamontes, desde donde 
se distribuye al resto del país. La creciente contamina-
ción del río Pilcomayo con residuos de las operacio-
nes mineras de Potosí ha causado la progresiva dismi-
nución de los volúmenes de pesca, además de generar 
susceptibilidades en el mercado sobre la calidad del 
pescado comercializado, por falta de información so-
bre los efectos de la contaminación. Las comunidades 
weenhayek han activado el conflicto debido a la dis-
minución de la pesca en el río, lo cual estaría poniendo 
en riesgo las condiciones de existencia de este pueblo.

Ante esa situación, durante el mes de enero de 2013, 
las comunidades indígenas weenhayek bloquearon la 
carretera Santa Cruz-Gran Chaco-Argentina y toma-
ron edificios municipales en Villamontes, reclamando 
atención a sus demandas. El conflicto concluyó con 
un nuevo compromiso de parte de las autoridades de 
Gobierno de implementar las acciones correspon-
dientes para la protección de su actividad pesquera.

En julio de 2014, las comunidades weenhayek pro-
tagonizaron un nuevo conflicto a causa del incidente 
ambiental por el sifonamiento del dique de colas de la 
empresa minera Santiago Apóstol de la localidad de 
Canutillos, departamento de Potosí. Efectivamente, el 
4 de julio de este año se produjo el derrame de cerca 
de 3.369 metros cúbicos de residuos mineros en for-
ma de colas, según el informe oficial del Ministerio de 
Medio Ambiente y Agua3.

Las informaciones sobre un potencial impacto del 
derrame de colas en la cuenca del río Pilcomayo die-
ron lugar a una situación de alarma preventiva, pro-
vocando una baja en la demanda nacional del sábalo 
proveniente de Villamontes, por la desconfianza sobre 
el grado de contaminación, lo cual afectó de manera 
directa la economía de las familias de las comunida-
des weenhayek4. Esta situación nuevamente puso en 
una delicada situación las condiciones de subsistencia 
de las comunidades, obligándolas a generar un nuevo 
conflicto entre el 26 y el 29 de julio con el bloqueo de 
la carretera Villamontes-Yacuiba.

Ante estas acciones de presión de las comunidades 
weenhayek, el ministro de Medio Ambiente y Agua se 
hizo presente en el punto de bloqueo para brindar el 
informe oficial, estableciendo que no se produjo im-
pactos en el río Pilcomayo; asimismo se comprometió 
a desmentir en conferencia de prensa las preocupacio-
nes sobre contaminación y los probables impactos en 
el sábalo que pescan las comunidades. Con ese infor-
me y compromiso las comunidades suspendieron el 
bloqueo de caminos5.

Dichos antecedentes del conflicto sostenido por las 
comunidades weenhayek, ponen de manifiesto la 
inexistencia de políticas efectivas para la protección 
de la cuenca del Pilcomayo. Esta afirmación se ve co-
rroborada por el hecho de que el incidente puso en 
evidencia que la operación minera funcionaba sin li-
cencia ambiental. Adicionalmente, a raíz de este caso 

3 www.paginasiete.bo/economia/2014/7/29/ratifican-desechos-mineros-llegaron-pilcomayo-27916.html

4 http://anbolivia.blogspot.com/2014/07/weenhayek-dejan-de-pescar-por-la-poca.html

5 http://www.elpotosi.net/2014/07/30/13.php
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se reveló la existencia de muchas otras operaciones 
mineras en la misma situación de incumplimiento 
de la licencia ambiental6. Esta situación consentida y 
tolerada por las autoridades estatales se explica por la 
prioridad que reviste la actividad minera en las políti-
cas públicas y que llega a ponerse incluso por encima 
del cumplimiento de los derechos elementales de los 
pueblos y naciones indígenas originarios.

En el caso concreto de las comunidades weenhayek, 
los derechos de estas comunidades a existir en un me-
dio ambiente sano, reconocidos en la Constitución 
Política del Estado (numerales 1 y 10 del art. 30), tie-
nen un carácter subalterno a las prioridades económi-
cas del sector minero.

Considerando que la existencia misma del pueblo 
weenhayek está ligada a las condiciones de calidad 
hídrica del río Pilcomayo, la ausencia de medidas de 
protección de la cuenca termina convirtiéndose prác-
ticamente en una especie de subvención ambiental 
que se carga a la economía de las comunidades ween-
hayek. En el caso específico del derrame de colas de la 
mina Apóstol Santiago, la tolerancia del Estado al per-
mitir el funcionamiento de esta operación sin licencia 
ambiental es la causa central del incidente, pues aun-
que no haya llegado a impactar al río Pilcomayo, como 
sostiene el informe oficial, ha generado un fuerte im-
pacto negativo en la economía de las familias weenha-
yek por la caída en la demanda del sábalo. La subven-
ción ambiental a favor de la minería permitida por el 
Estado se da también a costa de vulnerar los derechos 
de las comunidades weenhayek y poner en riesgo la 
supervivencia de las mismas.

4.3. El conflicto en torno al proceso 
de desarrollo normativo: la Ley 
Marco de Consulta Previa y la 
Ley de Minería y Metalurgia

De julio de 2011 a la fecha se viene verificando el 
conflicto que enfrenta a las organizaciones indígenas 
matrices de tierras altas (región andina) y de tierras 

bajas (región amazónica) —el Consejo Nacional de 
Ayllus y Markas del Qullasuyu (CONAMAQ) y la 
Confederación de Pueblos Indígenas del Oriente 
de Bolivia (CIDOB), respectivamente— con el 
Gobierno central respecto de la elaboración de leyes 
que regulen la aplicación del derecho a la consulta 
previa libre e informada de manera general, y en con-
textos de operaciones mineras de forma específica.

La complejidad y la intensidad de la confrontación 
entre las organizaciones matrices indígenas y el 
Gobierno se han manifestado también en la división 
de las organizaciones indígenas, pues actualmente 
existen dos CIDOB, una en clara postura indepen-
diente y de oposición al Gobierno y otra más bien 
en coincidencia y respaldo, y ha sucedido algo muy 
similar con la CONAMAQ. Como cabría suponer, el 
conflicto por el desarrollo normativo de los derechos 
indígenas se da con las organizaciones matrices indí-
genas independientes respecto del Gobierno.

El conflicto ha girado en torno a las propuestas de la 
Ley Marco de Consulta Previa, por una parte, y los 
contenidos referidos a los derechos indígenas y re-
cursos naturales en la redacción de la Ley N° 535 de 
Minería y Metalurgia promulgada el 28 de mayo de 
2014, por otra.

4.3.1. Los debates sobre la Ley Marco de 
Consulta Previa Libre e Informada

Como antecedente a la consideración del conflicto en 
torno a la Ley Marco de Consulta, convendría aclarar 
que no pocas acciones de las organizaciones matrices 
en los conflictos vinculados con el inicio de operacio-
nes extractivas del rubro minero o del hidrocarburífe-
ro en territorios indígenas se han visto legitimadas en 
gran medida por la ausencia o vulneración del derecho 
de consulta establecido en la legislación internacional 
y reconocido por la Constitución boliviana.

Esta vinculación necesaria entre la aplicación del 
derecho de consulta y el inicio o continuidad de ac-
tividades extractivas —precisamente las áreas econó-

6  http://oiedc.blogspot.com/2014/07/el-80-de-empresas-mineras-carece-de.html
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micas fundamentales de la economía boliviana— ha 
terminado por imponer en la postura gubernamental 
la visión de un desarrollo normativo de este derecho 
funcional a las principales líneas de las políticas de 
Estado en materia económica, algo que fue claramen-
te explicitado por el presidente Evo Morales en oca-
sión de la X Cumbre del Alba en Quito, Ecuador, el 25 
de junio de 2010:

“El derecho a la consulta obstaculiza el desarrollo de 
Bolivia”, dijo Morales y cuestionó: “¿cómo es posible 
que las tierras fiscales o parques nacionales pasen a ma-
nos de indígenas ya sean del oriente o del occidente?”

Morales advirtió que a partir de ahora, en los procesos 
de consulta a indígenas, la última palabra la tendrá el 
Estado (Bolpress, 27 de junio de 2010).

Cuatro días después de esa declaración presiden-
cial, el carácter final de la decisión gubernamental 
en los procesos de consulta fue formalizado cuan-
do la Asamblea Legislativa aprobó la Ley N° 026 de 
Régimen Electoral, que en su artículo 39 establece:

Artículo 39. (alcance). La Consulta Previa es un meca-
nismo constitucional de democracia directa y partici-
pativa, convocada por el Estado Plurinacional de forma 
obligatoria con anterioridad a la toma de decisiones 
respecto a la realización de proyectos, obras o activida-
des relativas a la explotación de recursos naturales. La 
población involucrada participará de forma libre, previa 
e informada.

En el caso de la participación de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos, la consulta tendrá lu-
gar respetando sus normas y procedimientos propios.

Las conclusiones, acuerdos o decisiones tomadas en el 
marco de la consulta previa no tienen carácter vinculante, 
pero deberán ser considerados por las autoridades y 
representantes en los niveles de decisión que corres-
ponda. (Ley N° 026, 30 de junio de 2010; el subrayado 
es nuestro).

Con esta disposición, el Gobierno iniciaba el proceso 
de implementación jurídica del derecho a la consulta, 
imponiéndole un límite fundamental, su vaciado de 
contenido en la toma de decisiones.

La reacción del movimiento indígena no se dejó es-
perar. A través de sus organizaciones matrices (el 
CONAMAQ y la CIDOB), hizo conocer su rechazo 
a las disposiciones mencionadas y el inicio de un pro-
ceso de elaboración de una propuesta de Ley Marco 
de Consulta, en la cual se pretendía explicitar los prin-
cipios fundamentales de este derecho desde la legis-
lación internacional y la Constitución. Esta iniciativa 
se plasmó en una propuesta conjunta de las dos orga-
nizaciones indígenas que fue entregada formalmente 
a los representantes del Órgano Legislativo el 30 de 
noviembre de 2012 7.

Como respuesta, el Gobierno emprendió la prepa-
ración de otra propuesta de Ley Marco de Consulta 
Previa, consensuada principalmente con las orga-
nizaciones sociales indígenas campesinas afines al 
Ejecutivo, lo cual desencadenó adicionalmente un 
proceso de fragmentación y división de las organiza-
ciones matrices indígenas tanto del oriente como del 
occidente del país.

La tabla 2, que presenta una síntesis comparativa del 
contenido de ambas propuestas, permite constatar 
la enorme divergencia que existe en la concepción 
de los derechos indígenas. Desde la perspectiva del 
Gobierno, es evidente que la aplicación del derecho se 
concibe de manera instrumental a la gobernabilidad y 
principalmente a mantener y proteger la actividad ex-
tractiva, considerada en su propuesta como estratégi-
ca, de modo que establece explícitamente que la con-
sulta no debe interferir ni puede impedir el inicio de 
las actividades extractivas. Otra diferencia sustancial 
radica en la definición del derecho de consentimiento, 
considerado como un consenso y acuerdo, definición 
alejada incluso de la comprensión de la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pue-
blos indígenas. En esta declaración, elevada a rango de 

7  http://cejis.org/web-version-2012/node/832
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ley de la República de Bolivia en noviembre de 2007, 
el consentimiento radica en la libre expresión del pue-
blo indígena de la aceptación o no de la medida puesta 
en consulta y que se considera como condición y re-
quisito en los siguientes casos:

Art. 10. Los pueblos indígenas no serán desplazados 
por la fuerza de sus tierras o territorios. No se procederá 
a ningún traslado sin el consentimiento libre, previo e in-
formado de los pueblos indígenas interesados, ni sin un 
acuerdo previo sobre una indemnización justa y equi-
tativa y, siempre que sea posible, la opción del regreso.

Art. 29, 2. Los Estados adoptarán medidas eficaces para 
garantizar que no se almacenen ni eliminen materiales pe-
ligrosos en las tierras o territorios de los pueblos indígenas 
sin su consentimiento libre, previo e informado.

Art. 30, 1. No se desarrollarán actividades militares en las 
tierras o territorios de los pueblos indígenas, a menos que 
lo justifique una amenaza importante para el interés 
público pertinente o que se hayan acordado libremente 
con los pueblos indígenas interesados, o que éstos lo ha-
yan solicitado (ONU, 2007; el subrayado es nuestro).

Tabla 2: Comparación de las propuestas de Ley Marco de Consulta Previa

Temas Propuesta CIDOB-CONAMAQ Propuesta del Ministerio de Gobierno

Finalidad Obtener Acuerdo y Consentimiento Previo Libre e Informado.
Llegar a un acuerdo con el Estado y al 
consentimiento entendido como un consenso 
entre Estado y pueblos indígenas originarios.

Consentimiento
Requisito fundamental e ineludible por el cual las naciones 
y pueblos indígenas originarios, una vez informados, 
deciden libremente sobre la medida en consulta.

Es un acuerdo alcanzado entre Estado 
y pueblos indígenas originarios, fruto 
de un dialogo intercultural.

Procedimiento

Procedimiento único para toda medida 
administrativa o legislativa.
Dos momentos: 1) Antes de que el Estado suscriba 
contratos, firme acuerdos, autorice actividades, 
obras o proyectos, y antes de decidir sobre medidas 
legislativas; 2) Antes de la aprobación de las 
licencias ambientales u otro instrumento técnico.
La etapa de explicación sobre la medida en consulta 
por parte del Estado tiene un tiempo mínimo de 30 
días, no perentorio y susceptible de ampliación.

Procedimiento diferenciado según 
objeto de la medida, grado de afectación 
y según reglamento sectorial.
Tiempo máximo de 180 días para 
todo el proceso de consulta.

Actividades 
Extractivas

No se consigna procedimiento especial; la 
consulta es única para todas las áreas.

Por el carácter estratégico, se garantiza 
ejecución y continuidad de actividades 
extractivas. El procedimiento de consulta 
en actividades extractivas se definirá en 
reglamentos de cada sector. La consulta se 
realiza solo sobre afectaciones directas.

Decisión en caso 
de no llegar a 
un acuerdo

En caso de no alcanzar acuerdo o no obtener 
consentimiento, el Estado se abstiene de aprobar, 
autorizar e implementar la medida en consulta.

No contempla la situación de no alcanzar acuerdos, 
el acuerdo es condición y fin de la consulta. Si 
se contempla procedimientos y sanciones en 
caso negativa y obstaculización de la consulta.

Reposición del 
derecho de 
consulta previa

En caso de medidas legislativas o administrativas 
implementadas sin la realización de la consulta, se abre 
período de un año para la regularización y reposición del 
derecho, a su conclusión los contratos y autorizaciones 
que no hubieran hecho consulta se declaran nulos.

No contempla reposición del derecho de consulta.

Fuente: elaboración propia con base en la propuesta de Ley Marco de Consulta Previa de la CIDOB-CONAMAQ y de la propuesta del Ministerio de 

Gobierno.
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Asimismo, la jurisprudencia establecida por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia 
del caso Saramaka vs. Estado de Surinam ha amplia-
do el derecho al consentimiento hacia megaproyectos 
que pretendan instalarse en territorios indígenas po-
niendo en peligro su existencia:

135. La Corte considera que, cuando se trate de planes 
de desarrollo o de inversión a gran escala que tendrían 
un mayor impacto dentro del territorio Saramaka, 
el Estado tiene la obligación, no sólo de consultar a los 
Saramakas, sino también debe obtener el consentimiento 
libre, informado y previo de éstos, según sus costum-
bres y tradiciones (Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, sentencia en el caso Saramaka vs. Surinam, 
2007; el subrayado es nuestro).

4.3.2. Los debates sobre los derechos 
colectivos en el marco de 
la aprobación de la Ley de 
Minería y Metalurgia

El 28 de mayo de 2014, en un acto masivo con pre-
sencia de miles de mineros, principalmente coope-
rativistas, se promulgó la Ley N° 535 de Minería y 
Metalurgia, cerrando un proceso de elaboración y de-
bate iniciado en abril de 2010 entre el Gobierno y el 
sector minero, aunque las organizaciones indígenas y 
campesinas denunciaron haber sido excluidas de di-
cho proceso.

Este instrumento legal no solo establece las normas 
en materia de explotación de los yacimientos mine-
ros, sino que también regula la aplicación de los de-
rechos de los pueblos indígenas originarios, como el 
de participación en los beneficios de la explotación 
de recursos naturales no renovables presentes en sus 
territorios, el derecho al acceso y disposición de otros 
recursos como el agua y la tierra, así como el derecho 
a la consulta previa libre e informada.

De esta manera, el artículo 19 de dicha ley estipula 
claramente que el derecho de las comunidades indí-
genas a participar en los beneficios de la explotación 
de los recursos minerales se circunscribe únicamente 
al ámbito del régimen de regalías establecidas por ley, 

es decir que los pueblos indígenas deberán deducir su 
participación en los beneficios solo de las regalías que 
los operadores mineros pagan al Estado:

Artículo 19. (Participación de las naciones y pueblos 
indígena, originario campesinos). Las Naciones y 
Pueblos Indígena Originario Campesinos, gozan del 
derecho a la participación en los beneficios de la ex-
plotación de los recursos minerales en sus territorios, 
conforme al régimen regalitario minero, sin perjuicio 
de las medidas y compensaciones que correspondan de 
acuerdo con el régimen de consulta previa establecida 
en la presente Ley (Estado Plurinacional de Bolivia, 
2014).

En cuanto al acceso y disposición de otros recur-
sos presentes en sus territorios, la Ley de Minería y 
Metalurgia especifica en sus artículos 107 al 110 el re-
conocimiento del derecho de los operadores mineros 
a acceder a tierras que sean requeridas para sus ope-
raciones. Se dispone que en caso de no contar con el 
consentimiento de los dueños del suelo, se inicie pro-
cesos administrativos para una “expropiación”, bajo la 
figura de “derechos de uso, paso y superficie”. Tanto 
en su sentido como en su redacción, manifiestan una 
concepción individualista de los derechos, lo cual 
obliga a las comunidades y pueblos indígenas que ten-
gan derechos de propiedad colectiva bajo la figura de 
Tierras Comunitarias de Origen (TCO) o Territorios 
Indígenas Originarios Campesinos (TIOC) a some-
terse a un procedimiento como individuos frente a 
individuos, diluyendo el carácter colectivo de sus de-
rechos y de su propiedad sobre la tierra y los recursos 
naturales de sus territorios que puedan ser afectados 
por el operador minero.

La Ley de Minería y Metalurgia consagra para la con-
sulta previa un título específico (título VI), dividido 
en dos capítulos; el primero dedicado a definir los al-
cances, el carácter, objeto y sujetos de la consulta, en 
tanto que el segundo capítulo se aboca a establecer el 
procedimiento.

En el artículo 207 del primer capítulo se circunscribe 
la aplicación de la consulta previa exclusivamente a las 
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nuevas operaciones que deban iniciarse con posterio-
ridad a la promulgación de la Ley. Se define asimismo 
su aplicación solo en la etapa de explotación, limitan-
do la obligación de la consulta a operaciones mineras 
que realicen labores de exploración, lo que implica 
el libre ingreso de operadores mineros en territorios 
indígenas para tareas de prospección y exploración, 
eximiéndolos de la obligación de concertar acuerdos 
para su ingreso y permanencia, situación que incluso 
supone un retroceso respecto de la situación actual, 
en la que gran parte de los operadores llegan a firmar 
acuerdos con las comunidades debido a la situación 
de ambigüedad jurídica introducida por la nueva 
Constitución que reconoce el derecho de consulta.

Los artículos 210-216 del segundo capítulo definen 
el procedimiento, que se basa principalmente en la 
celebración de tres reuniones, estipulando que todo 
el proceso de consulta no debe sobrepasar los cuatro 
meses calendario. Finalmente, en ausencia de acuer-
dos, se abre un proceso de mediación a cargo de la 
Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera, que 
en caso de no superar los desacuerdos confiere al mi-
nisterio de Minería y Metalurgia la decisión final, me-
diante la emisión de una resolución para la prosecu-
ción del trámite de contrato minero.

En ese sentido, el contenido de los artículos referidos 
a la consulta previa libre e informada de la Ley N° 535 
salvaguarda la orientación manifestada por el Estado 
al momento de promulgar las leyes del Órgano y 
Régimen Electoral, donde se formulaba por primera 
vez el carácter no vinculante de la consulta; asimis-
mo, supone una continuidad con los lineamientos del 
proyecto de ley marco de consulta propuesto por el 
Gobierno.

Las posiciones de las organizaciones indígenas expre-
san también estas dos visiones que han caracterizado 
el debate sobre los derechos indígenas. Por un lado, 
tenemos las organizaciones que se han distanciado 
del Gobierno y asumen una posición crítica y de cues-
tionamiento precisamente a raíz de lo que consideran 
una actitud gubernamental de vulneración e incum-
plimiento de sus derechos colectivos:

Bueno, primero que el propio Gobierno ha transgre-
dido la propia Constitución como tal, en este asunto 
favoreciendo más a los mineros porque le, le da ma-
yor facultad a los mineros de poder operar en tierras 
comunitarias de origen (entrevista: Adolfo Chávez, 
Presidente CIDOB. Santa Cruz, junio de 2014).

Esa ley más, más derechos le da a ellos. Ni siquiera no 
le dan requisitos, ¿no ve? Y sin embargo nosotros, para 
un territorio, para asegurar nuestros territorios nos es-
tamos pidiendo un montón de requisitos, pero (…) a 
los mineros, esa ley, no dice nada para ellos, ¿no? O sea 
que ellos nomás elaboran las cosas a la noche a la ma-
ñana; están haciendo aprobar (Entrevista: Ángela Noza 
Cayuba, Secretaría de Tierra, Territorio, Recursos 
Naturales y Autonomía-CNAMIB. Santa Cruz, junio 
de 2014).

En cambio, aquellas organizaciones que mantienen 
afinidad política con el actual Gobierno tienden a 
considerar que los nuevos instrumentos legales, al ha-
cer funcionales los derechos colectivos de los pueblos 
indígenas con las políticas de Estado en materia de 
explotación de recursos naturales, viabilizan su reali-
zación y cumplimiento conciliando los intereses eco-
nómicos de los distintos actores con los intereses de 
los pueblos indígenas:

Creo que la ley que ha sido recién promulgada enfoca 
por ese lado, y de hecho los operadores mineros, pues 
por conciencia social tienen que dedicarle también al 
desarrollo de la comunidad; hacer que esos recursos 
en gran manera, si bien están siendo explotados, ten-
gan que volver de una y otra manera a generar quizás 
otras formas de empleos dentro la comunidad, y creo 
que eso es lo que últimamente se ha hecho ver que qui-
zás a cambio de esta explotación ciertas comunidades 
(Entrevista: Antonio Tejerina Calizaya, Delegado de 
la Gobernación de Potosí en provincia Sud Chichas. 
Potosí,  junio 2014).

No. Bueno, los mineros, nuestros hermanos mineros 
necesitan trabajar, pero también tienen que dejar su 
porcentaje a la comunidad, al ayllu, ¿no? Si no, tampo-
co puede vivir el ayllu si lo destrozan todo. Entonces, 
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¿cómo puede vivir el ayllu? (…) Entonces su produc-
ción (…) tiene que dejar por lo menos un veinte por 
ciento. Así sería (Entrevista: Severo Quispe Condori, 
Autoridad del Consejo de Ayllus Originarios de Potosí, 
CAOP. Potosí, junio de 2014).

5. Reflexiones finales

Luego de repasar los rasgos de la conflictividad social 
en torno al cumplimiento y la aplicación de los de-
rechos de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos en Bolivia con relación a las operaciones 
mineras, podemos sintetizar los siguientes puntos:

 y La incorporación y ampliación de los derechos 
colectivos indígenas en la estructura jurídica del 
Estado boliviano derivó en una situación de am-
bigüedad jurídica, es decir una situación de múl-
tiple interpretación según los intereses, ya sea del 
Estado o de los pueblos indígenas. Así, de parte 
de las organizaciones indígenas, los nuevos prin-
cipios legales iniciaban una nueva relación con el 
Estado, obligándolo a concertar con los pueblos 
indígenas la concreción de proyectos extractivos 
mineros en sus territorios. En tanto que para el 
Estado, los nuevos derechos eran aplicables solo 
después de la elaboración de leyes y reglamentos 
y a condición de no contradecir las políticas de 
desarrollo.

 y Esta ambigüedad jurídica también permitió a los 
pueblos indígenas disponer de una base de le-
gitimación de sus acciones y demandas durante 
los conflictos, respaldados en el derecho de libre 
determinación sobre sus territorios y por tanto 
sobre el conjunto de los recursos naturales (re-
novables y no renovables) presentes.

 y Este panorama ha generado un importante polo 
de tensión entre las expectativas por el cumpli-
miento de los derechos de los pueblos indíge-
nas y las políticas de desarrollo asumidas por el 
Estado, que prioriza el patrón primario exporta-
dor, del cual la actividad extractiva minera es uno 
de los pilares fundamentales.

 y Los conflictos suscitados durante el período 
2010-2014 revelan una tendencia de la políti-
ca pública a concretar los proyectos extractivos 
mineros sin considerar de manera prioritaria el 
respeto y el cumplimiento de los derechos co-
lectivos de los pueblos indígenas originarios, ac-
titud que en sí misma es un potencial factor de 
generación de conflictos.

 y La contradicción entre el cumplimiento de los 
derechos colectivos y la implementación de la 
política pública de desarrollo que prioriza la ex-
tracción minera ha conducido a un proceso de 
cristalización normativa que está redefiniendo 
los alcances de los derechos colectivos, procu-
rando su armonización y funcionalidad con las 
políticas económicas. Fruto de ello es la recien-
te Ley de Minería y Metalurgia que constriñe la 
consulta previa libre e informada, desconoce el 
derecho de consentimiento y restringe el dere-
cho de participación al régimen regalitario.
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La conflictividad en el 
sector minero: perspectivas 
de corto y mediano plazo 

Síntesis del taller de análisis colectivo1
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Participantes: Pablo Antezana (facilitador)

 Alejandro Arze

 Jimena Avejera

 Dionisio Garzón

 Pedro Gómez
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 María Soledad Quiroga

 Eliodoro Sandi

El día jueves 7 de agosto de 2014 se llevó a cabo un 
taller de análisis prospectivo sobre conflictividad en el 
sector minero, que contó con la participación de algu-
nos de los autores del presente libro, de otros especia-
listas invitados y de los demás miembros del equipo 
de análisis de conflictos de la Fundación UNIR Bo-
livia. La reunión fue facilitada por un especialista en 
análisis prospectivo. 

A continuación se presenta una síntesis de los conte-
nidos del mencionado evento.

1. Objetivo y metodología 
del taller

1.1. Objetivo 

Efectuar un análisis de las tendencias que pueden pre-
sentarse en el ámbito de la conflictividad minera en el 
país, en un horizonte inmediato y de mediano plazo 
(2014-2016), a partir de los aportes de los autores del 
libro y de otros especialistas con amplio conocimien-
to y experiencia en la problemática minera.

1.2. Metodología

De acuerdo con el objetivo planteado y el tiempo 
disponible, se hizo un análisis estructural aplicando 
la herramienta MIC (matriz de impactos cruzados) 
que, a pesar de valerse de técnicas numéricas, es esen-
cialmente cualitativa, ya que se basa en percepciones. 
Este método permite sistematizar ideas, describir las 
relaciones entre las variables que influyen en un de-
terminado fenómeno y reflexionar colectivamente en 
torno a cuáles de ellas serán decisivas en el futuro y 
afectarán el comportamiento del sistema. 

1 La sistematización de este trabajo fue elaborada por Jimena Avejera.
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2. Desarrollo del taller

De acuerdo con la propuesta metodológica, el ejer-
cicio estuvo estructurado en tres partes centrales: la 
identificación de variables, la descripción de relacio-
nes entre ellas, y la detección y análisis de las variables 
clave. 

2.1. Identificación de variables

En primera instancia se identificó las variables que, a 
criterio de los participantes, tendrán una influencia 
relevante en la conflictividad minera en un horizon-
te temporal de dos años. Las variables consensuadas 
fueron: 

1. Volúmenes de producción de minerales

2. Áreas de producción entre subsectores mine-
ros

3. Naturaleza de los subsectores mineros (formal 
e informal)

4. Tamaño de los subsectores mineros

5. Peso económico de los subsectores mineros

6. Peso sociopolítico de los subsectores mineros

7. Cumplimiento de normas ambientales

8. Cumplimiento de derechos indígenas

9. Orientación del régimen tributario

10. Políticas de Estado 

11. Expectativas de actores no mineros (en rela-
ción con la explotación de yacimientos)

12. Precios internacionales de los minerales

13. Percepción de inversionistas externos sobre la 
minería del país

2.2. Descripción de relaciones 
entre variables

Posteriormente se procedió a analizar la influencia  
—mucha (M), poca (P), ninguna (N)— de cada una 
de las variables identificadas sobre las demás. Los re-
sultados se sintetizan en la siguiente matriz (véase la 
tabla 1):

Tabla 1: Relación entre variables

  V1 V2 V3  V4 V5 V6 V7 V8 V9 V10 V11 V12 V13

Volúmenes de producción (V1)   N N N M P M N N P N N N

Áreas de producción (V2) N   N P P P N N N N P N N

Naturaleza de subsectores (V3) M N   P M P M M M M N N N

Tamaño de subsectores (V4) P P N   P M N N P M N N N

Peso económico de subsectores (V5) M M N M   M M M P M N N N

Peso sociopolítico de subsectores (V6) N P N N N   M M M M N N P

Cumplimiento de normas ambientales (V7) N N N N N N   M N P P N P

Cumplimiento de derechos indígenas (V8) N N N N N N M   N P P N P

Orientación del régimen tributario (V9) M P M P P N N N   N P N M

Políticas de Estado (V 10) M M P P P N M M M   P N M

Expectativas de actores no mineros (V11) N N P P N N P P N M   N M

Precios internacionales (V12) M N P M M P P P M M M   N

Percepción de inversionistas externos (V13) N N N N N N P P P M N N  

Fuente: elaboración propia.
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De esta manera, los participantes emitieron su criterio 
en torno a la influencia de la variable 1 sobre todas las 
otras, la influencia de la variable 2 sobre todas las otras, 
y así sucesivamente. La lectura de la matriz se reali-
za en la dirección indicada por las flechas rojas. Por 
ejemplo, se señaló que la influencia de los precios in-
ternacionales de los minerales sobre los volúmenes de 
producción internos es mucha (M); que la influencia 
de los precios internacionales de los minerales sobre 

la distribución de áreas de producción entre subsec-
tores es ninguna (N); que la influencia de los precios 
internacionales de los minerales sobre la orientación 
del régimen tributario es mucha (M), y así con cada 
una de las variables. 

Posteriormente se reemplazó las letras de cada casi-
lla con valores numéricos: 2 para ‘mucha’ (M), 1 para 
‘poca’ (P) y 0 para ‘nada’ (N), con el siguiente resultado: 

Tabla 2: Relación numérica entre variables

  V1 V2 V3  V4 V5 V6 V7 V8 V9 V10 V11 V12 V13 Suma

Volúmenes de producción (V1)   0 0 0 2 1 2 0 0 1 0 0 0 6

Áreas de producción (V2) 0   0 1 1 1 0 0 0 0 1 0 0 4

Naturaleza de subsectores (V3) 2 0   1 2 1 2 2 2 2 0 0 0 14

Tamaño de subsectores (V4) 1 1 0   1 2 0 0 1 2 0 0 0 8

Peso económico de subsectores (V5) 2 2 0 2   2 2 2 1 2 0 0 0 15

Peso sociopolítico de subsectores (V6) 0 1 0 0 0   2 2 2 2 0 0 1 10

Cumplimiento de normas ambientales (V7) 0 0 0 0 0 0   2 0 1 1 0 1 5

Cumplimiento de derechos indígenas (V8) 0 0 0 0 0 0 2   0 1 1 0 1 5

Orientación del régimen tributario (V9) 2 1 2 1 1 0 0 0   0 1 0 2 10

Políticas de Estado (V 10) 2 2 1 1 1 0 2 2 2   1 0 2 16

Expectativas de actores no mineros (V11) 0 0 1 1 0 0 1 1 0 2   0 2 8

Precios internacionales (V12) 2 0 1 2 2 1 1 1 2 2 2   0 16

Percepción de inversionistas externos (V13) 0 0 0 0 0 0 1 1 1 2 0 0   5

Suma 11 7 5 9 10 8 15 13 11 17 7 0 122

Fuente: elaboración propia.

Es importante destacar que a través de estos ejercicios 
no se califica la importancia de las variables en sí mis-
mas, sino su peso dentro del sistema2. 

3. Detección y análisis 
de variables clave

A continuación se procedió a sumar filas y columnas. 
Los resultados, aplicando un coeficiente matemático, 

permitieron identificar la motricidad (cuánto influye 
una variable en las otra/s) y la dependencia (cuánto 
depende una variable de cada una de las otras varia-
bles). En este caso, aquellas que tienen un coeficiente 
superior a 13 presentan una motricidad elevada; ocu-
rre lo mismo con las dependientes (véase la tabla).

2  Referencia extraída del curso de capacitación en análisis prospectivo impartido por Pablo Antezana.
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Tabla 3: Motricidad y dependencia de las variables

Variable Influencia/motricidad Dependencia

1 4,9 9,01

2 3,27 5,73

3 11,4 4,09

4 6,55 7,3

5 12,2 8,19

6 8,19 6,5

7 4,09 12,2

8 4,09 10,6

9 8,19 9,01

10 13,1 13,9

11 6,5 5,7

12 13,11 0

13 4,9 7,37

Fuente: elaboración propia.

A partir de la tabla anterior se construyó el siguiente 
gráfico:

Gráfico 1: Clasificación de las variables
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Fuente: elaboración propia.

Las variables que se encuentran en el cuadrante su-
perior izquierdo son las de poder. Este tipo de varia-
bles se caracterizan por tener la más alta motricidad 

(poder de influencia en las demás variables) y la más 
baja dependencia (cuánto influyen en ella las demás 
variables). Son, en consecuencia, las más importantes 
de la problemática analizada, porque influyen sobre la 
mayoría y dependen poco de ellas. Cualquier modi-
ficación que ocurra en ellas tendrá repercusiones en 
todo el sistema3.

Así, por lo general se trata de variables que están fuera 
de las capacidades de influencia de los actores que in-
tegran una problemática y su detección permite idear 
estrategias para responder a sus impactos en el con-
junto del sistema. En este caso, las variables de poder 
serían los precios internacionales de los minerales, la 
naturaleza (formal o informal) de los subsectores mi-
neros y el peso sociopolítico de los subsectores mine-
ros. Entre ellas, la más importante —en los términos 
señalados— es la primera. 

Las variables del cuadrante superior derecho son las 
de conflicto, caracterizadas por tener “alta motricidad 
y alta dependencia. Estas variables son muy influyen-
tes pero también altamente vulnerables, (dado que) 
influyen sobre las restantes pero a su vez son influidas 
por ellas”. En este caso tales variables son el peso eco-
nómico de los subsectores mineros, la orientación del 
régimen tributario y las políticas de Estado. La última 
es la más motriz y la más dependiente de todas: tiene 
una alta capacidad para afectar todo el sistema, pero a 
la vez es altamente sensible al comportamiento de las 
demás. 

Las variables autónomas (cuadrante inferior izquier-
do) “no influyen significativamente sobre las otras ni 
son influidas por ellas dado que tienen poca motrici-
dad y poca dependencia”. Las expectativas de actores 
no mineros por la explotación de yacimientos y las 
áreas de producción entre subsectores son variables 
que parecen tener estas características. 

Finalmente, las variables de salida (cuadrante inferior 
derecho) suelen ser las menos relevantes, dado que 
tienen baja influencia sobre el sistema y alta depen-
dencia del resto de las variables4. En dicho cuadrante 

3 Ídem.
4 Ídem.
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figuran el tamaño de los subsectores mineros, la per-
cepción de los inversionistas externos sobre la minería 
del país, los volúmenes de producción de minerales, 
el cumplimiento de normas ambientales y el respeto a 
los derechos indígenas.

En síntesis, las variables que más afectarán el compor-
tamiento de la conflictividad minera en los próximos 
dos años parecen ser los precios internacionales de los 
minerales y la orientación de las políticas de Estado. 
Debido a que la primera es muy independiente de las 
demás, es muy poco lo que se puede hacer para inten-
tar influir en ella, así que sus impactos se harán sentir 
de cualquier manera (aunque sí se puede pensar en es-
trategias para mitigarlos). De acuerdo con la mayoría 
de los autores que participaron del libro, la coyuntura 
actual de altos precios es un factor fundamental para 
explicar la importante cantidad y la intensidad de los 
conflictos actuales, pero también parecen coincidir 
en que una futura caída de tales precios no aplacará 
la conflictividad, sino que, en otros sentidos, tenderá 
a agudizarla. Las políticas de Estado, por su parte, si 
bien son dependientes del resto de las variables, tam-
bién son altamente motrices, así que su potencial de 
influir positiva o negativamente en la conflictividad 
minera es enorme (incluso en atenuar los efectos de 
una variable tan poderosa como la coyuntura de pre-
cios internacionales de los minerales). En este senti-
do, las decisiones estatales que se tomen en el corto 
y mediano plazo serán fundamentales en términos 
de la conflictividad del sector. Entre estas decisiones 
se ha identificado como relevante la orientación del 
régimen tributario, variable que también se encuen-
tra en el cuadrante de conflicto y que, por presentar 
una relativamente alta motricidad, tiene una elevada 

capacidad de influencia en las dinámicas de la conflic-
tividad5. 

La naturaleza de los subsectores mineros (su carácter 
formal o informal) y su peso sociopolítico son varia-
bles que continuarán influyendo en el comportamien-
to de la conflictividad minera (aparecen como varia-
bles de poder) pero, como son menos dependientes 
que otras, la capacidad de influencia sobre ellas es 
limitada. 

Por otro lado, usualmente se suele pensar que las va-
riables “expectativas de los actores no mineros (en tor-
no a la explotación de yacimientos)” y “áreas de pro-
ducción por subsectores” son causas de conflictos que 
se expresan bajo la forma de avasallamientos de áreas 
de explotación. No obstante, en el análisis realizado 
aparecen como variables autónomas (no influyen 
decisivamente en el sistema ni son afectadas por las 
demás), lo que estaría indicando que son maneras en 
las que se expresa la conflictividad, y no así causantes 
de la misma. En este sentido, posibles estrategias que 
busquen reducir la conflictividad en el sector podrían 
tomar en cuenta esta constatación. 

Finalmente, no deja de ser significativo que variables 
como el cumplimiento de normas ambientales y el 
respeto de los derechos indígenas aparezcan entre las 
variables de salida, es decir, las menos relevantes en 
términos de su baja influencia y su alta dependencia. 
Aunque, como se pudo evidenciar en los diferentes 
artículos del presente libro, son temas que están gene-
rando conflictos —y muy probablemente continúen 
haciéndolo—, y el reducido peso político que gene-
ralmente poseen los actores que protagonizan estos 
casos parece ser decisivo en términos de afectar al sis-
tema. 

5 No hubo consenso entre los asistentes sobre la influencia del régimen tributario en la conflictividad.
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Geológica de la Japan International Cooperation Agency ( JICA). Participó como geólogo y consultor en pro-
yectos de exploración minera en Bolivia, Argentina, Chile y Perú y en el descubrimiento y desarrollo de los 
principales proyectos mineros que conforman el portafolio actual del país. Fue docente en las facultades de mi-
nería y geología de las universidades Tomás Frías de Potosí y Técnica de Oruro, director de Exploraciones y 
Proyectos de COMIBOL, presidente del Colegio de Geólogos de Bolivia, presidente de la Comisión de Minería 
de la Sociedad de Ingenieros de Bolivia y ministro de Estado en la cartera de Minería y Metalurgia (2005-2006). 
Actualmente es consultor en generación de nuevos proyectos mineros, particularmente en yacimientos auríferos 
de la zona cordillerana del país.
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Ha publicado más de un centenar de trabajos técnicos y de política minera en revistas especializadas y en con-
gresos profesionales; escribe hace varios años la columna de opinión “Huellas” en el diario nacional La Razón y 
opina regularmente en la revista Perspectiva Minera del periódico La Patria de Oruro. Entre sus últimas publica-
ciones destacan Puntos de vista, Minería boliviana, la gran incógnita y COMIBOL, un sueño inconcluso. 

Carlos Arze Vargas

Economista por la UMSA. Es especialista en temas macroeconómicos, economía de las industrias extractivas 
y temas laborales y, desde hace mucho tiempo, investigador titular del Centro de Estudios para el Desarrollo 
Laboral y Agrario (CEDLA). Es autor de monografías, ensayos y diversos artículos de opinión, publicados en 
medios nacionales y revistas del exterior. Desde 2003 es responsable del equipo institucional de seguimiento a 
las políticas públicas en Bolivia. Fue director ejecutivo del CEDLA en el período 2005-2007.

Pablo Poveda Ávila

Economista por la UMSA, con un diplomado en industrias extractivas de la Universidad Católica de Lima. Su 
carrera profesional está concentrada en el análisis e investigación económica y social, con énfasis en los sectores 
de recursos naturales: minería, hidrocarburos, castaña, madera, agua.

Emilio Madrid Lara

Es antropólogo por la Universidad Técnica de Oruro (UTO) y Executive Master por el The Graduate Institute 
Ginebra, Suiza. Investigador de la Fundación UNIR Bolivia, tiene experiencia en el seguimiento a conflictos 
socio-ambientales entre comunidades indígenas campesinas y operaciones mineras, a raíz de su vinculación 
con equipos de apoyo técnico a organizaciones sociales, como la Coordinadora en Defensa de la Cuenca del 
río Desaguadero, Uru Uru y Poopó (CORIDUP) y el Consejo Nacional de Ayllus y Markas del Qullasuyu 
(CONAMAQ). Es coautor de Minería con “M” de machismo Madre Tierra con “M” de mujer (Colectivo CASA, 
2013); El costo ecológico de la política minera en Huanuni y Bolívar (Fundación PIEB, 2010); y autor de Minería y 
comunidades campesinas: ¿Coexistencia o conflicto? (Fundación PIEB, 2002) y Del abrigo de los Mallkus al frío del 
cemento: Apex Silver y la comunidad San Cristóbal (CEPA OLCA, 1999). 
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Personas que colaboraron en 
la realización de entrevistas

Oruro

Coord.: Dr. Marcos Jaimes Molina, decano de la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales de la 
Universidad Técnica de Oruro (UTO); Dr. Edgar Chire Andrade, vicedecano de la misma facultad 

Michel Aduviri Arias

Mayra Alegre Choque

Lucio Cochi Villca

Verónica Calizaya Colque

Elizabeth Copa Barra

Mónica Cusi Quispe

Soledad Colque Rodríguez

Lidia Choque Tangara 

Marisol Díaz Vallejos

Laura Magne Gutiérrez

Gabriela Mamani Ibarra

Paola Luisa Mollo Choque

Romel Pérez Aguilar

Rosío Rueda Prado

Mayra Rodríguez Vargas

Fabiola Rojas Orosco

Jhamir Salazar Oviedo

Alejandra Vargas Yucra

Magda Véliz Ramírez

Alicia Villegas Yucra

Vanesa Zenteno Condori
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Potosí

Coord.: Lic. Ernesto Sanabria Villalba, director del Instituto de Investigaciones Sociales 
y Humanísticas de la Universidad Autónoma Tomás Frías (UATF) de Potosí

Ubaldina Acero Achacata

Verónica Acsama Mamani

Benjamín Condori Ortega

Susana Choque Fernández

Teresa Choque Álvarez

Cintia Cruz Choque 

Janet Flores Jancko

Leonardo Delgadillo Canaza

Mirian Laurean Flores 

Sergio Navarro Chávez

Jackeline Ramos Berríos

Mela Saca Choque

Wendi Saca Choque

Ernesto Sanabria Villalba

Gonzalo Surriable Zegarra 

Priscila Vilacahua Sánchez

Julio César Yampa Meriles

Alejandro Zamora Nogales

Santa Cruz

Miguel Cuéllar Fierro

Carlos Eduardo Cuéllar Escalate
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Personas entrevistadas

1. Acerico, Mario. Secretario general de la 
Federación Regional de Cooperativas Mineras 
del Norte Potosí. 

2. Bellido, Ivana. Secretaria de la Madre Tierra, 
Secretaría de la Madre Tierra de la Gobernación 
de Potosí.

3. Arroyo, William. Empresa Minera Huanuni, 
Oruro. 

4. Copa, Héctor Elías. Secretario de Prensa y 
Propaganda de la Federación Sindical de 
Trabajadores Mineros (FSTMB) de Potosí.

5. Cuenca, Ángela. Coordinadora ejecutiva del 
Colectivo CASA, Oruro.

6. Crespo, Miguel Ángel. Director de Productividad, 
Biósfera y Medio Ambiente (PROBIOMA), 
Santa Cruz. 

7. Cruz, Santiago. Vicepresidente de la Federación 
de Cooperativas Mineras (FEDECOMIN), 
Potosí.

8. Chire, Edgar. Vicedecano de la Facultad de 
Derecho, Ciencias Políticas y Sociales de la 
Universidad Técnica de Oruro (UTO).

9. Chávez, Adolfo. Presidente de la Confederación 
de Pueblos Indígenas de Bolivia (CIDOB), 
Santa Cruz. 

10. Choque, Agustín. Presidente de la Federación 
Departamental de Cooperativas Mineras 
(FEDECOMIN), Oruro.

11. Choque, Jaime. Secretario de Organización de la 
Coordinadora en Defensa del Río Desaguadero 
y los Lagos Uru Uru y Poopó (CORIDUP).

12. Flores, Felipe. Gerente propietario de la empresa 
minera Cristo Redentor, Potosí.

13. Gardeazábal, Óscar. Presidente de la Cámara 
Departamental de Minería de Potosí.

14. Gómez, Ariel. Secretario de Relaciones de la 
Central Obrera Departamental (COD) de 
Oruro.

15. Herrera, Jacinto. Secretario general de la 
Federación Sindical Única de Trabajadores 
Campesinos de Santa Cruz.

16. Huarachi, Juan Carlos. Técnico de la Secretaría 
de Minería de la Gobernación de Oruro.

17. Laura, Juan Ricardo. Responsable de 
Comunicaciones de la empresa minera Inti 
Raymi, Oruro. 

18. Mamani, Epifanio. Docente especialista en mi-
nería de la Universidad Autónoma Tomás Frías 
(UATF) de Potosí.

19. Mamani, Miguel Ángel. Secretario ejecutivo de 
la Central Obrera Departamental (COD) de 
Potosí.

20. Mendizábal, Samuel. Presidente de la Federación 
Departamental de Juntas Vecinales de Oruro.

21. Montán, Marina. Concejala del Concejo 
Municipal de Llallagua y presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Humano. 
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22. Noza, Ángela. Secretaria de Tierra, Territorio, 
Recursos Naturales y Autonomía de la 
Confederación Nacional de Mujeres Indígenas 
de Bolivia (CNAMIB), Santa Cruz.

23. Paco, Clemente. Director jurídico del Centro de 
Ecología y Pueblos Andinos (CEPA).

24. Pardo, Antonio. Delegado ante Federación de 
Cooperativas Mineras (FEDECOMIN) de 
Potosí por la cooperativa Porco Ltda. 

25. Peñailillo, Felicidad. Presidenta de la Sociedad 
Potosina de Ecología (SOPE).

26. Pereira, Gunar. Director general de Medio 
Ambiente y Consulta Pública del Ministerio de 
Minería y Metalurgia.

27. Quispe, Severo. Secretario de Tierra y Territorio 
del Consejo de Ayllus Originarios (CAOP) de 
Potosí.

28. Rivera, Edgar. Director de la Secretaría de 
Minería de la Gobernación de Potosí.

29. Rodríguez, Vladimir. Secretario ejecutivo de 
la Central Obrera Departamental (COD) de 
Oruro.

30. Rosas, Wálter. Encargado de medio ambiente del 
corregimiento de Cantumarca, Potosí.

31. Rueda, Lypsy. Técnica de la Secretaría de la 
Madre Tierra de la Gobernación de Oruro.

32. Tala, Atilio. Excacique de Vitichi, Potosí.

33. Tejerina, Antonio. Delegado de la Gobernación 
de Potosí en la provincia Sud Chichas.

34. Uño, Ana María. Vecina de Caiza “D”, responsa-
ble del Comité de Salud, Potosí.

35. Zapata, Wilfredo. Secretario de Conflictos de 
la Central Obrera Departamental (COD) de 
Oruro.




